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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se establece que la Secretaría de la Defensa Nacional será responsable del 
programa de construcción, establecimiento, operación, mantenimiento y custodia de las astas 
banderas y banderas monumentales que se encuentran en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 1o., 50 y 51 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, y 

CONSIDERANDO 
Que el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales son los Símbolos Patrios de los Estados Unidos 

Mexicanos y representan nuestra identidad y cultura, así como los principios superiores de nuestra 
Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala la importancia de fomentar el aprecio a nuestra 
historia, a nuestra cultura, a las costumbres, los valores y los principios que nos identifican; 

Que es deber de las autoridades de los tres niveles de gobierno, aportar todos sus esfuerzos para 
renovar y fomentar el culto a los Símbolos Patrios, por lo que deben promover y alentar la práctica de 
honrarlos en todas las partes del territorio nacional; 

Que para contribuir a la difusión del culto a nuestra bandera el Gobierno Federal lleva a cabo, a través 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, un programa de construcción y establecimiento de astas 
banderas y banderas monumentales en diversos lugares del territorio nacional. Entre las más 
significativas se encuentran las del Campo Marte, la Plaza de la Constitución y la glorieta de San 
Jerónimo, en la Ciudad de México; así como las ubicadas en Tijuana, Baja California; Ciudad Juárez, 
Chihuahua; Veracruz, Veracruz; e Iguala, Guerrero, y 

Que las astas banderas consideradas monumentales tienen una altura mínima de 50 metros y las 
banderas unas dimensiones de al menos 25 por 14.3 metros, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- La Secretaría de la Defensa Nacional será responsable del programa de construcción, 

establecimiento, operación, mantenimiento y custodia de las astas banderas y banderas monumentales 
que se encuentran en el territorio nacional, a que se refieren los considerandos del presente Decreto. 

SEGUNDO.- La Secretaría de la Defensa Nacional será la responsable de la confección, conservación, 
reposición y destino final de las banderas monumentales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

TERCERO.- La Secretaría de la Defensa Nacional será la única autorizada para izar y arriar las 
banderas monumentales con la finalidad de dar la solemnidad debida a estos actos cívicos, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

CUARTO.- Para el cumplimiento del presente Decreto, el Gobierno Federal, a través de la mencionada 
Dependencia, podrá celebrar convenios de coordinación con las autoridades de las entidades federativas, 
los municipios y el Distrito Federal, así como convenios de concertación con los sectores social y privado. 

QUINTO.- La Secretaría de la Defensa Nacional dictará todas las medidas que estime pertinentes para 
el cumplimiento del presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veinticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Defensa Nacional, Enrique Cervantes Aguirre.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Dresdner 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, para constituirse y operar como institución de 
banca múltiple filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-191. 
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RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO DE LA AUTORIZACION 
OTORGADA A DRESDNER BANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, PARA 
CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia 
emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una Institución de Banca 
Múltiple Filial que se denominará Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social de Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será 
$237'838,200.00 (doscientos treinta y siete millones ochocientos treinta y ocho mil doscientos pesos 
00/100 moneda nacional). El límite de capital neto individual será de $356'757,300.00 (trescientos 
cincuenta y seis millones setecientos cincuenta y siete mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional). 

TERCERO.- El domicilio de Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible.  

QUINTO.- DreCan Holding Ltd., será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Dresdner Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 

SEXTO.- Derogado. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Dresdner Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, se ajustará en su constitución y operación a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del 
Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de marzo de 1999.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 107003) 

 
RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo y 
se deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a ABN AMRO Bank (México), S.A., para 
constituirse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-627. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO, SEPTIMO Y SE DEROGA EL ARTICULO SEXTO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A ABN 
AMRO BANK (MEXICO), S.A., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE FILIAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia 
emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una Institución de Banca 
Múltiple Filial que se denominará ABN AMRO Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social de ABN AMRO Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, será 
de $133'305,369.00 (ciento treinta y tres millones trescientos cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 
00/100 moneda nacional). El límite de capital neto individual será de $199'958,053.50 (ciento noventa y 
nueve millones novecientos cincuenta y ocho mil cincuenta y tres pesos 50/100 moneda nacional). 

TERCERO.- El domicilio de ABN AMRO Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, será la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 
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QUINTO.- ABN AMRO México Holdings Limited será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de ABN AMRO Bank (México), 
S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEXTO.- Derogado. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, ABN AMRO Bank (México), S.A., 

Institución de Banca Múltiple, se ajustará en su constitución y operación a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del 
Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de mayo de 1999.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 106972) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos de importación de vehículos automotores 
usados para empresas comerciales de autos usados para el segundo semestre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 1o., 2o. y 4o. segundo 
párrafo del Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la 
franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 8 de febrero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, por 
parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y 
en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora; 

Que el mencionado Decreto establece los beneficios que podrán gozar aquellas empresas comerciales 
de autos usados que operen a su amparo, hasta por el número de vehículos que la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial determine; 

Que de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, la forma en que la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial puede regular la entrada de productos usados al amparo del citado Decreto, es 
mediante un cupo de importación; 

Que el número de vehículos a importar por cada empresa debe establecerse tomando en cuenta el 
equilibrio entre la oferta de vehículos nacionales nuevos y usados y la importación histórica de unidades 
usadas para el desarrollo de las actividades económicas de estas regiones; 

Que para establecer el cupo, se ha tomado en cuenta el promedio histórico mensual de importaciones 
de vehículos usados a estas regiones por empresa; 

Que el cupo debe permitir la mayor posibilidad de desarrollo de las actividades comerciales de las 
empresas comerciales de autos usados, sin afectar la oferta de vehículos nacionales nuevos ni 
constituirse en una práctica desleal de comercio internacional, y 

Que el mecanismo de asignación de cupo de vehículos automotores usados es un mecanismo 
transparente que propicia condiciones equitativas entre los beneficiarios y no constituye un obstáculo al 
comercio, además de contar con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS DE IMPORTACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES USADOS PARA EMPRESAS COMERCIALES DE AUTOS USADOS PARA EL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 1999 
ARTICULO PRIMERO.- Los cupos que podrán ser importados en el segundo semestre de 1999, por 

cada empresa comercial de autos usados que opere al amparo del Decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, por parte de empresas 
comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los 
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estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de febrero de 1999, de los vehículos que se enuncian en el cuadro siguiente, serán los establecidos en el 
artículo tercero de este Acuerdo: 

Fracción arancelaria Descripción 
8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con carrocería montada sobre 

chasis. 
 

8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con carrocería integral. 
 

8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con carrocería montada sobre 
chasis. 
 

8703.21.01 De cilindrada inferior o igual a 1,000 cm3. 
 

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3, pero inferior o igual a 1,500 cm3. 
 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3, pero inferior o igual a 3,000 cm3. 
 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3. 
 

8704.31.04 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kilogramos, pero inferior o igual a 4,536 
kilogramos. 
 

8704.31.99 Los demás. 
 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kilogramos, pero inferior a 6,531 
kilogramos. 
 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kilogramos, pero inferior o igual a 7,257 
kilogramos. 
 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kilogramos, pero inferior o igual a 8,845 
kilogramos. 
 

8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kilogramos, pero inferior o igual a 11,000 
kilogramos. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Comercio 
Exterior párrafo segundo y 31 de su Reglamento, durante el segundo semestre de 1999 se aplicará el 
mecanismo de asignación directa a los cupos enunciados en el artículo anterior, con la finalidad de 
establecer condiciones equitativas entre los beneficiarios. 

ARTICULO TERCERO.- Pueden solicitar asignación de los cupos de importación a que se refiere este 
Acuerdo, las empresas que cuenten con registro vigente como empresa comercial de autos usados 
expedido por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial conforme al Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, por parte de 
empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en 
los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora y dicho registro haya sido expedido a más tardar el 30 
de junio de 1999. La asignación se efectuará conforme a los siguientes criterios: 

a) hasta 20 unidades, para empresas que demuestren que durante 1998 efectuaron importaciones 
mensuales promedio superiores a 10 unidades, y 

b) hasta 10 unidades, para empresas que durante 1998 efectuaron importaciones mensuales 
promedio de hasta 10 unidades o para aquellas que no cuenten con antecedentes de 
importación. 

La asignación se otorgará a través de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, previo 
dictamen favorable de la Dirección General de Industrias. 

Estos cupos podrán ser ampliados hasta por el mismo monto, siempre que se cumplan los requisitos 
del artículo siguiente. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes deben presentarse ante las representaciones federales de esta 
Secretaría, ubicadas en la franja fronteriza norte, Baja California, Baja California Sur y en el Municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora, en el formato “Solicitud de asignación de cupo” SECOFI-03-011-1, 
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adjuntando copia del registro vigente de empresa comercial de autos usados así como de los pedimentos 
de importación correspondientes que demuestren sus promedios mensuales de importación durante 1998. 

Para subsecuentes asignaciones, las empresas deberán presentar adicionalmente: 
a) la relación de los vehículos importados al amparo del certificado autorizado que contenga 

número y fecha de pedimento de importación, así como número de identificación vehicular o, en 
su caso, de serie, y 

b) los documentos que comprueben que las empresas comerciales de autos usados han registrado 
o inscrito ante las oficinas vehiculares correspondientes de la franja fronteriza norte, Baja 
California, Baja California Sur, municipios de San Luis Río Colorado o Cananea, Son., al menos 
el 80% de los vehículos importados al amparo del certificado inmediato anterior, por cuenta de la 
persona a la que hayan enajenado el vehículo correspondiente. 

Las empresas comerciales de autos usados deberán comprobar ante la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial que han registrado o inscrito la totalidad de los vehículos importados al amparo del 
certificado inmediato anterior, por cuenta de la persona a la que haya enajenado el vehículo respectivo, 
ante las oficinas vehiculares correspondientes de la franja fronteriza norte, Baja California, Baja California 
Sur, municipios de San Luis Río Colorado o Cananea, Son., en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
posteriores a la entrega del nuevo certificado de cupo. En caso de no presentarse esta comprobación, no 
se tendrá derecho a un nuevo certificado por el resto del semestre. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez asignado el cupo por empresa, la Secretaría, a través de la 
representación federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa 
solicitud del interesado en el formato “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” 
SECOFI-03-013-5. El certificado de cupo deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los 
quince días siguientes al término de la vigencia que se indicará en el certificado correspondiente. 

Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, en las citadas representaciones federales de esta 
Secretaría y en la página de Internet del Consejo para la Desregulación Económica, en la dirección ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y concluirá su 

vigencia el 31 de diciembre de 1999. 
México, D.F., a 23 de junio de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se otorga prórroga a la licencia de separación de funciones al 
ciudadano licenciado José Germán Gutiérrez Yépiz, Corredor Público número 3 en la plaza del 
Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública y 29 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y con relación al 
escrito recibido el 10 de junio de 1999, a través del cual el licenciado José Germán Gutiérrez Yépiz, 
Corredor Público número 3 en la plaza del Estado de Nayarit, solicita prórroga de licencia para continuar 
separado de sus funciones, da a conocer la siguiente resolución: 

“Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V, de la Ley Federal de 
Correduría Pública, 64 de su Reglamento y 29 fracciones VII, XI y XX del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, y considerando como causa suficiente el hecho de ocupar un 
cargo de servidor público en el Estado de Nayarit; la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial ha resuelto otorgarle prórroga de licencia para separarse del ejercicio de sus 
funciones como corredor público número 3 en la plaza del Estado de Nayarit, hasta por dos 
años, contados a partir del 24 de junio de 1999, siendo dicha licencia renunciable conforme 
lo señala la citada Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su cargo quedará bajo la 
custodia del Colegio de Corredores Públicos del Estado de Nayarit, Asociación Civil, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública; asimismo, el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e 
índice respectivo estarán bajo la responsabilidad del licenciado Gilberto Miramontes Correa, 
Corredor Público número 2 de la Plaza del Estado de Nayarit, con quien tiene celebrado 
Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del 
mencionado Reglamento. Finalmente, hago de su conocimiento que su garantía deberá 
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permanecer vigente y actualizada durante todo el tiempo que dure su licencia, conforme lo 
señalado en los artículos 25 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de junio de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

AVISO relativo a la primera solicitud de revisión ante un Panel de la Resolución definitiva relativa a 
la 11a. revisión administrativa de las importaciones de utensilios de cocina procedentes de 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

AVISO 
La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad 

con el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo 
secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996 y 
28 de abril de 1997, publica el presente Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la 
regla 35 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 

El 18 de mayo de 1999, la Sección Estadounidense del Secretariado del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte recibió la primera Solicitud para la revisión ante un Panel de la Resolución Definitiva 
emitida por el Departamento de Administración Internacional de Comercio de los Estados Unidos, 
publicada en el Federal Register el día 18 de mayo de 1999 relativa a la “11a. Revisión Administrativa de 
las importaciones de utensilios de cocina procedentes de México”. Dicha solicitud fue presentada por la 
empresa CINSA, S.A. de C.V. y Esmaltaciones de Norte América, S.A. de C.V. 

Con fundamento en el párrafo (2) de la regla 35 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

1. Una Parte o persona interesada podrá impugnar la resolución definitiva en parte o en su 
totalidad, mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la Regla 39, dentro 
de los 30 días siguientes a la presentación de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

2. Una Parte, la Autoridad Investigadora o la persona interesada que no presente una Reclamación, 
pero que pretenda participar en la revisión ante un Panel, deberá presentar un Aviso de 
Comparecencia en los términos de la Regla 40, dentro de los 45 días siguientes a la presentación 
de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

3. La revisión ante un Panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 
declinatoria de competencia de la Autoridad Investigadora, comprendidos en las Reclamaciones 
presentadas ante un Panel y a los medios de defensa, tanto adjetivos como sustantivos, 
invocados en la revisión ante un Panel. 

La Sección Estadounidense del Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha 
asignado al presente caso el número de expediente USA/MEX-99-1904-05. Toda comunicación deberá 
dirigirse a la atención de Caratina L. Alston, United States Secretariat, NAFTA Secretariat, 14th Street & 
Constitution Ave., N.W., Suite 2061, Washington, D.C., 20230, U.S.A. 

México, D.F., a 14 de junio de 1999.- Por la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de 
Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se da a conocer la acreditación y aprobación como organismo de certificación al 
Consejo Regulador de la Talavera, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 70, 72, 74, 79, 80 y 84 al 87 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2 de su Reglamento; 24 fracciones VIII, XI, XIII, XIV, XV y XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 17 del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y  

CONSIDERANDO 
Que el 25 de noviembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-132-SCFI-1998 “Talavera-Especificaciones”; 
Que en el último párrafo del rubro de considerandos de dicha Norma Oficial Mexicana se estableció: 

"En virtud de todo lo anterior, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de aquél en 
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que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación el aviso por el cual la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, dé a conocer el acreditamiento del 
organismo de evaluación de la conformidad del producto objeto de esta Norma. En todo caso, dicho 
organismo deberá asegurar la certificación del producto elaborado en la región geográfica señalada en la 
Declaratoria General de Protección a la Denominación de Origen "Talavera" vigente"; 

Que el 11 de mayo de 1999, la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., otorgó al Consejo Regulador 
de la Talavera, A.C. (CRTAL), la acreditación como organismo de certificación de la NOM de referencia, y 

Que el 1 de junio de 1999, la Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial emitió la aprobación del Consejo Regulador de la Talavera, A.C. (CRTAL), en los términos del 
artículo 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Se expide el presente aviso por el cual se da a conocer la acreditación y aprobación siguiente: 
Acreditación como Organismo de Certificación:  Clave 12/99 
Acreditación como Unidad de Verificación:  UVNOM 024 
Nombre:  Consejo Regulador de la Talavera, A.C. 
Domicilio:  Seis Poniente No. 4518-D 
Colonia:  Valle del Rey, 72140 
Entidad Federativa:  Puebla, Puebla 
Teléfono:  22 49 88 67 
Vigencia como Organismo de Certificación:  1999-05-11 al 2001-05-11 
Vigencia como Unidad de Verificación:  1999-05-14 al 2001-05-14 
Presidente:  Ing. Jaime Brown Torres 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de junio de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen 
Quintanilla Madero.- Rúbrica. 

 
CONVOCATORIA para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de información 
comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y APROBACION DE UNIDADES DE VERIFICACION 
DE INFORMACION COMERCIAL. 

La Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
8o., 9o. y 24 fracciones VIII, XI, XIII, XIV, XV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial; 1o., 2o. fracción II inciso f), 3o. fracciones I y XVII, 68, 69, 70 fracción I, 70-C, 71, 84 
al 87, 118 y 119 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 74, 75, 87 y 88 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
enero de 1999, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Dirigida a los almacenes generales de depósito y organismos de certificación acreditados en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que se interesen en obtener la acreditación 
y aprobación como unidad de verificación del cumplimiento con las normas oficiales mexicanas NOM-
128-SCFI-1998, "Información comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Aguacate" y NOM-129-SCFI-
1998, "Información comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Mango", en los términos siguientes: 

1. Presentar solicitud en el formato que para tal efecto se entregará en el domicilio de la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C., sito en Manuel María Contreras número 133, piso 6, colonia 
Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., acompañada de los documentos siguientes: 
a) Manual de Calidad y Manual de Procedimientos de Aseguramiento de la Calidad basados 

en las normas mexicanas de sistemas de calidad, y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Norma Mexicana NMX-CC-16-1993-SCFI "Requisitos Generales de 
Acreditamiento de Unidades de Verificación", y 

b) Currícula del personal que dispondrá para las labores técnicas de verificación. 
2. El personal que se destine para las labores técnicas de verificación deberá: 

a) Contar con una escolaridad mínima de educación media superior. 
b) Tomar el curso de inducción que impartirá la Dirección General de Normas en el lugar y 

fecha que se les indicará al momento de presentar su solicitud de acreditación, y 
c) Aprobar con una calificación de 80 sobre 100, el examen de conocimientos que aplicarán y 

calificarán de manera coordinada la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y la Dirección 
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General de Normas, para efectos de proceder, en su caso, a la acreditación y a la 
aprobación, respectivamente. 

3. Para que la Dirección General de Normas proceda a la aprobación correspondiente, las unidades 
de verificación de normas oficiales mexicanas de información comercial que hayan obtenido su 
acreditación para efectos de las normas oficiales mexicanas NOM-128-SCFI-1998 "Información 
comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Aguacate" y NOM-129-SCFI-1998 "Información 
comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Mango", deberán presentar su solicitud de 
aprobación en el formato que está disponible en la página de Internet. ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. o en el módulo de información, ante la oficialía de partes de la 
Dirección General de Normas, acompañada de copia de la acreditación obtenida, sita en Puente 
de Tecamachalco número 6, Sección Fuentes, 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Los interesados deberán entregar la solicitud mencionada en el punto 1 debidamente requisitada, en 
un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., en el domicilio antes 
señalado. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de junio de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen 
Quintanilla Madero.- Rúbrica.- La Directora General de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., 
Maribel López Martínez.- Rúbrica. 

 
ACLARACION a la Convocatoria para examen de aspirante a la lista de árbitros independientes, 
oficialmente reconocidos por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para actuar en las 
controversias que se susciten entre proveedores y consumidores, publicada el 21 de junio de 
1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

En la página 38, renglones 18 y 19,  
Dice: 
. . . 
La solicitud de inscripción, en el formato clave SCFI-1-112, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de diciembre de 1997, que al efecto sea proporcionada debidamente requisitada y 
firmada ... 

. . . 
Debe decir:  
. . . 
La solicitud de inscripción, en el formato clave SECOFI-07-003, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 1999, que al efecto sea proporcionada debidamente requisitada y firmada 
... 

. . . 
México, D.F., a 24 de junio de 1999.- El Director de Protección al Consumidor, Miguel Angel Sánchez 

Hinojosa.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 7) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.  

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta 
a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., 
para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
7, que comprende los estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas y 
los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco 
y Encarnación de Díaz. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3450-3475 MHz y 3550-3575 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para 
cada banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de Cobertura. La región 7 que comprende los estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas y los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de 
los Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, contados a 
partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, el Concesionario deberá acordar 
con la Comisión el programa de cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La 
Comisión aprobará previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los 
objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 
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7.7. El Concesionario, en términos del artículo Quinto Transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de las bandas de 
frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
Resoluciones Administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $28,936,000.00 (veintiocho millones novecientos treinta y seis mil pesos 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con el numeral A.3. de la 
concesión de red pública de telecomunicaciones que se otorga en este mismo acto administrativo. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06599, 
México, Distrito Federal. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se de cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 106986) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 8) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
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relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta 
a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., 
para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
8, que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3450–3475 MHz y 3550-3575 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para 
cada banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de Cobertura. La región 8 que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, 
Tlaxcala y Veracruz. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer con su propia 
Red los servicios concesionados en cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer con su propia Red los 
servicios concesionados en cuando menos 10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, el Concesionario deberá acordar 
con la Comisión el programa de cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La 
Comisión aprobará previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los 
objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de las bandas de 
frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
Resoluciones Administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $11,908,000.00 (once millones novecientos ocho mil pesos 00/100 M.N.), más 
el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con el numeral A.3. de la 
concesión de red pública de telecomunicaciones, que se otorga en este mismo acto administrativo. 
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La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06599, 
México, Distrito Federal. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica.  

(R.- 106989) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 9) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta 
a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., 
para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el Título de 
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Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
9, que comprende el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo y Morelos. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3450-3475 MHz y 3550-3575 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para 
cada banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 9 que comprende el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo 
y Morelos. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a 
partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un 
plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de 
explotación de la Red, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) 
de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, el Concesionario deberá acordar 
con la Comisión el programa de cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La 
Comisión aprobará previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los 
objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de las bandas de 
frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
Resoluciones Administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $159,391,000.00 (ciento cincuenta y nueve millones trescientos noventa y un mil 
pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con el numeral A.3. de la 
concesión de red pública de telecomunicaciones que se otorga en este mismo acto administrativo. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 
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11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06599, 
México, Distrito Federal. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.-106991) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en las regiones 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

CONDICIONES 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
1.2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones para la prestación de los servicios que se describen en el o los 
anexos de la Concesión, en los términos y condiciones ahí indicados. 

1.3. Servicios. El Concesionario se obliga a instalar, operar y explotar la Red y a prestar los servicios 
a que se refiere el o los anexos del presente Título, en los términos y condiciones ahí indicados. De igual 
forma, el Concesionario se obliga a someter a la aprobación de la Comisión previo a su aplicación, los 
contratos a ser celebrados con los usuarios con relación a la prestación de los servicios a que se refiere el 
o los anexos de la Concesión, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
en que el Concesionario inicie operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con lo 
establecido en el numeral A.3. del Anexo A, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 27 de la Ley. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión, de conformidad con la legislación aplicable y las características técnicas establecidas en el 
o los anexos de esta Concesión y las disposiciones administrativas aplicables. 

Asimismo, el Concesionario, a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación 
de la Red, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones 
de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la recepción del 
reporte. 



Jueves 1 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá enviar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, los 
estándares mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas 
de carácter general. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la 
fecha establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.4. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.5. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario queda obligado, a la fecha de inicio 
de operaciones comerciales o de explotación de la Red, a tomar las medidas necesarias para asegurar la 
precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la facturación de 
los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas de calibración a sus equipos y 
proporcionar a la Comisión, cuando ésta lo requiera, los resultados de las mismas por trimestre 
calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 

2.6. Código de prácticas comerciales. El Concesionario deberá integrar, dentro de un plazo de 18 
(dieciocho) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión, un código de prácticas comerciales en el que 
describirá, en forma clara y concisa, los diferentes servicios que proporcione y la metodología para la 
aplicación de las tarifas correspondientes. Una vez integrado dicho código y previa autorización de la 
Comisión, el Concesionario deberá tenerlo disponible al público en sus oficinas comerciales y publicar un 
extracto del mismo en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

2.7. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión a la fecha 
de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.1. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no 
registradas o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la Ley, deberá 
reembolsar a los mismos la diferencia con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

Capítulo Quinto 
Domicilio 

5. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, piso 10, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06599, México, Distrito Federal. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de 
Teléfonos de México, S.A. de C.V., con fecha 28 de octubre de 1998. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, que se prestarán a través de la red pública de 
telecomunicaciones: 

A.2.1. El servicio local de telefonía inalámbrica fija o móvil; 
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A.2.2. La comercialización de la capacidad de la Red para la emisión, transmisión o recepción de 
signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza; y 

A.2.3. Acceso a redes de datos, video, audio y videoconferencia. 
A.3. Plazo para iniciar operaciones comerciales o la explotación de la Red. El Concesionario 

deberá iniciar operaciones comerciales o la explotación de la Red, hasta que transcurra un plazo de por lo 
menos 24 (veinticuatro) meses, contados a partir del otorgamiento de la concesión, en las regiones 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, correspondientes a los concursos 39AIC1, 43AIG1, 47AIC2, 51AIG2, 55AIC3, 59AIG3, 
63AIC4, 67AIG4, 71AIC5, 75AIG5, 79AIC6, 83AIG6, 87AIC7, 91AIG7, 95AIC8, 99AIG8, 103AIC9 y 
107AIG9, referidos en el antecedente IV de esta Concesión. 

A.4. Compromisos de cobertura. Para las regiones 1, 2, 3, 4 y 9, el Concesionario deberá, en un 
plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación 
de la Red, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones 
políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la población 
total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, deberá ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones 
concesionadas. 

En lo que respecta a las regiones 5, 6 y 7, el Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, 
contados a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer los 
servicios concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo 
al último censo disponible, habite el 40% de la población total de cada una de las regiones 
concesionadas. 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer con su propia Red los 
servicios concesionados en cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contados 
a partir de la fecha de la Concesión, el Concesionario deberá ofrecer con su propia Red los servicios 
concesionados en cuando menos 10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

A.8. En la prestación de los servicios concesionados. El Concesionario deberá ajustarse a lo siguiente: 
A.8.1. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio que se encuentre dentro de su área 

de cobertura, donde tenga señal de calidad aceptable conforme a las normas establecidas; 
A.8.2. El concesionario deberá terminar el tráfico proveniente de otras redes interconectadas; 
A.8.3. Cuando el concesionario origine una llamada destinada a un grupo de centrales del servicio 

local distinto al que pertenece, deberá entregar, sin modificación alguna al concesionario de larga 
distancia correspondiente, la llamada en el punto de interconexión convenido junto con la información de 
señalización relativa al número de “A” y de “B”, de conformidad con el Plan de Señalización; y 

A.8.4. La Comisión, cuando así lo exija el interés público y mediante reglas de carácter general, podrá 
exceptuar al Concesionario de la implantación del servicio de selección por presuscripción del operador de 
larga distancia. No obstante lo anterior, en todo momento el Concesionario deberá ofrecer a sus usuarios 
el servicio de selección por marcación de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración y 
las Reglas del Servicio de Larga Distancia. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
reglamento interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cinco fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 106993) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de México Red de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE MEXICO RED DE 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de México Red de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, 
al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

Capítulo Primero Disposiciones generales 
1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha 

de otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de 
la Ley. 

Capítulo Segundo Disposiciones aplicables a los servicios 
2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 

esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables y 
las características técnicas establecidas en la Concesión y sus Anexos.  

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios 
para poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) 
horas hábiles siguientes a la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, los 
estándares mínimos de calidad de los servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con 
las normas de calidad establecidas en los Anexos de la Concesión y, en su caso, de las reglas de carácter 
general que al efecto expida la Comisión. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la 
fecha establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.4. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.5 Equipo de medición y control de calidad. A partir de la fecha de inicio de operaciones y 
explotación de la Red, el Concesionario queda obligado a tomar las medidas necesarias para asegurar la 
precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la facturación de 
los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas de calibración a sus equipos y 
proporcionar a la Comisión, cuando ésta lo requiera los resultados de las mismas por trimestre calendario 
y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 

2.7. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 
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El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red.  

Capítulo Tercero Tarifas 
3.1. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no 

registradas o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la Ley, deberá 
reembolsar a éstos la diferencia con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que se impongan, de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Capítulo Quinto Domicilio 
5. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en 

Boulevard Manuel Avila Camacho número 40, piso 16, despacho 1607, colonia Lomas de Chapultepec, 
código postal 11000, en la Ciudad de México, Distrito Federal. En caso de que el Concesionario cambie el 
domicilio antes señalado, deberá notificar dicho cambio a la Secretaría y a la Comisión, dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al mismo. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de 
México Red de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. con fecha 7 de mayo de 1999. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo, se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios: 

A.2.1. El servicio de telefonía local de conformidad con los parámetros y criterios de interconexión 
e interoperabilidad que se establecen en las Reglas del Servicio Local y en el presente Anexo; 
A.2.2. La emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquier naturaleza, a través de su Red; 
A.2.3. La venta o provisión de capacidad de la Red para la emisión, transmisión o recepción de 
signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza; 
A.2.4. La comercialización de la capacidad adquirida de otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones con las que el Concesionario tenga celebrados los convenios 
correspondientes; 
A.2.5. Servicios de valor agregado que le permita prestar la red pública concesionada, mismos 
que deberá registrar ante la Comisión, previamente a su prestación; 
A.2.6. Servicios de operadora autorizados a los operadores del servicio local, de conformidad con 
lo establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y la regulación específica que al 
efecto emita la Comisión, y 
A.2.7. Provisión de circuitos digitales dedicados en los diversos formatos de acuerdo a las normas 
oficiales mexicanas. 

Los servicios citados, se deben entender limitativamente; por tanto, cualquier otro servicio que el 
Concesionario pretenda proporcionar requerirá de la respectiva concesión, permiso o autorización expresa 
de la Secretaría, de acuerdo a lo establecido por la Ley y demás disposiciones aplicables.  

A.11. Operación y calidad de los servicios. Hasta en tanto no se emitan por la Comisión, las 
normas de calidad específicas para la prestación del servicio público de telefonía local, el 
Concesionario deberá cumplir con todas y cada una de las normas mínimas que a continuación se 
refieren: 
A.11.1. El porcentaje de fallas en líneas respecto al total de líneas en servicio, deberá ser como 
máximo del 4.25% (cuatro punto veinticinco por ciento); 
A.11.2. El porcentaje de reparación de líneas el mismo día de recepción de la queja, debe ser 
como mínimo del 70% (setenta por ciento); 
A.11.3. El porcentaje de reparación de líneas dentro de los tres días siguientes al de la recepción 
de la queja, será del 93.5% (noventa y tres punto cinco por ciento); 
A.11.4. El porcentaje de intentos de llamadas en la hora de máximo tráfico que recibe el tono de 
marcar en cuatro segundos, deberá ser al menos de 99% (noventa y nueve por ciento); 
A.11.5. El porcentaje de establecimiento de llamadas locales que lleguen a su destino en la hora 
de máximo tráfico, independientemente si está ocupado o no contesta el número deseado y sin 
considerar los casos de marcación incompleta o número inexistente, deberá ser como mínimo del 
96.5% (noventa y seis punto cinco por ciento); 
A.11.6. El porcentaje de contestación de operadora para los servicios de información de números 
de directorio y para recepción de quejas será como mínimo del 92% (noventa y dos por ciento); 
A.11.7. El porcentaje de instalación de circuitos digitales dedicados en 30 (treinta) días a que se 
obliga como mínimo el Concesionario es de 80% (ochenta por ciento); 
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A.11.8. El porcentaje de instalación de circuitos digitales dedicados en 45 (cuarenta y cinco) días 
a que se obliga como mínimo el Concesionario es de 97% (noventa y siete por ciento); 
A.11.9 El porcentaje de reparación de circuitos digitales dedicados en 8 (ocho) horas a que se 
obliga como mínimo el Concesionario es de 50% (cincuenta por ciento), y 
A.11.10. El porcentaje de reparación de circuitos digitales dedicados en un día a que se obliga 
como mínimo el Concesionario es de 90% (noventa por ciento). 

En un plazo de 90 (noventa) días naturales, a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión, el 
Concesionario presentará a la aprobación de la Comisión los plazos en que, de acuerdo con las 
características técnicas de su Red, pueda cumplir con las normas de calidad para la prestación de los 
servicios contenidos en esta Concesión antes señaladas. Cada uno de los anteriores conceptos deberán 
ser reportados a la Comisión de manera bimestral. 

A.14. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de 
la Red, a más tardar, 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

A.15. Compromisos de cobertura de la Red. El Concesionario se obliga a instalar la siguiente 
infraestructura cableada de fibra óptica de conformidad con las fases de instalación que a continuación se 
señalan: 

Ciudad o Localidades Fase I (Año 
1) Km. 

Fase II 
(Año 2) 

Km. 

Fase III 
(Año 3) 

Km. 

Fase IV 
(Año 4) 

Km. 

Fase V 
(Año 5) 

Km. 
Distrito Federal y su zona 

conurbada 
 

 28  26  26  20  12 

A.16. Especificaciones técnicas de la Red. El Concesionario se obliga a instalar la Red, cuando 
menos con las especificaciones técnicas indicadas en el numeral 2.3.1. "Especificaciones técnicas del 
proyecto" de su solicitud de concesión, del cual un resumen se agrega al presente Anexo y forma parte 
integrante de la Concesión. 

A.17. Atención de solicitudes. El Concesionario se obliga a atender cualquier solicitud de líneas de 
servicio telefónico en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales, después de que reciba la solicitud y 
a disminuir en 5 (cinco) días naturales el plazo máximo mencionado, por cada año sucesivo hasta el año 
2002, en que el plazo máximo sea de 10 (diez) días naturales. 

A.19. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá dar prioridad a la instalación y reparación 
de las líneas telefónicas de los cuerpos de seguridad pública, bomberos y organizaciones que presten 
servicios de emergencia y que la Secretaría determine conforme a los programas que establezca. El 
Concesionario se obliga a proporcionar gratuitamente los servicios de llamadas de emergencia que 
determine la Secretaría dentro de su área de servicio local. 

A.20. Servicios de información de directorio y de recepción de quejas. El Concesionario deberá 
proporcionar servicios de información de directorio y de recepción de quejas del servicio local a través de 
la marcación de los códigos asignados en el Plan Técnico Fundamental de Numeración para este 
propósito, durante las 24 horas del día, todos los días del año. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por seis fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiocho días del mes de mayo del año de mil novecientos 
noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica.  

(R.- 106890) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 258 por el que se establece el Calendario Escolar para el ciclo lectivo 1999-
2000, aplicable en toda la República para la educación primaria, secundaria, normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 
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Con fundamento en los artículos 12 fracción II, 51 y 53 de la Ley General de Educación y 5o. fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala como atribuciones de la Secretaría 

de Educación Pública, entre otras, la de organizar, vigilar y desarrollar la enseñanza preescolar, primaria, 
secundaria y normal, y 

Que, de conformidad con la Ley General de Educación, corresponde de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo 
lectivo de la educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, necesario para cubrir los planes y programas de estudio, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NUMERO 258 POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR PARA EL 
CICLO LECTIVO 1999-2000, APLICABLE EN TODA LA REPUBLICA PARA LA EDUCACION 
PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMAS PARA LA FORMACION DE MAESTROS DE 

EDUCACION BASICA 
ARTICULO PRIMERO.- Se establece el Calendario Escolar para el ciclo lectivo 1999-2000, vigente en 

toda la República para las escuelas de educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica, oficiales y particulares incorporadas al sistema educativo nacional, que 
a continuación se indica: 

ARTICULO SEGUNDO.- Para la aplicación del calendario escolar a que se refiere el presente 
Acuerdo, se deberá tener en cuenta que el inicio de cursos para los niveles educativos mencionados en el 
artículo primero será el lunes 23 de agosto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación Pública proporcionará la información adicional pertinente 

para la aplicación del Calendario Escolar. 
México, D.F., a 18 de junio de 1999.- El Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- 

Rúbrica. 
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LIBROS de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 
secundarias del Sistema Educativo Nacional, ciclo escolar 1999-2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 
LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA PARA SU USO 
EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL CICLO ESCOLAR 1999-

2000 
Con la publicación de la lista oficial de los libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación 

Pública se garantiza la existencia de diversos títulos para cada una de las asignaturas que conforman el 
plan de estudios de educación secundaria.  

En esta lista se encuentran los libros de texto de secundaria autorizados para el ciclo escolar 1999-
2000. Estos libros fueron dictaminados con los lineamientos para la evaluación de libros de texto de este 
nivel educativo, publicados en el Diario Oficial de la Federación como Acuerdo Secretarial 236, el 18 de 
diciembre de 1997. 

Sólo se podrán utilizar en las escuelas secundarias del país los libros autorizados por la SEP, que son 
los que aparecen en esta lista. Del conjunto de libros enlistados, el maestro puede elegir con toda libertad 
el que mejor responda a las necesidades educativas de sus alumnos, según el grado y asignatura 
correspondientes.  

Los libros de texto son auxiliares didácticos que apoyan el aprendizaje de los alumnos que cursan la 
educación secundaria, pero el maestro es quien mantiene la función educativa primordial en el aula.  
LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA PARA SU USO 
EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL CICLO ESCOLAR 1999-

2000 
PRIMER GRADO 

Español 
Palabras sin frontera 1 Angeles Calderón, Marisela Guadalupe; Francisco Rivero Reyna y Yolanda 
Torres del Cueto Editorial Patria 
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Español 1 Carús Treviño, Luz Amelia y Yolanda Arjonilla Alday Nuevo México 
Español 1 Fernández Contreras, Rosalba y Tatiana Sule Fernández Fondo de Cultura Económica 
Nos comunicamos 1 García Cárdenas, Lidia Ediciones Larousse 
Mi libro de Español 1 García Monterrubio, María G.; Alejandra Miranda Soto y Claudio A. Martínez 
Alizeri Oxford University Press-Harla México 
Español 1. Lengua y comunicación Maqueo, Ana María y Verónica Méndez Limusa Noriega Editores 
Español 1 Torres Rodríguez, María del Carmen Lucía y María Magdalena Rodríguez Osorio Editorial 
Santillana 
Matemáticas 
Matemáticas 1 Alatorre Frenk, Silvia; Natalia Bengoechea Olguín; Tenoch Cedillo Avalos; Elsa 
Mendiola Sanz y Marcela Santillán Nieto Fondo de Cultura Económica 
Matemáticas 1 Alvarez Scherer, Ma. de la Paz y Oscar Alfredo Palmas Velasco Editorial Santillana 
Matemáticas 1 Bosch Giral, Carlos y Claudia Gómez Wulschner Nuevo México 
Matemáticas 1. Enfoque de resolución de problemas Escareño Soberanes, Fortino y Eduardo 
Mancera Martínez Editorial Trillas 
Ejercicios de matemáticas 1 Liceaga Angeles, Jesús Editorial Esfinge 
Explorando en Matemáticas. Primer curso Marván Garduño, Luz María y Agustín Prieto Huesca 
Autores Independientes 
Matemáticas. Primer curso Teniente Cano, Felipe y Jaime Avalos Pardo Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí 
Matemáticas en contexto. Aprendiendo matemáticas a través de la resolución de problemas 1 
Waldegg, Guillermina; Víctor M. García y Roberto Villaseñor Grupo Editorial Iberoamérica 
Biología 
Biología 1 Barahona Echeverría, Ana y Edna Suárez Díaz Fondo de Cultura Económica 
El mundo vivo 1 Beltrán Martínez de Castro, Margarita Fernández Editores 
Científicos 1 Fernández Rincón, Myriam Stella y Jorge Omar Ibarra Montenegro Grupo Editorial 
Norma 
Biología 1 Limón Orozco, Saúl; Jesús Mejía Núñez y José Blas Iradier Terrazas Vargas Ediciones 
Castillo 
Maravillas de la Biología 1 Martínez García, Mercedes; Rosario Leticia Cortés y Enrique Luján 
Sánchez Ediciones Pedagógicas 
Biología 1 Peredo Jaime, Ricardo C. Editorial Esfinge 
Biología 1 Ponce Salazar, Rosenda Margarita y Leticia Andrade Salas Editorial Santillana 
Biología Práctica 1 Ramos Fumagalli, Gustavo y María Fernanda Ramos Fumagalli Fernández 
Editores 
Saber Biología 1. La vida en una Palabra Robles Mendoza, Clemente y Francisco José Aréchiga 
Estrada Ediciones Pedagógicas 
Biología 1. La dinámica de la Vida Sainz Cañedo, Luis Carlos; Yolanda Argentina Saldaña 
Montemayor y Karla Ivette Sainz Almazán Prentice-Hall Hispanoamericana 
Biología 1 Tovar Martínez, María Eugenia y Ana María Sánchez Velázquez Nuevo México 
Introducción a la Física y a la Química 
Introducción a la Física y a la Química Aguilar Loreto, Guadalupe Editorial Aguilar Loreto 
Introducción a la Física y a la Química Becerril Albarrán, Josefina; Guadalupe Otero Ramírez e 
Ignacio Rodríguez Robles Oxford University Press-Harla México 
Introducción a la Física y a la Química. Primer grado Carrillo Salas, Alberto Jamer Editores 
Física y Química Creativas 1 Cortés Juárez, Alejandro y Yoshino Kamichika Kohashi Fernández 
Editores 
Introducción a la Física y a la Química Covarrubias Martínez, Héctor y Plinio Jesús Sosa Fernández 
Nuevo México 
Introducción a la Física y a la Química García Fernández, Horacio; Glinda Irazoque Palazuelos y 
Vicente Talanquer Artigas Fondo de Cultura Económica 
La Física y la Química en el entorno Guzmán Arellano, Luz Margarita; Mercedes Llano Lomas y 
Graciela Müller Carrera Sitesa 
Introducción a la Física y a la Química Dinámica Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero 
Editorial Trillas 
Descubre el mundo de la Física y la Química. Primer Grado León Cabrera, Ricardo; Maricela 
Rodríguez Aguilar; María del Pilar Cuevas Vargas y Lilia Mata Hernández Prentice-Hall 
Hispanoamericana 
Introducción a la Física y a la Química León Trueba, Ana Isabel Editorial Santillana 
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Introducción a las Maravillas de la Física y la Química Martínez García, Mercedes; Rosario Leticia 
Cortés y Enrique Luján Sánchez Ediciones Pedagógicas 
Introducción a la Física y a la Química Ribeiro da Luz, Antônio Máximo y Ana María Pimenta Ribeiro 
da Luz Oxford University Press-Harla México 
Introducción a la Física y a la Química Rodríguez Villarreal, María de la Luz; Graciela García 
Oyervides y Luis Reyna Briseño Ediciones Castillo 
Introducción a la Física y a la Química Tambutti, Romilio y Héctor Muñoz Limusa Noriega Editores 
Historia 
Historia Universal 1. De la Prehistoria al Renacimiento Angeles, Alba Angeles Editores 
Historia 1. De la Prehistoria al Renacimiento Gómez Méndez, Sergio Orlando; José Rodríguez Arvizu 
y Silvia Ramírez Campos Prentice Hall Hispanoamericana 
El Hombre y su huella 1 Granado Sosa, Ma. Luisa y José Antonio Flores Guzmán Grupo Editorial 
Norma 
Historia del Hombre 1 Jiménez Alarcón, Concepción Fernández Editores 
Las razones de la Historia. Primer curso Latapí de Kuhlmann, Paulina Ediciones Pedagógicas 
Historia 1. Historia Universal Luiselli Garciadiego, Daniela e Itzel Alejandra Rodríguez Mortellaro 
Nuevo México 
Historia. Primer Curso Macías Salinas, Ricardo y Cecilia Canizales Landa Gobierno del Estado de 
San Luis Potosí 
Historia Universal 1 Martínez Ascobereta, Rosa del Carmen y Antonio Rubial García Fondo de Cultura 
Económica 
Hechos de la historia universal. De los primeros hombres a los grandes descubrimientos del 
Renacimiento. Primer grado Muñoz, Virgilio; Ana Cristina Avila y Ana María Campuzano Editorial 
Trillas 
Lecciones de Historia. Desde el origen del hombre hasta la reforma religiosa. Primer grado 
Rodríguez, Alfonso; Enrique Avila y Carlos Andaluz Editorial Trillas 
Historia 1 Toledo Bello, Raúl y María Graciela Téllez Lendech Editorial Santillana 
Historia 1. Primer grado Treviño Villarreal, Héctor Jaime; Rogelio Velázquez de León y Alberto Solís 
Villanueva Ediciones Castillo 
Historia 1. De la Prehistoria a los comienzos de la Edad Moderna Vázquez, Josefina Zoraida; 
Teresa Silva Tena y Francisco González Aramburo Editorial Trillas 
Historia. Primer curso Velázquez Estrada, Rosalía; Marcela Arce Tena y Ma. Cristina Montoya Rivero 
Publicaciones Cultural 
Formación Cívica y Etica 
Formación Cívica y Etica 1 Aspe Armella, Virginia; Luz Casas; Pilar Torres y José Galindo Limusa 
Noriega Editores 
Formación Cívica y Etica 1 Avalos Lozano, María Dolores; Guillermo A. de la Rosa Pinedo; Fernando 
Flores Trejo; Rolando E. Maggi Yáñez y Lizbeth Sagols Sales Fondo de Cultura Económica 
Formación Cívica y Etica 1 Avila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz Pérez Editorial Trillas 
Formación Cívica y Etica 1 Bahena Salgado, Urbano; Francisco Wenceslao González Torres y María 
Esther Juárez Herrera Publicaciones Cultural 
Formación Cívica y Etica 1 Barreda Solórzano, Luis de la Editorial Santillana 
Formación Cívica y Etica 1 Boyer Gómez, Ivonne; Elizabeth Carbajal Huerta; Francisco García Mikel 
y José Martín Ramírez Castillo Nuevo México 
Formación Cívica y Etica 1. De amores y aventuras Cantón Arjona, Valentina; Yuriria Castro Moreno 
y Mario José Aguirre Beltrán Limusa Noriega Editores 
Participar 1 Espinosa Chávez, María Guadalupe y Genaro Márquez Hernández Grupo Editorial Norma 
Formación Cívica y Etica 1 Gurrola Castro, Gloria; José Lucio Vázquez Reyna y Elvira Magdalena 
Ticas Ríos Editorial Patria 
Formación Cívica y Etica. Primer Grado Pick, Susan; Martha Givaudan; Alfredo Troncoso y Antonio 
Tenorio Limusa Noriega Editores 
Formación Cívica y Etica 1 Vidales Delgado, Ismael y Silvia Lourdes Conde Flores Ediciones 
Larousse 
Geografía 
Síntesis de Geografía. Primer grado Ayllón, Teresa e Isabel Lorenzo Editorial Trillas 
Geografía 1 Enríquez Denton, Francisco J.; Estela Rangel Calvillo y Luis Chías Becerril Editorial 
Santillana 
Geografía 1 Fierro Gossman, Julieta Norma; Columba Rodríguez Alviso; Valente Vázquez Solís y Luis 
Reza Reyes Nuevo México 
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Geografía General, Física y Política Flores Palma, Miguel Angel y Manuel Martínez Salazar Oxford 
University Press-Harla México 
Geografía 1 Gómez Rey, Patricia y Lourdes Romero Ocampo Fondo de Cultura Económica  
Geografía. Primer curso Gómez Rojas, Juan Carlos y Jaime Márquez Huitzil Publicaciones Cultural 
Geografía 1 López Castro, Andrés; Eufemio Porras Cortez; Alberto Solís Villanueva y Rogelio 
Velázquez de León Ediciones Castillo 
Inglés 
Network 1. Student´s Book Barea Rodríguez, Cecilia Elizabeth; Martha Azucena Sánchez de la 
Barquera y Kim Milne Thompson Editorial Santillana 
New Action! Student Book 1 Davies, Paul y Eric Pearse Oxford University Press New York 
Smash ! 1 Fisher, Alan y Gonzalo Celorio Morayta Editorial Santillana 
Touchdown for México One. Student Book Harmer, Jeremy; D´Arcy Adrian-Vallance; Karen Davy y 
Paul Beaufait Longman de México Editores 
Champion 1 Looney, Blanca; Angela Llanas y Mickey Rogers Macmillan Editores 
Explore 1 Luna, Manuel y Caroline Moore Macmillan Editores 
What´s up? Level One Ramírez Toledo, Eliseo Gustavo; María Susana Astivia Montero; Peter Kelly 
Wright y Jaime Antonio Solís Hinojosa McGraw-Hill Interamericana Editores 
Friendship One Rodríguez Rodríguez, Enriqueta; Araceli Cárdenas Bahena y Jesús Raymundo Díaz 
Nuño Publicaciones Cultural 
Imagine. In Search of Nature 1 Velasco Aponte, Rosa María; Amalia Elena Avila López; Margarita 
Hierro García y Concepción Morales Santamaría Ediciones Pedagógicas 
At the top 1. Interactive English Velázquez Huerta, Susana; Cristina Fematt Velázquez y Susana 
Fematt Velázquez Editorial Trillas 
English Everywhere 1 Villafuerte Thomas, Martha Esther y Laura Villafuerte Thomas Editorial Esfinge 
Welcome! 1 Williams, Ivor Fernández Editores 
Interact 1 Zamarrón Terán, Francisco Ediciones Larousse 

SEGUNDO GRADO 
Español  
Español 2 Alegría de la Colina, Margarita y Alejandra Hernández Barros Nuevo México 
Palabras sin frontera 2 Angeles Calderón, Marisela Guadalupe; Francisco Rivero Reyna y Yolanda 
Torres del Cueto Editorial Patria 
Español 2 Carrasco Altamirano, Alma; María Isabel Fernández Fuentes; Juan Sebastián Gatti García; 
Claudia Guichard Bello y Felipe Gutiérrez Gómez Ediciones Castillo 
Español 2 Correa Pérez, Alicia Edere 
Español 2 Fernández Contreras, Rosalba y Tatiana Sule Fernández Fondo de Cultura Económica 
Mi libro de Español 2 García Monterrubio, María G.; Alejandra Miranda Soto y Claudio A. Martínez 
Alizeri Oxford University Press-Harla México 
Español 2 Lengua y comunicación Maqueo, Ana María y Verónica Méndez Limusa Noriega Editores 
Español 2 Toledo Guerrero, Antonio; María Socorro Rojas Alba; María Aída Morales Ramírez y Teresa 
Estrada Valdés Editorial Santillana 
Matemáticas 
Matemáticas 2. Teoría, ejercicios y problemas Alanís Solís, Lorenzo Ediciones Quinto Sol 
Matemáticas 2 Bosch Giral, Carlos y Claudia Gómez Wulschner Nuevo México 
Matemáticas 2 Martínez Téllez, Ma. del Pilar y Francisco Struck Chávez Editorial Santillana 
Matemáticas en Contexto. Aprendiendo Matemáticas a través de La resolución de problemas 2 
Waldegg, Guillermina; Víctor M. García y Roberto Villaseñor Grupo Editorial Iberoamérica 
Biología 
Biología 2 Andrade Salas, Leticia y Rosenda Margarita Ponce Salazar Nuevo México 
El Mundo Vivo 2 Beltrán Martínez de Castro, Margarita Fernández Editores 
Científicos 2 Fernández Rincón, Myriam Stella y Jorge Omar Ibarra Montenegro Grupo Editorial 
Norma 
Biología 2 Infante Cosío, Hilda Victoria y Gabriel Hernández Valverde Editorial Santillana 
Biología 2 Limón Orozco, Saúl; Jesús Mejía Núñez y José Blas Iradier Terrazas Vargas Ediciones 
Castillo 
Biología 2 Lira Galera, Irma y María Luisa Márquez López Velarde Editorial Patria 
Maravillas de la Biología 2 Martínez García, Mercedes; Rosario Leticia Cortés Ríos y Enrique Luján 
Sánchez Ediciones Pedagógicas 
Biología 2 Peredo Jaime, Ricardo C. Editorial Esfinge 
Biología 2 Pérez Montfort, Isabel y Gloria Piñón Flores Fondo de Cultura Económica 
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Biología Práctica 2 Ramos Fumagalli, Gustavo y María Fernanda Ramos Fumagalli Fernández 
Editores 
Saber Biología 2. La vida en una palabra Robles Mendoza, Clemente y Francisco José Aréchiga 
Estrada Ediciones Pedagógicas 
Biología 2. La dinámica de la vida Sainz Cañedo, Luis Carlos; Yolanda Argentina Saldaña 
Montemayor y Karla Ivette Sainz Almazán Prentice-Hall Hispanoamericana 
Física 
Eureka 1 Ayluardo López, Benjamín Grupo Editorial Norma 
Física para segundo grado. El Universo de la ciencia Braun, Eliezer e Irma Gallardo Editorial Trillas 
Física Creativa 2 Cortés Juárez, Alejandro y Yoshino Kamichika Kohashi Fernández Editores 
Física 2 Flores Camacho, Fernando y Leticia Gallegos Cázares Editorial Santillana 
Física Dinámica. Segundo grado Hernández Chávez, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero Pérez Editorial 
Trillas 
Física 1 Noreña Villarías, Francisco y Juan Tonda Mazón Fondo de Cultura Económica 
Física. Segundo Grado Pérez Montiel, Héctor Editorial Patria 
Física 2 Talanquer Artigas, Vicente y Griselda Sarmiento Fradera Nuevo México 
Física 1 Ribeiro da Luz, Antônio Máximo y Beatriz Alvarenga Alvarez Oxford University Press-Harla 
México 
Física 2 Rodríguez Villarreal, María de la Luz y Saúl Limón Orozco Ediciones Castillo 
Química 
Alquimia 1 Alvarez Arellano, Daniel y Ramón Alvarez Arellano Grupo Editorial Norma 
Química 1. Segundo grado Carrillo Salas, Alberto Jamer Editores 
Química 2 Catalá Rodes, Rosa María y María Eugenia Colsa Gómez Editorial Santillana 
Química Creativa 2 Cortés Juárez, Alejandro y Roberto Shirásago Germán Fernández Editores 
Química 1 Chamizo, José Antonio y Margarita Petrich Editorial Esfinge 
El mundo, tú y la química. Química 1 Flores de Labardini, Teresita y Arcelia Ramírez de Delgado 
Editorial Esfinge 
Química 2 García Oyervides, Graciela; Jesús Mejía Núñez y María de la Luz Rodríguez Villarreal 
Ediciones Castillo 
Química dinámica. Segundo grado Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero Editorial Trillas 
Descubre el mundo de la Química 1 León Cabrera, Ricardo; Maricela Rodríguez Aguilar; María del 
Pilar Cuevas Vargas y Lilia Mata Hernández Prentice-Hall Hispanoamericana 
Química 2 León Trueba, Ana Isabel Nuevo México 
Química 1 Monnier Treviño, Alberto y Juan Manuel Ramírez Magos Fondo de Cultura Económica 
Curso de Química 1 Pimenta da Luz, Ana María y Antônio Máximo Ribeiro da Luz Oxford University 
Press-Harla México 
La aventura con la ciencia. Química 1. Segundo curso Valdés Galicia, José Francisco; Jesús 
Valdés Martínez; Otilia Gabriela Valdés Galicia; Sylvia Cataño Calatayud; Ma. Guadalupe Cervantes 
Olivares y Blanca Mendoza Ortega Ediciones Pedagógicas 
Historia 
Historia 2 Arteaga Tiscareño, Antonio Editorial Santillana 
Historia Universal 2 Betancourt Posada, Alberto; Ana Carolina Ibarra González y Ann Felicity Williams 
Daniel Fondo de Cultura Económica 
Historia. Segundo grado Cañizales Landa, Cecilia; Elida Soria Olvera y Ricardo Macías Salinas 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
Historia 2. Historia Universal Del Castillo Alvarez, María Luisa y Ma. Eugenia de Lara Rangel Nuevo 
México 
El Hombre y su huella 2. Curso de Historia Universal. Segundo grado de secundaria Flores 
Guzmán, José Antonio y Raúl Plazas Galindo Grupo Editorial Norma 
Historia 2. Edad Moderna y Contemporánea Gómez Méndez, Sergio Orlando; José Rodríguez Arvizu 
y Silvia Ramírez Campos Prentice-Hall Hispanoamericana 
Historia del Hombre 2 Jiménez Alarcón, Concepción Fernández Editores 
Las razones de la historia. Segundo curso Latapí de Kuhlmann, Paulina y Guillermina Rangel 
Eudave Ediciones Pedagógicas 
Historia Universal Dos Miranda Navarrete, Gregorio Jamer Editores 
Hechos de la Historia Universal. De la Europa de los grandes reinos al mundo de hoy. Segundo 
grado Muñoz Pérez, Virgilio Alberto; Ana Cristina Avila y Ana María Campuzano Editorial Trillas 
Lecciones de Historia. Desde las monarquías absolutas hasta nuestros días. Segundo grado 
Rodríguez, Alfonso; Enrique Avila y Carlos Andaluz Editorial Trillas 
Historia 2 Ruiz de Esparza Gracida, José Luis Editorial Esfinge 
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Historia 2 Treviño Villarreal, Héctor Jaime; Rogelio Velázquez de León y Alberto Solís Villanueva 
Ediciones Castillo 
Historia 2. Del Absolutismo a nuestros días Vázquez, Josefina Zoraida; Teresa Silva Tena y 
Francisco González Aramburo Editorial Trillas 
Historia. Segundo curso Velázquez Estrada, Rosalía; Marcela Arce Tena y Ma. Cristina Montoya 
Rivero Publicaciones Cultural 
Formación Cívica y Etica 
Formación Cívica y Etica 2 Aspe Armella, Virginia; Luz Casas; Pilar Torres y José Galindo Limusa 
Noriega Editores 
Formación Cívica y Etica 2 Avalos Lozano, María Dolores; Guillermo A. de la Rosa Pinedo; Fernando 
Flores Trejo; Rolando E. Maggi Yáñez y Lizbeth Sagols Sales Fondo de Cultura Económica 
Formación Cívica y Etica 2 Avila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz Pérez Editorial Trillas 
Formación Cívica y Etica 2 Barreda Solórzano, Luis de la Editorial Santillana 
Formación Cívica y Etica 2 Bahena Salgado, Urbano; Francisco Wenceslao González Torres y María 
Esther Juárez Herrera Publicaciones Cultural 
Formación Cívica y Etica 2 Boyer Gómez, Ivonne; Elizabeth Carbajal Huerta; Francisco García Mikel 
y José Martín Ramírez Castillo Nuevo México 
Formación Cívica y Etica 2. De libertades y repúblicas Cantón Arjona, Valentina; Yuriria Castro 
Moreno y Mario José Aguirre Beltrán Limusa Noriega Editores 
Formación Cívica y Etica 2 Gurrola Castro, Gloria; José Lucio Vázquez Reyna y Elvira Magdalena 
Ticas Ríos Editorial Patria 
Participar 2 Castañeda Limón, José Luis y Genaro Márquez Hernández Grupo Editorial Norma 
Formación Cívica y Etica. Segundo Grado Pick, Susan; Martha Givaudan, Alfredo Troncoso y 
Antonio Tenorio Limusa Noriega Editores 
Geografía 
Elementos de Geografía de México. Segundo grado Andrade Izaguirre, Victoria; Ma. del Consuelo 
Gómez Escobar; Homero Sánchez Nájera y Héctor Valle Gómez Editorial Trillas 
Síntesis de Geografía de México. Segundo Grado Ayllón, Teresa e Isabel Lorenzo Editorial Trillas 
Geografía de México Flores Palma, Miguel Angel y Manuel Martínez Salazar Oxford University Press-
Harla México 
Geografía. Segundo curso Gómez Rojas, Juan Carlos y Jaime Márquez Huitzil Publicaciones Cultural 
Geografía 2 López Castro, Andrés; Eufemio Porras Cortez; Alberto Solís Villanueva y Rogelio 
Velázquez de León Ediciones Castillo 
Geografía 2 Nájera Aguilar, Patricia Fondo de Cultura Económica 
Geografía 2 Sánchez Crispín, Alvaro; Graciela Pérez Villegas y Enrique Propin Frejomil Editorial 
Santillana 
Inglés 
Network 2. Student´s Book Barea Rodríguez, Cecilia Elizabeth; Martha Azucena Sánchez de la 
Barquera y Kim Milne Thompson Editorial Santillana 
New Action! Student Book 2 Davies, Paul y Eric Pearse Oxford University Press New York 
Smash! 2 Fisher, Alan y Gonzalo Celorio Morayta Editorial Santillana 
Touchdown for México Two. Student Book Harmer, Jeremy; D´Arcy Adrian Vallance; Olivia 
Johnston; Paul Beufait y Cheryl Pavlik Longman de México  
Hands On English Herrera, Mario Sitesa 
Champion 2 Looney, Blanca; Angela Llanas y Mickey Rogers Macmillan Editores 
Explore 2 Luna, Manuel y Caroline Moore Macmillan Editores 
What´s up? Level Two Ramírez Toledo, Eliseo Gustavo; María Susana Astivia Montero; Peter Kelly 
Wright y Jaime Antonio Solís Hinojosa McGraw-Hill Interamericana Editores 
Friendship two Rodríguez Rodríguez, Enriqueta; Araceli Cárdenas Bahena y Jesús Raymundo Díaz 
Nuño Publicaciones Cultural 
Imagine. In Search of Nature 2 Velasco Aponte, Rosa María; Amalia Elena Avila López; Margarita 
Hierro García y Concepción Morales Santamaría Ediciones Pedagógicas 
At the top 2. Interactive English Velázquez Huerta, Susana; Cristina Fematt Velázquez y Susana 
Fematt Velázquez Editorial Trillas 
English Everywhere 2 Villafuerte Thomas, Martha Esther y Laura Villafuerte Thomas Editorial Esfinge 
Welcome! 2 Williams, Ivor Fernández Editores 
Interact 2 Zamarrón Terán, Francisco Ediciones Larousse 

TERCER GRADO 
Español 
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Palabras sin frontera 3 Angeles Calderón, Marisela Guadalupe; Francisco Rivero Reyna y Yolanda 
Torres del Cueto Editorial Patria 
Mi libro de Español 3 García Monterrubio, María G.; Alejandra Miranda Soto y Claudio A. Martínez 
Alizeri Oxford University Press-Harla México 
Español 3 Garza Ramírez, Ma. Estela; Graciela Gutiérrez Sandoval y Olga Mejía Romano Editorial 
Santillana 
Español 3 Hernández Alvídrez, Elizabeth; María Victoria Avilés Quezada Nuevo México 
Español 3 Lengua y comunicación Maqueo, Ana María y Verónica Méndez Limusa Noriega Editores 
Español. Tercer Curso Murillo Paniagua, Graciela Alejandrina Ediciones Pedagógicas 
Matemáticas 
Matemáticas 3 Bosch Giral, Carlos y Claudia Gómez Wulschner Nuevo México 
Matemáticas 3 Briseño Aguirre, Luis Alberto y Julieta del Carmen Verdugo Díaz Editorial Santillana 
Las matemáticas en contexto. Aprendiendo matemáticas a través de la resolución de problemas 
3 Waldegg, Gullermina; Víctor Manuel García y Roberto Villaseñor Grupo Editorial Iberoamérica 
Física 
La Magia de la Física. Tercero de Secundaria Allier Cruz, Rosalía Angélica; Ariel Castillo Bravo y 
Lilia Fuse Moteki Ediciones Pedagógicas 
Eureka 2 Ayluardo López, Benjamín Grupo Editorial Norma 
Física 2 Alvarenga Alvares, Beatriz y Antônio Máximo Ribeiro da Luz Oxford University Press-Harla 
México 
Física para tercer grado. El universo de la ciencia Braun, Eliezer e Irma Gallardo Editorial Trillas 
Física Creativa 3 Cortés Juárez, Alejandro y Yoshino Kamichika Kohashi Fernández Editores 
Física 2. Tercer grado Gutiérrez Aranzeta, Carlos y Martha Lucía Cepeda García Ediciones Larousse 
Física Dinámica. Tercer grado Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero Editorial Trillas 
Física 2 Noreña Villarías, Francisco Fondo de Cultura Económica 
Física 3 Rodríguez Villarreal, María de la Luz; Graciela García Oyervides y Saúl Limón Orozco 
Ediciones Castillo 
Física 3 Sayavedra Soto, Roberto y Bernardo Tarango Frutos Editorial Santillana 
Química 
La Magia de la Química. Tercero de Secundaria Allier Cruz, Rosalía Angélica; Ariel Castillo Bravo y 
Lilia Fuse Moteki Ediciones Pedagógicas 
Alquimia 2 Alvarez Arellano, Daniel y Ramón Alvarez Arellano Grupo Editorial Norma 
Química 2 Bonfil Olivera, Martín y Gerardo Ferrer Sueta Fondo de Cultura Económica 
Química para tercer grado. El universo de la ciencia Braun, Eliezer e Irma Gallardo Editorial Trillas 
Química 3 Catalá Rodes, Rosa Ma. y Ma. Eugenia Colsa Gómez Nuevo México 
Química 2 Chamizo, José Antonio y Margarita Petrich Editorial Esfinge 
Química Creativa 3 Cortés Juárez, Alejandro y Roberto Shirásago Germán Fernández Editores 
Química dinámica. Tercer grado Hernández, Rodolfo y Ma. Antonieta Lojero Editorial Trillas 
Descubre el Mundo de la Química 2 León Cabrera, Ricardo; Maricela Rodríguez Aguilar; María del 
Pilar Cuevas Vargas y Lilia Mata Hernández Prentice-Hall Hispanoamericana 
Química 3 Talanquer Artigas, Vicente Augusto; Ana Martínez Vázquez y Glinda Irazoque Palazuelos 
Editorial Santillana 
La aventura con la ciencia. Química 2. Tercer grado Valdés Galicia, José Francisco; Jesús Valdés 
Martínez; Otilia Gabriela Valdés Galicia; Sylvia Cataño Calatayud; Ma. Guadalupe Cervantes Olivares 
y Blanca Mendoza Ortega Ediciones Pedagógicas 
Historia 
Historia de México Angeles Angeles, Alba Angeles Editores 
Vivir la Historia 3. Historia de México Aguilar Iriarte, Lilia Guadalupe; Francisco Ortiz Pedraza; 
Raquel Rodríguez Chavarría; Víctor Manuel Bazúa Rueda y Marcos Tonatiuh Aguila Medina Oxford 
University Press-Harla México 
El hombre y su huella 3 Flores Guzmán, José Antonio y Alejandro Alonso Aguirre Grupo Editorial 
Norma 
Historia de México. Tercer curso Gallo Tirado, Miguel Angel Ediciones Quinto Sol 
Historia 3. Tiempos de México Gómez Méndez, Sergio Orlando y Rosa Ortiz Paz Prentice Hall 
Hispanoamericana 
Historia del hombre en México 3 Jiménez Alarcón, Concepción Fernández Editores 
Las razones de la Historia de México. Tercer curso Latapí de Kuhlmann, Paulina Ediciones 
Pedagógicas 
Historia de México. El hombre en la Historia 3 Libura, Krystyna; Pablo Escalante; Rodrigo Martínez; 
Luis Gerardo Morales; Alejandro Pinet; José Joaquín Blanco y Alberto Sánchez Editorial Patria 
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Historia de México 3 Mac Gregor Gárate, Josefina; Cristina Gómez Alvarez; Laura Pérez Rosales; 
José Rubén Romero Galván y Antonio Rubial García Fondo de Cultura Económica 
Historia de México. Reflexiones acerca de nuestro pasado y presente. Tercer grado Muñoz Pérez, 
Virgilio; Ana Cristina Avila y Ana María Campuzano Editorial Trillas 
Historia 3 Nieto López, José de Jesús; Ma. del Socorro Betancourt Suárez y Rigoberto F. Nieto López 
Editorial Santillana 
Lecciones de Historia de México Rodríguez Alfonso; Enrique Avila y Carlos Andaluz Editorial Trillas 
Historia de México. Un enfoque analítico Sierra Campuzano, Claudia Editorial Esfinge 
Historia de México. Tercer grado Treviño Villarreal, Héctor Jaime; Rogelio Velázquez de León; 
Alberto Solís Villanueva y Héctor Mario Treviño Villarreal Ediciones Castillo 
Historia de México. Orígenes, evolución y modernidad del pueblo mexicano. 3er. grado Vázquez, 
Josefina Zoraida; Teresa Silva Tena y Francisco González Aramburo Editorial Trillas 
Historia. Tercer curso Velázquez Estrada, Rosalía; Marcela Arce Tena y Ma. Cristina Montoya Rivero 
Publicaciones Cultural 
Historia 3. Historia de México Villegas Moreno, Gloria Nuevo México 
Inglés 
New Action! Student Book 3 Davies, Paul y Eric Pearse Oxford University Press New York 
Smash! 3 Gardner, Ian e Ivor Williams Editorial Santillana 
Touchdown for México Three. Student Book Harmer, Jeremy; D´Arcy Adrian-Vallance; Olivia 
Johnston; Karen Davy y Cheryl Pavlik Longman de México 
Champion 3 Looney, Blanca; Angela Llanas y Mickey Rogers Macmillan Editores 
Explore 3 Luna, Manuel y Caroline Moore Macmillan Editores 
What´s up? Level Three Ramírez Toledo, Eliseo Gustavo; María Susana Astivia Montero; Peter Kelly 
Wright y Jaime Antonio Solís Hinojosa McGraw-Hill Interamericana Editores 
Friendship Three Rodríguez Rodríguez, Enriqueta; Araceli Cárdenas Bahena y Jesús Raymundo Díaz 
Nuño Publicaciones Cultural 
Network 3. Student´s Book Sánchez de la Barquera, Martha Azucena y Kim Milne Thompson Editorial 
Santillana 
Imagine. In Search of Nature 3 Velasco Aponte, Rosa María; Amalia Elena Avila López; Margarita 
Hierro García y Concepción Morales Santamaría Ediciones Pedagógicas 
At the top 3. Interactive English Velázquez Huerta, Susana; Cristina Fematt Velázquez y Susana 
Fematt Velázquez Editorial Trillas 
English Everywhere 3 Villafuerte Thomas, Martha Esther y Laura Villafuerte Thomas Editorial Esfinge 
Welcome! 3 Williams, Ivor Fernández Editores 
Interact 3 Zamarrón Terán, Francisco Editorial Larousse 
Orientación Educativa 
Orientación Educativa Cabrera López, Gabriela y Filiberto Angeles Angeles Angeles Editores 
Adolescencia y vida. Curso de orientación educativa. Tercer grado de secundaria Carbajal Huerta, 
Elizabeth y Ma. Guadalupe Espinosa Chávez Grupo Editorial Norma 
Porvenir. Orientación educativa Pérez Espinosa, María del Pilar y Adriana Calderón Bretón Oxford 
University Press-Harla México 
Orientación Educativa Velázquez Aalkaimm, Roberto y Ma. Elena Velázquez Aalkaimm Editorial 
Santillana 
Educación Ambiental 
Nuestro mundo 3. Educación Ambiental Fabián Ceniceros, Eva; Alicia Escobar Muñoz; Yolanda 
Morales Lugo y Jorge Ortiz Gómez Ediciones Pedagógicas 
Educación ambiental Guillén Rodríguez, Fedro Carlos Nuevo México 
Distrito Federal. Educación Ambiental. Caminos ecológicos Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo 
López; Salvador Camacho Navarrete; Roberto Castillo Gutiérrez; Sergio Cruz Ruiz y Jerónimo 
Castañeda Gutiérrez Limusa Noriega Editores 
Guerrero. Ecología Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; Salvador Camacho Navarrete; Sergio 
Cruz Ruiz y Jerónimo Castañeda Gutiérrez Limusa Noriega Editores 
Sonora. Educación Ecológica y Ambiental Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; Salvador 
Camacho Navarrete; Sergio Cruz Ruiz; Jerónimo Castañeda Gutiérrez y Sergio Nava Chaparro Limusa 
Noriega Editores 
Veracruz. Educación Ambiental. Amigos de la Tierra Gutiérrez Roa, Jesús; Oliva Trejo López; 
Salvador Camacho Navarrete; Roberto Castillo Gutiérrez; Sergio Cruz Ruiz y Jerónimo Castañeda 
Gutiérrez Limusa Noriega Editores 
Educación Ambiental Heres Pulido, Ma. Eugenia; Catalina Beatriz Chávez Tapia y Ana Lilia Muñoz 
Editorial Patria 
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Educación ambiental Hernández Fernández, María Aída y María del Consuelo Bonfil Sanders Editorial 
Santillana 
Conservemos nuestro mundo Beltrán Martínez de Castro, Margarita Fernández Editores 
Alternativas. Educación ambiental Limón Aguirre Berlanga, Eduardo y Gloria Olimpia Castillo Blanco 
Oxford University Press-Harla México 
Educación Ambiental Limón Orozco, Saúl y Jesús Mejía Núñez Ediciones Castillo 
Historia y Geografía 
Historia y Geografía de Oaxaca Arellanes Meixueiro, Anselmo; Víctor de la Cruz Pérez; Ma. de los 
Angeles Romero Frizzi; Carlos Sánchez Silva; Francisco José Ruiz Cervantes; Víctor Raúl Martínez 
Vásquez y Emilio López Jiménez Carteles Editores 
Tlaxcala. Imágenes de Ayer y Hoy. Geografía e Historia Cruz Ruiz, Sergio; Roberto Castillo 
Gutiérrez y Salvador Camacho Navarrete Limusa Noriega Editores 
Historia y Geografía del Estado de Tabasco García Payró, Olinda Editorial Santillana 
Conociendo el estado de Guanajuato Guerrero, Juan Editorial Trillas 
Historia y Geografía de Nayarit López, Pedro y José María Muriá Editorial Trillas 
Historia y Geografía de Jalisco Muriá, José María Editorial Trillas 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 1999.- La Directora General de Materiales y Métodos Educativos, Elisa 

Bonilla Rius.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO de la Comisión Temporal del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al nuevo 
domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de 
Pachuca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO DE LA COMISION TEMPORAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL NUEVO DOMICILIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
HIDALGO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PACHUCA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

SEGUNDO.- Que de los propios artículos 94 y 100 de la Carta Magna, y 68 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación en vigor, se desprende que la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado 
para expedir acuerdos para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca 
la ley; 

TERCERO.- Que el artículo 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
prevé que es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir todos aquellos acuerdos que fueren 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

CUARTO.- Que el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman los artículos 94, 97, 
100 y 107 de la propia Constitución, publicado en el medio y en la fecha que en el considerando primero 
se precisan, dispone que la comisión temporal del Consejo de la Judicatura Federal será el órgano que 
proveerá los trámites y resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se presenten, en 
tanto queda instalado el órgano de administración del Poder Judicial de la Federación, siendo el caso un 
asunto de esa naturaleza. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, esta 
Comisión Temporal del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- A partir del día cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve, el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de Pachuca, tendrá su nuevo domicilio oficial 
en el edificio ubicado en la calle 5 de Febrero número 104, colonia Periodistas, código postal número 
42060, Pachuca, Estado de Hidalgo. 
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SEGUNDO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional señalado en el punto que antecede, deberán dirigirse y realizarse en 
el domicilio que ha quedado precisado. 

TERCERO.- El juzgado de Distrito a que se refiere este acuerdo, conservará su competencia y 
jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el 
país. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y, un aviso, en 
periódicos de circulación en el propio Estado y en dos de circulación nacional. 

EL LICENCIADO ADOLFO O. ARAGON MENDIA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y 
CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo, 
relativo al nuevo domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la 
ciudad de Pachuca, fue aprobado por la Comisión Temporal del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores: 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, ministro Genaro David Góngora Pimentel; Secretario 
Ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial, Adolfo O. Aragón Mendía; Secretario Ejecutivo de Administración, 
Pedro Angel Zurita Sahagún; Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Organos, Raúl Armando 
Pallares Valdez; Secretaria Ejecutiva de Disciplina, Adriana Leticia Campuzano Gallegos; y, Secretaria 
Ejecutiva de Adscripción, Rosa María Galván Zárate.- México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de 
mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4409 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL CUATROCIENTOS NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.65 Personas físicas 11.50 
Personas morales 10.65 Personas morales 11.50 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.82 Personas físicas 11.67 
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Personas morales 10.82 Personas morales 11.67 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.93 Personas físicas 12.26 
Personas morales 10.93 Personas morales 12.26 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
junio de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.1300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Jaime Cortina Morfin Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Mercado Director de Disposiciones 
 de Valores de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 22.9450 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 22.9527 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 399/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Modelo, Municipio de Abasolo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 399/97, que corresponde al expediente original número 
2495, relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Modelo", ubicado en el Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante escrito de trece de mayo de mil novecientos setenta y siete un grupo de 

campesinos del poblado denominado "Modelo", Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas; solicitaron 
dotación de tierras al gobernador de la entidad federativa, señalando como predios de probable afectación 
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el denominado "La Garrapata", y el predio "Innominado", ambos localizados en las márgenes del río Soto 
La Marina, dentro del Distrito de Riego número 86, los cuales tienen en posesión. 

SEGUNDO.- Turnada que fue la solicitud de referencia a la Comisión Agraria Mixta del Estado de 
Tamaulipas, por acuerdo dictado el veintidós de junio de mil novecientos setenta y siete, instauró el 
procedimiento registrándolo bajo el número de expedientes 2495, emitiéndose en esa fecha la notificación 
para los propietarios o poseedores de los predios, ubicados dentro del radio legal de afectación. 

La solicitud se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el veintisiete de 
julio de mil novecientos noventa y siete. 

TERCERO.- El Comité Particular Ejecutivo, quedó integrado por Valentín Alonso Rosales, Fidel Rivera 
León y Gregorio Vergara Magallón, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, cuyos 
nombramientos fueron expedidos por el gobernador del estado mediante oficios de veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 309-1424, de veintinueve de agosto de 
mil novecientos setenta y siete designó al ingeniero Hugo Reynoso, para efectuar trabajos censales y 
trabajos técnicos e informativos del radio legal, quien rindió su informe el veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, del que se conoce lo siguiente: 

En lo referente a los trabajos censales, anexó acta de nueve de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete, relativa a la junta censal que se verificó el citado año, en la que se reconocieron a 99 (noventa y 
nueve) individuos capacitados. 

Respecto a los trabajos técnicos e informativos indica el comisionado que dentro del radio legal de 
afectación se ubican los nuevos centros de población ejidal denominados "Bernardo Gutiérrez de Lara", 
"Jesús Ramírez", "José de Escandón", "Ignacio Zaragoza", "Emilio Martínez Mantú", "Ursulo Galván", 
"Raúl Madero", "Benito Juárez", "La Esperanza", "Segunda Batalla del Cinco de Mayo", "Graciano 
Sánchez", "La Peñita" y una fracción del ejido "Dolores", todos localizados en los municipios Abasolo y 
Soto La Marina, Estado de Tamaulipas. 

Asimismo indica que el grupo gestor cultiva un total de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de riego, 
subdivididas en parcelas de 4-00-00 (cuatro hectáreas), cada una, más una parcela de 1-00-00 (una 
hectárea), de temporal por cada solicitante y el resto de los terrenos lo usufructúan en forma colectiva 
dedicándolos al cultivo de maíz, frijol y sorgo; que esta superficie se localiza dentro del Distrito de Riego 
número 86,, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, y pertenece a diecisiete propietarios cuyos predios 
tienen superficies aproximadas de 30-00-00 (treinta hectáreas), de riego cada uno, los cuales les fueron 
entregados por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en compensación por las superficies 
que les fueron expropiadas, para la creación del Distrito de riego número 86. 

Que las superficies fueron expropiadas mediante el decreto expropiatorio, de treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete del mismo año, 
que declaró de utilidad pública en favor de la Nación, la expropiación de una superficie de 71,000-00-00 
(setenta y un mil hectáreas), localizadas en los municipios de Abasolo y Soto La Marina, Estado de 
Tamaulipas, para el establecimiento del Distrito de Riego del río Soto La Marina, de la citada entidad 
federativa, así como para la construcción de las obras que se requieran. 

Señala asimismo el comisionado, que los terrenos de que se trata fueron invadidos por el núcleo 
solicitante en el año de mil novecientos setenta y seis, que un año después dicho núcleo solicitó dotación 
de tierras con el nombre de poblado "Modelo", además informa que también invadió y está en posesión de 
terrenos de temporal de propiedad particular, sin señalar superficie. 

El comisionado en su informe asienta los datos registrales de los predios investigados que fueron 
proporcionados por el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante oficio 
número 2495 de diez de octubre de mil novecientos setenta y siete, siendo los siguientes: 

1.- Jacinto Salinas Saldívar propietario de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego del lote 109, que se le 
compensaron a cambio de 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según 
consta en inscripción número 705, legajo 15, sección III, el veintiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

2.- Sergio Salinas Saldívar propietario de 30-00-00 (treinta hectáreas), dividido en dos lotes de 15-00-
00 (quince hectáreas), cada uno, que se le compensaron a cambio de 100-00-00 (cien hectáreas) de 
temporal que le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 680, legajo 14, sección III, el 
siete de noviembre de mil novecientos setenta y tres. 

3.- Homero Salinas Saldívar propietario de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego que se le 
compensaron a cambio de 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según 
consta en inscripción número 570 legajo 12, sección III, el diez de octubre de mil novecientos setenta y 
tres.  
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4.- Librado Salinas Saldívar propietario de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego que se le 
compensaron por 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en 
inscripción número 706 legajo 15, sección III, el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y tres. 

5.- María del Refugio Salinas Saldívar propietaria de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego que se 
compensaron por 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en 
inscripción número 708, legajo 15, sección III, el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y tres. 

6.- María Zenona Salinas propietaria de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego, que se compensaron por 
100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 
710, sección III, legajo 15, el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y tres. 

7.- Angélica Salinas Saldívar propietaria de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego, que se le 
compensaron por 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en 
inscripción número 709, legajo 15, sección III, el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y tres. 

8.- María Lucinda Salinas de Sosa propietaria de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego, que se le 
compensaron por 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en 
inscripción número 642, legajo 13, sección III, el veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y tres. 

9.- Angelina Salinas de Diez de Pinos propietaria de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego, que se le 
compensaron por 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en 
inscripción número 562, legajo 12, sección III, el nueve de octubre de mil novecientos setenta y tres. 

10.- Enrique Treviño Chapa propietaria del predio denominado "El Caudillo", con superficie de 25-00-
00 (veinticinco hectáreas) de riego, que se le compensaron por 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de 
temporal que le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 197, legajo 4, sección III, el 
veinticinco de marzo de 1973. 

11.- María Teresa Treviño Sanmiguel propietaria del predio denominado "Santa Teresa" con superficie 
30-00-00 (treinta hectáreas) de riego, que se le compensaron por 90-00-00 (noventa hectáreas) de 
temporal, que le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 451, legajo 10, sección III, el 
diez de septiembre de mil novecientos setenta y tres.  

12.- Flora Elida Sanmiguel propietaria del predio denominado "El Tulipán", con superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas) de riego, que se le compensaron por 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de temporal 
que le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 449, legajo 9, sección III, el diez de 
septiembre de mil novecientos setenta y tres. 

13.- Magda Gisela Treviño propietaria del predio denominado "Magda", con superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas) de riego, que se le compensaron por 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de temporal 
que le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 448, legajo 9, sección III, el diez de 
septiembre de mil novecientos setenta y tres. 

14.- Sandra Treviño San Miguel propietaria de 30-00-00 (treinta hectáreas) de riego, que se le 
compensaron por 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal que le fueron expropiadas, según consta en 
inscripción número 447, legajo 9, sección III, el diez de septiembre de mil novecientos setenta y tres. 

15.- Francisco José Cantú Leal propietario del predio denominado "San Fernando", con superficie de 
25-00-00 (veinticinco hectáreas) de riego, que se le compensaron por 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de 
temporal que le fueron expropiadas, según inscripción número 452, legajo 10, sección III, el diez de 
septiembre de mil novecientos setenta y tres. 

16.- Alejo Torres Sandoval propietario de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de riego, que se le 
compensaron por 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de temporal, que le fueron expropiadas, según consta 
en inscripción número 52, legajo 2, sección III, el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y seis. 

17.- Abel Salazar Hernández propietario de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de riego, lote 115, del 
Distrito Soto La Marina, que le fueron compensadas por 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de temporal que 
le fueron expropiadas, según consta en inscripción número 2224, legajo 45, sección III, el veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta y cinco. 

El comisionado anexó a su informe copias de todos los documentos antes citados, así como de las 
actas en las cuales se pone en posesión legal a los dueños compensados, debidamente signadas, por las 
autoridades de la Reforma Agraria y de Recursos Hidráulicos, ante testigos y con la conformidad de los 
propietarios.  

Con referencia a las propiedades de temporal que fueron afectadas en parte por el sistema de riego, 
que también fueron invadidas por los solicitantes, y que se encuentra dentro del radio legal de afectación 
son las siguientes: 

19.- Miguel Treviño Emparan propietario de aproximadamente 80-00-00 (ochenta hectáreas) de 
temporal, este predio no se encuentra invadido. 

20.- Juana Sáenz Treviño propietaria originalmente de 100-00-00 (cien hectáreas), predio que fue 
afectado por el sistema de riego y quedó con una superficie de 81-30-12 (ochenta y un hectáreas, treinta 
áreas, doce centiáreas). 
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21.- Blanca Emparan Treviño, propietaria originalmente de 100-00-00 (cien hectáreas), inscritas con el 
número 15144, legajo 303 sección I, el veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, este 
terreno fue afectado por la creación del nuevo centro de población ejidal denominado Jesús Ramírez, y 
quedó con una superficie de 16-00-00 (dieciséis hectáreas). 

22.- Enrique Javier Slezzi Treviño, propietario originalmente de 100-00-00 (cien hectáreas), inscritas 
con el número 7375, legajo 148, sección Y, el veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y tres, este 
terreno fue afectado por el nuevo centro de población ejidal denominado Jesús Ramírez y quedó con una 
superficie de 94-11-00 (noventa y cuatro hectáreas, once áreas). 

23.- Blanca Luisa Treviño Emparan, propietaria de aproximadamente 50-00-00 (cincuenta hectáreas), 
inscritas con el número 3438 legajo 75, sección 1, el cinco de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
no fue afectada por la expropiación pero al igual que el resto de las propiedades se encuentra en poder de 
los solicitantes. 

El comisionado concluyó su informe opinando que los predios invadidos por su extensión, calidad de 
las tierras y explotación a que los dedicaban sus propietarios hasta antes de la invasión, deben 
considerarse como auténticas pequeñas propiedades inafectables, no existiendo dentro del radio legal del 
núcleo peticionario, terrenos susceptibles de afectación. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta emitió dictamen en sesión de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos setenta y siete, negando la acción de dotación de tierras al poblado "Modelo", Municipio de 
Abasolo, Estado de Tamaulipas, por falta de fincas afectables dentro del radio legal. 

SEXTO.- El Gobernador del Estado emitió su mandamiento en sentido negativo, confirmando en todos 
sus términos el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, el ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas el veintiséis del mismo 
mes y año. 

SEPTIMO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tamaulipas, el quince 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho, formuló el resumen del caso y opinó en el sentido de negar 
la acción agraria por falta de fincas afectables dentro del radio legal. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, mediante oficio número 616.241 de veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, solicitó información a la Dirección General de Aprovechamientos Hidráulicos 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con el fin de integrar debidamente el expediente 
respecto a la existencia o no de superficies disponibles, en el Distrito de Riego número 86, para satisfacer 
las necesidades agrarias del poblado peticionario. 

La dependencia antes citada por oficio número N1 616.241, de veintiséis de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, informó que en las áreas del mencionado Distrito de Riego número 86, no existen tierras 
susceptibles de ponerse a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

NOVENO.- En sesión de cuatro de enero de mil novecientos setenta y nueve, el Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobó acuerdo ordenando la práctica de trabajos técnicos e informativos complementarios 
tendientes a dilucidar la existencia o no del poblado peticionario. 

DECIMO.- En cumplimiento a tal acuerdo, la Dirección General de Tenencia de la Tierra, mediante 
oficio número 197290 de veinte de abril de mil novecientos setenta y nueve, instruyó al ingeniero Simón 
Guzmán Hernández, para llevar a cabo los trabajos técnicos e informativos complementarios, quien rindió 
informe el dos de agosto de mil novecientos setenta y nueve, en el que indica que el núcleo solicitante de 
tierras al momento de realizar su petición no tenía los seis meses de residencia que señala la Ley Federal 
de Reforma Agraria y que sus integrantes actualmente radican en los poblados "Jesús Ramírez" y 
"Nicolás Bravo" del Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas, por lo que concluye que el poblado 
"Modelo", no existe. 

UNDECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, mediante oficio número 2743 de veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y uno, ordenó nuevos trabajos técnicos e informativos complementarios, 
comisionando al efecto, al ingeniero Ignacio Peña García, para que determinara la supuesta inexistencia 
del poblado que ocupa nuestra atención, dicho técnico rindió su informe el seis de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno, reportando que no fue posible realizar las inspecciones oculares del caso, 
toda vez que el grupo solicitante se negó a proporcionar la ayuda necesaria. 

Posteriormente con oficio número 4615 de tres de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se 
comisionó de nueva cuenta al ingeniero Ignacio Peña García, para que recabara la constancia municipal 
de inexistencia del poblado gestor, en virtud de lo cual el comisionado en comento rindió informe de once 
de enero de mil novecientos ochenta y dos, al que anexa una constancia expedida por las autoridades 
municipales de Abasolo, Tamaulipas; de tres de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, en la que 
se asienta que el poblado de referencia no existe en ese municipio.  

DUODECIMO.- En sesión el diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y dos, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, aprobó acuerdo mediante el cual declara improcedente la acción agraria debido a la 
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inexistencia del núcleo de población peticionario y por ende a su falta de capacidad jurídica, en 
consecuencia ordena el archivo del expediente como asunto concluido.  

DECIMOTERCERO.- El Comité Particular Ejecutivo del poblado "Modelo", por escrito de dieciocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos, dirigido al Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario se 
inconforma en contra del acuerdo de archivo antes referido. 

DECIMOCUARTO.- En virtud de la inconformidad presentada por el núcleo agrario peticionario en 
contra del acuerdo que ordena el archivo del expediente en que se actúa, el Cuerpo Consultivo Agrario, en 
sesión de veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y cinco, ordenó la práctica de nuevos trabajos 
técnicos e informativos complementarios, para determinar fehacientemente la existencia o no del núcleo 
de población solicitante y en caso afirmativo se reportara la situación jurídica de los predios ubicados 
dentro del radio legal de afectación del poblado de que se trata. 

DECIMOQUINTO.- En cumplimiento al acuerdo de referencia, la Delegación Agraria en el Estado, 
mediante oficio número 1402 de cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, instruyó al 
ingeniero Rubén García Escobar, comisionado que rindió su informe el veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, del que se conoce: 

"...Que en el Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas procedió a efectuar una inspección ocular, 
en el lugar donde se ubica el poblado "Modelo", donde comprobó que frente al Nuevo Centro de Población 
Ejidal denominado "Jesús Ramírez", del Municipio y Estado en cita, localizó ochenta y cinco casas 
construidas con material de la región, así como una construcción que hace las veces de escuela rural y un 
salón de actos, siendo este conjunto conocido como poblado "Modelo", encontrándose al momento de la 
inspección aproximadamente un 70% (setenta por ciento), de casas habitadas...". 

Que según información proporcionada por el Presidente Municipal de la Jurisdicción, los integrantes 
de dicho núcleo están en posesión del predio "La Garrapata" y de terrenos de la ex-hacienda "Guadalupe", 
desde el año de mil novecientos setenta y seis, siendo desalojados en mil novecientos setenta y ocho; 
posteriormente el diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y dos, se establecieron de nueva cuenta, 
siendo los solicitantes hijos de ejidatarios avecindados en núcleos agrarios circunvecinos. 

El comisionado anexó a su informe constancia municipal de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la que se confirma la existencia del poblado "Modelo". 

DECIMOSEXTO.- Considerando el Cuerpo Consultivo Agrario, que no se había cumplimentado 
cabalmente el acuerdo, de veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y cinco, dado que se 
desconocía la situación que guardaban los predios ubicados dentro del radio legal de afectación del 
núcleo gestor, requirió a la Delegación Agraria en el Estado, llevara a cabo nuevos trabajos técnicos 
informativos complementarios, dependencia que mediante oficio número 375 de tres de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, comisionó por segunda ocasión al ingeniero Rubén García Escobar, con el fin 
de que elaborara el plano informativo de dicho radio e investigara todos y cada uno de los predios 
ubicados en el mismo para conocer con certeza su situación jurídica y determinar si son afectables o no. 

Por informe de ocho de junio de mil novecientos ochenta y seis, el comisionado señaló que dentro del 
radio legal de afectación del poblado "Modelo", se localizan un total de once nuevos centros de población 
ejidal legalmente constituidos, así como una serie de propiedades particulares que por su extensión, 
calidad de las tierras y tipo de explotación a que las dedican sus propietarios, son inafectables. 

El comisionado además informa que las fracciones del predio "EX-Hacienda Guadalupe" propiedad de 
Blanca Luisa Treviño Emparan, Enrique Javier Solezzi Treviño, Tirzo Guerra Elizondo, María Teresa 
Treviño San Miguel, Blanca Emparan de Treviño, Juana Sáenz de Treviño, y Miguel Treviño Emparan, 
fueron expropiadas por el Decreto Presidencial de treinta de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 
para la creación del Distrito de Riego número 86, sin embargo dicho predio rústico fue invadido por los 
peticionarios. 

Así también señala que el núcleo agrario peticionario en la presente acción agraria tiene en posesión 
desde hace más de nueve años el predio "La Garrapata", con superficie de 849-24-70 (ochocientas 
cuarenta y nueve hectáreas, veinticuatro áreas, setenta centiáreas), a cuyos propietarios Jacinto Salinas 
Saldívar, Abel Salazar Hernández, Angélica Salinas Saldívar, Homero Salinas Saldívar, Sergio Salinas 
Saldívar, María Lucinda Salinas de Sosa, María del Refugio Salinas Saldívar, María Zenona Salinas de 
Sosa, Librado Salinas Saldívar, Angelina Salinas Diez de Pinos, José Concepción Treviño Treviño, Magda 
Gisela Treviño Treviño, Virginia Cantú Flores, Enrique Treviño Chapa, Francisco Cantú Leal, Alejo Torres 
Sandoval, Flora Elida San Miguel y María Teresa Treviño San Miguel, les fue expropiado el citado predio, 
por el Decreto Presidencial de treinta de enero de mil novecientos sesenta y ocho, para la creación del 
Distrito de Riego número 86.  

DECIMOSEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de veintiuno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, aprobó dictamen negativo de la acción agraria intentada, señalando en lo conducente lo 
siguiente: "...SEGUNDO Se confirma el fallo negativo dictado por el C. Gobernador del Estado el 8 de 
noviembre de 1977.- CUARTO.- Se niega la acción intentada, en virtud de no existir predios susceptibles 
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de afectación en el radio de 7 Kms., del núcleo gestor, conforme a los razonamientos expuestos en la 
consideración VII del presente estudio.- QUINTO.- Notifíquese a los interesados por conducto del Comité 
Particular Ejecutivo e instáurese de oficio un expediente para la creación de un nuevo centro de población 
ejidal, previa conformidad del núcleo solicitante para trasladarse al lugar en donde sea posible 
establecerlo...". 

DECIMOCTAVO.- Como consecuencia de la invasión llevada a cabo por los integrantes del poblado 
"Modelo", en terrenos de los predios "La Garrapata" y "Guadalupe", de propiedad particular, enclavadas en 
el Distrito de Riego número 86, lo que originó diversas denuncias penales por parte de los propietarios 
afectados por tal ocupación, la Delegación Agraria en la entidad federativa, entabló pláticas con los 
referidos propietarios, a fin de que aceptaran la transmisión de la propiedad de sus inmuebles a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, mediante contratos de compraventa, ello con el fin de estar en 
condiciones de satisfacer las necesidades agrarias del núcleo peticionario, a lo cual accedieron, y 
presentaron a la citada dependencia veinticinco cartas de propuesta de venta de veintitrés de noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 

En virtud de lo anterior el Delegado Agrario en el Estado, mediante oficio sin número de diez de marzo 
de mil novecientos ochenta y seis, solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, se iniciara el 
procedimiento de compra de tierras respectivo. 

DECIMONOVENO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante oficios números 197792 y 
198292 de veintiocho de septiembre y trece de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, 
respectivamente, opinó que era procedente la compra de siete fracciones del predio "Rancho Guadalupe", 
así como de once predios innominados y de siete predios denominados "La Garrapata", "El Tulipán", 
"Santa Teresa", "El Caudillo", "San Carlos", "Magda" y "San Fernando", ello con el propósito de satisfacer 
las necesidades agrarias del poblado "Modelo". 

VIGESIMO.- Decreto de Desincorporación de Bienes Expropiados, por Decreto Presidencial de nueve 
de marzo de mil novecientos noventa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día doce de 
marzo de mil novecientos noventa, se desincorporan del Dominio Público de la Federación, los terrenos 
que se encuentran dentro de la superficie expropiada mediante el Decreto Presidencial de treinta de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, y que corresponde a la compensación en especie a los pequeños 
propietarios o poseedores de buena fe, cuyos inmuebles fueran afectados por la construcción de las obras 
mencionadas. 

VIGESIMO PRIMERO.- Para solucionar las necesidades agrarias del núcleo promovente, se 
aadquirieron las fracciones de tierra descritas en el resultando que antecede, mediante seis convenios de 
compra de tierras de diversas fechas, que a continuación de relacionan: 

A).- Convenio celebrado el once de noviembre de mil novecientos noventa y dos, respecto de los 
predios denominados fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del rancho "Guadalupe", entre la Secretaría de la 
Reforma Agraria, representada por el oficial mayor y el director general de asuntos jurídicos y Miguel 
Treviño Emparan, propietario de la fracción VII, con superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas), éste por 
sí y en representación de Blanca Luisa Treviño Emparan, propietaria de la fracción I, con superficie de 80-
00-00 (ochenta hectáreas); Enrique Zolezzi Treviño, propietario de la fracción II, con superficie de 81-21-
00 (ochenta y una hectáreas, veintiuna áreas); Tirso Guerra Elizondo, propietario de la fracción III, con 
superficie de 16-00-00 (dieciséis hectáreas); María Teresa Treviño San Miguel, propietaria de la fracción 
IV, con superficie de 10-00-00 (diez hectáreas); y Juana Sáenz de Treviño, propietaria de la fracción VI 
con superficie de 88-80-00 (ochenta y ocho hectáreas, ochenta áreas), así como Josefina Treviño 
Emparan, albacea de la sucesión a bienes de Blanca Emparan viuda de Treviño, propietaria de la fracción 
V, con superficie de 22-40-00 (veintidós hectáreas, cuarenta áreas). Todos los predios ubicados en el 
Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas. Dando una superficie total de 378-41-00 (trescientas 
setenta y ocho hectáreas, cuarenta y un áreas). 

B).- Convenios celebrados el once de noviembre de mil novecientos noventa y dos, respecto de los 
predios denominados "El Caudillo", "Magda", "Santa Teresa", "San Fernando" y el "El Tulipán" entre la 
Secretaría de la Reforma Agraria, representada por el oficial mayor y el director general de asuntos 
jurídicos y Enrique Treviño Chapa, propietario del predio "El Caudillo" con superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas); éste por sí y en representación de Flora Elida San Miguel de Treviño propietaria 
del predio "El Tulipán" con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas); Magda Gisela Treviño de 
Calderón y su cónyuge Mario Calderón Cuenca, propietaria del predio "Magda" con superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas); María Teresa Treviño San Miguel de Sandoval y su cónyuge Dionisio Sandoval, 
propietaria del predio "Santa Teresa", con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas); Francisco José Cantú 
Leal y su cónyuge Maria del Rosario Franco Villafaña, propietario del predio "San Fernando", con 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) y Sandra Treviño San Miguel; propietaria del predio 
"Innominado" con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas); todos localizados en el Municipio de Abasolo, 
Estado de Tamaulipas. Dando una superficie total de 160-00-00 (ciento sesenta hectáreas). 
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C).- Convenio celebrado el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos, respecto de los 
predios ubicados en el Distrito de Riego "Soto La Marina", verificado entre la Secretaría de la Reforma 
Agraria, y Sergio Salinas Saldívar y su cónyuge Leticia Ruiz García de Salinas, propietario de una fracción 
denominada "Lote 54-58-ZR", con superficie de 15-00-00 (hectáreas), firmando el primero en cita, por sí y 
en representación de Angelina Salinas viuda de Diez de Pinos, propietaria de una fracción denominada 
"Lote 60-42-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas); Angélica Salinas Saldívar, propietaria de 
una fracción denominada "Lote 61-43-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), María del 
Refugio Salinas Saldívar, propietaria de una fracción denominada "Lote 62-45-ZR" con superficie de 30-
00-00 (treinta hectáreas; María Zenona Salinas Saldívar, propietaria de una fracción denominada "Lote 
59-43-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas); María Lucinda Salinas viuda de Sosa propietaria 
de una fracción denominada "Lote 58-44-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas) y Homero 
Salinas Saldívar, propietario de un predio denominado "Lote 56-47-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta 
hectáreas); así como Mario Alfredo Tapia García, representante legal de Lilia Eugenia Salinas Escobedo, 
María Guadalupe Salinas Escobedo, estas últimas sucesoras a bienes de Librado Salinas Saldívar, quien 
fuera propietario de una fracción denominada "Lote 55-49-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta 
hectáreas), todos ubicados en el Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas. Dando una superficie total 
de 225-00-00 (doscientas veinticinco hectáreas). 

D).- Convenio celebrado el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos, respecto de dos 
predios ubicados en el Distrito de Riego "Soto La Marina", verificado entre la Secretaría de la Reforma 
Agraria, y Abel Salazar Hernández y su cónyuge Sofía Galván Dragustinovis, representada por Abel 
Salazar Galván, propietario del predio denominado "Lote 106-7-ZR", también conocido como "número 
116" con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas); la sucesión de Jacinto Salinas Saldívar, 
representada por su albacea Mario Alberto Salinas Silva, y su cónyuge María Alicia Cárdenas Gámez, 
esta última representada por Guillermo Bernal Becerra, el primero en cita fue propietario del predio 
denominado "Lote 53-46-ZR", también conocido como "número 109", con superficie de 30-00-00 (treinta 
hectáreas), ambos predios ubicados en el Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas. Dando una 
superficie total de 55-00-00 (cincuenta y cinco hectáreas). 

E).- Convenio celebrado el treinta de julio de mil novecientos noventa y tres, respecto del predio 
denominado "La Garrapata", verificado entre la Secretaría de la Reforma Agraria, y Alejo Torres Sandoval, 
representado por Miguel Treviño Emparan, propietario de un predio denominado "La Garrapata", con 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), ubicado en el Municipio Soto La Marina, Estado de 
Tamaulipas. Dando un total de 25-00-00 (veinticinco hectáreas). 

F).- Convenio de catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres, por el que la referida Secretaría 
de Estado compra de Sergio Salinas Saldívar y su cónyuge Leticia Ruiz García, ambos representados por 
Mario Alfredo Tapia García, el predio innominado con superficie de 15-00-00 (quince hectáreas), ubicado 
en el Distrito de Riego del río Soto La Marina, Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas. Total 15-00-
00 (quince hectáreas). 

Dando un total de 858-41-00 (ochocientas cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y un áreas). 
Obran en el expediente copias fotostáticas de la documentación de la Coordinación de Pagos de 

Predios e Indemnización dependiente de la Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria con 
aprobatorio del pago de los predios en comento, consistentes en esencia en recibos oficiales de pago, 
identificaciones personales de quienes recibieron el pago y cheques de caja expedidos por el Banco 
Nacional de México. 

VIGESIMO SEGUNDO.- La hoy Coordinación Agraria en el Estado de Tamaulipas, mediante oficio 
número 521 de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, comisionó al ingeniero Casimiro 
Toledano Vázquez, con el objeto de que llevara a cabo la entrega precaria de los predios que comprenden 
la superficie adquirida, para beneficiar al poblado "Modelo", Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas, 
dicho comisionado rindió su informe el veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
anexando acta de entrega precaria de trece de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, en los 
siguientes términos: 

"..Que una vez que se trasladó al núcleo agrario de mérito, procedió a notificar la labor encomendada 
tanto al Comité Particular Ejecutivo de dicho núcleo, como a las Autoridades Ejidales de los poblados 
colindantes, hecho lo cual practiqué el deslinde respectivo, levantando topográficamente 3 polígonos, de 
cuya agrimensura obtuve los resultados que a continuación se citan: 

POLIGONO 1.- Con superficie de 558-17-31 Has., de las que deben sustraerse 53-17-31 Has., de 
drenes y caminos y 25-00-00 Has., de predio propiedad de Concepción Treviño Treviño, esta última por 
no aparecer en los convenios, lo que arroja un total de 480-00-00 Has., de riego. 

POLIGONO 2.- Con una superficie de 285-97-49 Has., de las cuales se deben sustraer 37-71-34 Has., 
de la zona federal del Río "Soto La Marina", y del dren "San Manuel" y 27-65-61 Has., de un sobrante del 
Rancho "Guadalupe", resultando una superficie de 220-60-54 Has., de temporal. 
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POLIGONO 3.- Con superficie de 188-04-40 Has., de las que se sustraen 30-23-94 Has., de la zona 
federal del río en mención, quedando conformado este polígono por 157-80-46 Has., de temporal..." 

VIGESIMO TERCERO.- La Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago 
Agrario; turnó el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario, por oficio número 180482 de veinticuatro de 
enero de mil novecientos noventa y siete. 

VIGESIMO CUARTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria, verificada el cinco de marzo 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó dictamen positivo, mismo que no tiene carácter vinculatorio 
con este Tribunal Superior Agrario, dada su autonomía y las facultades de plena jurisdicción de que está 
investido. 

VIGESIMO QUINTO.- Una vez integrado el expediente y puesto en estado de resolución por el Cuerpo 
Consultivo Agrario, fue turnado a este órgano jurisdiccional, el que quedó radicado por auto de siete de 
mayo de mil novecientos noventa y siete, habiéndose registrado en el libro de gobierno bajo el número 
399/97. De lo cual se notificó en términos de ley a los interesados, comunicándose a la Procuraduría 
Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad individual y colectiva del grupo promovente quedó acreditada con la 
diligencia censal practicada en primera instancia, en la que se hizo constar la existencia de 99 (noventa y 
nueve) campesinos capacitados, que reúnen los requisitos establecidos en los artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, cuyos nombres son los siguientes: 

1.- Valentín Alonso Rosales, 2.- Bernardo Avalos Yepes, 3.- María Balderas viuda de Ibarra, 4.- 
Martina Portales Vázquez, 5.- María Guadalupe Ayala Ortiz, 6.- Gregorio Salinas Calzada, 7.- Gilberto 
Castillo Martínez, 8.- Manuel Banda Reyna, 9.- Luis Aguilar Cabrera, 10.- Luciano Torres Maldonado, 11.- 
Daniel Pérez Muñoz, 12.- Antonio Charles Infante, 13.- María Natividad Arteaga viuda de G., 14.- Renulfo 
Ríos Molina, 15.- Prisca Landeros Sánchez, 16.- Virgilia García Landeros, 17.- Mariano Rivas Martínez, 
18.- Moisés Rivas Abundis, 19.- Felipe Martínez Chalico, 20.- Teodosio Ojeda Ramírez, 21.- Modesto 
Ramírez Mendoza, 22.- Macario Valenzuela González, 23.- Mario Valenzuela Núñez, 24.- Bartolomé 
Hernández Grande, 25.- Camilo González Vázquez, 26.- Antonio García Martínez, 27.- Melitón García 
Nájera, 28.- Faustino García Reyes, 29.- Crescencio García Castillo, 30.- Herminio Arroyo Cortés, 31.- 
Guadalupe Angulo Valadez, 32.- Cástulo Ventura Moreno, 33.- Vicente Alamanza Velman, 34.- Juan 
Delgado Carrillo, 35.- Fidel Rivera León, 36.- Luis Vergara Blancarte, 37.- Victoriano Vergara M., 38.- 
Gregorio Vergara M., 39.- Emigdio Díaz Pérez, 40.- Salvador Contreras Vergara, 41.- Francisco Calvillo 
Mendoza, 42.- Anastacio Santillán Esquivel, 43.- Daniel Santillán Ayala, 44.- Cayetano Gaona Méndez, 
45.- Javier Gaona Arteaga, 46.- Jesús Arteaga Arteaga, 47.- Crescencio García Reyes, 48.- Valente Mata 
Pacheco, 49.- Juan Hernández Serrano, 50.- Graciano Rodríguez Rodríguez, 51.- Julio Castillo Martínez, 
52.- José Eladio Espinoza Valdez, 53.- Juan Antonio Sánchez C., 54.- Evodio Regalado Rodríguez, 55.- 
Roberto Espinoza Valdés, 56.- Miguel Rodríguez Rodríguez, 57.- Pedro González Vázquez, 58.- Hipólito 
Hernández Gómez, 59.- Emiliano Aguilar Arroyo, 60.- Félix Montoya Velázquez, 61.- Mateo Montoya 
Pichardo, 62.- Silverio Montoya Pichardo, 63.- Juventino López Pérez, 64.- Gabino Mendoza Ramírez, 65.- 
Rafael Mendiola Hernández, 66.- Pedro Rodríguez Mendiola, 67.- Romualdo Mendiola Hernández, 68.- 
Santos Mendiola Mosqueda, 69.- Maximiliano Galván Gazca, 70.- Jesús Rodríguez Mendiola, 71.- 
Idefonso Medina Almanza, 72.- J. Concepción Mendoza Ramírez, 73.- Francisco Cervantes Q., 74.- 
Crispín Medina Almanza, 75.- Carlos Limas Villafaña, 76.- Felipe Martínez Pichardo, 77.- Salvador Medina 
Udavi, 78.- Antonio Landeros Sánchez, 79.- Candelario Hernández Martínez, 80.- Apolonio García 
Landeros, 81.- Reyes Jaramillo López, 82.- Jesús Jaramillo López, 83.- Victorio López Reyes, 84.- 
Fernando López Reyes, 85.- Jesús Lara Reyes, 86.- Ismael Sánchez Cisneros, 87.- Francisco Rodríguez 
Hernández, 88.- Juan Rodríguez Pérez, 89.- Mauricio Jaramillo Martínez, 90.- Sabino Baca Ramos, 91.- 
Efraín Baca Rangel, 92.- Salvador Mendoza Moreno, 93.- Israel Reyes Viveros, 94.- Sergio Reyes Viveros, 
95.- Jesús Chávez Cisneros, 96.- Refugio Galván Gazca, 97.- Arturo Razo García, 98.- Gabriel Velázquez 
Tobías y 99.- Tomás Hernández Rosales. 

TERCERO.- En cuanto al procedimiento que se siguió, se cumplió con las formalidades exigidas por 
los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

CUARTO.- De las constancias que obran en autos, así como de los trabajos técnicos e informativos 
realizados por el ingeniero Hugo Reynoso, quien rindió su informe el veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, se conoce que dentro del radio legal de afectación se ubican los nuevos 
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centros de población ejidal denominados "Bernardo Gutiérrez de Lara", "Jesús Ramírez", "José de 
Escandón", "Ignacio Zaragoza", "Emilio Martínez Manatú", "Ursulo Galván", "Raúl Madero", "Benito 
Juárez", "La Esperanza", "Segunda Batalla del Cinco de Mayo", "Graciano Sánchez", "La Peñita" y una 
fracción del ejido "Dolores", todos localizados en los municipios de Abasolo y Soto La Marina, Estado de 
Tamaulipas, que reportó la inexistencia de fincas afectables dentro del radio legal, así como también dio a 
conocer que dicho núcleo está en posesión de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), de riego, así como de 
terrenos de temporal, localizados en el Distrito de Riego número 86 del río "Soto La Marina", Municipio 
Abasolo, Estado de Tamaulipas, mismos que dedican a la actividad agrícola; estas tierras pertenecen a 
una serie de propietarios cuyos predios con superficies aproximadas de 30-00-00 (treinta hectáreas), se 
les compensaron a consecuencia de la expropiación que sufrieron sus bienes inmuebles por el Decreto 
Presidencial de treinta de enero de mil novecientos sesenta y ocho; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete del mismo mes y año, para el establecimiento del Distrito de Riego número 86 
del río "Soto La Marina". 

Que por Decreto Presidencial del nueve de marzo de mil novecientos noventa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de marzo del mismo año, se desincorporaron del dominio público de la 
federación los bienes expropiados, mediante el Decreto Presidencial de treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho; publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete del mismo mes 
y año. 

Los propietarios indicados ubicados precisamente dentro del Distrito de Riego número 86 del río "Soto 
La Marina", Municipio Abasolo, Estado de Tamaulipas, propusieron la venta de sus predios a la Secretaría 
de la Reforma Agraria, compraventa que se llevó a cabo a través de los convenios de once, diecisiete y 
dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos; treinta de julio y catorce de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, mediante los cuales la Secretaría de la Reforma Agraria, representada por el 
oficial mayor y el director general de asuntos jurídicos, compra respectivamente las siguientes fracciones 
del rancho "Guadalupe", a: 

1).- Blanca Luisa Treviño Emparan, la fracción I, con superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas); 
escritura número 1120, de doce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, otorgada ante la fe del 
licenciado José F. Fernández Garay, Notario Público número 61 con ejercicio en la ciudad de Matamoros, 
Tamaulipas, se hizo constar la operación de compra venta, por la cual adquiere el lote de terreno, 
instrumento que fue indebidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad el cinco de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, bajo el número 1738, legajo 65, sección 
primera. 

2).- Enrique Zolezzi Treviño, la fracción II, con superficie de 81-21-00 (ochenta y una hectáreas, 
veintiún áreas); Avalúo G-1724-A Mty., de siete de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado 
sobre una superficie de 81-21-00 (ochenta y un hectáreas, veintiún áreas), del predio denominado 
"Fracción II del rancho "Guadalupe", propiedad de Enrique Javier Zolezzi Treviño, al que se le asignó un 
valor total de $203'025,000.00 (doscientos tres millones, veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), por concepto 
del valor de la tierra.  

3).- Tirso Guerra Elizondo, la fracción III, con superficie de 16-00-00 (dieciséis hectáreas); Avalúo G-
1726-A Mty. de diez de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una superficie de 16-
00-00 (dieciséis hectáreas), del predio denominado "fracción III del rancho "Guadalupe", propiedad de 
Tirso Guerra Elizondo, asignándole un valor total de $40'000,000.00 (cuarenta millones de pesos, 00/100 
M.N.), por concepto del valor de la tierra. 

4).- María Teresa Treviño San Miguel, IV, con superficie de 10-00-00 (diez hectáreas); Josefina Treviño 
Emparan, albacea de la sucesión a bienes; Avalúo G-1725-A Mty, de diez de marzo de mil novecientos 
noventa y dos, practicado sobre una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas), que corresponden al predio 
denominado "fracción 10 del rancho "Guadalupe", hacienda de Buenavista, al que se le asignó un valor de 
$25'000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto de valor de la tierra, propiedad 
de María Teresa Treviño San Miguel.  

5).- Blanca Emparan viuda de Treviño, la fracción V, con superficie de 22-40-00 (veintidós hectáreas, 
cuarenta áreas); avalúo G-1723-A Mty, de diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, 
practicado sobre una superficie de 22-40-00 (veintidós hectáreas, cuarenta áreas), que corresponden al 
predio "Fracción V del rancho "Guadalupe", propiedad de Blanca Emparan viuda de Treviño, al que se le 
asignó un valor total de $56'000,000.00 (cincuenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto 
del valor de la tierra. 

6).- Juana Sáenz de Treviño, la fracción VI con superficie de 88-80-00 (ochenta y ocho hectáreas, 
ochenta áreas); Avalúo G-1722-A Mty, de diez de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado 
sobre una superficie de 88-80-00 (ochenta y ocho hectáreas, ochenta áreas), que corresponden al predio 
denominado "fracción VI del rancho "Guadalupe", propiedad de Juana Sáenz de Treviño, asignándosele 
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un valor total de 222'000,000.00 (doscientos veintidós millones de pesos), por concepto del valor de la 
tierra. 

7).- Miguel Treviño Emparan, la fracción VII, con superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas); avalúo 
G-1721-A Mty, de diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una superficie 
de 80-00-00 (ochenta hectáreas), del predio denominado "fracción VII del rancho "Guadalupe", propiedad 
de Miguel Treviño Emparan, al que se le asignó un valor de 200'000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.), por concepto del valor total de la tierra. 

8).- Enrique Treviño Chapa, el predio "El Caudillo", con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas); 
el Gobierno Federal a través del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con la intervención de 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entregó a Enrique Treviño Chapa, la posesión del lote de terreno de 
riego señalado con el número 140-163-ZR, también conocido como el lote 103, con superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas), ubicado dentro del distrito de riego Soto La Marina, en el Municipio de Abasolo, 
Tamaulipas, con las medidas y colindancias que se consignan en el acta de posesión, de catorce de 
septiembre de mil novecientos setenta y dos, número 112 e instrucción notarial número 65, del dieciséis 
de noviembre de mil novecientos noventa; dicho instrumento quedó asentado en el Registro Público de la 
Propiedad de Ciudad Victoria, el veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y tres, bajo el número 
197, legajo 4 de la sección tercera. 

9).- Flora Elida San Miguel de Treviño el predio "El Tulipán" con superficie de 25-00-00 (veinticinco 
hectáreas); el Gobierno Federal a través del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con la 
intervención de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entregó a Flora Elida San Miguel de Treviño, la 
posesión del lote de terreno de riego señalado con el número 121-171-Zr, también conocido como el lote 
número 118, con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), ubicado dentro del distrito de riego Soto 
La Marina, Municipio de Abasolo, Tamaulipas, con las medidas de colindancias, que se consignan en el 
acta de posesión de catorce de septiembre de mil novecientos noventa y dos, número 115 e instrucción 
notarial número 44, de veintisiete de agosto de mil novecientos noventa; dicho instrumento quedó 
asentado en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, el diez de agosto de mil novecientos 
setenta y tres, bajo el número 1119, legajo 9 de la sección III. 

10).- Magda Gisela Treviño de Calderón el predio "Magda" con superficie de 25-00-00 (veinticinco 
hectáreas); el Gobierno Federal a través del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con la 
intervención de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entregó a Magda Gisela Treviño de Calderón, la 
posesión del lote de terreno de riego señalado con el número 118-170-ZR, también conocido como el lote 
117, con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), ubicado dentro del distrito de riego Soto La 
Marina, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, con las medidas y colindancias que se consignan en el 
acta de posesión, de catorce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, número 117 e instrucción 
notarial, número 28 de veintisiete de agosto de mil novecientos noventa, instrumento que fue asentado 
ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, el diez de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres, bajo el número 448, legajo 9 de la sección tercera. 

Avalúo G-1634-A Mty, de trece de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), del predio denominado "Magda", ubicado en el Municipio de 
Abasolo Estado de Tamaulipas, propiedad de Magda Gisela Treviño de Calderón, al que se le asignó un 
valor total de $125'000,000.00 (ciento veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.); por concepto del valor 
de la tierra. 

11).- María Teresa Treviño San Miguel de Sandoval el predio "Santa Teresa" con superficie de 30-00-
00 (treinta hectáreas). El Gobierno Federal a través del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
con la intervención de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entregó a María Teresa Treviño San Miguel 
de Sandoval, la posesión del lote de terreno de riego señalado con el número 139-161-ZR, también 
conocido como el lote 114, con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), ubicado dentro del distrito de 
riego Soto la Marina, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, con las medidas y colindancias que se 
consignan en el acta de posesión, de catorce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, número 
121, e instrucción notarial, número 25 del veintisiete de agosto de mil novecientos noventa, instrumento 
que fue asentado ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, el diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres, bajo el número 451, legajo 10 de la sección primera.  

Avalúo G-1650-A Mty, de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una 
superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), que corresponden al predio denominado "Santa Teresa", 
ubicado en el Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas, al que se le asignó un valor de 
$150'000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto de valor de la tierra, 
propiedad de María Teresa Treviño San Miguel de Sandoval. 

12).- Francisco José Cantú Leal el predio "San Fernando", con superficie de 25-00-00 (veinticinco 
hectáreas); el Gobierno Federal el diecisiete de febrero del mismo año, el Gobierno Federal a través del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización con la intervención de la Secretaría de Recursos 
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Hidráulicos, entregó a Francisco José Cantú Leal, la posesión del lote de terreno de riego señalado con el 
número 119-168-ZR, con superficie de 25-00-00 hectáreas, ubicado dentro del distrito de riego Soto La 
Marina, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, con las medidas y colindancias que se consignan en el 
acta de posesión, de catorce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, número 121, instrumento 
que fue asentado ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, el diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres, bajo el número 452, legajo 10 de la sección tercera. 

Avalúo G-1640-A Mty, de doce de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), que corresponden al predio denominado "San Fernando", 
ubicado en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, propiedad de Francisco José Cantú Leal, asignándole un 
valor total de $125'000,000.00 (ciento veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto del valor 
total de la tierra. 

13).- Sandra Treviño San Miguel; el predio "Innominado" con superficie de 30-00-00 (treinta 
hectáreas); el Gobierno Federal a través del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización con la 
intervención de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entregó a Sandra Treviño San Miguel la posesión 
del lote de terreno de riego señalado con el número 129-162-165-ZR, con superficie de 30-00-00 (treinta 
hectáreas), ubicado dentro del distrito de riego Soto La Marina, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, 
con las medidas y colindancias que se consignan en el acta de posesión, de catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos, número 113, e instrucción notarial 045, de veintisiete de agosto de mil 
novecientos noventa, instrumento que fue asentado ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad 
Victoria, el diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el número 447, legajo 9 de la 
sección tercera. 

Avalúo G-1636-A Mty, de once de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una 
superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), que corresponden al predio "Innominado", ubicado en el 
Municipio de Abasolo, Tamaulipas, propiedad de Sandra Treviño San Miguel, al que se asignó un valor 
total de $150'000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto del valor de la 
tierra. 

14).- Sergio Salinas Saldívar el predio denominado "Lote 54-58-ZR", con superficie de 15-00-00 
(hectáreas); Avalúo A-1643-A Mty, de doce de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre 
una superficie de 15-00-00 (quince hectáreas), del predio denominado "54-58-ZR, del distrito de riego de 
Soto La Marina, Municipio de Abasolo, Tamaulipas, propiedad de Sergio Salinas Saldívar, al que se le 
asignó un valor total de $75'000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
valor de la tierra. 

15).- Angelina Salinas viuda de Diez de Pinos, una fracción denominada "Lote 60-42-ZR" con 
superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas); avalúo G-1649-A Mty, de dieciséis de marzo de mil novecientos 
noventa y dos, practicado sobre una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), del predio denominado 
"Lote 60-42-ZR, del distrito de riego Soto La Marina, ubicado en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, 
propiedad de Angelina Salinas Saldívar viuda de Díez de Pinos, al que se le asignó un valor total de 
$150'000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto del valor de la tierra. 

16).- Angélica Salinas Saldívar, una fracción denominada "Lote 61-43-ZR" con superficie de 30-00-00 
(treinta hectáreas); avalúo G-1635-A Mty, de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y dos, 
practicado sobre una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), del predio denominado Lote 61-43-ZR, del 
distrito de riego Soto La Marina, ubicado en el Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas, propiedad de 
Angélica Salinas Saldívar, al que se le asignó un valor total de $150'000,000.00 (ciento cincuenta millones 
de pesos, 00/100 M.N.), por concepto del valor de la tierra. 

17).- María del Refugio Salinas Saldívar, una fracción denominada "Lote 62-45-ZR" con superficie de 
30-00-00 (treinta hectáreas), avalúo G-1646-A Mty, de trece de marzo de mil novecientos noventa y dos, 
practicado sobre una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), que corresponde al predio denominado 
Lote 62-45-ZR, del distrito de riego Soto La Marina, ubicado en el Municipio de Abasolo, Estado de 
Tamaulipas, al que se le asignó un valor de $150'000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 
M.N.), por concepto de valor de la tierra propiedad de María del Refugio Salinas Saldívar. 

18).- María Zenona Salinas Saldívar, de una fracción denominada "Lote 59-43-ZR" con superficie de 
30-00-00 (treinta hectáreas); avalúo G-1636-A Mty, de once de marzo de mil novecientos noventa y dos, 
practicado sobre una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), que corresponden al predio denominado 
Lote 59-43-ZR, del distrito de riego Soto La Marina, ubicado en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, 
propiedad de María Zenona Salinas Saldívar, al que se le asignó un valor total de $150'000,000.00 (ciento 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto del valor total de la tierra. 

19).- María Lucinda Salinas viuda de Sosa una fracción denominada "Lote 58-44-ZR" con superficie de 
30-00-00 (treinta hectáreas); avalúo G-1647-A Mty, de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y 
dos, practicado sobre una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), que corresponden al predio Lote 58-
44-ZR, del distrito de riego Soto La Marina, ubicado en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, propiedad de 
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María Lucinda Salinas viuda de Sosa al que se le asignó un valor total de $150'000,000.00 (ciento 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto de valor total de la tierra. 

20).- Homero Salinas Saldívar, predio denominado "Lote 56-47-ZR" con superficie de 30-00-00 (treinta 
hectáreas); a bienes de Librado Salinas Saldívar, una fracción denominada "Lote 55-49-ZR" con superficie 
de 30-00-00 (treinta hectáreas); avalúo G-1644-A Mty, de doce de marzo de mil novecientos noventa y 
dos, practicado sobre una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas) que corresponden al predio Lote 56-
47-ZR, del distrito de riego Soto La Marina, ubicado en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, propiedad de 
Homero Salinas Saldívar al que se le asignó un valor total de $150'000,000.00 (ciento cincuenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), por concepto del valor de la tierra. 

21).- Abel Salazar Hernández el predio denominado "Lote 106-7-ZR", también conocido como "número 
116" con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas); el Gobierno Federal a través del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización con la intervención de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entregó a 
Abel Salazar Hernández, la posesión del lote de terrenos de riego señalado con el número 116, también 
conocido como número 106-7-ZR, con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), ubicado dentro del 
distrito de riego Soto La Marina, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, con las medidas y colindancias 
que se consignan en el acta de posesión, de tres de noviembre de mil novecientos setenta y dos, número 
116, instrumento que fue asentado ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, el 
veintitrés de abril de mil novecientos setenta y cinco, bajo el número 2,220 legajo 45 de la sección tercera. 

Avalúo G-1642-A Mty, de doce de marzo de mil novecientos noventa y dos, practicado sobre una 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), del predio denominado 106-7-ZR, "o" lote 116 del distrito de 
riego Soto La Marina, Municipio de Abasolo, Tamaulipas, propiedad de Abel Salazar Hernández, al que se 
le asignó un valor total de $125'000,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
valor de la tierra. 

22).- Jacinto Salinas Saldívar, el predio denominado "Lote 53-46-ZR", también conocido como 
"número 109", con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas); el Gobierno Federal a través del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización con la intervención de la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos, entregó a Jacinto Salinas Saldívar la posesión del lote de terreno de riego señalado con el 
número 53-46-ZR, o 109 con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), ubicado dentro del distrito de 
riego Soto La Marina, en el Municipio de Abasolo, Tamaulipas, con las medidas y colindancias que se 
consignan en el acta de posesión, de tres de noviembre de mil novecientos setenta y dos, número 125, 
instrumento que fue asentado ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, bajo el número 705, legajo 15 de la sección tercera. 

23).- Alejo Torres Sandoval, el predio denominado "La Garrapata", con superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas); mediante acta de posesión número 119, de catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos, el licenciado Enrique Fernández Pérez, Delegado del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, ingeniero Eugenio Camacho E., coordinador del Departamento y el ingeniero 
Oscar González Lugo, en representación de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, como compensación 
de la expropiación de treinta de enero de mil novecientos sesenta y ocho, realizan la entrega y otorgan a 
Alejo Torres Sandoval, la posesión del lote de terreno s/n, ubicado en el fraccionamiento del área que 
beneficiara la presa de las adjuntas, dentro del distrito de riego de Soto La Marina, Municipio de Abasolo 
en el Estado de Tamaulipas, con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), con las siguientes 
colindancias: al norte: con dren garrapata "2", al sur; con canal sublateral 31+520; al oriente: con terreno 
del distrito de riego; al poniente: con Enrique Treviño Chapa; instrumento que fue debidamente asentado 
ante el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, el veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta y tres, en la sección tercera, legajo 4, bajo el número 198. 

24).- Sergio Salinas Saldívar el predio Innominado con superficie de 15-00-00 (quince hectáreas), 
todos ubicados en el Distrito de Riego del río Soto La Marina, Municipio de Abasolo, Estado de 
Tamaulipas. Dando una superficie total de 858-41-00 (ochocientas cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y 
un áreas); avalúo 93-723 Mty, G-22318 Mex. de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y tres, 
practicado sobre una superficie de 15-00-00 (quince hectáreas), del predio Innominado, ubicado en el 
distrito de riego del río Soto La Marina, Sección número ocho, Municipio de Abasolo, Estado de 
Tamaulipas, al que se le asignó un valor total de $90,000.00 (noventa mil nuevos pesos 00/100 M.N.).  

La entrega precaria de esta superficie corrió a cargo del ingeniero Casimiro Toledano Vázquez, 
comisionado por la Coordinación Agraria en el Estado, quien en su informe de veintiuno de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, señaló que como resultando del deslinde y la agrimensura practicados, 
obtuvo tres polígonos con superficies de 480-00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas), de riego, el 
primero, 220-60-54 (doscientas veinte hectáreas, sesenta áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), de 
temporal el segundo, y 157-80-46 (ciento cincuenta y siete hectáreas, ochenta áreas, cuarenta y seis 
centiáreas), el tercero, de temporal, lo que hace un total de 858-41-00 (ochocientas cincuenta y ocho 
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hectáreas, cuarenta y un áreas), al efecto levantó acta de entrega de dichos terrenos de trece de 
noviembre del año en cita. 

QUINTO.- Por lo anterior se estima procedente conceder al grupo peticionario una superficie total de 
858-41-00 (ochocientas cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y un áreas), de las que 480-00-00 
(cuatrocientas ochenta hectáreas), son de riego y 378-41-00 (trescientas setenta y ocho hectáreas, 
cuarenta y un áreas), son de temporal, de terrenos propiedad de la Nación, adquiridas por la Secretaría de 
la Reforma Agraria, afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Esta superficie que se localizará conforme al plano proyecto que obra en autos, pasará a ser 
propiedad del núcleo de población beneficiario, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres, en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria, y podrá constituir la zona urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la 
mujer, y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

En virtud de que una fracción de la superficie que se concede al poblado solicitante, es de riego, con 
fundamento en lo que prescriben los artículos 229 y 230 párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se deberá conceder al poblado de referencia la accesión de agua, con el volumen necesario y 
suficiente para el riego de dicha superficie, en los términos que fije la Ley de Aguas Nacionales y 
conforme a la normatividad establecida por la Comisión Nacional del Agua. 

Consecuentemente, resulta procedente revocar el mandamiento del Gobernador del Estado de 
Tamaulipas, dictado en sentido negativo el ocho de noviembre de mil novecientos setenta y siete.  

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 6o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de dotación de tierra promovida por los campesinos del poblado 

denominado "Modelo", Municipio de Abasolo, Estado de Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 

858-41-00 (ochocientas cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y un áreas), de las que 480-00-00 
(cuatrocientas ochenta hectáreas), son de riego y 378-41-00 (trescientas setenta y ocho hectáreas, 
cuarenta y un áreas); son de temporal, de terrenos propiedad de la Nación, adquiridos por la Secretaría de 
la Reforma Agraria, para beneficio del núcleo de población solicitante, afectables conforme a lo dispuesto 
por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 99 (noventa y nueve) 
campesinos capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia; superficie que 
se localizará conforme al plano proyecto que obra en autos, y que pasa a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. En 
virtud de que la superficie primeramente citada es de riego, con fundamento en lo que prescriben los 
artículos 229 y 230 párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma Agraria, se concede al poblado de 
referencia la accesión de agua, con el volumen necesario y suficiente para el riego de dicha superficie, en 
los términos que fije la Ley Federal de Aguas Nacionales y conforme a la normatividad establecida por la 
Comisión Nacional del Agua. 

TERCERO.- Se revoca el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Tamaulipas, el ocho 
de noviembre de mil novecientos setenta y siete, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tamaulipas el veintiséis del mismo mes y año. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a realizar la 
inscripción relativa en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
agrarios de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tamaulipas, a la Procuraduría Agraria, a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la Comisión Nacional del 
Agua; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 306/96, relativo al reconocimiento y titulación 
de bienes comunales del poblado San José de Gracia, Municipio de Valle del Rosario, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Distrito 5.- Chihuahua. 

Vistos para resolver los autos del expediente 306/96 relativo al juicio de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales (complementario) del poblado denominado "San José de Gracia", Municipio de Valle 
del Rosario, Estado de Chihuahua, y 

RESULTANDO: 
I.- Que de conformidad con la Resolución Presidencial de fecha cinco de agosto de mil novecientos 

sesenta y nueve, visible a foja 413 de autos, mediante escrito de fecha diez de julio de mil novecientos 
sesenta y dos, un grupo de campesinos del poblado denominado "San José de Gracia", Municipio de Valle 
del Rosario, Estado de Chihuahua, solicitaron ante el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
el reconocimiento y titulación de sus terrenos comunales, para lo cual presentaron títulos primordiales a 
los cuales se les dio plena validez legal. Derivado de dicha solicitud, en la fecha ya indicada se reconoció 
y tituló a favor del poblado de referencia sus terrenos comunales, publicándose la Resolución Presidencial 
en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, 
reconociendo una superficie de 8,931-00-00 hectáreas de terreno en general, habiéndose ejecutado el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y tres, tal y como consta en el acta respectiva visible a 
fojas 307. 

II.- Que tal y como consta en autos, y en relación con los terrenos materia de este juicio que se 
pretenden acreditar para el reconocimiento y titulación de bienes comunales (complementaria), se 
presentaron diversos amparos ante el Juez Primero de Distrito en el Estado, toda vez que se expidieron 
títulos sobre terrenos de presunta propiedad nacional, siendo los expedientes del 316/68 al 358/68 y 
395/68 visibles a fojas 50 de autos mediante los cuales los quejosos señalaron como autoridades 
responsables, al Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y al director de tierras 
sociales. Dichos amparos fueron en contra del acuerdo del jefe del Departamento de Asuntos Agrarios por 
el cual se desconocían los títulos sobre supuestos terrenos nacionales y colonias expedidos del primero 
de enero al treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro. Por acuerdo del dos de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, los amparos fueron acumulados al diverso 316/68, recayendo la 
ejecutoria respectiva en fecha veintiocho de mayo de mil novecientos setenta, visible a foja 58, por la cual 
dichos juicios se declaraban sobreseidos por falta de actividad procesal. Dada la inconformidad ante esta 
resolución los afectados interpusieron recursos de revisión, al cual le recayó ejecutoria de fecha cuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta visible a fojas 50, que confirmó la sentencia recurrida 
sobreseyendo los amparos. 

III.- Por su parte el representante de bienes comunales de "San José de Gracia", Municipio de Valle del 
Rosario, Estado de Chihuahua, interpuso demanda de amparo mediante escrito de veintiocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, presentada ante el Juez Segundo de Distrito en el Distrito Federal en 
Materia Administrativa, señalando como autoridades responsables, entre otras, al Presidente de la 
República, al jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y al director General de Tierras y 
Aguas, y como acto reclamado la expedición de los títulos sobre terrenos nacionales a particulares, así 
como los títulos expedidos por jueces de Primera Instancia por información ad-perpetuam. En dicho juicio 
se dictó ejecutoria el doce de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, sobreseyendo el amparo, toda vez 
que los quejosos no acreditaron su carácter de representantes del poblado en mención, por lo cual, 
inconformes con la sentencia, los quejosos interpusieron recurso de revisión, recayéndole a dicho recurso 
la ejecutoria de fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, visible a fojas 68, por 
la cual se confirmó la sentencia recurrida, sobreseyendo el juicio de garantías, toda vez que habían 
cesado los efectos del acto reclamado, ya que los títulos expedidos entre el primero de enero y el treinta 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, habían sido desconocidos mediante acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el trece de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, por el 
entonces Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. Del resultando anterior y del 
presente se advierte que del análisis contenido en dichas ejecutorias, dentro de la superficie que se 
pretende reconocer y titular complementariamente como bienes comunales, se expidieron títulos de 
terrenos de presunta propiedad nacional, los cuales fueron desconocidos por acuerdo del Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

IV.- Mediante oficio número 499179, de veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta, la Dirección 
General de Bienes Comunales del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, inició de oficio el 
expediente complementario materia del presente juicio. Dicho oficio se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y tres, y en el Diario Oficial 
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de la Federación el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, tal y como consta a fojas 
139 y 374. 

Por otra parte y una vez electos los representantes de bienes comunales del poblado referido de 
acuerdo a la constancia visible a foja 268, los topógrafos Mario C. Martínez C. y Pedro Chacón Vizcarra 
fueron comisionados mediante oficios 4800 y 4801, de fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres, para llevar a cabo los trabajos técnicos e informativos. 

Los referidos profesionistas rindieron su informe el dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro 
visible a foja 131 de autos, en donde hicieron saber que el censo general de población arrojó un total de 
263 habitantes; 61 jefes de familia, 37 personas mayores de 16 años y 165 personas entre esposas y 
menores de 16 años. Por lo que respecta a los trabajos técnicos sobre los terrenos que se pretenden 
reconocer y titular en forma complementaria, se hizo una descripción limítrofe la cual arrojó una superficie 
total de 19,667-07-54 hectáreas. Dentro de esta superficie se localizó la existencia de seis polígonos 
irregulares propiedad de diversas personas que son las siguientes: polígono uno, propiedad de Ramón 
Casillas con una superficie de 386-27-34 hectáreas; polígono dos, propiedad de Raúl Casillas Ramírez 
con una superficie de 243-78-35 hectáreas; polígono tres, propiedad de Evangelina Casillas de T., con 
una superficie de 125-25-46 hectáreas; polígono cuatro propiedad de Raúl Casillas Ramírez con una 
superficie de 355-96-56 hectáreas; polígono cinco, propiedad de Lorenzo Quintana Sotelo con una 
superficie de 190-56-92 hectáreas y el polígono número seis propiedad de Crisófora Sotelo con una 
superficie de 112-23-50 hectáreas. La suma total de 
los predios particulares arrojó 1,394-08-13 hectáreas, las cuales no pueden ser materia del presente 
reconocimiento, toda vez que el poblado solicitante no se encuentra en posesión de ellas, pero cabe 
destacar que dentro de los trabajos realizados se determinó la existencia de dos fracciones de terreno 
denominadas como fracción I y fracción II con superficies de 33-41-82 y 127-57-99 hectáreas, las cuales 
sí podrán ser materia del presente reconocimiento. Dado que la superficie que arrojó el levantamiento 
topográfico, fue de 19,667-07-54 hectáreas, a éstas se le deben restar las 1,394-08-13 hectáreas que 
pertenecen a propiedades particulares, y a la vez debe sumarse el total de las fracciones I y II antes 
señaladas, por lo tanto la superficie materia del reconocimiento se determinó en un total de 18,433-99-22 
hectáreas en posesión pública, pacífica, continua y de buena fe por parte del poblado solicitante. Por 
oficio de cuatro de abril de mil novecientos noventa y cuatro, visible a foja 123 de autos, el ingeniero 
Manuel Morales Solano, informó sobre "la revisión técnica y del expediente de ejecución", manifestando 
que en los puntos 12.7 y 12.8 de dicho informe, que las proyecciones corregidas y las coordenadas 
realizadas en los trabajos técnicos eran correctas y que la superficie a reconocer era la de 18,433-99.22 
hectáreas, haciendo la observación de que al no tener descripción limítrofe la superficie a reconocer, él 
mismo la había elaborado y consideró que en vista de que los trabajos se encontraron correctos, el 
expediente debía continuar su trámite subsecuente. Por lo que respecta a la revisión de los trabajos 
censales, ésta la realizó el licenciado Bernardino García Maldonado, quien rindió su informe el veinticinco 
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, visible a foja 229, en la cual se detallan los nombres de los 
sesenta y dos comuneros capacitados, de conformidad con el artículo 200 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria. 

V.- Durante la realización de los trabajos técnicos aducidos se levantaron las actas de conformidad de 
linderos entre la comunidad y sus colindantes, visibles de foja 175 a 187 de autos, así como también se 
levantaron aquellas actas de inconformidad de linderos con los representantes ejidales de Valle del 
Rosario y tres particulares más. Mediante constancias visibles a fojas 188 y 189 de autos, los 
representantes comunales manifestaron su conformidad con los resultados de los trabajos técnicos 
informativos. Asimismo, mediante diversos oficios, visibles de fojas 347 a 363, la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra ordenó poner a la vista de los interesados el expediente de referencia, esto de 
conformidad con el artículo 360 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Estos oficios fueron recibidos por 
los interesados el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, tal como consta en autos y una 
vez transcurridos los treinta días, ninguno de los interesados compareció a aportar pruebas ni a formular 
alegatos. 

VI.- Mediante oficio número 534 de fecha primero de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
visible a foja 127 de autos, la Delegación Agraria en el Estado emitió su opinión en el sentido de que 
procedía reconocer y titular la superficie de 18,433-99-22 hectáreas al poblado "San José de Gracia", 
Municipio de Valle del Rosario, Estado de Chihuahua, toda vez que ésta se encuentra libre de 
controversia, y por lo que respecta a las 1,394-08-13 hectáreas que se encuentran en controversia con 
particulares, éstas deberían quedar fuera del reconocimiento en términos del artículo 366 de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria. Por su parte la Dirección de Bienes Comunales de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, emitió opinión por medio del oficio número 605971 de fecha veinticinco de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, visible a foja 210, en el mismo sentido que la opinión que antecede. Por su 
parte el Instituto Nacional Indigenista mediante oficio número DG-016/95 de fecha cinco de enero de mil 
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novecientos noventa y cinco, visible a foja 27, emitió también su opinión, en el sentido de que se debería 
reconocer y titular como bienes comunales la superficie libre de conflicto para beneficiar a 62 campesinos 
del poblado "San José de Gracia", Municipio de Valle del Rosario, Estado de Chihuahua, en virtud de 
encontrarse en posesión de dicha superficie. 

VII.- Por acuerdo del dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, visible a foja 200, el 
Cuerpo Consultivo Agrario, determinó que el expediente debería ser archivado como asunto concluido, en 
virtud de que no estaba debidamente integrado, dejando a salvo los derechos de los interesados, para la 
tramitación ante las autoridades judiciales competentes. Mediante oficio número 581923 de fecha 
diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cinco, visible a foja 2 de autos, la Dirección de Bienes 
Comunales de la Secretaría de la Reforma Agraria, remitió al Cuerpo Consultivo Agrario el expediente de 
referencia, a efecto de que continuara el trámite respectivo, de conformidad con el artículo tercero 
transitorio del Decreto del tres de enero de mil novecientos noventa y dos, que modificó el artículo 27 
constitucional y el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria en vigor. Con fecha doce de abril de mil 
novecientos noventa y seis, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó su dictamen positivo de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales (complementario) visible a foja 447 de autos, por el cual determinó dejar 
sin efectos el acuerdo aprobado por el pleno del Cuerpo Consultivo Agrario en sesión del dieciocho de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro, y así declarar la procedencia de la acción de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales (complementaria) a favor del poblado de referencia. Dicho reconocimiento 
debía ser por una superficie total de 18,433-99-22 hectáreas, para beneficiar a un total de 62 campesinos. 
Según oficio número 18442 de fecha veintiocho de junio de mil novecientos noventa y seis, visible a foja 
442 de autos, la Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, remitió al Cuerpo Consultivo Agrario, el plano proyecto de localización 
relativo al reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado que nos ocupa, el cual se elaboró 
de conformidad con el dictamen indicado en líneas anteriores. 

VIII.- Por oficio sin número, de fecha veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
visible a foja 1, el Tribunal Superior Agrario, remitió a este Tribunal el expediente en el que se actúa, en 
virtud de que se trata de un asunto cuya competencia le recae. Por acuerdo de fecha treinta de septiembre 
de mil novecientos noventa y seis, visible a foja 537 de autos, se tuvo por radicado el presente asunto en 
este Tribunal, admitiéndose a trámite y registrándolo en el libro de gobierno bajo el número 306/96. El 
veinte de enero de mil novecientos noventa y siete, y a consecuencia del acta levantada por el actuario de 
este Tribunal, se dictó un acuerdo en el sentido de que los interesados Evangelina Casillas viuda de T., 
Raúl Casillas Ramírez (Domínguez), Raúl Casillas Chavira, Crisófora Sotelo y Lorenzo Quintana Sotelo 
debían ser notificados por edictos de conformidad con el artículo 173 de la Ley Agraria, lo cual se realizó 
de acuerdo a las publicaciones de fechas dieciocho y veintitrés de abril de mil novecientos noventa y siete, 
en el Diario de Chihuahua, y las diversas publicaciones de fecha veintitrés y treinta de abril del mismo 
año, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, visibles de fojas 546 a 548 de autos. Por acuerdo de 
fecha veintiséis de mayo del año en curso, se ordenó turnar los autos para la elaboración del proyecto de 
sentencia respectivo. 

IX.- Mediante escrito recibido en este Tribunal el diecisiete de junio del año en curso visible a foja 550, 
Jaime Quintana Domínguez presentó alegatos en el sentido de que deberían de respetarse los predios 
particulares que han quedado señalados en el resultando IV, toda vez que éstos nunca han estado en 
posesión del grupo solicitante y que dicho reconocimiento debería apegarse al plano proyecto para evitar 
cualquier conflicto futuro, y para acreditar su dicho anexo fotocopias simples de escrituras públicas y 
certificados de inafectabilidad ganadera, así como otras constancias. Por acuerdo del diecinueve de junio 
del año en curso, se tuvieron por formulados los alegatos, mismos que serían objeto de valoración al 
emitirse el fallo correspondiente. 

X.- Por escrito de veinte de junio del año en curso, Raúl Casillas Domínguez hizo la aclaración de que 
el nombre correcto de Evangelina Casillas viuda de Ramírez y Crisóforo Sotelo Quintana debe ser 
Evangelina Domínguez viuda de Casillas y Crisófora Quintana Sotelo sin anexar constancias con qué 
acreditar su dicho. El veinticuatro de junio del mismo año, se dictó un acuerdo por el que, se tuvo por 
aclarados los nombres correctos de los interesados, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer el presente asunto de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción XIX del reformado artículo 27 constitucional; los artículos 1o., 2o. fracción I, 18 
fracción XIV y fracción II del artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y del 
acuerdo del Tribunal Superior Agrario que establece distritos para la impartición de justicia agraria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y dos. 

SEGUNDO.- El procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes comunales que nos ocupa, se 
encuentra ajustado a derecho en virtud de que se hizo conforme a los lineamientos previstos por los 
artículos 267, 356, 357, 358, 359 y 360 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Asimismo, se cumplieron 
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en forma por demás amplia las formalidades del procedimiento, en los términos de los artículos 
señalados, así como las disposiciones contenidas en el Reglamento para la Tramitación de los 
Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho; igualmente, durante la 
substanciación del mismo, se respetaron las garantías de audiencia y legalidad consagradas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, toda vez que se notificó y emplazó 
debidamente a las partes, se puso a la vista de todas y cada una de ellas el expediente en estudio, se 
realizaron los trabajos técnicos informativos y censales, se publicó la solicitud respectiva y se les concedió 
el plazo señalado por la ley para que aportaran sus correspondientes pruebas y produjeran sus 
respectivos alegatos, tal y como se relacionó en los resultandos de la presente sentencia. 

TERCERO.- Que la capacidad del núcleo de población promovente, quedó acreditada durante el 
procedimiento, en virtud de que tiene la posesión real y dominio pleno de las tierras materia de la acción, 
de buena fe y en forma pública, pacífica y continua, igualmente se demostró la capacidad de sus 
integrantes al reunir los requisitos establecidos por los artículos 200 y 267 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y a quienes de acuerdo a la revisión censal visible a foja 229, es de reconocerse y se les reconoce 
como tales a los sesenta y dos comuneros capacitados cuyos nombres son los siguientes: 1.- Andrés 
Monclova Valerio; 2.- Alberto Baca Chávez; 3.- Lorenzo Arturo Payán Loya; 4.- Dolores Alberto Piñón P.; 
5.- Avelino Baca Meléndez; 6.- Alfonso Payán Baca; 7.- Alberto Baca Morales; 8.- Alfredo Olival Torín; 9.- 
Cándido Payán Loya; 10.- Cruz Baca Prieto; 11.- Baldomero Chalaca Domínguez; 12.- Baldemar Torín 
Prieto; 13.- Ernesto Payán Loya; 14.- Eliseo Torín Prieto; 15.- Esteban Baca Corta; 16.- Fausto Cayetano 
Piñón; 17.- Francisco Torín Chavira; 18.- Gerardo Torín Baca; 19.- José Dolores Monge Piñón; 20.- José 
Piñón Payán; 21.- Joaquín Piñón Meléndez; 22.- Juan Carlos Piñón Ch.; 23.- Jesús Meléndez García; 24.- 
Lorenzo Portillo Prieto; 25.- Luis Payán Chavira; 26.- Leonel Eduardo Payán L.; 27.- Leopoldo Torín 
Chavira; 28.- Monserrat Melendes Baca; 29.- Marcos Torín Baca; 30.- Alfredo Piñón Meléndez; 31.- 
Manuel Torín Baca; 32.- Manuel Antonio Melendes G.; 33.- Odilón Monge Piñón; 34.- Oscar Chalaca 
Domínguez; 35.- Otilio Baca Olivas; 36.- Rosendo Chávez Payán; 37.- Martín Torín Chavira; 38.- Ramiro 
Olivas Torín; 39.- Saúl Baca Prieto; 40.- Simón Torín Chavira; 41.- Damina Torín Olivas; 42.- Ubaldo 
Ramírez Almanza; 43.- Rosario Torín Baca; 44.- Javier Rivera Sandoval; 45.- Marcos Chávez Almanza; 
46.- Ubaldo Baca Morales; 47.- Trinidad Olival Torín; 48.- Gabriel Molina Rivera; 49.- Tomás Molina 
Chávez; 50.- Esteban Gordea Gordea; 51.- Efraín Piñón Capillas; 52.- Salvador Chalaca Domínguez; 53.- 
Mario Baca Corta; 54.- José Socorro Olivas Torín; 55.- Manuel Martínez Monge; 56.- Alonso Monge 
Olivas; 57.- Cruz Martínez Monge; 58.- Sebastián Baca Corte; 59.- Adolfo Olivas Torín; 60.- Abigaíl 
Terrazas Sandoval; 61.- Alejandro Martínez Monge; 62.- Javier Piñón Melendes. 

CUARTO.- Que la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 356, previene como supuestos 
básicos de la acción intentada, la acreditación de: a).- El inicio del expediente de oficio o a petición de 
parte; b).- Que la superficie que ha de reconocerse a titular no presente conflictos de linderos; c).- Que el 
poblado solicitante se encuentre en posesión de las tierras materia de la acción que nos ocupa, requisitos 
que en el caso concreto han sido acreditados. En efecto, en lo concerniente al primer inciso señalado, 
quedó debidamente demostrado en autos la iniciación de oficio del expediente que nos ocupa, tal y como 
se relacionó en el resultando IV; por lo que se refiere al segundo de los supuestos mencionados, éste 
quedó demostrado con los últimos trabajos técnicos informativos, relacionados en los resultando IV de 
esta sentencia, ya que como se acredita quedó definida el área libre de conflicto de acuerdo a las actas de 
conformidad de linderos que obran en dichos trabajos, documentos mismos que por haber sido 
elaborados por las autoridades respectivas, hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, así queda acreditado 
el segundo presupuesto mencionado al principio del presente considerando; por lo que en este orden de 
ideas se concluye que el poblado accionante no confronta conflicto alguno con sus colindantes, por las 
18,433-99-22 hectáreas materia del expediente en que se actúa; por último, por lo que se refiere al inciso 
c) mencionado al principio del presente considerando, con las actas de conformidad de colindantes a que 
se hizo referencia, señaladas en el resultando V, se pone de manifiesto el reconocimiento público que los 
colindantes hacen de la posesión en forma pública, pacífica, continua y de buena fe que la comunidad de 
"San José de Gracia" detenta a título de dueño de la superficie señalada con anterioridad. En 
consecuencia, con fundamento en los numerales invocados es procedente confirmar y titular a favor del 
poblado señalado la superficie de 18,433-99-22 hectáreas, que tiene en posesión y cuya descripción 
limítrofe del polígono quedó asentada en la revisión de los trabajos técnicos y que a continuación se 
transcribe: "...Partiendo del vértice 1, con rumbo SE y una distancia aproximada de 2,833.77 mts., se 
llega al vértice 2, de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 1,360.39 mts., se llega al vértice 3 
de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 3,696.04 mts., se llega al vértice 4, de este con 
rumbo SE y una distancia aproximada de 530.25 mts., se llega al vértice 5, de este y con rumbo SE y una 
distancia aproximada de 887.79 mts., se llega al vértice 6, de este con rumbo SE y una distancia 
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aproximada de 827.63 mts., se llega al vértice 7, de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 
431.10 mts., se llega al vértice 8, de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 523.94 mts., se 
llega al vértice 9 de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 1,586.85 mts., se llega al vértice 
12, de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 347.31 mts., se llegó al vértice 13, de este con 
rumbo SE y una distancia aproximada de 2,690.71 mts., se llegó al vértice 14, de este con rumbo NW y 
una distancia aproximada de 6,016.59 mts., se llega al 15, de este con rumbo SE y una distancia 
aproximada de 2,669.93 mts., se llega al vértice 16, de este con rumbo SE y una distancia aproximada de 
1,957.58 mts., se llega al vértice 17, de este con rumbo NE y una distancia aproximada de 8,882.86 mts., 
se llega al vértice 18, de este con rumbo NW y una distancia aproximada de 12,840.85 mts., se llega al 
vértice 19, de este con rumbo SW y una distancia aproximada de 7,893.37 mts., se llega al vértice 20, de 
este con rumbo SE y una distancia aproximada de 7,398.61 mts., se llega al vértice 21, de este con rumbo 
SE y una distancia aproximada de 654.62 mts., se llega al vértice 22, de este con rumbo NE y una 
distancia aproximada de 2,411.37 mts., se llega al vértice 1, punto de partida de la presente descripción, 
este polígono encierra una superficie total de 18,433-99-22 hectáreas". 

QUINTO.- Que durante la realización de los trabajos técnicos informativos llevados a cabo por la 
integración del expediente en estudio, no fueron localizadas la zona urbana, la parcela escolar ni la unidad 
agrícola industrial para la mujer campesina, por lo que en términos por lo dispuesto por el artículo 23 
fracción VII de la Ley Agraria vigente, y una vez que haya sido ejecutada y causado ejecutoria la presente 
resolución, la asamblea general de comuneros podrá, si así lo determina, abocarse a realizar las 
localizaciones respectivas. 

Por lo expuesto y fundado, y toda vez que en el expediente en que se actúa no hubo violaciones 
procedimentales ni constitucionales, y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos 18 
fracción III de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 188 y 189, así como tercero transitorio de la Ley 
Agraria vigente, en conciencia y a verdad sabida este Tribunal; 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Por lo expuesto y fundado en todos y cada uno de los considerandos, el núcleo de 

población "San José de Gracia", Municipio de Valle del Rosario, Estado de Chihuahua, acreditó su acción, 
y, por ende, es procedente su solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
complementaria. 

SEGUNDO.- Como consecuencia lógica y jurídica del resolutivo anterior, es de reconocerse y se 
reconoce y titula como bienes comunales a favor del poblado referido, una superficie de 18,433-99-22 
hectáreas (dieciocho mil cuatrocientas treinta y tres hectáreas, noventa y nueve áreas, y veintidós 
centiáreas), que se componen de terrenos en general, cuyas medidas y colindancias quedaron descritas 
en el considerando quinto, y que servirán para beneficiar a los 62 (sesenta y dos) comuneros relacionados 
en el considerando cuarto. 

TERCERO.- La presente resolución servirá a la comunidad beneficiada como título de propiedad para 
todos los efectos legales correspondientes, debiendo ejecutarse de conformidad con el plano proyecto de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales (complementaria), autorizado por el Cuerpo Consultivo 
Agrario en sesión de fecha diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis relacionado en el 
resultando VII de esta sentencia. 

CUARTO.- Se declara que la superficie reconocida como terrenos comunales, es inalienable, 
imprescriptible e inembargable, salvo en los casos en que se aporten a una sociedad en los términos por 
lo dispuesto por los artículos 99 y 100 de la Ley Agraria vigente, y que en la misma no se confronta 
conflicto por límites alguno, al igual que en ella no existen predios de propiedad particular. 

QUINTO.- Notifíquese este fallo en términos de ley a los interesados, y hágase de su conocimiento a 
la Procuraduría Agraria en el Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO.- Publíquense: la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, así mismo también inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad de esta entidad federativa, para los efectos legales 
correspondientes. 

SEPTIMO.- En su oportunidad ejecútese en sus términos la presente resolución, una vez que haya 
causado ejecutoria la misma, y hecho que sea, archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido. 

Chihuahua, Chih., a treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete.- Así lo resolvió y firma el 
licenciado Sergio Agustín Sánchez Martínez, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
número Cinco, ante la licenciada Alma Gloria González Holguín, Secretaria de Acuerdos con quien 
actúa y da fe.- Conste.- Rúbricas. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO MICHOACAN 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DEL CENTRO S.C.T. 
MICHOACAN, UBICADO EN BULEVAR RAFAEL GARCIA DE LEON NUMERO 940, COLONIA CHAPULTEPEC SUR, 
EN MORELIA, MICH., HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS CONTRATISTAS GANADORES 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES POR CONVOCATORIAS PUBLICADAS LOS DIAS 22 DE 
DICIEMBRE DE 1998, 25, 26 Y 28 DE ENERO, 16 Y 25 DE FEBRERO, 16 DE MARZO Y 8 DE ABRIL DE 1999, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL DIARIO “EL SOL DE MORELIA”, DETALLADOS A CONTINUACION: 
00009066-001-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE PUENTES, PASOS A DESNIVEL Y ACCESOS, TRAMO: ENT. 

FELICIANO KILOMETRO 184+300, CARRETERA RAMAL A LAZARO CARDENAS, ESTADO DE MICHOACAN; 
EMPRESA: GRUPO CONSTRUCCIONES, CAMINOS Y PAVIMENTOS FRAYBAR, S.A. DE C.V.; 
CONSTRUCCIONES PEREZ HERMANOS, S.A. DE C.V.; INMOBILIARIA Y ARRENDADORA LOS ALAMOS, S.A. 
DE C.V. Y C. RICARDO PEREZ NIÑO DE RIVERA, DOMICILIO: MICAELA GALINDO NUMERO 3, HUAJUAPAN DE 
LEON, OAXACA, MONTO CON IVA $86´390,149.25, FALLO: 24 DE MARZO DE 1999. 

00009066-003-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DEL TUNEL “EL TIGRE”, TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, TRAMO: NUEVA ITALIA-INFIERNILLO, DE LA CARRETERA URUAPAN-NUEVA ITALIA-
LAZARO CARDENAS; EMPRESA: CONSTRUCCIONES Y TRITURACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CANADA 
NUMERO 110, MEXICO, D.F., MONTO CON IVA $26´235,826.56, FALLO: 31 DE MARZO DE 1999. 
00009066-004-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS Y SUS ACCESOS, DEL TRAMO: KILOMETRO 

160+000 AL 184+300, DE LA CARRETERA URUAPAN-NUEVA ITALIA-LAZARO CARDENAS, EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN; EMPRESA: INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MINERIA NUMERO 
145, MEXICO, D.F., MONTO CON IVA $69´628,655.63, FALLO: 8 DE ABRIL DE 1999. 

00009066-005-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE 
CONCRETO ASFALTICO, ESTRUCTURAS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO, DEL TRAMO: 
KILOMETRO 100+000 AL 131+000, DE LA CARRETERA URUAPAN-NUEVA ITALIA-LAZARO CARDENAS, EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN; EMPRESA: PYASA INGENIEROS CIVILES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INSURGENTES SUR 
NUMERO 1877-403, MEXICO, D.F., MONTO CON IVA $263´762,914.10, FALLO: 27 DE ABRIL DE 1999. 
00009066-006-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS Y SUS ACCESOS TRAMO: KILOMETRO 
160+000 AL 184+300, DE LA CARRETERA URUAPAN-NUEVA ITALIA-LAZARO CARDENAS, EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN; EMPRESA: CONSTRUCCIONES EBRA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: VOLCAN NUMERO 110, CELAYA, 
GTO., MONTO CON IVA $4´250,745.00, FALLO: 8 DE ABRIL DE 1999. 
00009066-007-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE PUENTES, PASOS A DESNIVEL Y SUS ACCESOS, DEL 
TRAMO: KILOMETRO 140+000 AL 160+000, DE LA CARRETERA URUAPAN-NUEVA ITALIA-LAZARO CARDENAS, EN 
EL ESTADO DE MICHOACAN; EMPRESA: GRUPO: GRUPO ROHE, S.A. DE C.V.; TRADECO INFRAESTRUCTURA, 
S.A. DE C.V. E IMPULSORA DE DESARROLLO INTEGRAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INSURGENTES SUR NUMERO 
1871, DELEGACION A. OBREGON, COLONIA GUADALUPE. INN, MEXICO, D.F., MONTO CON IVA $82´624,385.83, 
FALLO: 25 DE MAYO DE 1999. 
SCT-CC-01.99-IO14-119, RELATIVO A LA RENIVELACION CON CONCRETO ASFALTICO Y RIEGO DE SELLO 
PREMEZCLADO EN TRAMOS AISLADOS DEL KILOMETRO 0+000 AL 41+000, DEL TRAMO: JIQUILPAN-LIMITE 
MICH./JAL., CARRETERA JIQUILPAN-COLIMA, EN ESTADO DE MICHOACAN; EMPRESA: ASFALTOS 
GUADALAJARA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA CHAPALITA NUMERO 1097, COLONIA CHAPALITA, 
GUADALAJARA, JAL., MONTO CON IVA $5´521,473.04, FALLO: 15 DE FEBRERO DE 1999. 
SCT-CC-09.99-IO14-147, RELATIVO A LA CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION DE CARPETA 
DE CONCRETO ASFALTICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE DRENAJE, SUBTRAMO: KILOMETRO 47+000 AL 
64+100, TRAMO: LIMITE ESTADOS GTO./MICH.-T. SAN JOSE, CARRETERA ACAMBARO-MORELIA, ESTADO DE 
MICHOACAN; EMPRESA: SUPRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: KILOMETRO 5.5 CARRETERA 
MORELIA-SALAMANCA, MORELIA, MICH., MONTO CON IVA $6´792,987.27, FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
SCT-CC-09.99-IO14-149, RELATIVO A LA CONSTRUCCION DE CAPA RENIVELADORA DE CONCRETO ASFALTICO, 
CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS DE TERRACERIAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE DRENAJE, SUBTRAMO: KILOMETRO 155+000 AL 204+000, TRAMO: CUATRO CAMINOS-
TEPALCATEPEC, CARRETERA QUIROGA-TEPALCATEPEC, ESTADO DE MICHOACAN; EMPRESA: SUAREZ 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: KILOMETRO 5.5 CARRETERA MORELIA-SALAMANCA, MORELIA, 
MICH., MONTO CON IVA $11´881,981.47, FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
SCT-CC-09.99-IO14-150, RELATIVO A LA CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE BACHEO ASFALTICO Y DE 
CAJA, RENIVELACIONES AISLADAS Y RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO, SUBTRAMO: KILOMETRO 72+100 AL 
120+500, TRAMO: ARIO DE ROSALES-TEPALCATEPEC, CARRETERA QUIROGA-TEPALCATEPEC, ESTADO DE 
MICHOACAN; EMPRESA: C. JOSE FELIX HERRERA GARNICA, DOMICILIO: AMADO NERVO NUMERO 18, 
URUAPAN, MICH., MONTO CON IVA $2´616,454.29, FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
00009066-008-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE CASETA DE PEAJE “TARETAN”, KILOMETRO 8+800, ORIGEN 
ENT. ZIRIMICUARO, DE LA CARRETERA MORELIA-LAZARO CARDENAS, EN EL ESTADO DE MICHOACAN; 
EMPRESA: GRUPO RIO BRAVO CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.; GRUPO BAIA, S.A. DE C.V. E 
INGENIERO JUAN SEGURA SALAZAR, DOMICILIO: SANTIAGO REBULL NUMERO 73, MEXICO, D.F., MONTO CON 
IVA $10´960,623.15, FALLO: 1 DE JUNIO DE 1999. 
00009066-009-99, RELATIVA A: CONSTRUCCION DE CASETA DE PEAJE “SANTA CASILDA”, KILOMETRO 39+600, 
ORIGEN ENT. ZIRIMICUARO, DE LA CARRETERA MORELIA-LAZARO CARDENAS, EN EL ESTADO DE MICHOACAN; 
EMPRESA: GRUPO RIO BRAVO CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.; GRUPO BAIA, S.A. DE C.V. E 
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INGENIERO JUAN SEGURA SALAZAR, DOMICILIO: SANTIAGO REBULL NUMERO 73, MEXICO, D.F., MONTO CON 
IVA $10´960,623.15, FALLO: 1 DE JUNIO DE 1999. 

MORELIA, MICH., A 1 DE JULIO DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. MICHOACAN (R.- 106599) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
No. de licitación   
00009014-010-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto máximo sin 
IVA 

Importe máximo 
sin IVA 

1-159 Varias Materiales y útiles de oficina Varias     
No. de licitación   
00009014-011-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto máximo sin 
IVA 

Importe máximo sin 
IVA 

1-39 Varias Materiales y útiles para el 
procesamiento en equipo y bienes 

informáticos 

Varias $372,497.00 $372,497.00 

No. de licitación   
00009014-012-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto máximo sin 
IVA 

Importe máximo sin 
IVA 

1-12 Varias Llantas de hule Varias  $228,240.00  $228,240.00 
No. de licitación   
00009014-013-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto máximo sin 
IVA 

Importe máximo sin 
IVA 

1, 2, 3, 5, 10, 13, 15, 
16 

Varias Materiales y artículos para 
construcción 

Varias  $465,494.00  $465,494.00 

4, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14 
y de la 17 a la 27 

Varias Materiales y artículos para 
construcción 

Varias     

No. de licitación   
00009014-014-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto máximo sin 
IVA 

Importe máximo sin 
IVA 

1-52, 54-60 Varias Productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio 

Varias  $498,423.42 $498,423.42  

53 8-300 Tela adhesiva de 5 cm. Rollo     
No. de licitación   
00009014-015-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto máximo sin 
IVA 

Importe máximo sin 
IVA 

1-78 Varias Refacciones y accesorios Varias     
 

 AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios y proyectos de evaluación del pavimento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009055-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

3/08/1999 3/08/1999 
10:00 horas 

30/07/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Estudios y proyectos de evaluación del pavimento 15/08/1999 15/11/1999
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 145+000 al 196+000 del tramo Jaramillo-Lázaro Cárdenas de la carretera Ensenada-

Lázaro Cárdenas. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C., con el siguiente horario 
de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas margen derecha río Nuevo sin número, colonia 
Hidalgo, código postal 21389, Mexicali, B.C. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 2-2, ubicada en 
avenida Adolfo López Mateos número 1559, colonia Obrera, código postal 22830, Ensenada, B.C. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Baja California, sita en avenida Ejército Nacional número 780, colonia 
Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar relación de 

contratos celebrados en los últimos tres años de estudios y proyectos de evaluación del pavimento en carreteras y 
curriculum personal de la empresa, donde se estipule la experiencia en obras similares. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Presentar solicitud por escrito dirigida al contador público Manuel Muñiz y Márquez, Director General del Centro 

SCT Baja California. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 

del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más 

baja. 
* Las condiciones de pago son: se realizarán pagos parciales en estimaciones mensuales. 

MEXICALI, B.C., A 1 DE JULIO DE 1999. 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

(R.- 106850) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. COLIMA 
AV. SAN FERNANDO No. 513 

COLIMA. COL., C.P. 28015 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento general el resultado 
correspondiente a la convocatoria múltiple nacional número 003. 
00009018-003-99. Producción y suministro de emulsiones asfálticas. 
Grupo Astrico, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 985 carretera Panamericana sin número, código postal 78000, 
Salamanca, Gto., teléfono 01 464 2-04-33, fax 01 464 2-04-34. 
Monto contratado $739,401.70 c/IVA. 
Fecha de fallo: 23 de abril de 1999. 
00009018-004-99. Producción y suministro de material pétreo. 
Constructora Torres Hermanos, S.A. de C.V., con domicilio en Independencia número 97-A, colonia Villa de Alvarez, teléfono 
01 331 4-77-06, fax 01 331 4-33-78. 
Monto contratado $281,750.00. c/IVA. 
Fecha de fallo: 23 de abril de 1999. 
00009018-005-99. Suministro de materiales y útiles de oficina. 
Ofitec Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida de los Maestros número 350, colonia Magisterial, código postal 
28030, Colima, Col., teléfono 01 331 3-16-45 fax 01 331 3-31-13. 
Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $500,000.00 y un mínimo de: $25,000.00. 
Fecha de fallo: 3 de mayo de 1999. 
PCO. Papelerías, S.A. de C.V., con domicilio en Aldama número 26, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Col., 
teléfono 01 331 2-31-21, fax 01 331 2-17-80. 
Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $500,000.00 y un mínimo de: $25,000.00. 
Fecha de fallo: 3 de mayo de 1999. 
00009018-006-99. Suministro de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos. 
Ofitec Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida de los Maestros número 350, colonia Magisterial, código postal 
28030, Colima, Col., teléfono 01 331 3-16-45, fax 01 331 3-31-13. 
Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $300,000.00 y un mínimo de: $15,000.00. 
Fecha de fallo: 4 de mayo de 1999. 
Balandrano Arquitectura Dibujo e Ingeniería, S.A. de C.V., con domicilio en Plutonio Manzana Z, lote B número 8, colonia 
Paraje San Juan Ixtapalapa, D.F., código postal 9830, teléfono 01-5 6-12-25-08, fax 6-14-16-734. 
Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $300,000.00 y un mínimo de: $15,000.00. 
Fecha de fallo: 4 de mayo de 1999. 
Susoc, Guadalajara, S.A. de C.V., con domicilio en Lerdo de Tejada número 2376, colonia Arcos Vallarta, código postal 
44150, Guadalajara, Jal., teléfono 01 3 6-15-88-25, fax: 01-6 6-16-24-20. 
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Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $300,000.00 y un mínimo de: $15,000.00. 
Fecha de fallo: 4 de mayo de 1999. 
Microsistemas Computacionales de Colima, S.A. de C.V., con domicilio en Venustiano Carranza número 134, colonia Centro, 
código postal 28000, Colima, Col., teléfono 01 331 2-97-97, fax 01 331 3-67-67. 
Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $300,000.00 y un mínimo de: $15,000.00. 
Fecha de fallo: 4 de mayo de 1999. 
Codesy, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Felipe Sevilla del Río número 479, colonia Lomas de Circunvalación, código 
postal 28010, teléfono 01 331-474-24, fax 01 331 2-75-46. 
Monto contratado por una cantidad variante de un máximo de: $300,000.00 y un mínimo de: $15,000.00. 
Fecha de fallo: 4 de mayo de 1999. 

COLIMA, COL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. COLIMA 

ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 106852) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT “OAXACA” 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General del Centro SCT “Oaxaca”, con domicilio en 
kilómetro 6.5 carretera Cristóbal Colón, tramo Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax., en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, comunica el siguiente fallo de licitación: 
Descripción de la obra: trabajos faltantes de construcción de terracerías, obras de drenaje, base hidráulica, open grade, 
carpeta de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento; ubicación de la obra: tramo: kilómetro 88+000-
Zacatepec-Mixes, de la carretera: Mitla-Ayutla-Zacatepec, Mixes. Oax.; empresa ganadora: De la Vega Ingeniería y 
Construcciones, S.A. de C.V., domicilio: Retorno 55, número 5 Int. 2, colonia Avante, Coyoacán, código postal 04460, México, 
D.F.; fecha de fallo: 28 de mayo de 1999; monto contratado: $55,520,401.61 C/IVA; número de licitación; 00009046-001-99. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECTOR GENERAL 
ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 106853) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación 18575010-082-99 heliográficos, maduros y fotocopiado de planos, Residencia de Exploración 
Tampico, Distrito Altamira, licitación 18575010-083-99 reconstrucción del equipo de maniobras del Distrito Altamira, licitación 
18575010-084-99 servicio integral de reparación general a 3 bombas reciprocantes en el sector operativo Cerro Azul-
Naranjos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575010-082-99 $1,380 
Costo en compraNET: $1,310 

12/07/1999 12/07/1999 
8:00 horas 

19/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

 1 0000000000 Copia heliográfica línea azul m2 
 2 0000000000 Copia xerográfica papel bond/línea negra m2 
 3 0000000000 Copia en acetato t/carta (B/N) Pieza 
 4 0000000000 Copia heliográfica línea sepia m2 
 5 0000000000 Copia heliográfica en papel albanene m2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575010-083-99 $1,380 
Costo en compraNET: $1,311 

12/07/1999 12/07/1999 
9:00 horas 

19/07
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 
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 1 0000000000 Pistón telescopio 38R81. 
Equipo marca: PH Omega. Tipo: autopropulsada 

Pieza 

 2 0000000000 Cilindro Maestro p/freno del giro 938P2 -1. 
Equipo marca: PH Omega. Tipo: autopropulsada 

Pieza 

 3 0000000000 Motor hidráulico para giro 41U41D1. 
Equipo marca: PH Omega. Tipo: autopropulsada 

Pieza 

 4 0000000000 Motor del malacate principal 1041Z2. 
Equipo marca: PH Omega. Tipo: autopropulsada 

Pieza 

 5 0000000000 Bomba Hid. p/malacate, levante y telescopio 37U55D1. 
Equipo marca: PH Omega. Tipo: autopropulsada 

Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575010-084-99 $1,380 
Costo en compraNET: $1,311 

13/07/1999 13/07/1999 
9:00 horas 

20/07/1999
8:00 h

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bomba Frank Wheatley 2150-A. No. serie: s/n 
 2 0000000000  Bomba Frank Wheatley 2150-A. No. serie: 21139 
 3 0000000000  Bomba National J-165-LC 

 
• Lugar de entrega o prestación del servicio; días y horario de recepción: 
 Licitación 18575010-082-99, la ejecución del servicio de fotocopiado heliográfico se realizará en las instalaciones del 

proveedor, el cual se obliga a presentarse en días hábiles, de lunes a viernes, a las 9:00 horas en el Departamento de 
Servicios Generales, ubicado en César López de Lara número 202 Sur, zona Centro, edificio Aguila en la ciudad de 
Tampico, Tamps.; así como atender llamadas telefónicas entre las 9:00 y las 18:00 horas, cuando así se le requiera, 
debiendo presentarse en un lapso máximo de una hora en el domicilio antes citado. 

• Licitación 18575010-083-99, las actividades contempladas para realizar la reconstrucción general del equipo pesado de 
maniobras, deberán realizarse totalmente en el taller del proveedor; de lunes a sábado, en horario de 8:00 a 19:00 horas. 

• Licitación 18575010-084-99, los trabajos de reparación se realizarán en los talleres del proveedor; de lunes a viernes, en 
horario de 7:00 a 18:00 horas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 

número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa Tabasco, sucursal número 346, centro ejecutivo, 
número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
interior campo Tamaulipas, carretera Tampico - Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro 

de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de Supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además, la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P., por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P., y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 079 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(129/99-SPRA-P), Mantenimientos preventivos y/o correctivos a las unidades de fuerza ininterrumpibles y reguladores del 
Distrito Reynosa. 
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No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575009-117-99 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

14/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

21/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Regulador marca Matrix modelo Matrix 
5000 capacidad de 5 Kva 

8 Servicio 
bimensual 

151 días 483 días 

 2 0000000000 Ups Exide Prestige 6000 serie 
BN185C0018 Cap. 6.0 Kva 1 batería  

8 Servicio 
bimensual 

151 días 483 días 

 3 0000000000 Regulador marca Mei modelo 
HV 10500 serie HV-00483 

Cap. 10.5 Kva 

6 Servicio 
bimensual 

151 días 483 días 

 4 0000000000 Regulador marca Mei modelo 
HV 10500 serie HV-00481 

Cap. 10.5 Kva 

6 Servicio 
bimensual 

151 días 483 días 

 5 0000000000 Ups Apc Smart Ups SU1400 
Net serie WS9740220587 

Cap. 1.4 KVA 

5 Pieza 151 días 483 días 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 11:00 horas en el Departamento de Informática 

P.E.P., ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 

y la apertura de la propuesta económica el día 28 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales D.R. en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 483 días naturales. 
* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiere la 
institución financiera. 

(132/99-SPRT), Mantenimiento a equipos de refrigeración, aire acondicionado tipo ventana del Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575009-118-99 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

13/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Limpieza Gral. serpentín evaporador y 
serpentín condensador 

1 Equipo 109 días 365 días 

 2 0000000000 Compresor Tecumsen o copelan 
de 12000 BTU/HR 

1 Pieza 109 días 365 días 

 3 0000000000 Motor de 1/4 HP doble flecha 1 Pieza 109 días 365 días 
 4 0000000000 Gas R-11 para lavar sistema 1 Kilo 109 días 365 días 
 5 0000000000 Gas R-22 1 Kilo 109 días 365 días 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas en Taller Eléctrico, ubicado en 

bulevar Morelos, esquina Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5, Talleres PEP, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de julio de 1999 a las 16:00 horas en Ebano, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, 
código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: Taller del proveedor en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 365 días naturales. 
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(134/99-SPRA-P), Servcio de aseo y vigilancia a las instalaciones de la Subgerencia de Diseño de Explotación del Distrito 
Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575009-119-99 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

14/07/1999 13/07/1999 
10:00 horas 

21/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de aseo general 124
 2 0000000000  Servicio de vigilancia 124

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas en Depto. de Servicios Generales, 

ubicado en Ebano con Minatitlán sin número, colonia Petrolera, edificio administrativo 2, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 28 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales D.R. en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16.00 a 
18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 124 días naturales. 
* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiere la 
institución financiera. 

 Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas con el siguiente horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya fecha de término se hará 
exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

REYNOSA, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106910) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
DESCRITOS A CONTINUACION, A EJECUTARSE EN LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER., 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

OBJETO COSTO DE 
LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA

18164065-035-
99 

SUPERVISION PARA LA IMPLEMENTACION FISICA DE 
PAQUETES DE MODIFICACION Y DOCUMENTOS, QUE 
INVOLUCREN ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS EN LAS 
INSTALACIONES DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA 

LAGUNA VERDE 

$3,000.00 
EN compraNET 

$2,500.00 

9/07/1999 
10:00 HORAS 

16/07/1999
10:00 HORAS
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No. DE 
LICITACION 

OBJETO COSTO DE 
LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA

18164065-036-
99 

EJECUCION DE ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE 
SISTEMAS DE BALANCE DE PLANTA (BOP), SISTEMAS 

DE VENTILACION Y AIRE ACONDICIONADO (HVAC), 
SISTEMAS DE SUMINISTRO DE VAPOR NUCLEAR 

(NSSS), SISTEMAS DE INSTRUMENTACION Y CONTROL, 
SISTEMAS ELECTRICOS Y ANALISIS DE TENDENCIAS DE 

SISTEMAS DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA 
LAGUNA VERDE 

$3,000.00 
EN compraNET 

$2,500.00 

9/07/1999 
12:00 HORAS 

16/07/1999
12:00 HORAS

∗ LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN A PARTIR DE ESTA PUBLICACION Y HASTA 7 DIAS ANTES DE LA 
APERTURA DE OFERTAS, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES 
NUCLEOELECTRICAS, UBICADAS EN EL KILOMETRO 43.5 CARRETERA CARDEL-NAUTLA, CODIGO POSTAL 
91680, ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS, VERACRUZ. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, A NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO. 

 EN COMPRANET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, SIENDO REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, EL PAGO PREVIO DE LAS BASES. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO, SE 
EFECTUARAN EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES 
NUCLEOELECTRICAS, UBICADA EN EL KILOMETRO 43.5 DE LA CARRETERA CARDEL-NAUTLA, VER. LA 
INASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA BAJO SU ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD; SIN EMBARGO, PODRAN SOLICITAR EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE UNA 
COPIA DE LA MINUTA DE LA JUNTA. 

∗ LAS PRESENTES LICITACIONES SON ABIERTAS Y NO PODRAN DAR LUGAR A NEGOCIACION. 
∗ PARA REALIZAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ESTAS LICITACIONES SERA INDISPENSABLE 

CONTAR CON LA LICENCIA DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS, 
CONFORME A LA NORMA CNSNS-00-014-A, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA 
19 DE MAYO DE 1999. 

∗ PARA ESTAS LICITACIONES SERAN EXIGIBLES UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA Y 
OTRA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PARA EL PARTICIPANTE GANADOR. 

∗ NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS VEINTE DIAS DE PRESENTADAS LAS FACTURAS QUE 

AMPAREN EL AVANCE CATORCENAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, REALIZADOS A ENTERA 
SATISFACCION DE LA CFE. 

VERACRUZ, A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 106933) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

VERACRUZ, VER. 
FALLO 

En apego a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en su artículo 37, por este medio damos a conocer el fallo que con 
fecha 25 de mayo de 1999 se dio a la licitación pública internacional por convocatoria pública número 18164008-013/99, que 
ampara refacciones para turbina marca Skoda; a favor de la Compañía Transductores y Sistemas, S.A. de C.V.; con domicilio 
en Heriberto Frías número 937-C, Delegación Benito Juárez, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., por un 
monto de $229,749.09 DllsUsa (doscientos veintinueve mil setecientos cuarenta y nueve 09/100 DllsUsa), incluyendo I.V.A. 

H. VERACRUZ, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

 RUBRICA. (R.- 106934) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AV. PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. 

MONTERREY, NUEVO LEON 
NOTA ACLARATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164003-009-99 
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EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 35 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, POR ESTE MEDIO DAMOS A CONOCER QUE, EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18164003-009-99, EN LA COLUMNA DE RECEPCION DE PROPOSICIONES, DICE 6 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999, DEBE DECIR 17 DE AGOSTO DE 1999, EN LA FECHA DE LA SEGUNDA JUNTA DE 
ACLARACIONES, DICE 29 DE JULIO DE 1999, DEBE DECIR 21 DE JULIO DE 1999, Y DONDE DICE APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS DICE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999, DEBE DECIR 17 DE AGOSTO DE 1999. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

LA PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 106936) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL No. 18164838-017 Y NACIONALES Nos. 18164038-018 Y 020-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las 
personas físicas o morales que, sin estar impedidas legalmente, deseen participar en las licitaciones públicas 
internacional número 18164038-017 y nacionales números 18164038-018 y 020-99, para la adquisición de crucetas, 
contravientos y tirantes, herrajes y transformadores de potencia. 

 
No. de licitación 

internacional 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164038-017-99 $1,000.00 más IVA en forma impresa 

$750.00 más IVA en compraNET 
11/agosto/99 

10:00 horas 
18/agosto/99 
10:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción de los bienes 

1 0000000000 Cruceta de madera laminada de abeto Douglas 51/8” x 71/2” x 32’-0” 
2 0000000000 Contravientos de madera sólida de abeto Douglas 33/8” x 53/8” x 19’-111/2” completa con 

extremos metálicos para montaje 
3 0000000000 Tirante de madera sólida de abeto Douglas 23/4” x 31/2” x 9’-31/2” completa, con extremos 

metálicos para montaje 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura tecnica 

18164038-018-99 $1,000.00 más IVA en forma impresa 
$750.00 más IVA en compraNET 

20/julio/99 
10:00 horas 

28/julio/99 
10:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción de los bienes 

1 0000000000 Grapa remate RAL-8  
2 0000000000 Tirante CV1 
3 0000000000 Cruceta A4R 
4 0000000000 Carrete H 
5 0000000000 Grapa paralela GP1 

 
No. de licitación 

nacional 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164038-020-99 $1,000.00 más IVA en forma impresa 

$750.00 más IVA en compraNET 
27/julio/99 

10:00 horas 
5/agosto/99 
10:00 horas 

 
Partida Claves CAMBS Descripcion de los bienes 

1 0000000000 Transformador de potencia trifásico 60 HZ, de 12/16/20 MVA de capacidad, con enfriamiento 
OA/FA1/FA2, relación de transformación 115/13.8 KV, elevación de temperatura a 55º  C sobre 

una temperatura ambiente promedio de 30º  C, altitud de operación 1,013 MSNM, con aislamiento 
diseñado para operar en forma continua a una elevación de temperatura de 65º  C, con un 
incremento de capacidad del 12%, conexión Delta en A.T. y Estrella en M.T., con neutro 

sólidamente aterrizado 
∗∗ Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas 

para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos a la recepción de proposiciones de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

∗∗ Las bases de encuentran disponibles impresas y en compraNET. En caso de adquisición de las bases en 
forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento de Compras de Oficinas Divisionales, 
ubicado en bulevar Miguel Alemán y Guanaceví de Gómez Palacio, Dgo., código postal 35000, teléfonos 29-18-
49 y 29-18-00, extensiones 2142 y 2143. Para poder participar en esta licitación, deberán realizar el pago de las 
bases impresas de $1,000.00 más I.V.A. en la caja divisional de estas oficinas, en el domicilio ya indicado. 
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∗∗ El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja, a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

 En el caso de adquisición de bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia. o ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia. el pago de las mismas deberá efectuarse mediante los recibos que genere el sistema. 

∗∗ Las juntas de aclaraciones y actos de apertura de ofertas técnicas y económicas serán en Guanaceví número 
131, Parque Industrial Lagunero, en Gómez Palacio, Dgo. 

∗∗ Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán ser 

redactados en español, inglés o francés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: almacén divisional de la ciudad de Gómez Palacio, Dgo. 
c) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega en 

destino final, en la licitación internacional número 18164038-017-99, aplicando en su caso la especificación CFE-
L0000-16. 

d) Garantías requeridas: licitación internacional 18164038-017/99, de seriedad de la proposición 5% del importe de la 
proposición con tope máximo de $140,000.00 para nacionales, y 20,000 dólares para internacionales y, en su 
oportunidad, presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del 
contrato. 

∗ Licitaciones nacionales 18164038-018 y 020/99 de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con tope 
máximo de $60,000.00 y, en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por 
el 10% del importe del contrato. 
e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación. 
f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas. 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación y las dadas 

contenidas en las bases de la licitación. 
j) Se cuenta con presupuesto para amparar los bienes requisitados. 
k) No se otorgarán anticipos. 
l) Condiciones de entrega: CIF Destino Final o DDP. 
m) La licitación pública internacional 18164038-017, se encuentra debajo de los umbrales, no aplicando ningún tratado 

de libre comercio suscrito por México. 
n) CFE firmará contratos abiertos, siendo la cantidad convocada la mínima a adquirir y hasta un 200% adicional la 

máxima para las licitaciones nacionales. 
o) En el caso de las licitaciones nacionales, los bienes forman parte de la reserva. 
p) En la licitación nacional 18164038-018, aplica el abastecimiento simultáneo. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. FCO. JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 

RUBRICA. 
(R.- 106938) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de restaurante y hotelería de las plataformas KU-A y KU-H 
de producción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio y junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575022-027-99 $3,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,850 más I.V.A. 

9/07/1999 7/07/1999 
8:00 horas 

16/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo a lavadora 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo a secadora 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo a estufa 
 4 0000000000  Mantenimiento preventivo a horno 
 5 0000000000  Mantenimiento correctivo a equipo de restaurante y hotelería (anexo C-1) 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla única del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel ala 
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oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-42 o 
1-12-00, extensión 5-36-82, con el ingeniero Jaime Blasco Lagos. 

∗ La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: 
número de convenio 059180; referencia: anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el 
nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con un X el cuadro correspondiente a 
moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

∗ La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999, a las 8:00 horas, en las instalaciones 
del Helipuerto de Pemex, terminal aérea, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, 
Camp., debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, de donde partirán al área de plataformas, en donde 
se harán las aclaraciones técnico/económicas necesarias, al término del evento se les proporcionará copia del acta 
correspondiente. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 23 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel ala oriente, 
colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de prestación del servicio: Plataformas de Producción Ku-H y Ku-A de Producción en la Sonda de Campeche del 

Golfo de México y taller del proveedor. 
∗ Plazo de ejecución del servicio: 847 días calendario. 
∗ Las condiciones de pago serán: con base en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única 
del área de administración y finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio 
complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ Expediente número: 0521922SNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 106951) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a sistemas de energía eléctrica ininterrumpible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio y junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575022-028-99 $2,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,900 más I.V.A. 

9/07/1999 6/07/1999 
8:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mano de obra para mantenimiento de inversores, cargadores y bancos de 
baterías de los complejos de producción Ku-A y Ku-H (ver anexo C-1) 

 2 0000000000  Refacciones utilizadas en el mantenimiento de inversores, cargadores y bancos 
de baterías de los complejos de producción Ku-A y Ku-H (ver anexo C-2) 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, 
edificio administrativo II, 1er. nivel ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información 
comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-42 o 1-12-00, extensión 5-36-82, con el ingeniero Jaime Blasco Lagos. 
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∗ La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: 
número de convenio 059180; referencia: anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el 
nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con X el cuadro correspondiente a 
moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El prestador del 
servicio, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

∗ La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 8:00 horas, en las instalaciones 
del helipuerto de Pemex, terminal aérea, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, 
Camp., debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, de donde partirán al área de plataformas, en donde 
se harán las aclaraciones técnico/económicas necesarias, al término del evento se les proporcionará copia del acta 
correspondiente. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. 
nivel ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y podrán presentarse los documentos técnicos 
como catálogos y certificados en el idioma de origen. 

∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de prestación del servicio: plataformas de producción Ku-H y Ku-A en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
∗ Plazo de ejecución del servicio: 847 días calendario. 
∗ Las condiciones de pago serán: con base en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el prestador del 
servicio, dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única del área de administración y finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin 
número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ Expediente número: 0522922SNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 106952) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA 013 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-018-99, para la adquisición de estructuras y manufacturas para la reparación de fugas de agua potable y residual 
tratada. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa 

y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 1 al 7 de julio 
de 1999 

8/07/1999 
18:00 horas 

15/07/1999 
18:00 horas 

22/07/1999 
12:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso, en almacén general M, sito en calle Sur 24 

número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, México, D.F. 
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 
∗ La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Codo de cobre a cobre de 13 mm. x 90° (1/2” diámetro) 1,000
2 Sapo para WC o pera de descarga 
3 Válvula de compuerta de bronce de (1/2” diámetro) soldable de 125 libras 
4 Válvula de esfera de bronce de (1/2” diámetro) soldable de 125 libras 
5 Tubo de polietileno de alta densidad de 1” diámetro rollo de 100 metros 
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30001047-019-99, para la adquisición de cable eléctrico de cobre para alimentación de bomba sumergible. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa 

y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 1 al 7 de julio 
de 1999 

8/07/1999 
13:00 horas 

15/07/1999 
13:00 horas 

20/07/1999 
10:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso, en almacén general M, sito en calle Sur 24 

número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, México, D.F. 
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 
∗ La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Cable para alimentación de bomba sumergible conductor flexible de cobre suave, aislamiento 

de polietileno, cubierta exterior de policloruro de vinilo, calibre 3 x 2/0 
4,000

2 Cable para alimentación de bomba sumergible conductor flexible de cobre suave, aislamiento 
de polietileno, cubierta exterior de policloruro de vinilo, calibre 3 x 3/0 

4,000

3 Cable para alimentación de bomba sumergible conductor flexible de cobre suave, aislamiento 
de polietileno, cubierta exterior de policloruro de vinilo, calibre 3 x 4/0 

4,000

 
∗ Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sitas en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

∗ La forma de pago de bases, en convocante, el pago se deberá efectuar en la Oficina de Pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante), a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). 

 En compraNET, mediante recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos: Banca Serfin, sucursal 
92, cuenta número 9649285. 

∗ Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
aperturas de ofertas técnicas, los actos de apertura de propuestas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas 
de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

∗ El pago será en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente 
requisitadas. 

∗ Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
∗ Las licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado comercial. 
∗ No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
∗ Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos (5) 663-

36-36 y (5) 663-48-48, extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106965) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641072-016-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/07/1999 13/07/1999 
10:00 horas 

19/07/1999
9:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento en instalaciones hidrosanitarias 15/08/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Hospital Regional “Lic. Ignacio García Téllez”, predio Canoas sin número, Durango, Dgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641072-017-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/07/1999 13/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento en obra civil e instalaciones 15/08/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Hospital Regional “Lic. Ignacio García Téllez”, predio Canoas sin número, Durango, Dgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641072-018-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

19/07/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento en obra civil e instalaciones en varias unidades 15/08/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: varias unidades, Durango, Dgo.; El Salto, Pueblo Nuevo, Dgo.; Nuevo Ideal, Dgo.; San Juan del 

Río, Dgo. 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para la consulta y venta de los interesados en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
ubicado en bulevar Armando del Castillo Franco y avenida Normal sin número, colonia Silvestre Dorador, Durango, Dgo., 
de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, teléfonos 01-18 11-76-03 y 01-18 25-12-56 al 59, extensión 247. 

∗ Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos a la presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

∗ Si la compra se hace a través de Internet, los licitantes deberán de concurrir a las oficinas de la convocante a presentar 
los requisitos solicitados para su participación y se les hará entrega de catálogo de conceptos, especificaciones, croquis 
y documentación complementaria para la licitación, los cuales por su complejidad y volumen no estarán disponibles vía 
Internet. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema, el cual podrá pagarse en la cuenta 400-8513467 de la 
institución bancaria Bital. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica con sello del Registro Público de la 

Propiedad, Sección Comercio. 
2. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

L.A.O.P. 
3. Curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable. 
4. Ultima declaración anual de Impuesto Sobre la Renta o bien el último estado financiero auditado por contador 

externo con registro ante la S.H.C.P., anexando copia del mismo y de la cédula profesional. 
5. Constancia de registro vigente de la Cámara que corresponda. 

∗ Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen, hasta siete días previos al 
acto de presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señala el lineamiento 1.10 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de marzo de 
1996. 

∗ Las condiciones de pago: los anticipos que se otorguen serán el 10% para inicio de los trabajos y el 20% para 
adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

∗ Las estimaciones por trabajos ejecutados deberá ser pagados conforme el plazo establecido en los artículos 45, 43 
fracción II y III del Reglamento de la Ley de Obra Pública. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la L.A.O.P., el Instituto no establece ningún criterio general de adjudicación y se sujetará a los resultados 
de la evaluación que señala en el artículo 59 del mismo ordenamiento. 

∗ Información específica: 
 La junta de aclaraciones, la presentación de propuestas primera y segunda etapa se llevarán a cabo en la sala de juntas 

del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento. 
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 La reducción del plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación de propuestas (primera etapa) fue 
autorizada por el Delegado Estatal, con fecha 17 de junio de 1999. 

DURANGO, DGO., A 30 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. RENE FUENTES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 106996) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA 
SANTA CRUZ ATOYAC, 03310, MEXICO, D.F., COMUNICA LA IDENTIFICACION DE LOS GANADORES DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CONVOCADAS: 
LICITACION NUMERO 30001048-005-99, FECHA DE FALLO: VIERNES 21 DE MAYO DE 1999, UN SISTEMA DE 
SONORIZACION Y VOCEO, TELETEC DE MEXICO, S.A. DE C.V., PROLONGACION FRANCISCO I. MADERO 
NUMERO 81, COLONIA SAN ANDRES ATOTO, NAUCALPAN DE JUAREZ, CODIGO POSTAL 53500, ESTADO DE 
MEXICO, MONTO CONTRATADO, $19’528,759.48. 
LICITACION NUMERO 30001048-006-99, FECHA DE FALLO: VIERNES 21 DE MAYO DE 1999, FOLDER BROCHE 
TAMAÑO CARTA SIN PERCALINA, MARCA RIBOT, 6,000 PIEZAS, PAPELERA PRINCIPADO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
TLAHUAC NUMERO 84-A, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 
09820, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO, $ 147,110.13. 
LICITACION NUMERO 30001048-007-99, FECHA DE FALLO: MIERCOLES 26 DE MAYO DE 1999, UN SISTEMA DE 
RELOJES DE ESTACIONES, MICROS Y SISTEMAS PROFESIONALES, S.A., EUGENIA 1162, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO, $1’814,066.19. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 107019) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641099-017-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
del servicio 

Partidas adjudicadas Importe con IVA Importe sin IVA

00000 Mantto. a equipos 
electromecánicos 

93 1’713,500.00 1’490,000.00

 
No. de licitación   
00641099-018-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción del servicio Partidas adjudicadas Importe con IVA Importe sin IVA

00000 Recarga de equipos contra 
incendio 

0 0.00 0.00

 
No. de licitación   
00641099-019-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción del servicio Partidas adjudicadas Importe con IVA Importe sin IVA

00000 Mantto. a montacargas 
eléctricos, cargadores de 

baterías para montacargas y 
patines hidráulicos 

4 293,250.00 255,000.00

 
ORIZABA, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
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RUBRICA. 
(R.- 107030) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO MATAMOROS “GRAL. SERVANDO CANALES” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085028-003-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

12/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

19/07/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30301 Calafateo en rodaje y pista, y bacheo superficial en cabecera 15 en 
el Aeropuerto de Matamoros, Tamaulipas 

26/07/1999 

 
∗ UBICACION DE LA OBRA: EN EL AEROPUERTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, UBICADO EN CARRETERA A 

CIUDAD VICTORIA KILOMETRO 9, EJIDO EL GALANEÑO, CODIGO POSTAL 87395. 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA A CIUDAD VICTORIA, KILOMETRO 9, COLONIA EJIDO EL 
GALANEÑO, CODIGO POSTAL 87395, MATAMOROS, TAMAULIPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
17:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE MAS I.V.A. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JULIO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, EN LA 

SALA DE JUNTAS DEL AEROPUERTO DE MATAMOROS, TAMPS., UBICADA EN CARRETERA A CIUDAD 
VICTORIA, KILOMETRO 9, COLONIA EJIDO EL GALANEÑO, CODIGO POSTAL 87395, MATAMOROS, 
TAMAULIPAS. 

∗ LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE MATAMOROS, TAMPS., UBICADO EN CARRETERA A CIUDAD VICTORIA, KILOMETRO 9, EJIDO EL 
GALANEÑO, CODIGO POSTAL 87395, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 19 DE JULIO DE 1999 
A LAS 11:00 HORAS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE JULIO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE JULIO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, 
EN CARRETERA A CIUDAD VICTORIA, KILOMETRO 9, COLONIA EJIDO EL GALANEÑO, CODIGO POSTAL 
87395, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
∗ LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO CON BASE 
EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO 
REGISTRADO O, EN SU CASO, DEMUESTRE CAPITAL CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. B) 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE CALAFATEO Y BACHEO EN 
PAVIMENTACIONES DE PISTAS. 

∗ LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: A) COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA 
DE LA EMPRESA Y MODIFICACION, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. B) DECLARACION 
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. C) SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACION. TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR 
DEBERA PRESENTAR EL INTERESADO PARA SU REVISION Y ACEPTACION EN LA ADMINISTRACION DEL 
AEROPUERTO DE MATAMOROS, TAMPS., DONDE SE LE EXTENDERA UNA CONSTANCIA DE ACEPTACION 
ANTES DE ADQUIRIR LAS BASES. DICHA CONSTANCIA DEBERA FORMAR PARTE DE LA DOCUMENTACION 
DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO A). 

∗ LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS Y SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SASTIFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON EXPERIENCIA REQUERIDA 
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PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES 
RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SASTIFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTA LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJO DE OBRA SE PRESENTARAN COMO 
MINIMO CADA OCHO DIAS, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE 
UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN LAS QUE 
HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE OBRA QUE SE TRATE, SI LLEGARA A EXISTIR 
DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN A LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

NOTA: LA REDUCCION DEL PLAZO ENTRE LA PUBLICACION Y LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES FUE 
AUTORIZADA POR EL COMITE DE OBRA PUBLICA EN SESION ORDINARIA NUMERO V/99, DE FECHA 15 DE JUNIO 
DE 1999. 

MATAMOROS, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

C.P. PEDRO ILDEFONSO PEREZ CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 107074) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M. NE., UBICADA EN CALLE AKAL, ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO (EDIFICIO DE EXFINANZAS), INTERIOR, COLONIA PETROLERA II, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., 
COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
18575054-014-98.- MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO ELECTRICO, NEUMATICO E HIDRAULICO, 
LOCALIZADO EN PLATAFORMA SEMISUMERGIBLE CHEMUL, GANADOR: IMPROCEDENTE LA ADJUDICACION DE 
LOS SERVICIOS, FECHA DE FALLO: 29 DE MARZO DE 1999. 
18575054-018-98.- MANTENIMIENTO A GRUAS HIDRAULICAS MARCA HIAB DE LA REGION MARINA NORESTE, 
DECLARADA DESIERTA POR NO HABERSE RECIBIDO PROPUESTA EN EL ACTO DE APERTURA TECNICA. 
18575054-001-99.- VERIFICACION Y EVALUACION TECNICA ADMINISTRATIVA DE LAS AERONAVES QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO DE PASAJEROS Y CARGA A PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GANADOR: INSPECCION, TESTIFICACION Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., CALLE MANZANILLO 
NUMERO 83-602, COLONIA ROMA SUR, TELEFONO: 52-64-33-88, Y FAX 52-64-33-77, CODIGO POSTAL 06760, 
MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $2’030,211.86 MONEDA NACIONAL, FECHA DE FALLO: 22 DE MARZO DE 
1999. 
18575054-002-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE UN BARCO ABASTECEDOR PARA EL TRANSPORTE DE 
CHATARRA Y MATERIAL LIQUIDO Y A GRANEL DE Y HACIA LAS INSTALACIONES MARINAS CON APOYO DE 
PERSONAL Y EQUIPO TERRESTRE EN LA SONDA DE CAMPECHE, GANADOR: NAVIERA TAMAULIPAS, S.A. DE 
C.V., CALLE CIPRES NUMERO 102, COLONIA AGUILA, CODIGO POSTAL 89230, TELEFONOS: (12) 13-77-02, 13-89-
45 Y FAX 13-87-70, TAMPICO, TAMAULIPAS, MONTOS ADJUDICADOS: $3´722,827.69 MONEDA NACIONAL + 
$1´164,619.55 DOLARES AMERICANOS, FECHA DE FALLO: 22 DE MARZO DE 1999. 
18575054-003-99.- TRABAJOS DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y APOYO A LA OPERACION EN EL ACTIVO 
CANTARELL CON UNA EMBARCACION DE POSICIONAMIENTO DINAMICO, GANADOR: DESIERTO, FECHA DE 
FALLO: 28 DE ABRIL DE 1999. 
18575054-004-99.- INSPECCION DE SUBESTRUCTURAS, SUPERESTRUCTURAS Y DUCTOS ASCENDENTES DE 
PLATAFORMAS DE LA REGION MARINA NORESTE, GANADOR: CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ, S.A. DE 
C.V., AVENIDA REVOLUCION 468, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, D.F., TELEFONOS: (938) 2-18-
80, 2-20-31, FAX 2-40-50, MONTOS ADJUDICADOS: $75´407,274.22 M.N. + 7´771,402.98 DOLARES AMERICANOS, 
FECHA DE FALLO: 8 DE JUNIO DE 1999. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JOSE BERZAIN DE LEON PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 107088) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DELEGACION ESTATAL DE COLIMA, CON DOMICILIO EN LIBRAMIENTO GENERAL MARCELINO GARCIA 
BARRAGAN KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA, COLIMA, COL., AVISA QUE EMITIO EL DIA 14 DE ABRIL 
DE 1999 LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: 
- LICITACION PUBLICA NACIONAL 000017008-001-99. POR PARTIDA RELATIVA A SUMINISTRO DE VALES DE 

COMBUSTIBLE. SIENDO DECLARADA DESIERTA. 
- LICITACION PUBLICA NACIONAL 000017008-003-99. POR PARTIDA RELATIVA A SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO. A FAVOR DE IKON COPIROYAL, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $102,000.00 (CIENTO DOS 
MIL PESOS 00/100), SIN INCLUIR IVA, CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN BULEVAR CAMINO REAL 
NUMERO 153, COLIMA, COL. 
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COLIMA, COL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. MIGUEL ANGEL NUÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 107092) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 1-12-00 EXTENSION 2-37-64, FAX (01 938) 2-89-21 EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de electrodos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

18575028-002-99 
(PEP-99-RMSO-N-U-002) 

$3,670.80 
Costo en compraNET: 

$3,487.26 

9/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Electrodo, carbón en forma de varilla, para proceso de arco-aire diámetro 1/4" 
2 0000000000 Electrodo de acero al carbón con recubrimiento fundente Esp. AWS 

A5.1-69 (6013) aleación AC, C, TI, K soldar aceros diámetro 1/8” 
3 0000000000 Electrodo de acero al carbón con recubrimiento fundente Esp. AWS 

A5.1-69 (6013) aleación AC, C, TI, K soldar aceros diámetro 5/32”  
4 0000000000 Electrodo E-316L-16 3/16” diámetro 
5 0000000000 Electrodo AWS-7024 5/32” diámetro 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 1 al 9 de julio de 1999, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo 1, planta baja ala poniente, en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 

∗ La forma de pago es, en convocante, deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, en el módulo caja región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante 
depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda 
nacional y como se detalla a continuación:  

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999, a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la 

Gerencia Regional de Inspección Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio administrativo 1, planta baja ala 
poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999, a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999, a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de 

la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio administrativo 1, planta baja ala 
poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ El acto de apertura económica se definirá en el acto de apertura técnica. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 
∗ Plazo de entrega: 30 días. 
∗∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni celebrar 

contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los incisos I al XII 
de dicho artículo. 

∗ Las condiciones de pago serán: condiciones de pago 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente 
en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea 
exigible la obligación de pago. 

∗ Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 
un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos con relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 
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∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

∗ Número de control interno en PEP es PEP-99-RMSO-N-U-002. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, R.M.SO. 

ING. FELIPE LEON BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 107094) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento integral para bombas de lodo, agitadores de lodo, bombas de pozo profundo 
y transmisiones de izaje en equipos de perforación y reparación de pozos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio y/o 
junta de aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575050-030-99 $2,600 
Costo en compraNET: 

$2,470 

3/08/1999 17/07/1999, 7:00 horas 
20/07/1999, 11:00 horas 

10/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo mensual a externo mecánico a hidráulico a 34 bombas  
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo bimestral a extremo mecánico e hidráulico a 34 bombas 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo trimestral a extremo mecánico e hidráulico a 34 bombas 
 4 0000000000  Mantenimiento preventivo semestral a extremo mecánico e hidráulico a 34 bombas 
 5 0000000000  Mantenimiento preventivo anual a extremo mecánico e hidráulico a 34 bombas 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 64 número 7, módulo 5, ventanlla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles). 

∗ La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial; convenio 059180; referencia: número de 
licitación; concepto: nombre de la empresa depositante; cuenta en M.N. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectivo o cheque certificado. Pagar en Bital, cuenta 
400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora-compraNET. 

∗ La visita al sitio (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 17 de julio de 1999, a las 7:00 horas, y deberán 
presentarse en las instalaciones del helipuerto Pemex Terminal Aérea, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real sin 
número, en Ciudad del Carmen, Camp., debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, de donde partirán al 
sitio de los servicios, y la junta de aclaraciones (entrega de respuestas) se llevará a cabo el día 20 de julio de 1999, a las 
11:00 horas, en oficinas administrativas del área de Mantenimiento Electromecánico, ubicada en Zona Industrial kilómetro 
4.5, carretera Carmen-Puerto Real sin número, código postal 24150, Ciudad del Carmen, Campeche. Para asistir a la 
visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento, ya que la 
transportación se solicita con esa anticipación, indicando el nombre del asistente, uno por empresa; no se admiten 
cambios por razones de seguridad. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999, a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999, a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999, a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 
1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
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∗ Lugar de entrega: plataformas marinas de Perforación en la Sonda de Campeche del Golfo de México y Dos Bocas, 
Tabasco, e instalaciones del proveedor, el día 8 de octubre de 1999, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: del 8 de octubre de 1999 al 31 de diciembre del 2001 (816 días naturales). 
∗∗ El proveedor a quien se le adjudique el contrato, podrá subcontratar parte del servicio, únicamente los 

relacionados con: 
• Actividades de reconstrucciones y maquinizados. 
• Análisis físico-químico (pruebas no destructivas) de materiales. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ Para realizar el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso del financiamiento, a través de 

líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 1-12-00, extensión 2-32-50, con la C.P. A. Guadalupe Pérez Ascencio. 

∗ Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración 
y Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el proveedor en la 
ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, módulo 
5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107110) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
CALLE 33 No. 90, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938) 1-12-00, EXTENSION 2-35-35, FAX (01-938), EXTENSIONES 2-35-19, 2-35-29, 2-36-16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de calibración y certificación de 8 (ocho) sistemas de medición de crudo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575036-014-99 $2,117 
Costo en compraNET: 

$2,011 

9/07/1999 9/07/1999 
9:00 horas 

16/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Calibración y certificación de medidores tipo turbina 
 2 0000000000  Calibración y certificación de medidores tipo desplazamiento positivo 
 3 0000000000  Calibración y certificación de patines de calidad 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet o bien en edificio administrativo Pemex 1, de la Calle 33 número 
90, segundo nivel ala poniente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente 
horario de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar en convocante excepto 
días festivos. 

∗ La forma de pago es, pago en ventanilla única, en efectivo o cheque certificado, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante deposito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquiririse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
∗ Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por la que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 

un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la C.T.O. 
edificio administrativo Pemex Dos Bocas, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura técnica será el día 16 de julio de 1999, 
a las 9:00 horas, y la apertura económica se efectuará el día 26 de julio de 1999, a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina 
Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, segundo nivel ala poniente, de la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ Lugar de ubicación de los servicios será: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
∗ Fecha probable de inicio y terminación: 10 de septiembre al 8 de noviembre de 1999. 
∗ Plazo de entrega: 60 días naturales. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicio efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración 
y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en 
la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s). 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

REGION MARINA SUROESTE 
LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 107119) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresión de formatos varios, manuales, certificados, etiquetas y espigas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-027-99 Costo en ventanilla: $1,487 
Costo en compraNET: 

$1,413 

22/07/1999 19/07/1999 
16:00 horas 

29/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Impresión de formato 
2 0000000000  Impresión de guía de bolsillo 
3 0000000000  Certificado en papel autocopiante 
4 0000000000  Etiqueta en papel Tyvec en color rojo 
5 0000000000  Espigas de plástico de baja densidad 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número de 
convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número 
de cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo: 3-24-63 y 3-24-65, conmutador: (933) 319-33, extensión 5-
42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

∗ Periodo de venta de bases: del 1 de julio al 22 de julio de 1999. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de concursos del Activo 

de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en Ranchería Limón sin número, 
colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso Tabasco, (2760), los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 35 días. 
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∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 
ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021-99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO CON LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y 
CANADA, CON VENEZUELA Y COLOMBIA, CON COSTA RICA Y CON BOLIVIA, PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE REHABILITACION DE 3 JUEGOS DE ALABES Y 3 JUEGOS DE TOBERAS DE TURBINAS DE GAS 
MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO 7001E, DE LA CENTRAL CICLO COMBINADO HUINALA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

Licitación 
nacional No. 

Ubicacion y lugar de prestación 
de los servicios 

Descripción Recepción de 
proposiciones 

18164012-028-
99 

Carretera a Dulces Nombres 
Km. 12.5, Pesquería, 

N.L., C.P. 66650 

Rehabilitación de 3 juegos de alabes y 3 juegos de toberas 
de turbinas de gas marca General Electric, modelo 7001E 

de la Central 
Ciclo Combinado Huinala 

26-julio-1999 
a las 12:00 horas 

1a. etapa 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DEL SERVICIO, ESTAN 

DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL 
DEPARTAMENTO CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION 
NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, 
MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 
A 16:00 HORAS. 

∗ EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITUADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL 
IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ LA VISITA DE INSPECCION Y LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO 

EL DIA 14 DE JULIO DE 1999, A LAS 10:00 HORAS. 
∗ EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y 

HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA, DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. 
GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

∗ LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL (LOS) CONTRATO(S) AL (LOS) PROPONENTE(S) 
QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE(N) 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL (LOS) CONTRATO(S), Y PRESENTE(N) LA PROPOSICION 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO PARA CADA UNO DE LOS JUEGOS. 

∗ LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE 

ENTREGA. 
C) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION 

SIN I.V.A. Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO SIN I.V.A. 

D) DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS: ACTA CONSTITUTIVA, PODER NOTARIAL, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION. 

E) NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 
F) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
G) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
H) NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y CON LA AUTORIZACION DEL PLENO DEL 
COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE ESTA GERENCIA, ESTA 
LICITACION SE LLEVARA A CABO CON PLAZOS REDUCIDOS. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
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ATENTAMENTE 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 107144) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020-99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA NEGRA TRATADA, DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA MONTERREY, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de 
licitación 

Ubicación 
y lugar de 
ejecución 
de la obra 

Descripción Periodo de venta de 
bases y costo 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Inicio y término 
de los trabajos 

Capital contable 

requerido

18164012-
027-99 

Antigua carretera a 
Roma Km. 6.5, San 

Nicolás de los Garza, 
N.L., C.P. 64440 

Construcción de tanque de 
almacenamiento de agua 

negra tratada de la Central 
Termoeléctrica Monterrey 

Del 1-07-99 al 
4-08-99 

$1,000.00 más I.V.A. 
En compraNET $800.00 

más I.V.A. 

11-08-99 
a las 

10:00 horas 

Del 1-09-99 al 
29-12-1999 

$2'000,000.00

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS, ESTAN 

DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION 
NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, 
MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE 
PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO 
EN EL CENTRO DE CAPACITACION DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO ANTERIORMENTE. 

∗ EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE 
JULIO DE 1999, A LAS 11:00 HORAS. 

∗ EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 

∗ COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS 
BAJA. 

∗ PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
∗ LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU 

CONSULTA Y ADQUISICION EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE. 

∗ CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
A) ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO, LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN 

EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
C) LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
D) SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 5% PARA INICIO DE OBRA Y 20% PARA COMPRA DE MATERIALES. 

∗ REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU REVISION: 
A) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 

SIMILARES. 
C) EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA CON BASE EN ESTADOS 

FINANCIEROS AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
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ATENTAMENTE 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 107145) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-005/99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REPARACION Y/O 
MANTENIMIENTO DE 1,000 TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TIPO POSTE DIVERSAS MARCAS, 
VOLTAJES Y CAPACIDADES, UBICADOS EN LAS DIFERENTES ZONAS DEL AMBITO DE LA DIVISION GOLFO 
CENTRO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164020-008/99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,610 

12/07/99 8/07/999 
10:00 horas 

19/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Reparación y/o mantenimiento de 
transformadores de distribución 

1,000 Pieza 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, COLONIA CAMPBELL, CODIGO POSTAL 
89260, TAMPICO, TAMAULIPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN UNIDAD LICITADORA, AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, COLONIA CAMPBELL, 
TAMPICO, TAMPS., TELEFONOS 12-81-99 Y 41-33-48, DE LUNES A VIERNES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, I.V.A. INCLUIDO, A FAVOR DE C.F.E. 

 EN compraNET, EFECTUANDO EL PAGO A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS EN BANCOS, POR MEDIO DE 
RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE JULIO DE 1999, A LAS 10:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DIVISIONAL. 

∗ LOS ACTOS DE PRESENTACION DE APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA DE LAS 
PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN EL AUDITORIO DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA CHAIREL 
NUMERO 101, MEZZANINE, COLONIA CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMAULIPAS. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN LA LICITACION CONSISTE 

EN REPARACION DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TIPO POSTE. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS NATURALES CONTRA LA PRESENTACION DE 

FACTURAS EN LA CAJA DE LA ZONA CORRESPONDIENTE Y EVIDENCIAS DE ENTREGAS. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: CIF DESTINO FINAL EN LAS DIVERSAS ZONAS QUE COMPONEN EL AMBITO DE LA 

DIVISION GOLFO CENTRO. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 153 DIAS NATURALES (1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999). 
∗ LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
∗ LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

A) GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DE $60,000.00 Y, EN SU OPORTUNIDAD, 
PRESENTAR GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10%, 
RESPECTIVAMENTE, DEL IMPORTE DEL CONTRATO SIN I.V.A. 

B) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR LA VIA ELECTRONICA. 
C) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
D) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
E) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
F) LA DOCUMENTACION LEGAL EXIGIBLE SERA LA QUE SE INDIQUE EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

TAMPICO, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107146) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-006/99 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de electrificación en 9 colonias populares del Municipio de Reynosa (mano de obra) 261 postes en R.D. y 835 
acometidas en el Estado de Tamaulipas, y electrificación en 12 colonias populares del Municipio de Reynosa (mano de obra) 
292 postes en R.D. y 783 acometidas en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164020-009-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,127 

13/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
8:00 horas 

20/07/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Electrificación en 9 colonias del Municipio de Reynosa (mano de obra) 
261 postes en R.D. y 835 acometidas en el Estado de Tamaulipas 

2/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164020-010-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,127 

13/07/1999 9/07/1999 
13:30 horas 

9/07/1999 
8:00 horas 

20/07/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Electrificación en 12 colonias del Municipio de Reynosa (mano de obra) 
292 postes en R.D. y 783 acometidas en el Estado de Tamaulipas 

2/08/1999 

 
∗ Ubicación de la obra: las obras de las licitaciones se ubican en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la unidad licitadora, ubicada en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, con domicilio en avenida 
Chairel número 101, sótano, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

∗ La forma de pago es, en unidad licitadora, avenida Chairel número 101, sótano, colonia Campbell, Tampico, Tamaulipas, 
teléfono 12-81-99, de lunes a viernes, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de C.F.E. 

 En compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para 
este efecto genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones para las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona 
Reynosa, ubicada en privada Adolfo López Mateos y bulevar Hidalgo kilómetro 102, código postal 88654, Reynosa, 
Tamaulipas. 

∗∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos para las licitaciones se realizará partiendo de la Superintendencia de 
la Zona Reynosa, ubicada en privada Adolfo López Mateos y bulevar Hidalgo kilómetro 102, código postal 
88654, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Los actos de presentación de aperturas técnicas y de aperturas económicas de las proposiciones se efectuarán en la 
sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Victoria, ubicada en calzada General Luis G. Caballero número 215 
Sur, esquina Higuera, fraccionamiento Las Flores, código postal 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para el inicio de los trabajos de las licitaciones se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada. 
∗ La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en cada licitación consiste en construcción de obras de 

electrificación rural y suburbanas. 
∗ Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de la 
documentación siguiente: 
a) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal anual. 
b) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
c) Cuando proceda registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Los interesados que opten por adquirir las bases de la licitación a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de apertura de proposiciones técnicas se les revisará la 
documentación requerida. 

∗ El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo, no podrá subcontratar partes de la obra. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán: la adjudicación del contrato respectivo se 

hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente 
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el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

∗ Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra. 

∗∗ La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones fue autorizada con oficio 
número DERD-093/99, del 16 de junio de 1999, por el ingeniero Arnoldo F. García González, con cargo de 
Gerente Divisional. 

TAMPICO, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107147) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional número 
18164041-017-99 e internacional 18164041-018-99, para el suministro de herrajes y trampa de onda portadora, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18164041-017-99 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$750.00 más IVA 

9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999 
10:00 horas 

 

¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.Pa

rtida 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Cruceta PT 200 Especificación 2C900-93 06-96 5,076 Pza. 
2 0000000000 Grapa paralela GP2 Especificación 2DI00-09 08-97 3,773 Pza. 
3 0000000000 Bastidor B3 Especificación 2B200-12 09-97 6,753 Pza. 
4 0000000000 Ancla metálica A2 Especificación 2A400-99 09-97 3,857 Pza. 
5 0000000000 Calavera y ojo 25C Especificación 2C300-15 08-97 3,530 Pza. 

 
* Esta licitación incluye 42 partidas más con 72,308 piezas. 
* Esta licitación se lleva a cabo al amparo de la reserva transitoria de C.F.E. 
* Plazo de entrega: 30 y 60 días naturales. 
* Lugar de entrega: almacén divisional Etla, ubicado en kilómetro 12.5 carretera Oaxaca-México, San Sebastián Etla, Oax. 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18164041-018-99 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$750.00 más IVA 

3/08/1999 
10:00 horas 

10/08/1999 
10:00 horas 
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¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.Pa

rtida 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000  Trampa de onda portadora para equipo Oplat 7 Pza. 
 
* Esta licitación se lleva a cabo abajo de los umbrales. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
* Lugar de entrega: almacén divisional Etla, ubicado en kilómetro 12.5 carretera Oaxaca-México, San Sebastián Etla, Oax. 
 Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios están disponibles para su 

consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en 
estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases más IVA. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Sureste, situado en Antiguo Camino a 
San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax., 
teléfono 5-35-47, de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja divisional 
situada en Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax. El importe 
deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Compras y los actos de recepción 
de proposiciones y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en el Auditorio Divisional, ambos ubicados en 
Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca 
de Juárez, Oax.; en este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 

 Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para licitación nacional, peso mexicano; para 

licitación internacional, licitante nacional: peso mexicano; licitante extranjero: moneda del país de suministro o 
dólares estadounidenses; 

c) las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega; 

d) garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con tope de $60,000.00 para la 
licitación nacional y tope de 20,000.00 dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de su proposición 
para la licitación internacional y en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento y 
calidad por el 10% del importe del contrato; 

e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones; 
j) no se considera abastecimiento simultáneo; y 
k) las demás contenidas en las bases de licitaciones. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 107149) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO, INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS COMPRESORES DUPLEX DE AIRE 
GRADO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR 
ACUERDO NUMERO 028/99, POR EL H. COMITE REGIONAL OCCIDENTE DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTO 
Y SERVICIOS, CON CARGO DE SECRETARIO TECNICO, EL DIA 21 DE JUNIO DE 1999. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
00641125-001-99 $4,000 

COSTO EN compraNET: 
$2,800 

13/07/1999 13/07/1999 
12:00 HORAS 

15/07/1999 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SUMINISTRO, INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN MARCHA DE 
COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO DE 5 HP 

 2 0000000000  SUMINISTRO, INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN MARCHA DE 
COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO DE 15 HP 

 3 0000000000  SUMINISTRO, INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN MARCHA DE 
COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO DE 100 HP 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO 
POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CRUZADO Y/O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JULIO DE 1999, A LAS 12:00 HORAS, EN LA 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN SIERRA 
MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 15 DE JULIO DE 1999, 
A LAS 12:00 HORAS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 1999, A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE JULIO DE 1999, A LAS 12:00 HORAS, 
EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

∗ ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 50%. 
∗ LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: LOS LUGARES DE SUMINISTRO, INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN MARCHA 

DE LOS EQUIPOS, SE IDENTIFICA EN EL NUMERAL XII.I DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: 75 DIAS NATURALES. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: INDIRECTA 50% DE ANTICIPO Y EL 50% RESTANTE A LOS 20 DIAS 

NATURALES POSTERIORES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA 
QUE ACREDITE EL SUMINISTRO, INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS. 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 
RUBRICA. 

(R.- 107162) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adjudicación de contratos abiertos para el abasto de papelería, útiles de oficina, formas impresas y 
consumibles de equipos médicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, el 
día 28 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641111-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

9/07/1999 7/07/1999 
9:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima

 1 0000000000 Papel stock 294,167 Juego 
 2 0000000000 Papel stock 150,000 Juego 
 3 0000000000 Papel bond 810,000 Hoja 
 4 0000000000 Papel stock 275,833 Hoja 
 5 0000000000 Papel bond 736 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641111-012-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

9/07/1999 7/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000 Cinta para máquina de escribir 525 Pieza 
 2 0000000000 Cinta de polietileno 253 Pieza 
 3 0000000000 Cinta para máquina de escribir 251 Pieza 
 4 0000000000 Foliador 9 Pieza 
 5 0000000000 Engrapadora 59 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641111-013-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

9/07/1999 7/07/1999 
13:00 horas 

16/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000 Recetario individual 8,666 Block 
 2 0000000000 Sobre para placas radiográficas 41,200 Pieza 
 3 0000000000 Expediente clínico 37,333 Pieza 
 4 0000000000 Control e informe de consulta externa 83,333 Hoja 
 5 0000000000 Mandamiento de ejecución 12,000 Juego 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641111-014-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

9/07/1999 7/07/1999 
15:00 horas 

16/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Consumibles de equipos médicos 0 Peso 
 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación Hidalgo y calle Huisahuay sin número, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, previa expedición de orden de ingreso. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999, en el Departamento de Abastecimiento Delegacional, 

ubicado en prolongación Hidalgo y calle Huisahuay sin número, colonia Centro, Ciudad Obregón, Sonora, código postal 
85000, Cajeme, Sonora. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999, y la apertura de la propuesta económica el día 

23 de julio de 1999, en prolongación Hidalgo y calle Huisaguay sin número, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, 
Sonora. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: para las licitaciones 00641111-011-99, 00641111-012-99 y 00641111-013-99 será en el almacén 

delegacional de artículos diversos, ubicado en prolongación Hidalgo y Huisaguay, Ciudad Obregón, Sonora, y para la 
licitación 00641111-014-99 será en las unidades médicas de la Delegación, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
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∗ Plazo de entrega: para las licitaciones 00641111-011-99, 00641111-012-99 y 00641111-013-99 será el que se indique 
en el pedido y para la licitación 0064111-014-99 será a los ocho días calendario a la recepción de la solicitud de 
reposición. 

∗ Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en pesos mexicanos a los treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios en el Departamento Delegación de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Sonora. 

CAJEME, SON., A 30 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL B. ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107166) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

COORDINACION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precio alzado y tiempo determinado, para la construcción de viviendas progresivas, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Benito Gutiérrez Femat, con 
cargo de Director General el día 23 de junio de 1999. 
Aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oficio número 312.A.-00118 del 9 de junio de 1999 y el oficio 
número DGPOP-99-D-040 del 15 de junio de 1999, de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-001-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 55 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Periodistas, manzanas 13, 15 y 16, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-002-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 58 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Periodistas, manzana 21, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-003-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 28 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Periodistas, manzana 22, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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31101001-004-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 42 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Mujeres Ilustres, manzanas 5 y 6, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-005-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Construcción de 38 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Lomas del Ajedrez, manzanas 10 y 11, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-006-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 38 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Lomas del Ajedrez, manzanas 16 y 17, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-007-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 50 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Lomas del Ajedrez, manzana 20, Aguascalientes, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

31101001-008-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 54 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: fraccionamiento Saturnino Herrán, manzanas 2 y 4, Gómez Portugal, Jesús María, Ags. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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31101001-009-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 53 viviendas progresivas de 21.8 m². 2/08/1999 
 

* Ubicación de la obra: fraccionamiento El Barranco, manzanas 17 y 25, San Francisco de los Romo, Ags. 
* Las bases de la licitación serán entregadas en las oficinas de la Contraloría Técnica del IVEA. 
* La duración del periodo de evaluación depende del número de participantes, los cuales podrán participar en todas las 

licitaciones y sólo podrán acceder a un contrato. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de la Convención Oriente número 104, colonia del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque a nombre del Instituto de Vivienda del Estado de Aguascalientes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala de concursos del 
Instituto de Vivienda, ubicado en avenida de la Convención Oriente número 104, primer piso, colonia del Trabajo, código 
postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del Instituto de Vivienda de donde se partirá al sitio 
de los trabajos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días 19 y 20 de julio de 1999 a las horas indicadas 
en cada licitación. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará los días 19 y 20 de julio de 1999 a las horas indicadas en cada 
licitación y la apertura de las propuestas económicas los días 22 y 23 de julio de 1999 a las horas señaladas, en avenida 
de la Convención Oriente número 104, colonia del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: copia del registro al 

padrón estatal de contratista o en caso de no estar inscritos a éste presentar copias de solicitud por escrito, declaración 
anual 1998 ante SHCP, Registro Federal de Contribuyentes, acta constitutiva y personalidad del representante, 
curriculum de la empresa y del personal técnico, relación de maquinaria y equipo, registro del IMSS, en su caso, registro 
de la cámara del ramo, cédula profesional del representante técnico y declaración escrita de no encontrase en los 
supuestos que señala el artículo 41 de la L.A. y O.P. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: en virtud de que el monto establecido en las reglas generales de 
operación del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva para cada acción de vivienda es de 
$24,000.00 deberán tomarse en cuenta las consideraciones pertinentes para la elaboración de la propuesta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: solvencia económica de la propuesta con base en las 
especificaciones técnicas requeridas. Monto de la propuesta y tiempo propuesto de ejecución. En la evaluación en 
ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por unidad de trabajo terminado, en las cuales se deberán hacer 
las amortizaciones respectivas del anticipo. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. BENITO GUTIERREZ FEMAT 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. 11101-003-001-99 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, se convoca a personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana que estén interesadas en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Descripción de la obra Costo de las bases Capital contable requerido
11101-003-001-99 Construcción de la segunda etapa del edificio de 

telemática 
$1,500.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,300.00 M.N. 

$175,000.00 

 
Junta de aclaraciones Fecha limite para 

adquirir bases 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fecha de inicio

13 de julio de 1999 3 de agosto de 1999 10 de agosto de 1999 13 de agosto de 1999 20 de agosto de 1999
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∗ Ubicación de la obra: Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C., en Ensenada, B.C. 
∗ Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. o bien en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en el edificio de administración, primer piso 
de este Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C., a partir de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, si se compra en la entidad, cheque certificado o de caja a favor de CICESE. Si se adquiere en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones será en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en el edificio de administración, 
primer piso, kilómetro 107, carretera Tijuana-Ensenada, en Ensenada, B.C. 

∗ El sitio de la reunión para realizar la visita al lugar de la obra será en las oficinas del Departamento de Obras y 
Mantenimiento. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnicas se realizará en la hora y fecha señalados en el cuadro de datos 
generales. 

∗ La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. La apertura de las 
propuestas económicas se realizará el día 13 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, ambas en la sala de juntas del 
edificio de Biblioteca, ubicada en el kilómetro 107, carretera Tijuana-Ensenada, en Ensenada, B.C. 

∗ El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
∗ No se podrá subcontratar ninguna de las partes de la obra. 
∗ La adjudicación del contrato se hará considerando lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
ENSENADA, B.C., A 1 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. FRANCISCO JAVIER MENDIETA JIMENEZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 

Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN COLIMA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

MEDELLIN No. 560, COLIMA, COL. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008007-001-99, CONCEPTO I (477 MILLARES DE PAPEL BOND 
TAMAÑO CARTA, ENTRE OTROS MATERIALES DE OFICINA); GANADORES DE LA LICITACION: OFITEC 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LOS MAESTROS NUMERO 356, COLIMA, COL.; PRODUCTOS PARA 
CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F.; CODESY, S.A. DE C.V., AVENIDA FELIPE SEVILLA DEL RIO NUMERO 579, COLIMA, COL., 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $211,323.99, 22 DE ABRIL DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00008007-002-99, SERVICIO DE TRAMITACION DE PASAJES AEREOS, DESIERTA, 22 DE ABRIL DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008007-003-99, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR, DESIERTA, 23 DE ABRIL DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00008007-004-99, SERVICIO DE TRAMITACION DE PASAJES AEREOS (SEGUNDA CONVOCATORIA), 
DESIERTA, 7 DE JUNIO DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008007-005-99, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR (SEGUNDA CONVOCATORIA), DESIERTA, 15 DE JUNIO 
DE 1999. 

COLIMA, COL., 1 DE JULIO DE 1999. 
EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. ARTURO VERDUGO SARIÑANA 

RUBRICA 
(R.- 107192) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA DA-AN-05/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 
 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001048-009-99 $500.00 

Costo en compraNET : 
$350.00 

7/07/1999 
14:00 horas 

8/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
  Archiveros 

Fabricación y suministro 
1 I450400016 Archivero de tres gavetas 
2 I450400016 Archivero de dos gavetas  
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* Las bases de la licitación, sin la especificación técnica, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 
03310, Benito Juárez, Distrito Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones Nacionales, en el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Dirección General de Construcción de Obras del 
Sistema de Transporte Colectivo, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 7 de julio de 1999 
a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante recibo que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 

General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal, administrativa y apertura técnica se efectuará el día 
15 de julio de 1999 a las 11:00 horas, la económica el día 22 de julio de 1999 a las 11:00 horas y el fallo el día 29 de julio 
de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en 
avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén Ticomán, ubicado en avenida Insurgentes Norte sin número, esquina avenida Ticomán 

puerta B del S.T.C. 
* Plazo de entrega: octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes adquiridos se pagarán dentro de los 20 días naturales 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30001048-010-99 $500.00 
Costo en compraNET : 

$350.00 

7/07/1999 
14:00 horas 

8/07/1999 
18:00 horas 

15/07/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

  Material y útiles de oficina: 
1 C660200004 Registrador Leffort tamaño carta regaso 
2 C660400010 Separador de cartoncillo tamaño carta 8 Pos. 
3 C660200036 Tarjeta papel Bristol 5 x 8 (media carta) 
4 C660200036 Tarjeta papel Bristol 3 x 5 (media esquela) 
5 C660200028 Sobre manila tamaño carta s/rondana 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones Nacionales, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Dirección General de Construcción de Obras del 
Sistema de Transporte Colectivo, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 7 de julio de 1999 
a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante recibo que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 

General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal, administrativa y apertura técnica se efectuará el día 
15 de julio de 1999 a las 18:00 horas, la económica el día 22 de julio de 1999 a las 18:00 horas, y el fallo el día 29 de julio 
de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en 
avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac. 
* Plazo de entrega: según calendario de entregas que forma parte de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes adquiridos se pagarán dentro de los 20 días naturales 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de julio de 1999 

RUBRICA. 
(R.- 107193) 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
AVENIDA CONSTITUYENTES 1046, 2o. PISO, COLONIA LOMAS ALTAS DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 

11950, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

En cumplimiento a lo establecido por el oficio circular número 005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 14 
de marzo de 1994, y en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se notifican los fallos 
correspondientes a las licitaciones públicas nacionales, convocadas por esta institución, según detalle: 
1.- LPN 11112001-001-99 Aseguramiento de Bienes Patrimoniales, Seguros Comercial América, S.A. de C.V., avenida 

Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., $334,986.01; fecha de fallo 29 de 
marzo de 1999. 

2.- LPN 11112001-002-99 Suministro de vales de despensa y de gasolina, Efectivale, S.A. de C.V., Saltillo número 19, 5o. 
piso, colonia Condesa, código postal 06100, México, D.F., $3´576,501.75; fecha de fallo 7 de abril de 1999. 

3.- LPN 11112001-003-99 Adquisición de artículos de papelería y consumibles de cómputo; Servicio Integral para Oficinas, 
S.A. de C.V., Miguel de Cervantes Saavedra número 9, colonia Granada, código postal 11520, México, D.F., 
$690,002.12; Industrial y Comercial de la Torre, S.A de C.V., calle Miguel Hidalgo número 24, colonia El Mirador, código 
postal 54080, México, D.F., $120,985.27; Papelera Principado, S.A. de C.V., avenida Tláhuac número 84-A, colonia 
Santa Isabel Industrial, código postal 09820, México, D.F., $119,578.35; Continental Papelera, S.A de C.V., calle Pico de 
Orizaba número 3, colonia Lomas de Occipaco, código postal 53220, Naucalpan, Estado de México, $71,146.59; 
Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V.; avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, código postal 06820, 
México, D.F.; $66,401.17; fecha de fallo 19 de mayo de 1999. 

4.- LPN 11112001-004-99 Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular institucional, Servillantas Condesa, S.A. 
de C.V., Ometusco número 53, colonia Condesa, código postal 06140, México, D.F., $431,051.62; fecha de fallo 18 de 
mayo de 1999. 

5.- LPN 11112001-005-99 Servicio de comedor institucional, Grupo Industrial Musa, S.A. de C.V., Lago Zirahuén número 
156, colonia Anáhuac, código postal 11320, México, D.F., $407,100.00; fecha de fallo 28 de mayo de 1999. 

6.- LPN 11112001-006-99 Arrendamiento de equipos de fotocopiado, Ikon Copiroyal, S.A. de C.V., avenida Textiles número 
3200, colonia Alamo Industrial, código postal 45560, Tlaquepaque, Jalisco, costo unitario por copia $0.27; contrato 
abierto, fecha de fallo 31 de mayo de 1999. 

7.- LPN 11112001-007-99 Servicio de limpieza a inmuebles institucionales, Grupo Industrial Rodher, S.A. de C.V., Oriente 
número 245-448, colonia Agrícola Oriental, código postal 8500, México, D.F., $609,511.50, fecha de fallo 1 de junio de 
1999. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 
RUBRICA. 

(R.- 107195) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
SUBGERENCIA DE OPERACION SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101055-001-99 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/07/1999 14/07/1999 
17:00 horas 

14/07/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 
 

Construcción de 15 estructuras de cruce en caminos y drenes, dentro de la unidad de 
drenaje 009 El Bejuco en el Municipio de Rosamorada, Nayarit 

20/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Rosamorada, Nayarit. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx desde el 

día de la presente publicación y hasta siete días antes de la apertura de proposiciones o bien en avenida Insurgentes 
número 1050 Ote. colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit, de lunes a viernes con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes señalada. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Jueves 1 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en avenida 
Insurgentes número 1050 Ote., colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica, se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Nayarit, 
ubicada en Zacatecas número 87 Sur esquina con Abasolo, 1er. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, 
Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se permitirá la subcontratación de los trabajos, únicamente lo establecido en las bases del concurso. 
* Los interesados podrán revisar las bases previo al pago de las mismas. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia y capacidad 

técnica en trabajos similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados 

o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. El balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Copia del comprobante de pago de bases de licitación con sello del banco que certifica su entero, efectuado durante 
el periodo establecido en la convocatoria para la venta de bases. 

* Previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en la dirección antes citada, a partir de la presente convocatoria, 
hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajo terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Para la asignación 1999 los anticipos serán: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato y 20% para la compra de materiales, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos de la asignación aprobada para el contrato. 

TEPIC, NAY., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE ESTATAL EN NAYARIT 
ING. EDUARDO GANGOITI RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 107198) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación para la adquisición de materiales y útiles de oficina y consumibles de equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11125001-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

9-07-1999 9-07-1999 
10:00 horas 

16-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Hoja bond tamaño carta con 500 hojas de 36 kg. p/fotocopiado 
2 0000000000  Hoja bond tamaño oficio con 500 hojas de 50 kg. p/fotocopiado 
3 0000000000  Tóner para impresoras 
4 0000000000  Cartuchos para impresora color 
5 0000000000  Carpeta 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito de acuerdo al punto 3 de las bases y en compraNET, 
mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala Conalep, ubicada en 
avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega y condiciones de pago serán: según bases. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 1 DE JULIO DE 1999. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 107199) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
16101092-001-99 Rehabilitación y mantenimiento electromecánico, suministro e instalación eléctrica de alumbrado en obra de 
toma norte, sur y vertedor; trabajos de obra civil en toma norte y sur, vertedor, cortina y diques e instrumentación de la presa 
Marte R. Gómez, en el Municipio de Camargo, Tamps. 
16101092-002-99 Rehabilitación de obra de Electromecánica y obra civil de la obra de toma, galería, y casa del presero, de la 
presa La Fragua, en el Municipio de Jiménez, Coah. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101092-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

2/08/1999 
 

2/08/1999 
17:00 horas 

2/08/1999 
9:00 horas 

9/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Camargo, Tamps. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 

Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida Constitución número 4103 Ote., colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Gerencia Regional Río Bravo sitio donde se 
partirá con destino al lugar de los trabajos, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Constitución número 4103 Ote., colonia 
Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101092-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

2/08/1999 
 

2/08/1999 
17:00 horas 

2/08/1999 
9:00 horas 

9/08/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Jiménez, Coah. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General del 

proyecto Zona Norte, ubicado en Lerdo número 800, colonia Centro, Ciudad Acuña, Coahuila, código postal 26200. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General del proyecto Zona Norte sitio donde se 

saldrá con destino al lugar de los trabajos, código postal 26200 Acuña, Coahuila. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en avenida Constitución número 4103 Ote., colonia 
Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

 ***Información común a las licitaciones*** 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Constitución número 4103 Ote., colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L.; con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante comprobante de pago de forma fiscal SAT 5, pagada en cualquier 
institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los planos de las licitaciones sólo estarán disponibles en la Subgerencia de Operación, sita en avenida Constitución 
número 4103 Ote., colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, por lo cual, en caso de optar por pago, 
mediante compraNET, deberán acudir a la dirección antes citada para obtenerlos. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajo. 
* Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos, adicional a éste se otorgará un 20% para la adqusición de 

materiales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos 

que sean similares al objeto del presente concurso, celebrados con la administración pública o con particulares, 
señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, de acuerdo con las características de los 
trabajos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación en que desea participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos de cada uno de los asociados y asociantes deberán ser 
presentados por la empresa designada como representante común. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones serán dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados 
para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 107201) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de revisión, evaluación y adecuación de sistemas y procedimientos para las áreas comerciales del 
S.I.A.P.A., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43304001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

8/07/1999 8/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Servicios de revisión, evaluación y adecuación de sistemas 

y procedimientos para las áreas comerciales del S.I.A.P.A. 
 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: zona metropolitana de Guadalajara. 
* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización del Director General del 

S.I.A.P.A., del día 24 de junio de 1999. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 7 
días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina 
número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a los teléfonos (01-3) 633-49-42 y fax 633-61-20 
de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La junta de aclaraciones será en la sala de Consejo del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Dr. R. Michel número 461, sector 
Reforma, Guadalajara, Jalisco, código postal 44330, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados en la sala de Consejo 
del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Dr. R. Michel número 461, sector Reforma, Guadalajara, Jalisco, código postal 44330. 

* La forma de pago en convocante es mediante cheque certificado o de caja, a favor del Sistema Intermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la zona metropolitana. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema y el original con sello del banco de pagado, deberá ser presentado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación: 

I.- Curriculum de la empresa, debidamente firmado por el representante legal en la última hoja de este documento. 
II.- Copia de identificación oficial reciente, con fotografía y firma del representante legal. 
III.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
IV.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
V.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la S.H.C.P. Los participantes 
que opten por presentar estados financieros, deberán presentar el aviso de dictamen ante las autoridades fiscales 
competentes. 

VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
A.- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las 

del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. 

 Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se 
refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

B.- Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto a ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en 

las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del código. 
 Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., 
ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a partir de la 
presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 
9:00 a 14:00 horas y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan 
con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: por estimaciones parciales, según el calendario de pagos propuesto por el concursante, 

mismo que deberá incluirse en su proposición técnica. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* Plazo de entrega o prestación del servicio: del 17 de agosto al 13 de noviembre de 1999. 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 107203) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-005-99   1/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30503 Techado e 
impermeabilización 

753,229.13 654,981.86 Alpo Construcciones, S.A. de C.V. 
Km. 1.5 carretera Tecamachalco-Tlaixpan, San 
Mateo Tlaixpan, Tec. Pue. Tel. 01 242-21950 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 107211) 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY 

1997-2000 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

Se convoca a las personas físicas o morales a registrarse en el padrón de contratistas de la Secretaría de Obras 
Públicas de este municipio y en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas para participar en la 
licitación pública nacional para la adjudicación de contrato a precio unitario y tiempo determinado de la obra que a 
continuación se describe: 
 

No. de licitación Ubicación Descripción Visita a 
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura 

Inicio y plazo de los 
trabajos 

OP-FM-32/99-C Av. Constitución, 
tramo de Av. 

Revolución a Av. 
Zaragoza 

Construcción de 
barrera central y obras 

de protección en 
margen norte del río 

Santa Catarina 

8/07/99 
12:00 Hrs. 

8/07/99 
17:00 Hrs. 

15/07/99 
10:00 Hrs. 

Del 24/07/99 
al 31/10/99 

OP-FM-33/99-C Av. Constitución, 
tramo de Av. 

Zaragoza a Av. 
Gonzalitos 

Construcción de 
barrera central y obras 

de protección en 
margen norte del río 

Santa Catarina 

8/07/99 
12:00 Hrs. 

8/07/99 
17:00 Hrs. 

15/07/99 
11:00 Hrs. 

Del 24/07/99 
al 31/10/99 

 
El límite para adquirir las bases será el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
En el contrato antes mencionado se pactará la entrega de dos anticipos: uno equivalente al 10% para el inicio de obra y otro de 
20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo de instalación permanente y demás 
insumos necesarios, del valor del contrato o, en su caso, de la asignación presupuestal aprobada para el primer ejercicio. 
Las bases estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta en la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de 

Combate a la Pobreza, 1er. piso, del Palacio Municipal, a partir de la fecha de esta publicación, de 8:00 a 16:00 horas. 
Esta obra será ejecutada con recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, de 1998. 
A).- Requisitos que deben cumplir los interesados: 

1.- Solicitud escrita, indicando el interés de participar en la licitación. 
2.- Estado financiero al 31 de diciembre de 1998 auditado y declaración anual correspondiente al último ejercicio fiscal 

que demuestre al menos el capital contable establecido en la licitación, así como copia de la cédula profesional del 
contador público que audita. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en caso de personas morales o identificación con fotografía, 
en caso de ser persona física, en ambos casos se deberá acompañar una copia de la cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes. 

4.- Acreditar el interés jurídico y, en su caso, el poder suficiente. 
5.- Registro de la Cámara Mexicana de la Industria y la Construcción, en su caso. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las indicadas en la 

licitación (curriculum de la empresa y de su representante técnico). 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y que conoce las infracciones mencionadas en el título quinto de la mencionada ley. 
8.- Copia del registro del IMSS, INFONAVIT y del registro de alta en la SHCP. 
 De la documentación solicitada, los interesados entregarán copia, presentando original que la avale. 

B).- Entrega de documentos: 
1.- La dependencia, por conducto de la Secretaría de Obras Públicas Municipal, con base en la información presentada 

por los interesados inscribirá en un plazo máximo de dos días hábiles a los contratistas que soliciten su inscripción 
al registro, los interesados deberán acudir nuevamente con el fin de que se les informe si satisfacen los requisitos 
antes mencionados. 

2.- Los interesados inscritos y a partir de la fecha de su inscripción podrán recoger las bases y la documentación para 
la licitación respectiva en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Combate a la Pobreza, 1er. 
piso del Palacio Municipal, previo pago de la cantidad establecida en la licitación correspondiente, el importe de la 
misma mediante efectivo o cheque certificado de institución de crédito nacional expedido a nombre de la Tesorería 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, el cual será requisito para participar en la licitación. 

3.- La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Combate a la 
Pobreza, 1er. piso, ubicada en el Palacio Municipal, en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria. 

C).- Presentación de la proposición y fallo: 
1.- El acto de apertura se celebrará en el día y hora indicados en esta convocatoria en la sala de juntas de la Secretaría 

de Obras Públicas, Dirección de Combate a la Pobreza, ubicada en el primer piso del Palacio Municipal de 
Monterrey. 

2.- El idioma en el que se deberá presentar la proposición será el español y en moneda nacional. 
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3.- Sólo podrá subcontratar parte de esta obra con la autorización escrita de la dependencia, en apego al artículo 62 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

4.- Para la adjudicación del contrato, la dependencia con base en análisis comparativos de las proposiciones 
admitidas, y en su propio presupuesto, emitirá un documento que servirá de fundamento para el fallo. En 
junta pública se dará a conocer el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o 
moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia para la ejecución de 
los trabajos. 

5.- Si como consecuencia de la revisión resulta que dos o más proposiciones son solventes, de acuerdo al artículo 59 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y satisfacen los requisitos de la dependencia, el contrato se adjudicará 
a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HUMBERTO RAMOS HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 107212) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 036 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios que a continuación se describen: 
(062/99-SPVI) Mantenimiento al sistema integral de medición de crudo y gas en puntos de venta, Distrito Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-068-99 $916.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$869.00 M.N. más I.V.A. 

13/07/1999 12/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
9:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 3 0000000000  Sistema de medición de gas en puntos de venta Dtto. Veracruz 
Mantto. preventivo a transmisor analógico de temperatura 

 5 0000000000  Sistema de medición de gas en puntos de venta Dtto. Veracruz 
Mantto. preventivo a computadores de flujo modelo accurate 

6 0000000000  Sistema de medición de gas en puntos de venta Dtto. Veracruz 
Mantto. preventivo a computadores de flujo modelo DPC 3330 

 8 0000000000  Sistema de medición de gas en puntos de venta Dtto. Veracruz 
Mantto. preventivo a baterías y controlador de carga (34 y 6 respectivamente) 

136 y 24 
respectivamente

 17 0000000000  Sistema de medición de crudo “Daniel” Matapionche Dtto. Veracruz 
Mantto. preventivo a turbina de medición 

 
(069/99-SPVA) Fumigación, desinsectización, desratización, tratamiento contra hormigas, tuzas, dengue clásico y 
hemorrágico en el Distrito Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-069-99 $230.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$217.00 M.N. más I.V.A. 

9/07/1999 7/07/1999 
9:00 horas 

16/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1.1 0000000000  Fumigación, desinsectización, Centro Admtvo. Mocambo 
 2.1 0000000000  Desratización, Centro Admtvo. Mocambo 
 3.1 0000000000  Tratamiento contra hormigas áreas verdes Centro Admtvo. Mocambo 
 4.1 0000000000  Tratamiento contra tuzas áreas verdes Centro Admtvo. Mocambo 
 5.1 0000000000  Tratamiento contra el mosquito de dengue clásico y hemorrágico 

en Batería Matapionche 
 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Módulo F Departamento de Contratos Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 
420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01 29) 89-26-00 y 89-28-00 extensiones 
22-310, 22-274, 22-542 y fax 22-426, durante el periodo del 1 al 13 de julio de 1999 para la licitación 18575011-068-99 
y del 1 al 9 de julio de 1999 para la licitación 18575011-069-99, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 10:00 horas y de 
10:30 a 14:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 
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2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo F en el Centro 
Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 
94299, Boca del Río, Ver., en los días y horarios señalados en cada licitación. 

4.- El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se efectuará en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos módulo F en el Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., en los días y horarios señalados en cada licitación. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- Lugar de entrega recepción: los servicios deberán ejecutarse en puntos de venta: Matapionche, Municipio de Cotaxtla, 

Ver., Cocuite, Municipio de Piedras Negras, Ver., Novillero y Veinte, Municipio de Cosamaloapan, Ver., San Pablo R. 
Pacheco, Municipio de Tres Valles, Ver. y Estación Maestra Matapionche para la licitación 18575011-068-99 y Centro 
Administrativo Mocambo, Boca del Río, Ver., 7 casas y unidad deportiva propiedad de Pemex Exploración y Producción 
y Campamento Tinajas para la licitación 18575011-069-99, los días de lunes a viernes en horario de entrega de 8:00 a 
18:00 horas. 

8.- Plazo de entrega: 122 y 344 días naturales para las licitaciones 18575011-068-99 y 18575011-069-99, 
respectivamente. 

9.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día 
hábil posterior, contados a partir de la presentación de la factura requisitada ante la ventanilla única de este Distrito. 

10.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que 
se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. En ambas licitaciones no 
se otorgará anticipo. El capital contable mínimo requerido será de $120,000.00 M.N. (ciento veinte mil pesos 00/100 
M.N.) y $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para las licitaciones 18575011-068-99 y 18575011-069-99, 
respectivamente. 

11.- Se requiere especialidad en ingeniería en sistemas, computaciones e instrumentación electrónica y fumigación a plagas 
urbanas, respectivamente. 

BOCA DEL RIO, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUPTTE. DE ADMON. Y FINANZAS DEL DTTO. VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107215) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA API.QROO-01-99 
LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. (APIQROO) CON BASE EN LOS 
OBJETIVOS DE REESTRUCTURACION Y MODERNIZACION Y ANTE LA NECESIDAD DE PROPONER UNA 
PLANEACION SERIA Y RESPONSABLE, Y DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 19 Y 20 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE Q. ROO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER PUBLICO A LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO DEL ESTADO DE Q. ROO, DE CONFORMIDAD CON LA 
SIGUIENTE CALENDARIZACION: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
APIQROO-01-99 $2,000.00 DEL 1 AL 3 DE JULIO DE 1999 5 DE JULIO DE 1999 

10:00 HRS. 
12 DE JULIO DE 1999

10:00 HRS. 
 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DE LOS RECINTOS PORTUARIOS 
ESTRATEGIA DEL USO DE LA TIERRA EN LOS RECINTOS PORTUARIOS 
ESTRUCTURA OPERATIVA DE LOS RECINTOS PORTUARIOS EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO 
ESTUDIO DE MERCADO DE LOS DESTINOS TURISTICOS DE CRUCEROS POR EL CARIBE INTERNACIONAL Y SUS REPERCUSIONES 
PARA Q. ROO 
PROGRAMA DE PROMOCION Y DE ESTRATEGIAS DE NEGOCIOS PARA LOS RECINTOS PORTUARIOS 
DIAGNOSTICO PARA NUEVOS DESARROLLOS PORTUARIOS Y MARINAS CON VOCACION TURISTICA Y COMERCIAL 
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1.- CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EL COMITE INTERNO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA API 
EN SU REUNION DE TRABAJO EL DIA 11 DE JUNIO DE 1999, ACORDO ACORTAR LOS PLAZOS PARA 
LLEVAR A CABO LA PRESENTE LICITACION. 

2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES EN LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA AVENIDA HIDALGO NUMERO 22, COLONIA CENTRO, EN 
DIAS HABILES Y EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

3.- EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SE HARA EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, A FAVOR DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA 
HIDALGO NUMERO 22, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD. 

4.- LA CELEBRACION DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A 
EFECTO EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA ADMINISTRACION EL DIA Y LA HORA ARRIBA SEÑALADAS. 

5.- EL IDIOMA A EMPLEAR EN LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6.- LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
7.- LA CONTRATACION DEL SERVICIO SE HARA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS, TIEMPO DETERMINADO 

Y CAPACIDAD DE EJECUCION. 
8.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 40% A LA FIRMA DEL CONTRATO, 30% A LA PRESENTACION DE LOS 

CAPITULOS TERMINADOS Y SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA Y EL 30% RESTANTE A LA ENTREGA DE 
LOS TRABAJOS PREVIA VERIFICACION DEL SERVICIO Y A ENTERA SATISFACCION DEL CONTRATANTE. 

9.- REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS: 
 1.- PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO, EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, EN ORIGINAL Y 

COPIA. 
 2.- CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES QUE SE INDICA EN LA PARTE SUPERIOR. 
10.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO: 
 EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA O A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA 
ADMINISTRACION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA 
EL MAS BAJO. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 
(R.- 107216) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores convoca a los interesados a participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de los trabajos a realizar en el edificio sede de la Delegación Regional VII Estado de 
México: reforzamiento estructural del edificio, construcción de techumbre auto soportante combinada con armaduras, cambio 
de domo de acrílico por lámina de policarbonato, instalación sanitaria para bajadas pluviales e instalación eléctrica en 
techumbre autosoportante, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00635001-005-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

8/07/1999 
13:00 horas 

12/07/1999 
19:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 19:00 horas, en la sala de juntas anexa al 
auditorio número 2 de este Instituto, ubicado en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en Barranca del Muerto número 280, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
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* Visita al sitio de los trabajos: el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Presidente Juárez número 2034, 
Tlalnepantla, código postal 05470, Estado de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de los trabajos: avenida Presidente Juárez número 2034, Tlalnepantla, código postal 05470, Estado de México. 
* Plazo de inicio y terminación de los trabajos: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 25% de anticipo a la firma del contrato, debiendo garantizar su correcta aplicación 

mediante el otorgamiento de fianza por el 100% de su monto y de los recibos y facturas correspondientes, debidamente 
requisitados y suscritos por el contratista, y lo restante con base en las estimaciones de obra presentadas por el 
contratista, en forma quincenal conforme al avance de la obra debidamente autorizadas por la supervisión y el área de 
proyectos y control de obra de la Delegación. A cada estimación deberá restarse la amortización que corresponda al 
anticipo otorgado. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Bienes y/o Servicios, el día 23 de junio de 1999, en su sesión extraordinaria número 1 asunto III-B. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. HORACIO MEDECIGO P. 
RUBRICA. 

(R.- 107218) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de sistema completo de laminadora y pulidora; equipo y refacciones para seguridad 
industrial; equipo y material de laboratorio y barreras contenedoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575004-038-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

3/08/1999 22/07/1999 
10:30 horas 

10/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema completo de laminadora y pulidora 
 2 0000000000  Cortadora de roca 
 3 0000000000  Perforadora de tapones 
 4 0000000000  Cortadora para núcleos 
 5 0000000000  Pulidora para superficies de roca 

 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final en el almacén del Distrito Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 
* Nota: el evento de junta de aclaraciones será en la sala número 02, la presentación de proposiciones y apertura técnica 

será en la sala número 01 y el acto de apertura económica se llevará a cabo en la sala número 02. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575004-039-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

4/08/1999 23/07/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Boquilla y pitón 
 2 0000000000  Boquillas de contra incendio 
 3 0000000000  Eductores de espuma 
 4 0000000000  Boquillas 
 5 0000000000  Boquilla de chorro 

 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final en la Superintendencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental del Distrito 

Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 
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* Nota: el evento de junta de aclaraciones será en la sala número 01, la presentación de proposiciones y apertura técnica 
será en la sala número 01 y el acto de apertura económica se llevará a cabo en la sala número 01. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575004-040-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

4/08/1999 23/07/1999 
9:00 horas 

11/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Barrera contenedora 30
 2 0000000000  Barrera contenedora 30

 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final en el Departamento de Logística del Distrito Poza Rica, Ver., los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 
* Nota: el evento de junta de aclaraciones será en la sala número 02, la presentación de proposiciones y apertura técnica 

será en la sala número 02 y el acto de apertura económica se llevará a cabo en la sala número 01. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575004-041-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

5/08/1999 26/07/1999 
12:00 horas 

12/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lote de material y reactivos 
 2 0000000000  Juego de reactivos y material 
 3 0000000000  Acido nítrico 
 4 0000000000  Hexano 40
 5 0000000000  Hidróxido de sodio 40

 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final en la Superintendencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental del Distrito 

Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 
* Nota: el evento de junta de aclaraciones será en la sala número 03, la presentación de proposiciones y apertura técnica 

será en la sala número 03 y el acto de apertura económica se llevará a cabo en la sala número 03. 
***Información común para todas las licitaciones*** 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de la 
institución de crédito preferentemente de la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, ingresando el pago en la cuenta del Banco Bital, sucursal número 346, 
Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tab. clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la Cía. Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros compraNET. 

* Con fundamento en el artículo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados en este 
artículo. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y hora, indicados en cada licitación, en las salas de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos Región Norte, ubicada en planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en 
cada licitación, en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia 
Herradura, interior del campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: para los proveedores nacionales 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago, en la ventanilla única del Distrito Poza Rica, Ver.; los dólares americanos serán pagaderos en 
moneda nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la 
Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se deba efectuar el pago. Para proveedores extranjeros el pago 
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se efectuará en dólares a 30 días naturales, en la Compañía Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West 
bulevar 24000, en Houston, Texas, 77042-3020 y no se otorgará anticipo alguno. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 

MANUEL J. ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 107221) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 070 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 161/99-SPSI.- Servicio integral de una grúa de tránsito con capacidad de carga de 70 toneladas cortas, para 
las maniobras continuas de armado, desarmado e instalación de unidades de bombeo mecánico y similares, en el Distrito 
Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575008-144-99 $5,050.00 M.N. 

compraNET: 
$4,798.00 M.N. 

13/07/1999 9/07/1999 
12:00 horas 

21/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 1.1 Cuota hora efectiva camión grúa de tránsito en operación 678.50 Grúa/hora efectiva
 2 0000000000 1.2. Cuota por equipo ocioso 44 Grúa/día ocioso

 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (sin opción a compra de la grúa). 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Superintendencia de Concursos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas, de lunes 
a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en pago referenciado en bancos a cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal 
número 346, Centro Ej. Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala número 1 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala número 3 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 5 de agosto de 1999 a 
las 11:30 horas en la sala número 2 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 117 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 

facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la oferta solvente más baja. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 107223) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

JEFATURA DEL AREA DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fabricación de torres de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577008-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/08/1999 5/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Plataforma de cubierta de acero galvanizado para andamio 
2 0000000000  Cuña para largueros para andamios 
3 0000000000  Poste para andamios 
4 0000000000  Plataforma con cubierta de acero galvanizado 
5 0000000000  Ménsula para andamios 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, o podrá pagar mediante pago en efectivo, depósito en firme al contrato CIE número 6712-6 
establecido en Bancomer, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica o bien mediante entrega de cheque 
certificado o de caja de institución bancaria a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en la unidad de concursos 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en avenida Ruiz Cortines 3520 Oriente, 1er. piso, colonia Moderna, en 
Monterrey, N.L. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en el Complejo Procesador de 
Gas Reynosa, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas y Ejército Nacional sin número, colonia Anzaldúa, Reynosa 
Tamaulipas, código postal 88640, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, 
colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Complejo Procesador de Gas Reynosa, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas y Ejército 

Nacional sin número, colonia Anzaldúa, Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 

* Plazo de entrega: deberán entregarse en un plazo máximo de 90 días calendario a partir de la fecha de firma y recepción 
del contrato por el licitante adjudicado. 

* Las condiciones de pago serán: se efectuará a los 30 días calendario en pesos mexicanos, a partir de la entrega de la 
documentación para trámite de pago en ventanilla única de Finanzas de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en 
avenida Ruiz Cortines 3520, colonia Moderna, en Monterrey, N.L., con los sellos y leyendas y autorizaciones necesarias, 
recibidos a satisfacción y debidamente inspeccionados. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
JEFE INTERINO UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 

ING. JESUS GERARDO DIBILDOX CASTORENA 
RUBRICA. 

(R.- 107225) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

JEFATURA DEL AREA DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para el suministro e instalación de un sistema de medición de nivel y temperatura, para 8 recipientes de almacenamiento tipo 
salchicha y para el suministro e instalación de un analizador de gases bajo el principio de cromatografía. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Regional Norte de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su carácter de órgano colegiado, sesión número 009 casos 02 y 03, en fecha 2 
de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18577008-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/07/1999 21/07/1999 
15:00 horas 

27/07/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de sistema de medición de nivel y temperatura 
 2 0000000000  Instalación, puesta en marcha y capacitación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18577008-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/07/1999 21/07/1999 
17:00 horas 

27/07/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de analizador de gases bajo el principio de cromatografía 
 2 0000000000  Instalación, pruebas, arranque, puesta en marcha y capacitación 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Ruiz Cortines número 3520 Ote., colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, podrá pagar mediante pago en efectivo, depósito en firme al contrato CIE número 6712-6 
establecido en Bancomer, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica o bien mediante entrega de cheque 
certificado o de caja de institución bancaria a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en la unidad de concursos 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en avenida Ruiz Cortínes 3520 Ote. 1er. piso, colonia Moderna, en 
Monterrey, N.L. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 Las juntas de aclaraciones serán en bulevar Lázaro Cárdenas y Ejército Nacional sin número, colonia Anzaldúa, código 
postal 88640, Reynosa, Tamaulipas, en los días y horarios arriba mencionados. 

 La presentación de proposiciones, aperturas técnicas y las aperturas económicas serán en avenida Ruiz Cortines 
número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, N.L. en los días y horario arriba mencionados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en Complejo Procesador de Gas Reynosa, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas y Ejército Nacional sin 

número, colonia Anzaldúa, Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y 
15:00 a 18:00 horas. 

* 18577008-03-99 y 18577008-04-99, plazo de entrega: deberá entregarse e instalarse en un plazo máximo de 120 días 
calendario a partir de la fecha de firma y recepción del contrato por el licitante adjudicado. 

* 18577008-03-99 y 18577008-04-99, las condiciones de pago serán: se efectuará a los 30 días calendario en peso 
mexicano, a partir de la entrega de la documentación para trámite de pago en ventanilla única de Finanzas de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica, ubicada en avenida Ruiz Cortines 3520, colonia Moderna, en Monterrey, N.L., con los sellos y 
leyendas y autorizaciones necesarias, recibidos a satisfacción y debidamente inspeccionados. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
JEFE INTERINO UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 

ING. JESUS GERARDO DIBILDOX CASTORENA 
RUBRICA. 

(R.- 107226) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 10 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación del suministro, instalación y puesta en operación de computadoras diversas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

18572001-020-99 En México, D.F. $1,200.00 pesos mexicanos 
En Houston, Tex., U.S.A. $120.00 dólares americanos 

En compraNET $960.00 pesos mexicanos 

5/08/1999 30/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Computadoras diversas 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores del Departamento de Adquisiciones, sito en 
avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
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código postal 11311, a partir del 1 de julio de 1999 y hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura de 
proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 y de 15:30 a 17:30 horas, en Integrated Trade Systems, 
Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., a partir de esta fecha y 
hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes, con un horario 
de 9:00 a 16:00 horas (la hora señalada será la de la Ciudad de Houston, Texas, U.S.A.). 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET, con el recibo de compra de bases, y en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West 

Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 
∗ La junta de aclaración de dudas a las bases para la licitación se celebrará, en las oficinas de Integrated Trade Systems, 

Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., el día 30 de julio de 1999, 
a las 10:00 horas (la hora señalada será la de la Ciudad de Houston Texas, U.S.A.). 

∗ El acto de presentación de las proposiciones técnica y económica y apertura de proposiciones técnicas se celebrará en 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., 
el día 12 de agosto de 1999, a las 10:00 horas (la hora señalada será la de la Ciudad de Houston Texas, U.S.A.). 

∗ El acto de apertura de las proposiciones económicas será el día y hora que se señalen en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West 
Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y los proveedores extranjeros podrán presentar 
sus proposiciones en idioma inglés. 

∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para proveedores mexicanos en pesos mexicanos. Los 
proveedores extranjeros podrán cotizar en dólares americanos. 

∗ El lugar de entrega de los bienes será: en el 4o. piso del edificio C, en la Subgerencia de Procesamiento de Sistemas 
Financieros y Evaluación de la Infraestructura de la Gerencia de Informática y Sistemas Financieros de la D.C.F., sita en 
avenida Marina Nacional número 329, código postal 11311, México, D.F. 

∗ El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato 
respectivo. 

∗ Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales en moneda nacional a 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en la que el proveedor presente en la ventanilla única su certificado de aceptación de bienes, y para 
proveedores extranjeros, los pagos se efectuarán en dólares americanos, a los 30 días naturales a partir de la 
presentación de la notificación de recepción de bienes y/o servicios, pedido y factura original, en Integrated Trade 
Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los siguientes tratados internacionales relativos a: TLC México-
Estados Unidos-Canadá, capítulo X; México-Costa Rica, capítulo XII; México-Bolivia, capítulo XIV; México-Colombia-
Venezuela, capítulo XV y México-Nicaragua, capítulo XV. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107228) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 09 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter internacional para la contratación del suministro e intalación de sistema supervisorio para el sistema 
eléctrico de potencia del Centro Administrativo (Pemex) y sistema luminario de alumbrado para ahorro de energía, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572001-018-99 En México, D.F. $1,200.00 
pesos mexicanos 
En compraNET: 

$960.00 
pesos mexicanos 

4/08/1999 26/07/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema supervisorio para el sistema eléctrico de potencia  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572001-019-99 En México, D.F. $1,200.00 
pesos mexicanos 
En compraNET: 

$960.00 
pesos mexicanos 

6/08/1999 28/07/1999 
10:00 horas 

13/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema de luminarios de alumbrado para ahorro de energía 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores del 
Departamento de Adquisiciones, sita en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 1 de julio de 1999 y hasta 7 días previos a 
la fecha de celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 
17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases. 

• La junta de aclaraciones a las bases para las licitaciones se celebrarán en las fechas señaladas, en las oficinas de 
Petróleos Mexicanos, sita en Marina Nacional 329, edificio A, 2o. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, México, D.F. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Los actos de presentación de las proposiciones técnicas y económicas, y la apertura de proposiciones técnicas (primera 

etapa), se celebrarán en las fechas señaladas, en las oficinas de Petróleos Mexicanos, sita en Marina Nacional 329, 
edificio A, 2o. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• Los actos de apertura de las proposiciones económicas serán los días y horas que se señalen en los actos de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), en las oficinas de Petróleos Mexicanos, sita en 
Marina Nacional 329, edificio A, 2o. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, 
D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y los proveedores extranjeros podrán presentar 
sus proposiciones en idioma inglés. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para proveedores nacionales en pesos mexicanos. Los 
proveedores extranjeros podrán cotizar en dólares americanos. 

• El lugar de entrega de los bienes será: en el Centro Administrativo de Pemex, en la Unidad de Servicios Integrados del 
Centro Administrativo, sita en avenida Marina Nacional número 329, código postal 11311, México, D.F. 

• El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de: 90 días naturales para la licitación 18572001-018-99 y 30 días 
naturales para la licitación 18572001-019-99, posteriores a la formalización del contrato respectivo. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la 
ventanilla única su Certificado de Aceptación de Bienes. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los siguientes tratados internacionales relativos a: TLC México-
Estados Unidos-Canadá, Capítulo X; México-Costa Rica, Capítulo XII; México-Bolivia, Capítulo XIV; México-Colombia-
Venezuela, Capítulo XV, y México-Nicaragua, Capítulo XV. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107229) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

NOTA ACLARATORIA 
CON RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO APA-CESPM-BC-99-002, PUBLICADA EL 17 DE JUNIO DE 1999, SE 
ACLARA LO SIGUIENTE: PARRAFO OCTAVO, TERCER RENGLON: LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A 
CABO EL DIA 5 DE JULIO DE 1999. 

MEXICALI, B.C., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 107234) 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de julio de 1999 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vestuarios y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 9 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637042-007-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

6/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C750200078 Uniformes hospitalarios Conjunto 221 738 
2 C750200072 Uniformes de trabajo Conjunto 35 116 
3 C750200072 Uniformes de trabajo Conjunto 35 116 
4 0000000000 Chaleco Pieza 111 369 
5 C750200072 Uniformes de trabajo Conjunto 37 123 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto o mediante depósito 
bancario en la cuenta número 40124174-08, en la institución bancaria Bital, S.A., o bien en la Tesorería de este Instituto. 

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Delegación 

Estatal, ubicada en bulevar Francisco I. Madero número 526 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, 
Sinaloa. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Francisco I. Madero número 526 Oriente, 
colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, 

Sinaloa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: conforme al calendario anexo en las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: veinte días posteriores a la entrega de las facturas debidamente requisitadas. 

CULIACAN, SIN., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN SINALOA 
DR. HUMBERTO GOMEZ CAMPAÑA 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación de predios adquiridos en el Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps., y pavimentación de la 
calzada blanca, tercer etapa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Enrique García Picazo, con cargo 
de Director General, el día 24 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09181002-003-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$920 

13/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
11:00 horas 

20/07/1999
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación de predios adquiridos en el Recinto Fiscal Portuario 16/08/1999 
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• Ubicación de la obra: en predios adquiridos a Pemex, al norte de los tramos 10 y 11 del Recinto Fiscal Portuario de 
Tampico, Tamps. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09181002-004-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$920 

14/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
11:00 horas 

21/07/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación de la calzada blanca, tercer etapa 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el acceso poniente del Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio API Tampico, Recinto Fiscal Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases estarán disponibles en forma impresa, las cuales se pagarán en efectivo 
o con cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicada en cada una de las licitaciones en Administración 
Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la Gerencia de Ingeniería, ubicada en edificio API Tampico, Recinto 
Fiscal Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en 
la Gerencia de Ingeniería, código postal 89000 Tampico, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día: para la licitación 09181002-003-99 será el día 20 
de julio de 1999 a las 12:00 horas y para la licitación 09181002-004-99 será el día 21 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: para la licitación 09181002-003-99 será el día 20 de julio de 1999 
a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 12:00 horas y para la licitación 
09181002-004-99 la apertura de la propuesta técnica será el día 21 de julio de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica será el día 26 de julio de 1999 a las 12:00 horas en edificio API Tampico, Recinto Fiscal Portuario 
sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de 

obra que tenga celebrado con la administración pública o con particulares, o cualquier otro documento que acredite la 
experiencia o capacidad técnica requerida en naturaleza y monto para esta obra. La comprobación del capital contable se 
hará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a fin de verificar que todos los interesados cumplen los 
requisitos de la convocatoria, en el acto de presentación y apertura de proposiciones se revisará la documentación que 
debe acompañarse a dicha propuesta distinta a la oferta técnica o económica, ya que en el propio acto de presentación y 
apertura de ofertas, se desechará la que no contenga la siguiente documentación, capacidad financiera o capital 
contable, su comprobación deberá realizarse con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Declaración, escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y para personas morales, escritura pública en la que consta el 
acta constitutiva y sus reformas, así como escritura pública en la que cuenta con facultades suficientes para suscribir la 
propuesta. Para personas físicas, presentar el acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes, nombre de su 
representante o apoderado y descripción del objeto social que puede desempeñar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a razón de la empresa que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen los requerimientos de 
APITAM, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En la 
evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes y ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, no 
podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: los pagos de las estimaciones de obra ejecutada, se efectuarán dentro de un plazo no 
mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra motivo de esta convocatoria. 

TAMPICO, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 107237) 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO), EN OBSERVANCIA A LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 Y EN CUMPLIMIENTO A 
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LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
NUMERO 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LAS ADQUISICIONES Y 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 
A AFECTAR 

VALOR 
APROXIMADO 

DE LA 
ADQUISICION 

FECHA Y HORA DE 
LA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA Y HORA 
DEL ACTO DE 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

OFERTAS 
TECNICAS 

FECHA Y HORA 
DEL ACTO DE 

APERTURA 
DE OFERTAS 
ECONOMICAS

20285001-008-
99 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y 
BIENES INFORMATICOS (2106); 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE COMPUTO (2303); 
PATENTES REGALIAS 

Y OTROS (3409); BIENES 
INFORMATICOS (5206) 

$260,000.00 6/JUL/1999 
10:00 HRS. 

14/JUL/1999 
10:00 HRS. 

19/JUL/1999 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 I180000064 COMPUTADORAS PERSONALES 
2 I180000162 IMPRESORAS LASER 
3 I450400294 TERMINALES DE REGISTRO DE ASISTENCIA  
4 C870000036 CONTRATO DE LICENCIA OPEN MICROSOFT WINDOWS 98 MOLP GOBIERNO 
5 C870000080 TARJETAS DE MEMORIA PARA IMPRESORA LASER JET III 

LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL FONHAPO, SITO EN AVENIDA AÑIL NUMERO 571, SEGUNDO PISO, 
COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 14:00 
HORAS, Y TENDRAN UN COSTO NO REEMBOLSABLE DE $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), 
MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, Y DE $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) IMPRESAS. EL 
INTERESADO A SU ELECCION PODRA REALIZAR EL PAGO, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
(FONHAPO) Y/O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS EN 
BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EN LA CUENTA NUMERO 01170057981 DEL 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR, DEBERAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
FECHA Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO, EN EL 
ALMACEN DEL FONHAPO, UBICADO EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
CONDICIONES DE PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICION A LOS OCHO DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA (NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA ESTA 
LICITACION). 
EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE REDUCE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, AUTORIZADO POR EL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FONHAPO, EN SU VIGESIMA TERCERA SESION 
ORDINARIA, CELEBRADA EL 3 DE MARZO DE 1999. 

1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARMANDO CONTRERAS LABRA 

RUBRICA. 
(R.- 107238) 

PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, con domicilio en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
México, D.F., en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y sus reformas, comunica el fallo de la 
siguiente licitación: 
Licitación Pública Nacional número 30100001-010-99, contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
máquinas de escribir, mecánicas, eléctricas, electrónicas y calculadoras. 4 partidas adjudicadas a Maricela Figueroa Ayala 
(persona física), con domicilio en Gral. Cecilio García número 5, colonia Damián Carmona, código postal 15540, México, D.F., 
monto total de la licitación $101,111.32 (ciento un mil ciento once pesos 32/100 M.N.), fecha de fallo: 15-junio-99. 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

(R.- 107240) 
H. AYUNTAMIENTO DE TECOMAN 

ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de suministro de material eléctrico para alumbrado público, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

AD-OP-001-99 $300.00 30/07/99 
14:30 horas 

30/07/99 
10:00 horas 

9/08/99
12:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

1 Luminario Mod. Prismasphere Cat. 167-k de 150 W. 220 V. Mca. Holophane 76 

2 Luminario Mod. Promalite 250 V.s. de 100 W. 220 V. Mca. Lumisistema 159 

 
" Los licitantes que estén interesados podrán obtener e inspeccionar las bases previo pago y solicitar por escrito, adquirir 

los documentos de la licitación en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tecomán, Colima, sita 
en Medellín número 280 en Tecomán, Colima, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en el domicilio antes citado de 9:00 a 14.30 horas, 
teléfono (332) 4 03 45 y fax (332) 4 04 35. 

" La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Presidencia Municipal de Tecomán, en la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, ubicada en Medellín número 280, Tecomán, Colima. 

" Al presentar la oferta los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgar las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 
1.- Documentación que compruebe la capacidad técnica y experiencia de la empresa en el suministro de los bienes a 

licitar. 
2.- Copia certificada del acta constitutiva y modificada, en su caso, y el poder del representante legal de la empresa. 
3.- Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en los supuestos señalados por los 

artículos 41 y 47 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y no tener impedimento legal para contratar. 
4.- Las proposiciones deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta. 

" Forma de pago: de acuerdo a las bases de licitación. 
" Forma de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
" La dirección de obras públicas del Municipio de Tecomán, Colima, con base en el análisis comparativo de las propuestas 

admitidas y en apego a los artículos 45 y 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al oferente de entre las proposiciones 
reúna las condiciones necesaria, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta 
solvente más baja, en caso de que no se cumpla lo anterior la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tecomán, 
Colima, podrá declarar desierta la licitación. 

TECOMAN, COL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECOMAN 
PROF. GUSTAVO ALBERTO VAZQUEZ MONTES 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TECOMAN, COL. 

CONVOCATORIA PUBLICA No. COMAPAT-001/99 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) el préstamo número 3751-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en zonas urbanas, dentro del cual se encuentra la adquisición de un equipo de limpieza 
y desazolve de redes de alcantarillado con inyección de agua a alta presión. Se prevé que parte de los recursos de este 
préstamo se destinarán a la realización de pagos a efectuarse con arreglo al contrato derivado de la presente licitación. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se convoca a los oferentes elegibles que estén en posibilidades de presentar 
en sobre sellado, en idioma español, para suministrar un equipo de limpieza y desazolve de redes de alcantarillado con 
inyección de agua a alta presión. 
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No de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
licitación 

COMAPAT-APA-
COL-99-05 

$600.00 
(seiscientos pesos 

00/100 M.N.) 

9 julio 1999 
a las 11:00 Hrs. 
sala de juntas de 

COMAPAT 

15 julio 1999 
a las 11:00 Hrs. 

sala de juntas de 
COMAPAT 

22 julio 1999 
a las 11:00 Hrs. 
sala de juntas de 

COMAPAT 

29 julio 1999 
a las 11:00 Hrs. 
sala de juntas de 

COMAPAT 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 Equipo de limpieza y desazolve de redes de alcantarillado con 
inyección de agua a alta presión 

1.00 Pieza 

 
∗ El capital contable mínimo requerido se fija en $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) 
∗ Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar las bases previo pago 

y solicitará por escrito, adquirir los documentos de la licitación en las oficinas de: La Comision de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col., sita en Morelos número 48, en Tecomán, Col., a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el domicilio antes citado de 9:00 a 14:30 horas, teléfono y fax (332) 4 05 15 y (332) 4 63 93. 

∗ La forma de pago es, en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Tecomán, Col., en la caja ubicada en Morelos número 48 Tecomán, Col. 

∗ Al presentar la oferta los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgar las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 

1. Documentación que compruebe la capacidad técnica y experiencia de la empresa en el suministro de los bienes a licitar. 
2. Copia certificada del acta constitutiva y modificada, en su caso, y el poder del representante legal de la empresa. 
3. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se encuentran en los supuestos señalados por los 

artículos 41 y 47 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y no tener impedimento legal para contratar. 
4. Comprobación del capital contable requerido, con base en el último estado financiero auditado externamente, anexando 

copia de cédula profesional y Registro Federal de Contribuyentes del auditor o la última declaración fiscal de la empresa. 
∗ Forma de pago: de acuerdo a las bases de licitación. 
∗ Forma de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
∗ La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col., con base en el análisis comparativo de las 

propuestas admitidas y en apego a los artículos 45 y 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al oferente que, de entre 
las proposiciones, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja, en caso de que no se cumpla lo anterior, la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col., podrá declarar desierta la licitación. 

∗ El recorte en los tiempos de licitación fue autorizado por el Presidente Municipal, mediante oficio número 149/99, fechado 
el 25 de junio de 1999. 

TECOMAN, COL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMAPAT 
ARQ. BELARMINO CORDERO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107242) 

XEIPN TV CANAL 11 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de TV, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Cristina Aguilar Alvarez, con 
cargo de Secretaria Ejecutiva del Comité de Compras, el día 28 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11181001-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

8/07/1999 12/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Sistema de Camcorder de televisión 
2 0000000000  Adaptador de Play Back 
3 0000000000  Baterias recargables 
4 0000000000  Kit de iluminación 
5 0000000000  Kit Sun Gun 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prolongación Carpio número 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de XE IPN TV Canal Once. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en sala de usos múltiples de la 
convocante, ubicada en la planta alta de sus instalaciones, ubicadas en prolongación Carpio número 475, colonia Casco 
de Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en prolongación Carpio número 475, colonia Casco de 
Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la convocante, ubicado en la planta alta de sus instalaciones, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la fecha de emisión del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles, a partir de la presentación de la factura a entera satisfacción de la 

emisora. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

 RUBRICA. 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA, 31 ORIENTE NUMERO 21, COLONIA EL CARMEN 
HUEXOTITLA, PUEBLA, PUE., UN EQUIPO PARA DESAZOLVE (CAMION HIDRONEUMATICO PARA DESAZOLVE DE 
ALCANTARILLADO) PROVEEDOR: INDUSTRIAS DE SANEAMIENTO Y DESAZOLVE, S.A. DE C.V., DR. JOSE M. 
BARRAGAN NUMERO 782-12, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. FECHA DE 
FALLO DE LICITACION: MAYO 19 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $2’417,500.00 MAS I.V.A.; NUMERO DE 
LICITACION: CEASPUE-CPA-01-99-001. 

PUEBLA, PUE., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR GENERAL 
ARQ. E ING. RODOLFO CRUZ TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 107244) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y 
nacional para la adquisición de bienes informáticos, refacciones y consumibles de cómputo y la contratación de los servicios 
para al desarrollo de un sistema de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones 00018001-013-99 y 00018001-014-99, fue 
autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su 1a. reunión extraordinaria del 2 de febrero y 6a. 
ordinaria del 18 de junio de 1999, respectivamente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018001-013-99 
(2a. convocatoria) 

$1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

13/07/1999 13/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servidor, con procesador Pentium II a 400 Mhz 
 2 0000000000  Equipo para el sistema de almacén e inventarios 
 3 0000000000  Gabinete NLX para Motherboard Intel JN440BX 

 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 18 de agosto de 1999. 
 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de julio de 1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018001-014-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

13/07/1999 13/07/1999 
15:00 horas 

20/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Motherboard Intel JN440BX con procesador Pentium II 400 Mhz 
 2 0000000000  Tóner original p/impresora láser Lexmark 
 3 0000000000  Disco duro IDE de 6 GB 
 4 0000000000  Memoria 64 MB PC 100 Mhz 
 5 0000000000  Memoria 64 MB para computadora IBM 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 18 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018001-015-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

9/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Desarrollo de un sistema de adquisiciones 
 
* Lugar de entrega: Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: a más tardar el 20 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el 60% al concluir la etapa de construcción y el 40% al concluir la etapa de implantación, 

como máximo a los 20 días naturales posteriores a la entrega de los servicios, previa presentación de las facturas 
correspondientes. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas a partir de la publicación de esta convocatoria. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta 
técnica y la apertura de la propuesta económica se realizarán en las fechas y horas establecidas en cada una de las 
licitaciones en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Río Becerra número 139, esquina 
Pennsylvania, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107245) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

UNIDAD CHICAYAN 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SGO-RMDR-060-99-01 

México 
Proyecto: Sectorial de Riego y Drenaje. 
Descripción: rehabilitación y modernización de los equipos de bombeo de la planta de bombeo de la zona de riego “Platón 
Sánchez”, Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz. 
Préstamo número 3419 ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de Riego y Drenaje, Subproyecto: Rehabilitación y Modernización 
del Distrito de Riego 060 El Higo, Ver., cuyo organismo ejecutor es la Comisión Nacional del Agua y se propone utilizar 
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato número SGO-RMDR-060-99-
01 A. 
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3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español 
para el contrato número SGO-RMDR-060-99-01 A., rehabilitación y modernización de los equipos de bombeo de la 
planta de bombeo de la zona de riego “Platón Sánchez”, Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 1 de septiembre 
de 1999, terminación de las obras 15 de diciembre de 1999, por un periodo total de 106 días naturales. 

5. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en fabricación, instalación y 
electrificación de equipos electomecánicos, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Nacional del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. El documento será enviado por correo aéreo, para participantes extranjeros, y correo terrestre para 
participantes nacionales o bien, podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 11 de agosto de 
1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 
5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas 
técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada 
abajo a las 10:00 horas del día 11 de agosto de 1999. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Comisión Nacional del Agua 
Ing. Jaime Aguilar Contreras. 
Carretera Pánuco-Tempoal, kilómetro 2.8. 
Teléfono 01 (126) 6-03-32, fax 01(126) 6-03-32. 

1 DE JULIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 107246) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y de conformidad con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, se invita a los interesados, excepto aquellos que se 
encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, a participar en la 
licitación de carácter internacional para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001045-077-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

15/07/1999 
11:00 horas 

22/07/1999 
18:00 horas 

27/07/1999
11:00 horas

 
Cuyas cinco partidas de mayor monto son: 
 

Partida Clave CABMS Descripción 
3 C780200048 Cinta magnética 2 GB para unidad de respaldo HP sure store tape 2000 
14 C780200048 Tóner para impresora IBM 12 Net Work 
6 C780200048 Cartucho negro para plotter H.P. Design Jet 7500 
12 C780200048 Tonner para impresora Epson EPL-8000 
6 C780200048 Fotoconductor para impresora Lexmark Optra EP 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta los días 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de julio 

del año en curso, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, 
colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, los días antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal de bancos, ubicados en el Distrito Federal o área metropolitana. 

• En compraNET, a través de depósito en la cuenta de cheques número 9649285 de Banca Serfín, sucursal número 92, 
por medio de los recibos que para este efecto genera la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica, económica, revisión de la documentación legal y 
administrativa y el acto de fallo, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada 
en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén, ubicado en avenida Francisco Del Paso y Troncoso número 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción de los bienes y aceptación de 

los mismos. 
• Esta licitación se autorizó con el listado de casos número 12/99 en la 4a. sesión extraordinaria del Subcomité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de fecha 20 de mayo de 1999. 
• La Dirección General de Obras Públicas no considera pagos anticipados. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107247) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Secretaría de Energía, con domicilio en Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, por este conducto da a conocer la 
identidad de las empresas ganadoras de las siguientes licitaciones: 
Número de licitación 00018001-002-99, para la adquisición de bienes informáticos, cuyo fallo se dio a conocer el día 12 de 
marzo de 1999, a favor de las siguientes empresas: Proyecto Día, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó las partidas 2, 6 y 8 por 
un monto de $287,105.00 (sin I.V.A.), con domicilio en Texcoco número 117, colonia Clavería, código postal 02080, México, 
D.F.; Xerox Mexicana, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó la partida 3 por un monto de $439,036.00 (sin I.V.A.), con domicilio 
en Bosque de Duraznos número 61, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, D.F.; número de licitación 
00018001-003-99, para la adquisición de “Software”, cuyo fallo se dio a conocer el día 29 de marzo de 1999, a favor de las 
siguientes empresas: Telemática y Procesos, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó las partidas 1 y 12 por un monto de 
$263,250.00 (sin I.V.A.), con domicilio en prolongación Paseo de la Reforma número 2977, código postal 05000, México, D.F.; 
Alef Soluciones Integrales, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó las partidas 2 y 6 por un monto de $135,997.70 (sin I.V.A.), 
con domicilio en Río Balsas número 4, 2o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F.: Alta Electrónica 
Aplicada de México, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó las partidas 3, 11, 13, 18 y 19 por un monto de $157,246.61 (sin 
I.V.A.), con domicilio en avenida Taxqueña número 1239-3, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, México, 
D.F.; Mac Computadoras, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó la partida 4 por un monto de $66,536.50 (sin I.V.A.), con 
domicilio en Amores número 718, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; Proyecto Día, S.A. de C.V., a quien se 
le adjudicó la partida 5 por un monto de $820.00 (sin I.V.A.), con domicilio en Texcoco número 117, colonia Clavería, código 
postal 02080, México, D.F.; Eslabón Ejecutivo, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó las partidas 7, 8 y 10 por un monto de 
$37,959.47 (sin I.V.A.), con domicilio en Dakota número 260-2, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F.; 
Cibernética y Electrónica, S.A. de C.V., a quien se le adjudicó las partidas 9, 14, 15, 16, 17 y 20 por un monto de $121,240.00 
(sin I.V.A.), con domicilio en Insurgentes Sur número 1216-PH-2, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107248) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impermeabilización de casas y edificios y mantenimiento general de casas y edificios, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras, el día 24 de junio de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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00400002-008-99 $1,200.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,190.00 más I.V.A. 

12/07/1999 
13:00 horas 

12/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

00000  Impermeabilización de casas y edificios 9/08/1999 8/12/1999 En las colonias Pajaritos y Cangrejera, Coatzacoalcos, 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 

00400002-009-99 $1,400.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,390.00 más I.V.A. 

14/07/1999 
13:00 horas 

14/07/1999 
11:00 horas 

21/07/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

00000  Mantenimiento general de casas y edificios 16/08/1999 15/12/1999 En las colonias Pajaritos y Cangrejera, Coatzacoalcos, 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, teléfonos 395-33-34, 395-33-44, extensión 219. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de III Servicios, S.A. de C.V. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizarán en punto de reunión en las oficinas 

locales de la entidad, ubicadas en domicilio conocido sin número, Zona Industrial Pajaritos (junto al restaurante El 
Mirador), código postal 00356, Coatzacoalcos, Ver., en las fechas y horas antes señaladas. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en las oficinas centrales en las fechas y horas antes 
señaladas, en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de hasta un 20%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares en 

impermeabilización y mantenimiento general, en cada caso comprobables, y capital de trabajo mínimo con relación de 2 a 
1 entre activo circulante y pasivo a corto plazo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la obra en que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 

representante legal, señalando el objeto social de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 
2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 

A) Estados financieros auditados del ejercicio 1998, dictaminados por un contador público externo, anexando copia de 
su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia), así como la última 
declaración parcial de 1999. 

B) Las declaraciones de impuestos anual y la provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato anterior, 
respectivamente (original y copia). 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, si se trata de persona 
moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de nacimiento, si se trata de 
persona física (original y copia). 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualquiera de los supuestos del artículo 41 (Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas). 

Nota: Independientemente de la opción que elijan los interesados para el pago de bases, los requisitos solicitados deberán 
presentarlos en la unidad licitadora (oficinas centrales), por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, 
deberán acudir a esta entidad para entregarlos a más tardar a las 14:00 horas y hasta siete días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de propuestas técnicas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107249) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de equipo de lluvia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001017-003-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

5/07/1999 
de 9:00 a 15:00 horas 

6/07/1999 
11:00 horas 

13/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000 Impermeable diferentes tallas 
 2 0000000000  Bota de hule diferentes tallas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Unidad de Adquisiciones de la Delegación, avenida División del Norte número 1611, 1er. piso, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es en la Unidad de Adquisiciones, mediante recibo comprobatorio de pago en la Tesorería del Distrito 
Federal o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Para facilitar su pago, en el edificio delegacional existe una ventanilla de Tesorería donde puede realizar su pago 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 

* La venta de bases será: a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
* Los actos arriba indicados se llevarán a cabo en el auditorio de Convivencia Vecinal, ubicado en prolongación Uxmal 

número 803, entre Miguel Laurent y Municipio Libre, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, en las fechas y 
horas señaladas. 

* El acto de fallo se realizará el 27 de julio de 1999 a las 11:00 horas. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega de los bienes: almacén general, sito: lateral Río Churubusco sin número, entre avenida Cuauhtémoc y 
avenida Universidad, en horarios y días hábiles, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 horas. * Plazo de entrega de los 
bienes: 10 de agosto de 1999. * Fecha de pago: 31 de agosto de 1999. 

* Condiciones de pago: contra presentación de documentación y factura(s) debidamente requisitada(s) con firma y sello de 
recibido de conformidad, en la ventanilla de Recursos Financieros, los 5 primeros días posteriores a la entrega de los 
bienes. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA Y SRIA. EJECUTIVA 

LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107250) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La realización de esta licitación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV, en su 
quinta sesión ordinaria el día 16 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-006-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

28/07/1999 29/07/1999 
10:00 horas 

5/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Actualización y crecimiento del servidor HP-9000  
 2 I180000064 Microcomputadora 
 3 0000000000  Computadora portátil 
 4 0000000000  Periféricos de cómputo personal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9, celebrado con Bancomer, S.A., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas, ubicada en 
avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 
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* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 5 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de agosto de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de las 

proposiciones económicas, el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas que deberán utilizar en las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
* El lugar de entrega de los bienes será en el Departamento de Inventarios de la CNBV, ubicado en avenida Insurgentes 

Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 4, de lunes a viernes en un horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales para la partida I, y 20 días naturales para las partidas II, III y IV, a partir de la firma 
del contrato correspondiente. 

* Las condiciones de pago serán: 80% del monto del contrato a la entrega total de los bienes, a los 8 días hábiles 
posteriores a la presentación de la factura o recibo, que cumpla con los requisitos fiscales vigentes, el 20% restante a los 
8 días hábiles siguientes a la notificación de aceptación de los bienes, que por escrito presente la Dirección General de 
Informática. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en su artículo 29 fracción A y 30, se convoca a los interesados que no se encuentren en 
alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la misma ley, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del 
servicio de mantenimiento de limpieza en general en todas las instalaciones de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costos de las bases Visita a las instalaciones 
de la Universidad 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29009001-002-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

8/07/99 
10:00 Hrs. 

8/07/99 
10:30 Hrs. 

15/07/99 
11:00 Hrs.

 
Partida  Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 C810600010 Mantenimiento de limpieza Servicio
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico, código postal 54400, Nicolás Romero, Estado de México, del 1 al 8 de julio 
1999, de 9:00 a 17:30 horas, al teléfono (5) 821-5993. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez. 

• En compraNET, a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 8 de julio de 1999 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del edificio de la 

Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, calle Emiliano Zapata sin 
número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el 15 de julio de 1999 a las 11:00 
horas y la económica se efectuará el 19 de julio de 1999, a las 11:00 horas en Emiliano Zapata sin número, colonia 
Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar del servicio: será en las instalaciones de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, Emiliano Zapata sin 

número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 
• Vigencia del servicio: durante 6 meses siguientes. 
• Las condiciones de pago serán: a mensualidades vencidas, previa revisión de factura. 
• El Comité Ejecutivo de Adquisiciones autoriza la reducción de plazos para emitir esta convocatoria. 

NICOLAS ROMERO, EDO. DE MEX., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GERARDO MONROY ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 107252) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. APAZU-CEAS-VER-99-07 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), el Préstamo número 3751- ME en diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas del Estado de Veracruz. 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), convoca a los interesados a 
participar en la siguiente licitación pública nacional, que se encuentren en posibilidad de presentar propuestas en 
idioma español y en pesos mexicanos, para llevar a cabo por contrato, el concurso siguiente: 
 

Concurso Contrato 
No.  

APAZU-CEAS-VER-99-10 Construcción de cárcamo de bombeo, emisor a presión 
y ampliación de atarjeas de la Zona Sur 

 
Concurso 

No. 
Venta de bases Visita a la obra Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas

APAZU-CEAS-VER-99-
10 

1 al 13 de julio de 1999 
de 9:00 a 14:00 horas 

13-Jul-99 
10:00 horas 

13-Jul-99 
14:00 horas 

26-Jul-99 
10:00 horas 

30-Jul
10:00 horas

 
I.- Venta de bases: 

Los contratistas deberán acudir a inscribirse en las oficinas de la CEAS, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 
295, colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, Ver., teléfono (0128) 14-98-89 extensión 133. Las bases tendrán un costo de 
$1,500.00, este pago no es reembolsable y será cubierto con cheque certificado, de caja o en efectivo, a favor de la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento. Al final de los actos de apertura se informará la fecha, lugar y hora en que se llevarán a cabo 
los actos de fallo. 
II.- Requisitos de inscripción: 
En el momento de la inscripción, la empresa contratista deberá cubrir los siguientes requisitos, otorgando a la 
CEAS las facilidades necesarias para comprobar su veracidad. 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante para la inscripción al concurso, dirigida al director general de la 

CEAS. 
2.- Documentación en papel membretado que compruebe el capital contable mínimo requerido, acreditándose con los 

estados financieros auditados al 31 de diciembre de 1998, anexando cédula profesional del auditor externo; asimismo, 
deberá anexar la declaración fiscal del último ejercicio. 

3.- Copia certificada de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4.- Poder notarial del representante de la empresa o carta poder simple. 
5.- Relación en papel membretado de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública 

como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosados por anualidades. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica: curriculum vitae del licitante, en el cual acredite la ejecución de 

obras o trabajos similares al concurso que se menciona. 
7.- Declaración escrita en papel membretado y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ningún supuesto del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
8.- Para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los interesados deberán presentar declaración escrita 

en papel membretado, en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
a).- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. 

 Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este 
rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

b).- Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las 

causales de renovación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 
III.- Anticipos: 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y 20% para la 
compra de materiales y demás insumos. 
IV.- Criterios de adjudicación de contrato: 
La entidad, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la 
obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al 
licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIO DE DESARROLLO DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
REGIONAL  ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO



Jueves 1 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR LIC. PASCUAL HERNANDEZ MERGOLDD 
RUBRICA. RUBRICA.

(R.- 107253) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de perforación de 4 pozos profundos; reposición de 1 pozo profundo, equipamiento electromecánico y línea de 
interconexión en la Comarca Lagunera del Estado de Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Raúl Cuéllar Chávez, con cargo de 
Gerente Regional Cuencas Centrales del Norte el día 28 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101040-001-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

6/07/1999 6/07/1999 
14:00 horas 

6/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30502  Perforación exploratoria de 4 pozos profundos para agua potable a una profundidad de 
300 m en calizas y desarrollo y aforo de los pozos 

19/07/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Torreón, Coahuila 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Revolución número 2343, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* No se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado trabajos 

similares a los del objeto de la presente licitación y perforaciones exploratorias en calizas; además, la empresa deberá de 
considerar dentro de su programa de ejecución la disponibilidad de 2 (dos) equipos de perforación de su propiedad, los 
cuales deberán ser para perforación (en calizas) a base de equipo de aire, las cuales se anexarán a su propuesta (Anexo 
AT3). 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna de las partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101040-002-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

6/07/1999 6/07/1999 
14:30 horas 

6/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

000000 Reposición de pozo profundo a 300 m de profundidad 
en calizas, equipamiento electromecánico y línea de interconexión, 

para suministro de agua potable a 29 localidades rurales localizadas 
en los municipios de Matamoros y Viesca, Coahuila 

19/07/1999 

 
* Ubicación de la obra: La Gilita, Municipio de Viesca, Coahuila. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de julio de 1999 a las 12:00 horas en bulevar Revolución número 2343, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para el inicio de la obra y 20% para adquisición de materiales). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos 

similares a los del objeto de la presente licitación, y perforaciones exploratorias en calizas; además, la empresa deberá de 
considerar dentro de su programa de ejecución la disponibilidad de 1 (un) equipo de perforación de su propiedad que 
deberá ser para perforación (en calizas) a base de equipo de aire, las cuales se anexarán a su propuesta (anexo AT3). 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna de las partes de la obra. 
• Requisitos que deberán observarse para las dos licitaciones (16101040-001-99 y 16101040-002-99): 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Revolución número 2343, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 
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15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Asimismo, los planos se encuentran a disposición de los interesados en esta 
misma dirección. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera el 

sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en Subgerencia de Construcción, ubicada en bulevar Revolución número 

2343, 1er. piso, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* Las visitas al lugar(es) de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la Subgerencia de Construcción, bulevar 

Revolución número 2343 Ote. 1er. piso, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 

propuesta, la siguiente documentación en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, en la licitación que desee participar, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro ante la 
D.G.A.F.F. de la SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en bulevar Revolución número 2343 Oriente, 1er. piso, zona 
Centro, código postal 27000, de la ciudad de Torreón, Coahuila, a partir de la publicación de la presente convocatoria 
hasta el día 6 de julio de 1999, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. En el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la C.N.A. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
C.N.A., el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el contratista presentará a la residencia de supervisión las estimaciones en periodos 
mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago, la C.N.A. cubrirá al contratista el 
importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la recepción y 
aceptación de la misma. 

• Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Los interesados podrán revisar los documentos de licitación previo al pago del costo de las bases. 

TORREON, COAH., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DR. RAUL CUELLAR CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107256) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de mobiliario y equipo de oficina y equipo de comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001025-027-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

7/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400196 Máquina escribir eléctrica 
 2 I150200296 Proyector transparencias 
 3 I150200248 Pantalla proyector 
 4 I150200364 Televisión 
 5 0000000000  Videograbadora 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas en el Auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general, calle Nogales sin número, colonia San Nicolás Totolapan, los días lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por finanzas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001025-028-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

7/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

20/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de perifoneo 
 2 C510800154 Radio 
 3 C510800154 Radio 
 4 C510800154 Radio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 13:00 horas, en el Auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de julio de 1999 a las 13:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general, calle Nogales sin número, colonia San Nicolás Totolapan, los días lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 107257) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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30001025-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

14/07/1999 15/07/1999 
10:00 horas 

22/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000162 Impresora láser 
 2 I180000138 Scanner 
 3 I180000148 No-Break 
 4 0000000000  Job box 
 5 I180000064 Microcomputadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de julio de 1999 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general, calle Nogales sin número, colonia San Nicolás Totolapan, los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 107260) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de vehículos terrestres y maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-026-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,450 

7/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Camioneta tipo van 
2 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
3 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
4 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
5 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio "Emiliano Zapata", 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general, calle Nogales sin número, colonia San Nicolás Totolapan, los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 107266) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones zona Sureste, a través de su Superintendencia de Finanzas y Logística, 
ubicada en el Centro Técnico Administrativo Tabasco 2000, avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86038, en Villahermosa, Tab., en cumplimiento de las disposiciones que establece en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento público el fallo de la licitación pública nacional número 18572016-001-
99 referente al contrato mantenimiento preventivo y correctivo a 41 vehículos del parque vehicular de la UITZSE., dado a 
conocer al participante el 18 de mayo de 1999, resultando ganador al prestador del servicio que a continuación se menciona. 
 

No. de licitación   
18572016-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 41 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades automotrices 

Servicio $6,097.56 $249,999.96 

 
Dirección de la compañía adjudicada: avenida César Sandino número 310, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 

Villahermosa, Tab. 
Aviso de fallo de licitación 

La Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones zona Sureste, a través de su Superintendencia de Finanzas y Logística, 
ubicada en el Centro Técnico Administrativo Tabasco 2000, avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86038, en Villahermosa, Tab., en cumplimiento de las disposiciones que establece en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento público el fallo de la licitación pública nacional número 18572016-002-
99 referente al contrato acondicionamiento de los sistemas eléctricos en el edificio de Telecomunicaciones en Ciudad Pemex, 
Tab., dado a conocer al participante el 12 de junio de 1999, resultando ganador el contratista que a continuación se menciona. 

 
No. de licitación   
18572016-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

00000 Acondicionamiento de los sistemas eléctricos $597,529.63 $519,590.98 
 

Dirección de la compañía adjudicada: calle Principal número 273, colonia Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tab. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 

JEFE UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 
ING. ROBERTO M. CABRERA MENA 

RUBRICA. 
(R.- 107267) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos automotores de diferentes especificaciones y muebles para oficina, de conformidad con lo siguiente: 
VEHICULOS AUTOMOTORES 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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16101001-011-99 
(CNA-GRM-09-99) 

En convocante $1,500 
En compraNET $1,400 

12/07/1999 
14:00 horas 

12/07/1999 
13:00 horas 

19/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camioneta pick up motor de 6 cilindros, transmisión manual de 4 velocidades 
 2 0000000000  Camioneta pick up motor de 4 cilindros, inyección electrónica 
 3 0000000000  Camioneta pick up standard, 4 cilindros, transmisión manual 
 4 0000000000  Camioneta 3 1/2 toneladas, standard, chasis cabina, motor tipo v-8 
 5 0000000000  Camioneta tipo pick up 6 cilindros, 2 puertas, dirección hidráulica 

 
MOBILIARIO PARA OFICINA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101001-012-99 
(CNA-GRM-10-99) 

En convocante $1,200 
En compraNET $1,100 

13/07/1999 
14:00 horas 

13/07/1999 
12:00 horas 

20/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Estaciones de trabajo proyecto No. 1 
 2 0000000000  Estaciones de trabajo proyecto No. 2 
 3 0000000000  Estaciones de trabajo proyecto No. 3 
 4 0000000000  Estaciones de trabajo proyecto No. 4 
 5 0000000000  Estaciones de trabajo proyecto No. 5 

 
* Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., con el 
siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de 
Adquisiciones Gerencia de Recursos Materiales, al teléfono 54-81-41-00 extensiones 2148, 2157 o 2160, fax extensión 
2162 y enviar copia de recibo correspondiente. 

* Para ambas licitaciones, las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por oficio al domicilio 
de la convocante, a partir de la compra de las bases y hasta el día 8 de julio de 1999, hasta las 13:00 horas; pasada esta 
fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

* Para ambas licitaciones, las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Insurgentes Sur 
número 2140, planta baja, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para ambas licitaciones se tendrá que consultar el anexo respectivo en bases y será en el área 

metropolitana, Distrito Federal y Estado de Veracruz, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según licitación, se tendrá que consultar programa de entregas. 
* Para la licitación número 16101001-012-99 adquisición de mobiliario para oficina, los proveedores que adquieran las 

bases por medio de este sistema compraNET podrán pasar a recoger los planos isométricos de las partidas de 
estaciones de trabajo en el domicilio de la convocante en el horario establecido. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. SALVADOR GARCIA ROMERO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de sistema de andamio plurifuncional, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575048-007-99 $250 más IVA 

Costo en compraNET: 
$238 más IVA 

2/08/1999 2/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

Unica (48) 0000000000 Sistema de andamio plurifuncional 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, edificio 
administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 21480, Ciudad del Carmen, Campeche, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una “ X” el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema y ficha de depósito de la cuenta arriba mencionada debiendo entregar dicho 
comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 

* De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados, guía y talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ala oriente 2o. piso, del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la 
dirección mencionada en el punto anterior. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ala 
oriente 2o. piso, del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial 4.5 kilómetro, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: con base en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de línea de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO CANTARELL 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107270) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de computadoras personales y servidores (contemplando servicio de mantenimiento en garantías), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 
18576057-044-99 
Pemex Refinación: 

R9 TI 004 008 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

3/08/1999 3/08/1999 
10:00 horas 

10/08/1999
10:00 horas

Nota: la presente licitación consta de 130 posiciones (13 partidas) favor de consultar las bases. 
Posición Clave CABMS Descripción 

 10 I180000064  Computadora personal para uso general 
 20 I180000064 Computadora personal para uso general (tipo a) 
 30 I180000064 Computadora personal para uso general (tipo a) 
 40 I180000064 Computadora personal tipo análisis "b" (pa) 
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 50 I180000064 Computadora personal de propósito general 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

01/07 al 04/08 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, Edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica y 
apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o. piso, Edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o moneda del país de origen de los 

bienes. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino final (proveedor nacional) México, D.F. Refinerías de Tula, Hgo., Ciudad Madero, Tamps., 

y otras ciudades de la República Mexicana. D.D.U. Destino final (proveedor extranjero), los días hábiles en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de 01 lote de transmisor electrónico, 01 lote estrangulador de 
orificio variable, 01 lote de registrador de presión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

No. compraNET 18575029-
015-99 

En ventanilla $1,250.00 
En compraNET: 

$1,187.00 

3/08/99 
10:00 horas 

10/08/99 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 000000  10010930 Transmisor electrónico 
2 000000 10011042 Estrangulador de orificio variable  
3 000000 10012769 Registrador de presión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Dtto. Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 

y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. Otra opción de pago es 
a través de la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación, Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 
Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax al teléfono (933) 3-06-75 para su registro de 
participación. 

* Periodo de venta de bases: del 1 de julio al 4 de agosto de 1999 de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles, en la ventanilla de 
la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica será, y la apertura económica se 
efectuará en la sala de licitaciones Caan, ubicada en edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Dtto. 
Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600; el día y en la hora indicadas en el recuadro superior. 

* Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del(los) tratado(s) de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general de Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y 

soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, 
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ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de 
Explotación Abkatún. 

PARAISO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107274) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE 
VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de plataforma semisumergible y embarcaciones de apoyo, incluyendo operación y 
mantenimiento, para la perforación y terminación del pozo exploratorio marino Cañonero 1, en la Región Norte, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico de Contratación de Obra 
Pública y Servicios relacionados con las mismas (COTECO), en sesión ordinaria 04/99, el día 22 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575078-019-99 $4,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$3,800 más IVA 

23/07/1999 13/07/1999 
9:30 horas 

12/07/1999 
8:00 horas 

30/07/1999
9:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Servicio integral de plataforma semisumergible y embarcaciones de apoyo, incluyendo 
operación y mantenimiento, para la perforación y terminación del pozo exploratorio marino 

Cañonero 1, en la Región Norte. 

20/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: Los trabajos se llevarán a cabo en el campo marino de Cañonero, a 50.2 kilómetros al NNE de la 

ciudad de Veracruz, en el límite entre la plataforma y el talud continental, en el Golfo de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio de la convocante, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, fraccionamiento Oropeza, 
código postal 86030, Centro, Villahermosa, Tabasco, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días 
naturales previos a la celebración de acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en días 
hábiles, con el siguiente horario de las 9:00 horas a las 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados nacionales 
deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de la facturación por la compra de las bases. Al costo de 
las bases se le cargará el IVA correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

* Se realizará una visita al lugar de los trabajos con sita en Boca del Río, Veracruz, mayor información en las bases de 
licitación. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de julio de 1999 a las 9:30 horas. 
 La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de julio de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Subdirección de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 
86030, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

(*) La fecha de la apertura de propuestas económicas es estimada y podrá modificarse en el acto de presentación y apertura 
de propuestas técnicas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá y demás Tratados de Libre Comercio de los que México forme parte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditar contar con la 

capacidad y experiencia técnica en la ejecución de los servicios requeridos, de acuerdo a lo señalado en las bases de 
licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Solicitud escrita para participar en la licitación, debidamente 
firmada por el representante legal (original); b) Comprobación del capital contable solicitado mediante la última 
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declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o los estados financieros auditados por contador público 
externo autorizado (copia y original para cotejo); c) Acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, (copia y 
original para cotejo); d) Poder notariado del representante legal (que firma la solicitud y que firmará la propuesta) (copia y 
original para cotejo); e) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no estar en alguno de los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, debidamente firmada por el representante legal (original); f) 
Identificación oficial del representante legal del que se entrega el poder notariado, en original para cotejo y copia.- Si la 
documentación de los puntos c) y d) están en otro idioma, deberán ser traducidas al idioma español por perito traductor 
autorizado para el efecto. Si la documentación antes referida se origina en el extranjero, deberá ser notariada en el país 
de origen y deberá cumplir con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1995, 
respecto a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
Mayor información sobre los requisitos generales en las bases de la licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la empresa que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por PEP, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si una vez 
considerados los criterios anteriores resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos que se establecen en las bases, el contrato se adjudicará a quien haya presentado la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista entregue al 
residente de supervisión de los servicios las estimaciones correspondientes. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Origen de los recursos: Se cuenta con la autorización de inversión de la S.H.C.P. número 340-A-I-039 del 29 de enero 

de 1999 (recursos propios). Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción podrá 
hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. Mayor información en las 
bases de licitación. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional con T.L.C. para la adquisición de 1 equipo computarizado de detección y Anal. de vibración, 
5 compresores de aire de instrumentos, 1 hidrolavadora de alta presión y 1 máquina lapeadora, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

No. compraNET 18575029-
016-99 

En ventanilla $1,250.00 
En compraNET: 

$1,187.00 

3/08/99 
13:00 horas 

10/08/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 000000  10015384 Equipo computarizado de detección y Anal. de vibración 
2 000000 10015310 Compresor de aire de instrumentos 
3 000000 10015382 Máquina lapeadora 
4 000000 10015378 Hidrolavadora de alta presión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón, sin número, Dtto. Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 

y Producción en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. Otra opción de pago es a 
través de la operación bancaria “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación; Bancomer, convenio: número 64753; referencia: número de licitación; concepto: nombre del depositante. 
Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax al teléfono (933) 3-06-75 para su registro de 
participación. 

* Periodo de venta de bases: del 1 de julio al 4 de agosto de 1999, de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles, en la ventanilla 
de la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta 
económica se efectuará en la sala de licitaciones Caan, ubicada en edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin 
número, Dtto. Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600; el día señalado y en la hora indicada en el recuadro 
superior. 

* Esta licitación se lleva a cabo con la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general de Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
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Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y 
soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, 
ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de 
Explotación Abkatún. 

PARAISO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107276) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE 
VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de servicio de separación de sólidos de perforación de pozos petroleros de las Divisiones Sur y Marina, 
incluyendo el suministro, instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento de los paquetes de separación, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de Pemex 
Exploración y Producción, el día 17 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575078-018-99 $3,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,850 más I.V.A. 

20/07/1999 15/07/1999 
9:30 horas 

27/07/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 
(paquete “A”) 

0000000000  Servicio de separación de sólidos de perforación de pozos petroleros de la División Sur, 
incluyendo el suministro, instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento de los 

paquetes de separación 
 2 

(paquete “B”) 
0000000000  Servicio de separación de sólidos de perforación de pozos petroleros de la División Marina, 

incluyendo el suministro, instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento de los 
paquetes de separación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio de la convocante, ubicada en el edificio Pirámide, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto 
piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes 
en días hábiles con el siguiente horario de las 9:00 a las 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados nacionales 
deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de la facturación por la compra de las bases. Al costo de 
las bases se le cargará el IVA correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco; número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET; será requisito 
indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1999 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia 
de Administración y Finanzas de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 
1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de julio de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de julio de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 3 de agosto de 1999 a las 9:30 horas, ambas en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá y demás tratados de libre comercio de los que México forma parte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar donde se efectuarán los servicios: los servicios se efectuarán en pozos petroleros de las Divisiones Sur (Agua 

Dulce, Veracruz; Reforma, Chiapas; Comalcalco, Ciudad Pemex, Frontera, y Cárdenas, Tabasco) y Marina (Ciudad del 
Carmen, Campeche; Dos Bocas, Tabasco) del sistema petrolero. 

* Plazo de los servicios: para ambos paquetes (“A” y “B”), el plazo será de 473 días, con fecha estimada de inicio 16 de 
septiembre de 1999. 
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* Las condiciones de pago son: a 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de facturas debidamente 
requisitadas en la ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará 
exigible el pago. No se otorgarán anticipos. 

* Origen de los recursos: Se cuenta con la autorización de multianualidad de la S.H.C.P. mediante oficios número 340-A-
1724 del 16 de octubre de 1998 (recursos propios), 340-A-1756 del 22 de octubre de 1998 (PIDIREGAS), 340-A-1585 
del 7 de octubre de 1998 (recursos propios) y 340-A-1586 del 7 de octubre de 1998 (PIDIREGAS). Para cumplir con el 
objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito 
u otras formas de financiamiento. Mayor información en las bases de licitación. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 107277) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PRODUCCION, REFINERIA "ING ANTONIO M. AMOR", 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, CON DOMICILIO EN TIERRA BLANCA 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO., EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y A LO DISPUESTO EN EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS DE LICITACIONES: 
18576005-060-98 
NITROGENO LIQUIDO 
PROVEEDOR GANADOR: MESSER GRIESHEIM DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$1’692,000.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $676,000.00 CON DOMICILIO EN LA CALLE ACUEDUCTO DEL ALTO 
LERMA 14, CODIGO POSTAL 52740, OCOYOACAN, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-061-99 
BACTERICIDA CLORO ANHIDRO 
PROVEEDOR GANADOR: SAM-TRAC, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $4’075,200.00, MONTO MINIMO 
A ADJUDICAR $1’630,080.00 CON DOMICILIO EN LA CALLE PERIFERICO SUR 7705 SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, 
TLAQUEPAQUE, JAL. 
18576005-062-98 
GAS CARBONICO (HIELO SECO) 
PROVEEDOR GANADOR: PRAXAIR DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $1’638,000.00, 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $655,200.00 CON DOMICILIO EN CALLE MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 32, 
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F. 
18576005-064-98 
ADITIVO PARA COMBUSTOLEO 
PROVEEDOR GANADOR: PRODUCTOS ROLMEX, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $2’278,000.00, 
MONTO MINIMO A ADJUDICAR $911,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE VASCONCELOS 710-1, COLONIA DEL 
VALLE, MONTERREY, N.L. 
18576005-001-99 
ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIEZA 
PROVEEDORES GANADORES: PRODELI DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $1’765,939.60, 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $718,375.84, CON DOMICILIO EN CALLE 21 DE MARZO, COLONIA JOL-GUA-VER, 
CODIGO POSTAL 37410, LEON, GTO., COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $204,300.00, MONTO MINIMO ADJUDICADO $81,720.00, CON DOMICILIO EN CERAMICA 146, 
COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15300, MEXICO, D.F., 
PRODUCTOS QUIMICOS MONARCA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $837,814.80, MONTO MINIMO 
ADJUDICADO $335,125.92, CON DOMICILIO EN AVENIDA LAZARO CARDENAS, COLONIA CHAPULTEPEC SUR, 
CODIGO POSTAL 58260, MORELIA, MICH., SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $334,933.50, MONTO MINIMO ADJUDICADO $133,973.40, CON DOMICILIO EN LINARES 823, COLONIA 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 66450, MONTERREY, N.L., QUIMIGRAS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $687,142.50, MONTO MINIMO ADJUDICADO $274,857.00, CON DOMICILIO EN PLAN DE ACATEMPAN 
NUMERO 8, COLONIA TICOMAN, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07330, MEXICO, D.F., 
PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $49,933.30, MONTO 
MINIMO ADJUDICADO $19,973.32, CON DOMICILIO EN CARRETERA MEXICO-CUAUTLA NUMERO 151, COLONIA 
TETELCINGO, CODIGO POSTAL 62751, CUAUTLA, MOR. PROVEEDORA NACIONAL TOKIO, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO ADJUDICADO $232,200.00, MONTO MINIMO ADJUDICADO $92,880.00, CON DOMICILIO EN 1 DE MAYO 
NUMERO 1209, COLONIA REFORMA Y FERROCARRILES, CODIGO POSTAL 50200, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-002-99 
CONDUCTORES ELECTRICOS FLEXIBLES 
PROVEEDORES GANADORES: INDUSTRIAL ELECTRICA SANCHEZ DE SALAMANCA, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO ADJUDICADO $68,564.00, MONTO MINIMO ADJUDICADO $27,425.60, CON DOMICILIO EN GUERRERO 
1103, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GTO., ELECTRICA INDUSTRIAL GOMAR, S.A. DE 
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C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $357,196.00, MONTO MINIMO ADJUDICADO $142,878.40, CON DOMICILIO EN 
ZARAGOZA 202, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GTO. SAMTRAC, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO ADJUDICADO $1’001,207.60, MONTO MINIMO ADJUDICADO $400,483.04, CON DOMICILIO EN PERIFERICO 
SUR NUMERO 7705, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JAL. 
18576005-003-99 
ADHESIVOS Y COMPUESTOS SELLADORES 
PROVEEDORES GANADORES: MULTIPARTES OSO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $325,550.00, 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $130,220.00, CON DOMICILIO EN CERRO DE SAN ANTONIO NUMERO 45, COLONIA 
CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F., SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., 
MONTO MAXIMO ADJUDICADO $9,750.24, MONTO MINIMO ADJUDICADO $3,900.10, CON DOMICILIO EN LINARES 
823, COLONIA CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 66450, MONTERREY, N.L., SAMTRAC, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO ADJUDICADO $637,838.60, MONTO MINIMO ADJUDICADO $255,135.44, CON DOMICILIO EN PERIFERICO 
SUR NUMERO 7705, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JAL., 
SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $218,826.30, 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $87,530.52, CON DOMICILIO EN CALLE DINAMARCA NUMERO 100 OTE., COLONIA 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 89550, CIUDAD MADERO, TAMPS. 
18576005-004-99 
MANTA TRIGUEÑA DE ALGODON 
PROVEEDOR GANADOR: SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $334,200.00, MONTO MINIMO ADJUDICADO $133,680.00, CON DOMICILIO EN CALLE DINAMARCA 
NUMERO 100 OTE., COLONIA BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 89550, CIUDAD MADERO, TAMPS. 
18576005-005-99 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
PROVEEDORES GANADORES: ALEJANDRA ARROYO VALERIO, MONTO MAXIMO ADJUDICADO $194,680.00, 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $77,872.00, CON DOMICILIO EN ZARAGOZA 210, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 36700, SALAMANCA, GTO., PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO 
$2’482,335.50, MONTO MINIMO ADJUDICADO $992,934.20, CON DOMICILIO EN ALLENDE 1013, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICH., FORMA TODO DE POZA RICA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $421,382.50, MONTO MINIMO ADJUDICADO $168,553.00, CON DOMICILIO EN CALLE ONCE SIN 
NUMERO, COLONIA BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 93310, POZA RICA DE HIDALGO, VER., ORGANIZACION 
PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $290,516.25, MONTO MINIMO ADJUDICADO 
$116,206.50, CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, COLONIA TRANSITO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F. 
18576005-006-99 
CINTA AISLANTE 
DESIERTA 
18576005-007-99 
BROCHAS Y PINCELES 
PROVEEDOR GANADOR: PINTURAS Y ACABADOS SUPRA, S.A. DE C.V., MONTO MINIMO A ADJUDICAR 
$114,000.00 MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $285,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE ALFONSO CARDENAS 
NUMERO 5, COLONIA SAN JUAN IXTACALA, CODIGO POSTAL 54160, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-008-99 
LUMINARIO COLGANTE 
PROVEEDOR GANADOR: INDUSTRIAL ELECTRICA SANCHEZ, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$2’802,000.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $1’119,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE GUERRERO NUMERO 
1103, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 36750, SALAMANCA, GTO. 
18576005-009-99 
CABLE TRES CABOS 
PROVEEDOR GANADOR: SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A 
ADJUDICAR $250,575.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $100,230.00, CON DOMICILIO EN CALLE RIO PANUCO 
NUMERO 101, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMAULIPAS. 
18576005-010-99 
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE 
PROVEEDOR GANADOR: SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A 
ADJUDICAR $118,500.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $47,400.00, CON DOMICILIO EN CALLE RIO PANUCO 
NUMERO 101, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMAULIPAS. 
18576005-011-99 
LAMINA DE ACERO INOXIDABLE 
PROVEEDORES GANADORES: SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$115,800.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $46,500.00, CON DOMICILIO EN CALLE LINARES 823, COLONIA 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 66450, MONTERREY, NUEVO LEON, METALES DIAZ, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO A ADJUDICAR $69,000.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $27,600.00, CON DOMICILIO EN CALLE MARINA 
NACIONAL 195, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA 
HUASTECA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $540,000.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $216,000.00, 
CON DOMICILIO EN CALLE RIO PANUCO NUMERO 101, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, 
TAMAULIPAS. 
18576005-012-99 
BATERIA NORMAL CARBON 
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PROVEEDOR GANADOR: INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO A ADJUDICAR $622,800.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $249,120.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE 
RIO PANUCO NUMERO 101, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMAULIPAS. 
18576005-013-99 
TUBERIA ACERO NEGRO Y GALVANIZADO 
PROVEEDOR GANADOR: LAVISA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $1’050,000.00, MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR $420,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE PROLONGACION HIDALGO NUMERO 1501, COLONIA SAN 
JUAN, CODIGO POSTAL 36770, SALAMANCA, GTO. 
18576005-014-99 
SEGUETAS DE MANO 
PROVEEDORES GANADORES: INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO A ADJUDICAR $77,400.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $300,900.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE RIO 
PANUCO NUMERO 101, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMAULIPAS, MERCADO 
FERRETERO DEL BAJIO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $131,100.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR 
$52,500.00, CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE FEBRERO NUMERO 1608, COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 
76130, QUERETARO, QRO., SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $58,800.00, 
MONTO MINIMO A ADJUDICAR $24,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE LINARES 823, COLONIA CHAPULTEPEC, 
CODIGO POSTAL 66450, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON. 
18576005-015-99 
PROVEEDORES GANADORES: INDUSTRIAL ELECTRICA SANCHEZ, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$1’389,405.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $555,762.00, CON DOMICILIO EN CALLE GUERRERO NUMERO 1103, 
COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 36750, SALAMANCA, GTO., REPRESENTACIONES INDUSTRIALES 
ELECTROMECANICAS DACAFA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $771,891.00, MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR $308,757.00, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NUMERO 422, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 96400, COMERCIALIZADORA ELECTRICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$926,268.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $370,506.00, CON DOMICILIO EN CALLE VICENTE SUAREZ NUMERO 
108-A, COLONIA HEROES DE CHAPULTEPEC, LEON, GTO. 
18576005-016-99 
GASES INDUSTRIALES EN CILINDROS 
PROVEEDORES GANADORES: AGA GAS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $807,178.00, MONTO 
MINIMO ADJUDICADO $322,871.34, CON DOMICILIO EN RIO LERMA NUMERO 15, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, INFRA, S.A. DE C.V., 
MONTO MAXIMO ADJUDICADO $819,154.00, MONTO MINIMO ADJUDICADO $327,661.60, CON DOMICILIO EN FELIX 
GUZMAN NUMERO 16, COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 53390, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX., PRAXAIR 
MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $970,296.25, MONTO MINIMO ADJUDICADO $388,118.50, 
CON DOMICILIO EN BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 32, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F. 
18576005-017-99 
COMPUESTOS ABRASIVOS 
PROVEEDORES GANADORES: INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO ADJUDICADO $454,501.50, MONTO MINIMO ADJUDICADO $181,800.60, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIO 
PANUCO NUMERO 101, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMPS., SEGURIDAD 
MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $176,009.01, MONTO MINIMO ADJUDICADO $70,403.60, 
CON DOMICILIO EN LINARES 823, COLONIA CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 66450, MONTERREY, N.L. 
18576005-018-99 
EMPAQUETADURA DIFERENTES TIPOS 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: COMERCIALIZADORA FABRIL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO ADJUDICADO $2’863,149.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $1’145,259.00, CON DOMICILIO EN CALLE 
ALFREDO V. BONFIL NUMERO 62, COLONIA LUIS ECHEVERRIA COATZACOALCOS, VER., GRUPO INDUSTRIAL 
AHUJA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $201,099, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $80,439.00, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA DEL TRABAJO NUMERO 23, COLONIA SAN ANDRES ATENCO, CODIGO POSTAL 54052, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, INDUSTRIAS JOHN CRANE DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $3’506,958.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $1’402,782.00, CON DOMICILIO EN CALLE COLON 16, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., J.M. REFACCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE 
C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $495,516.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $198,204.00, CON DOMICILIO EN 
FLORINES NUMERO 236, COLONIA AQUILES SERDAN, CODIGO POSTAL 15430, MEXICO, D.F., EMPAK-MEX, S.A. 
DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $104,889.00 Y MONTO MINIMO DE $41,995.00, CON DOMICILIO EN CALLE 
JUAREZ 202, COLONIA ZINACANTEPEC, CODIGO POSTAL 51350, ESTADO DE MEXICO, DACYMSA, S.A. DE C.V., 
MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $62,208.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $24,882.00 CON DOMICILIO EN CALLE 
30 NUMERO 68, COLONIA SANTA ROSA, CODIGO POSTAL 07620, MEXICO, D.F. 
18576005-019-99 
LLANTAS Y CAMARAS PARA VEHICULO 
PROVEEDORES GANADORES: CIA. HULERA OXXO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $678,000.00, 
MONTO MINIMO A ADJUDICAR $270,000.00, CON DOMICILIO EN PARQUE VIA 210, COLONIA CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $931,500.00, MONTO 
MINIMO A ADJUDICAR $372,000.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE CALZADA DE LA VIGA 1399, COLONIA RETOÑO, 
CODIGO POSTAL 09440, MEXICO, D.F., LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
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$160,500.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $63,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE PUERTO CENTRAL AEREO 
NUMERO 152, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 15500, MEXICO, D.F. 
18576005-020-99 
ESPARRAGOS DE ACERO DIFERENTES ALEACIONES 
PROVEEDORES GANADORES: INDUSTRIAL TORNILLERA FIGUEROA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A 
ADJUDICAR $789,000.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $315,000.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE NICOLAS 
BRAVO NUMERO 41, COLONIA TEPALCATES, CODIGO POSTAL 09210, IZTAPALAPA, D.F., INDUSTRIAS AUGE, 
S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $726,000.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $291,000.00, CON 
DOMICILIO EN PERIFERICO SUR 4225-105, MEXICO, D.F. 
18576005-021-99 
BROCAS, BURILES Y LIMAS ROTATIVAS 
PROVEEDORES GANADORES: SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $949,562.30, MONTO MINIMO ADJUDICADO $379,824.92, CON DOMICILIO EN CALLE DINAMARCA 
NUMERO 100 OTE., COLONIA BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 89550, CIUDAD MADERO, TAMPS., SEGURIDAD 
MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $176,584.10, MONTO MINIMO ADJUDICADO $70,633.64, 
CON DOMICILIO EN LINARES 823, COLONIA CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 66450, MONTERREY, N.L. 
18576005-022-99 
JUNTAS METALICAS PARA TUBERIA 
PROVEEDOR GANADOR: IMBERT, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $1’000,000.00, MONTO MINIMO 
ADJUDICADO $400,000.00, CON DOMICILIO EN MIGUEL VELAZQUEZ M. NUMERO 15, COLONIA 10 DE ABRIL, 
CODIGO POSTAL 53321, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-023-99 
REFACCIONES AUTOMOTRICES 
DECLARADA DESIERTA POR NO SER CONSIDERADOS RAZONABLES LOS PRECIOS PRESENTADOS POR EL 
UNICO PROVEEDOR PARTICIPANTE EN LA MENCIONADA LICITACION. 
18576005-024-99 
MATERIALES PARA CONSTRUCCION 
PROVEEDOR GANADOR: SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $284,750.00, 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $113,700.00, CON DOMICILIO EN LINARES 823, COLONIA CHAPULTEPEC, CODIGO 
POSTAL 66450, MONTERREY, N.L. 
18576005-025-99 
MADERA DE PINO DE DIFERENTES MEDIDAS 
PROVEEDOR GANADOR: MADERAS VIVAR, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $2’759,340.00, MONTO 
MINIMO ADJUDICADO $1’103,730.00, CON DOMICILIO EN UNION NUMERO 205, COLONIA LA CRUZ, CODIGO 
POSTAL 08310, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F. 
18576005-026-99 
PAPELERIA FORMAS IMPRESAS 
DESIERTA 
18576005-027-99 
CONEXIONES PARA TUBING DE LATON Y ACERO INOXIDABLE 
PROVEEDORES GANADORES: J.M. REFACCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$28,080.00 M.N., MONTO MINIMO A ADJUDICAR $11,232.00 M.N., CON DOMICILIO EN CALLE FLORINES NUMERO 
236, COLONIA AQUILES SERDAN MEXICO, D.F., SERRETECNO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$277,440.00 M.N., MONTO MINIMO $110,976.00 M.N., CON DOMICILIO EN CALLE RIVA PALACIOS NUMERO 86, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MAVIC, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $39,949.00 USD, 
MONTO MINIMO A ADJUDICAR $15,939.60 USD, MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 6,415.00 M.N., MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR $6,415.00 M.N., CON DOMICILIO EN LA CALLE AVENIDA UNIVERSIDAD 176 PTE. QUERETARO, QRO., 
EQUIPOS, INSTRUMENTOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$22,016.00 USD Y MONTO MINIMO DE ADJUDICAR 8,806.40 USD, CON DOMICILIO EN CALLE CIRCUITO 
INGENIEROS NUMERO 16 PB-B, CODIGO POSTAL 53100, CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 
ESCORPION INDUSTRIAL Y NAVAL, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 8,061.00 USD, MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR $3,224.40 USD, CON DOMICILIO EN LA CALLE ZACATECAS NUMERO 211, COLONIA GUADALUPE, 
CODIGO POSTAL 89120, TAMPICO, TAMAULIPAS, CONDUCTORES HIDRONEUMATICOS, S.A. DE C.V., MONTO 
MAXIMO A ADJUDICAR $84,467.00 USD MONTO MINIMO A ADJUDICAR $33,786,80 USD, CON DOMICILIO EN CALLE 
TALABARTEROS NUMERO 23 ESQUINA AVENIDA CIRCUNVALACION, COLONIA MORELOS, CODIGO POSTAL 
15270, MEXICO, D.F., HERLO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $13,590.00 M.N., MONTO 
MINIMO A ADJUDICAR $5,436.00, CON DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 923, CODIGO POSTAL 07750, 
MEXICO, D.F. 
18576005-028-99 
AISLADORES Y ALAMBRE PARA TERMOPAR 
PROVEEDOR GANADOR SAMTRAC, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $23,472.95 M.N., MONTO 
MINIMO A ADJUDICAR $9,389.18 M.N., CON DOMICILIO EN PERIFERICO SUR 7705, SANTA Ma. TEQUEPEXPAN, 
TLAQUEPAQUE, JAL., COMPAÑIA MEXICANA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$98,189.15, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $39,275.66, CON DOMICILIO EN LA CALLE TULIPAN NUMERO 81, 
MEXICO, D.F., DIGITO ACCESORIOS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $115,020.25, MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR $46,008.10, CON DOMICILIO EN LA CALLE. 
18576005-029-99 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
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PROVEEDORES GANADORES: BALANDRANO ARQUITECTURA, DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $23,472.95, CON DOMICILIO EN PLUTONIO, MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE DE SAN JUAN, 
DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., COMPAÑIA MEXICANA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A 
ADJUDICAR $98,189.15, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $39,275.66, CON DOMICILIO EN LA CALLE TULIPAN 
NUMERO 81, MEXICO, D.F., DIGITO ACCESORIOS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $115,020.25, 
MONTO MINIMO A ADJUDICAR $46,008.10, CON DOMICILIO EN LA CALLE PANAMERICANA NUMERO 19, COLONIA 
MAGISTERIAL, CODIGO POSTAL 76180, QUERETARO, QRO., PROVEEDORES DE EQUIPOS, FORMAS Y 
SUMINISTROS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $293,527.45, MONTO MINIMO A ADJUDICAR 
$117,410.98 CON DOMICILIO EN LA CALLE GUERRERO 681, CODIGO POSTAL 36500, ZONA CENTRO IRAPUATO, 
GTO., PAPELERIA SAN BARTOLO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $48,032.50, MONTO MINIMO A 
ADJUDICAR $19,213.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 113-A-8, CODIGO POSTAL 
53370, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-030-99 
CINTA AISLANTE ELECTRICA 
PROVEEDOR GANADOR: ELECTRICA INDUSTRIAL GOMAR, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$433,860.00, MONTO MINIMO A ADJUDICAR $173,544.00, CON DOMICILIO EN CALLE ZARAGOZA NUMERO 202, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GTO. 
18576005-031-99 
VALVULAS, BRIDAS Y ESPARRAGOS 
PROVEEDORES GANADORES: WALWORTH VALVULAS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO 
$2’339,684.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LA INDUSTRIA LOTE 6, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL EL 
TREBOL, CODIGO POSTAL 54600, TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, SPECIALITY VALVES, S.A. DE C.V., 
MONTO MAXIMO ADJUDICADO $2’822,400.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA INDUSTRIAL TEXTIL NUMERO 7, 
PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, LAVISA, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$283,722.36, CON DOMICILIO EN LA CALLE PROLONGACION HIDALGO NUMERO 1501, SALAMANCA, GTO., 
TROTTNER MCJUNKIN, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $218,430.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE 
PONIENTE 140 NUMERO 789, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., 
FERRETERA ANAHUAC, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR $290,080.00 CON DOMICILIO EN LA CALLE 
VALLE DE ALAMEDAS NUMERO 66 LETRA B ESQUINA JOSE LOPEZ PORTILLO, SAN FRANCISCO CHILPAN, 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, TUBOS MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$213,684.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE PONIENTE 122 NUMERO 603, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., HUMBERTO BENAVIDES SOBERON, MONTO MAXIMO A ADJUDICAR 
$117,086.00, CON DOMICILIO EN CALLE AVILA 277, FRACCIONAMIENTO GONZALITOS, MONTERREY, N.L., 
BRIVACO, S.A. DE C.V., MONTO A ADJUDICAR $80,841.20, CON DOMICILIO EN CIRCUITO HISTORIADORES 
NUMERO 76, CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-032-99 
ZAPATOS DE SEGURIDAD BORCEGUI TIPO COSTA FUERA Y GUANTES DE CUERO ESTILO NUMERO 3, 
PROVEEDORES GANADORES: CORPORACION UNIFORMERA NACIONAL, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO A 
ADJUDICAR $945,000.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE APASEO EL GRANDE NUMERO 3818, COLONIA SAN 
FELIPE DE JESUS, CODIGO POSTAL 07510, MEXICO, D.F., JOSE ENRIQUE CHAVEZ ARMENTA, CON UN MONTO 
MAXIMO DE $581,875.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO NACIONAL NUMERO 619, COLONIA SAN 
MARTIN DE PORRES, CODIGO POSTAL 37330, LEON, GTO. 

SALAMANCA, GTO., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO 

ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 107278) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 081 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación a válvulas de seccionamiento del Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575065-081-99 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

12/07/1999 8/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Rehabilitación y mantenimiento a válvulas de compuerta 

sólida. 
1 Pieza   
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 2 0000000000 Suministro e instalación de asientos para válvula de 
compuerta. 

1 Pieza   

 3 0000000000 Suministro e instalación de compuerta para válvula de 
compuerta. 

1 Pieza 60 122

 4 0000000000 Sum. e instalación de guía de compuerta para válvula de 
compuerta. 

1 Pieza   

 5 0000000000 Sum. e instalación de caja de baleros para válvula de 
compuerta. 

1 Pieza   

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del almacén de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de julio de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de julio de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Sector Terciario, Cárdenas y Bellota del Activo Bellota-Chinchorro, diversas localidades de los 

municipios de Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán y Paraíso, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 
a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: mínimo 60 días naturales, máximo 122 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

inciso I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 076 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios de ingeniería para reposición de ductos del Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-076-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

3/08/1999 22/07/1999 
11:00 horas 

21/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Estudios de Ingría. para reposición de ductos del Activo Bellota-Chinchorro 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Instalaciones del Activo Bellota-Chinchorro, municipios de Comalcalco y Cárdenas, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Ingría. de Proyectos de Servicios de Apoyo 
Operativo, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra: estudios de flexibilidad, protección catódica y mecánica de 

suelos. 
* No se otorgará anticipo. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en diseño de ductos 

para manejo de hidrocarburos, la capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, 
con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la 
Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 107282) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 080 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de montaje y acondicionamiento general de equipo especial (U.A.C.) en tres unidades nuevas chasis-cabina, 
marca Freigthliner, Mod. 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575065-080-99 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

9/07/1999 8/07/1999 
9:00 horas 

16/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Desmontar plataforma del Eq. especial 

de la unidad Kenworth y/o Dina 
1 Lote 90 

 2 0000000000 Mantto. Gral. de Transm. Aux., caja de velocidades Aux. 
spicer 1248 

1 Pieza  

 3 0000000000 Mantto. Gral. de transmisión auxiliar 
Borgwarner No. 13-07-065-903 

1 Pieza  

 4 0000000000 Mantto. Gral. a panel de instrumentos, 
Inc. cubierta o tapa de Protec. 

1 Pieza  

 5 0000000000 Mantto. Gral. de bomba gardner denver, 
Inc. desmontar, desarmar 

1 Lote  
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de Recursos 
Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de julio de 1999 a las 16:30 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Zona Industrial de PEP, Comalcalco, Tab., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 13:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 90 días naturales, máximo 120 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41, 

inciso I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 107283) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 078 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos preliminares para la inspección exterior a ductos de los campos Cárdenas, Mora y Chipilín, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la sesión de SubCoteco número 22, de 
fecha 3 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-078-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

6/07/1999 5/07/1999 
16:30 horas 

5/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos preliminares para la inspección Ext. a ductos de campos 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: ductos del campo Cárdenas, Mora y Chipilín del Activo Bellota-Chinchorro. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Sector Cárdenas Mora del Area de Mantenimiento, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 11:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No habrá subcontratación. 
* No se otorgará anticipo. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y obra 

mecánica, la capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último 
estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 107284) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 079 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación a tuberías de proceso en batería 2 y compresora El Golpe, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-079-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

3/08/1999 22/07/1999 
16:30 horas 

21/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación a tuberías de proceso en batería 2 y compresoras El Golpe 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ranchería Lázaro Cárdenas, 1a. sección, Comalcalco, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Area de Tanques y Tuberías de Mantenimiento, Comalcalco, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No habrá subcontratación. 
* No habrá anticipo. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: rehabilitación o 

modificaciones de tuberías de proceso, la capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable 
solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de impuestos 
sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra, (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 107285) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA ESTATAL EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
La Comisión Nacional de Agua, con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones relativas y aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en la licitación 
pública nacional para la realización de la obra descrita a continuación, y que será destinada a apoyar la rehabilitación de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales La Ropa y La Marina I, en la ciudad de Zihuatanejo, Gro., de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101035-014-99 

 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

9/07/99 
7:00 horas 

9/07/99 
13:00 horas 

19/07/99
11:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos 

1 
 

00000 
 

Rehabilitación de la planta de Tratamiento de Aguas Residuales "La Ropa", en la ciudad de 
Zihuatanejo, Municipio de Teniente José Azueta, Estado de Guerrero Terminación: 17/12/99

 
No. licitación Costo de las bases Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101035-015-99 

 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

9/07/99 
7:00 horas 

9/07/99 
14:00 horas 

20/07/99
11:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y 

1 
 

00000 
 

Rehabilitación de la planta de Tratamiento de Aguas Residuales "La Marina I", en la ciudad de 
Zihuatanejo, Municipio de Teniente José Azueta, Estado de Guerrero Terminación: 17/12/99

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, las oficinas de la Gerencia Estatal, 
sita en Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., código postas 39390 de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 14:30, y de 16:00 a 18:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización por el C. 
Gerente Estatal en Guerrero de fecha 17 de junio de 1999. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET 
mediante los recibos que genere el sistema. 

* Los recursos para cubrir estos trabajos provienen de recursos fiscales a través de la S.H.C.P. 
* El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones es en las oficinas de la 

Gerencia Estatal, sita en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., 
en el horario y fecha señalados. 
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* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de las oficinas de la C.N.A., 
ubicada en Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., en el horario y fecha 
señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares a 

los que están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT3). 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación en original y 

copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud de inscripción por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá 

efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en las oficinas de la Gerencia Estatal, sita 
en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas en Acapulco, Gro., código postal 39390, a 
partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario 
de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuesta se desecharán 
las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados, 
para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% para la compra 

de materiales, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE ESTATAL EN GUERRERO 
ING. JORGE O. MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 107286) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 077 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación a baterías Tintal-Mecoacán 2 y compresoras Mecoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-077-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

3/08/1999 22/07/1999 
13:00 horas 

21/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación a baterías Tintal-Mecoacán 2 y compresoras Mecoacán. 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ranchería Huapacal 1a. sección, Jalpa de Méndez, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 13:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del Sector Terciario del Area de Mantenimiento, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 13:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* No habrá anticipo. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento 

electromecánico-civil, la capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base 
en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 107287) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 043 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de bomba centrífuga vertical para servicio de agua contra incendio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET: 
18576057-043-99 

Pemex - Refinación 
R9 LI 011 011 

 Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

3/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

10/08/1999 
9:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción 
10 0000000000 Bomba centrífuga vertical para servicio de agua contra incendio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

1/07 al 3/08 de 1999 en Integrated Trade Systems Inc. 2500 CityWest, Blvd. Suite 1750 Houston, Texas, 77042, teléfono 
(001) 713-430-3191, o en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario, Distrito Federal de 9:00 a 15:00 horas, Houston, 
Texas, de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

* En Integrated Trade Systems Inc. 145.00 dólares incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado, mediante 
transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank of 
America, N.T. & S.A., New York Branch Dirección 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la 
cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc. Houston, Texas (fuera del país). 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o moneda del país del origen de los 

bienes. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final Ciudad Madero, Tamps. (Prov. nacional) FCA ciudad de origen para proveedor de 

E.U. y Canadá. FCA puerto o aeropuerto de embarque proveedor de Europa y Asia, los días hábiles en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 045 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipos periféricos de transmisión y recepción (impresoras, fax-modems, unidades de CD-Roms, 
teclados de 104 teclas con scanner, entre otros) contemplando servicio de mantenimiento en garantía, de conformidad con lo 
siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET: 
18576057-045-99 

Pemex - Refinación 
R9 LI 004 009 

 Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999 
10:00 horas 

Nota: la presente licitación consta de 130 posiciones (13 partidas), favor de consultar las bases. 
Posición Clave CABMS Descripción 

80 0000000000 Impresora láser departamental 
90 I180000162 Impresora láser 
100 0000000000 Proyector multimedia portátil 
110 0000000000 Graficador a color de planos formato largo draff master 
120 0000000000 Scanner de alimentación por hoja 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 
1/07 al 4/08 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a Nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
y apertura económica se llevará a cabo en sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega, D.D.P. Destino Final (Prov. nacional) D.D.U. Destino Final (Prov. extranjero) para uso en México, D.F., 

Ciudad Madero, Tamps. y Salina Cruz, Oax., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
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LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA ESTATAL EN GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

La Comisión Nacional de Agua, con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones relativas y aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en la licitación 
pública nacional para la realización de la obra descrita a continuación y que será destinada a apoyar la reconstrucción de 
Acapulco, Gro., como consecuencia de los daños sufridos por el huracán “Paulina”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101035-012-99 
 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

9/07/99 
11:00 horas 

9/07/99 
17:00 horas 

22/07/99
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio
y terminación

1 00000 Mejoramiento de la red de alcantarillado sanitario de la zona de Icacos, Acapulco, Estado 
de Guerrero 

Inicio: 11/08/99
Terminación: 20/12/99

 
No. licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101035-013-99 

 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/07/99 
11:00 horas 

12/07/99 
17:00 horas 

23/07/99
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y 
terminación

1 
 

00000 
 

Rehabilitación del sistema de agua potable Acueducto El Chorro, en el tramo 
comprendido de la obra de captación a la caseta de cloración en el Municipio de Acapulco 

de Juárez, Estado de Guerrero 

Inicio: 11/08/99
Terminación: 20/12/99

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Gerencia 
Estatal, sita en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización para la 
licitación 16101035-012-99 conforme a lo estipulado en el acuerdo de fecha 31 de mayo de 1999, y para la 
licitación 16101035-013-99 de fecha 7 de diciembre de 1998, por el C. Secretario del Comité Técnico. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso número 1949 para apoyar la reconstrucción de Acapulco, Gro., 
en compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

* Los recursos para cubrir estos trabajos provienen del Patrimonio del Fideicomiso número 1949, para apoyar la 
reconstrucción de Acapulco, Gro., operado como fiduciario por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 

* El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones es en las oficinas de la 
Gerencia Estatal, sita en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., 
en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de las oficinas de la C.N.A., 
ubicadas en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., en el horario y fecha 
señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en trabajos similares a 

los que están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT3). 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 
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4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá 

efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en las oficinas de la Gerencia Estatal, sita 
en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, en Acapulco, Gro., a partir de la presente 
convocatoria hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:30 y de 
16:00 a 18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuesta se desecharán las propuestas que 
no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados, 
para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos, de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% para la compra 

de materiales, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE ESTATAL EN GUERRERO 
ING. JORGE O. MIJANGOS BORJA 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales que se señalan para la adquisición de refacciones para maquinaria menor, material de construcción, 
material eléctrico, adquisición de pinturas, material de ferretería, papelería, útiles de oficina y para equipo de cómputo, aceite 
automotriz, fibras para cepillo de barredora municipal y fertilizantes y plaguicidas, autorizadas con acortamiento de plazos en la 
décima segunda sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Delegación 
Miguel Hidalgo, celebrada el día 24 de junio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
pública 

Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-013-99 
Refacciones para 
maquinaria menor 

Convocante $500.00 
compraNET: $400.00 

6 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

9 de julio de 1999 
13:30 Hrs. 

13 de julio de 1999 
18:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C780200002 Cabezal completo 50
02 C780200002 Bujías 300
03 C780200002 Cuchilla 200
04 C780200002 Eje p/rueda 40
05 C780200002 Pistón c/anillos 25

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-014-99 
Material de 
construción 

Convocante $500.00 
compraNET: $400.00 

6 de julio de 1999 
11:00 Hrs. 

9 de julio de 1999 
19:00 Hrs. 

13 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C720810004 Cemento gris 200.55
02 C720800008 Tabicón ligero 14
03 C720830004 Lámina de asbesto de 3.15 mts. x 4.00 mts. 1,317
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No. de licitación 
pública 

Costo de las bases en la: Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-015-99 
Material eléctrico 

Convocante $800.00 
compraNET $700.00 

7 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

12 de julio de 1999 
17:00 Hrs. 

16 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C030000184 Balastra desnuda V.S.A.P. 150 W bajas pérdidas 350
02 C030000184 Balastra desnuda V.S.A.P. 250 W bajas pérdidas 350
03 C030000194 Cable Dif. medidas 330
04 C030000108 Lámparas V.S.A.P. de 150 y 250 a 220 volts 700
05 C030000110 Luminaria OV-15 Fund. a presión de 150 W y 250 W 330

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-016-99 
adquisición de 

pinturas 

Convocante $800.00 
compraNET $700.00 

6 de julio de 1999 
18:00 Hrs. 

9 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

16 de julio de 1999 
17:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C720405014 Bellotín reflejante 500
02 C690800008 Cola vegetal sintética 600
03 C841000052 Pintura esmalte alquidálico blanco 400
04 C841000046 Pintura vinílica amarillo 2,000
05 C690800002 Thinner estándar 3,035

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-017-99 
Material de ferretería 

Convocante $800.00 
compraNET $700.00 

7 de julio de 1999 
14:00 Hrs. 

12 de julio de 1999 
9:00 Hrs. 

19 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C390000028 Ancla de 1” R 60 cms. (acerada con tuerca) 350
02 C390000042 Cable de henequén de ½ y ¾ 850
03 C390000076 Clavos Dif. medidas 738
04 C750400020 Estopa de 1a. 1,150
05 C390000324 Tambo vacío de 200 Lts. nuevos 120

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-018-99 
Papelería, útiles de 

oficina y para equipo 
de cómputo 

Convocante $800.00 
compraNET $700.00 

7 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

12 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

16 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C660200010 Folder tamaño carta y oficio 29,439
02 C660400026 Papel bond tamaño carta, doble carta y oficio Dif. especificaciones 2,623
03 C660200028 Sobre tipo bolsa tamaño esquela, carta y oficio color crema ceja engomada 6,740
04 C660200004 Bibliorato tamaño memorándum, carta y oficio 934
05 C870000014 Papel stock blanco y verde de 9.5 x 11 y 15 x 11 de uno, dos y tres tantos 47

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-019-99 
Aceite automotriz 

Convocante $500.00 
compraNET $400.00 

6 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

9 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

13 de julio de 1999 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C510200004 Aceite para motor a diesel, tambo de 200 Lts. 27
02 C510200004 Aceite para motor a gasolina, tambo de 200 Lts. 24
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03 C510200004 Aceite hidráulico HD-46 tambo de 200 Lts. 18
04 C510200004 Aceite para transmisión estándar, tambo de 200 Lts. 
05 C510200004 Aceite dos tiempos 100

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las 
bases en la: 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y acto de 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-020-99 
Fibras para cepillo 

de barredora 
municipal 

Convocante $500.00 
compraNET $400.00 

6 de julio de 1999 
13:00 Hrs. 

9 de julio de 1999 
17:00 Hrs. 

13 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C840800008 Fibra de acero para cepillo lateral de barredora 5,000
02 C840800008 Fibra de polipropileno para cepillo central de barredora 5,000

 
No. de licitación 

pública 
Costo de las bases en la: Junta de aclaración 

de bases 
Presentación de 

proposiciones y Acto de 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-021-99 
Fertilizantes y 
plaguicidas 

Convocante $500.00 
compraNET $400.00 

6 de julio de 1999 
17:00 Hrs. 

9 de julio de 1999 
18:00 Hrs. 

13 de julio de 1999 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C841800008 Fertilizante triple 17 400
02 C841800008 Fertilizante Urea 400
03 C841800008 Fertilizante 3-4-3 microbiofertilizante 400
04 C840800028 Sulfato de cobre 150
05 C840800028 Bromuro de metilo 120

 
1.- Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Vicente Eguía, esquina Sóstenes Rocha sin número, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

2.- La venta de bases en convocante y compraNET, serán los días 1, 2 y 5 de julio del presente año, de 10:00 a 14:00 horas. 
3.- La forma de pago es: en la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal; en compraNET, mediante recibo que genera el propio sistema, debiendo enviar vía fax, 
copia del recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes. 

4.- La junta de aclaración de bases, la presentación de propuestas y apertura técnica y económica, se llevará a cabo en los 
horarios y fechas señalados en la licitación, en el auditorio de esta delegación, ubicado en avenida Parque Lira número 
94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- El lugar de entrega será, en almacén general de esta delegación, ubicado en avenida Constituyentes número 494, colonia 

16 de Septiembre, interior del panteón Civil Dolores, de 8:00 a 15:00 horas. 
8.- Las condiciones de pago serán: 20 días después de la aceptación formal y satisfactoria de los bienes. 
9.- No podrán participar los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal. 
10.- La fecha de los fallos será la que se indica en las bases de cada licitación. 
11.- En estas licitaciones no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
GREGORIO AGUIRRE PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 107291) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de motor diesel de 4 tiempos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica 
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compraNET: 
18576057-046-99 
Pemex Refinación 

R9 LI 011 014 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

4/08/1999 3/08/1999 
9:00 horas 

11/08/1999 
9:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción 
10 0000000000  Motor diesel de 4 tiempos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

1/07 al 4/08 de 1999 en Integrated Trade Systems Inc. 2500 CityWest, Blvd. Suite 1750 Houston, Texas: 77042, 
teléfono: (001) 713-430-3191, o en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario, Distrito Federal de 9:00 a 15:00 
horas, Houston, Texas de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

* En Integrated Trade Systems Inc.145.00 dólares incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado mediante transferencia 
electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & 
S.A., New York Branch Dirección 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex 
Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles, y Recuperación de Siniestros. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 

la sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc. Houston, Texas (fuera del país). 
* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o moneda del país del origen de los 

bienes. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final Salina Cruz, Oax. (Prov. nacional) FCA ciudad de origen para proveedor de E.U. 

y Canadá. FCA puerto o aeropuerto de embarque proveedor de Europa y Asia, los días hábiles, en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UNIDAD DE CONCURSOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 
EDIFICIO B-1 PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 232-56-34, 
FAX 250-23-71. 

COMUNICACION GANADORES DE LICITACIONES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE COMUNICA LA IDENTIDAD DE LOS 
GANADORES Y FALLOS DESIERTOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES. 
 

18577001-005-99 MOTOR DIESEL 16 CIL EN V SERVICIO INTEGRAL DIESEL, S.A. DE C.V. 

18577001-016-99 TUBERIA SIN COSTURA TUBOS DE ACERO DE MEXICO, S.A.  MAX. $5´273,981.94 M.N.
MIN. $2´636,990.97 M.N.

18577001-020-99 BANCO DE BATERIAS SEMIKRON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
18577001-022-99 MICROBICIDA OXIDANTE CON OFICIO SAF-GRM-SA-SA-4-1231/99 SE DECLARA 

DESIERTO 
18577001-026-99 ALUMINA ACTIVADA PROVEQUIM PROQUIBA, S.A. DE C.V. 

18577001-027-99 MALLA MOLECULAR UNION CARBIDE MEXICANA, S.A. DE C.V. 

18577001-029-99 SULFATO DE ALUMINIO VITRO PQ QUIMICA, S.A. DE C.V. MAX. $1´787,100.00 M.N.
MIN. $893,550.00 M.N.

18577001-030-99 MODIFICACION DE 9 INTERCAMBIADORES 
DE CALOR 

EQUIPOS INDUSTRIALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
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18577001-034-99 SERVICIO DE INSPECCION INTERNA DE 4 
TANQUES ESFERICOS 

CON OFICIO SAF-GRM-SA-1082/99 SE DECLARA 
DESIERTO 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 107293) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 067 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sustitución y rehabilitación de tableros de 4160 V y 480 V, y cuatro motobombas de 600 HP, en Batería 
Samaria II, ampliación y puerta deshidratadora Samaria II, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575063-067-99 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,420 

4/08/1999 
13:00 horas 

30/07/1999 
9:00 horas 

21/07/1999 
9:00 horas 

11/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

00000  Sustitución y rehabilitación de tableros de 4160 V y 480 V, y cuatro motobombas de 600 HP, en 
Batería Samaria II, ampliación y puerta deshidratadora Samaria II 

92 días naturales 
1/10/1999 

 
∗ Ubicación de la obra: Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chiapas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la compra de las bases son: 

1) Solicitud por escrito, citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 
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∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
∗ No habrá subcontratación. 

REFORMA, CHIS., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 107294) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se hace del conocimiento 
general, el nombre del licitante ganador en las licitaciones públicas nacionales realizadas por este órgano desconcentrado en 
el mes de mayo de 1999, como a continuación se describe: 
 

No. de licitación Nombre del licitante ganador Monto adjudicado 
30001026-006-99 “Equipo de lluvia” Se declaró desierta  
30001026-007-99 “Equipo de lluvia” Distribuidora Industrial de Seguridad, S.A. de 

C.V. 
$306,446.25 

(incluye I.V.A.) 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
GREGORIO AGUIRRE PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 107298) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio F

30001045-078-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

5/07/1999 6/07/1999 
18:00 horas 

6/07/1999 
10:00 horas 

30204 De edificios comerciales 
Trabajos de instalación eléctrica en el mercado Tacubaya, 

ubicado en las calles Héroes de 1810 y Río Becerra, 
Col. Tacubaya, Delegación Miguel Hidalgo 

1/08/1999 

30001045-079-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

5/07/1999 6/07/1999 
19:00 horas 

6/07/1999 
11:00 horas 

30204 De edificios comerciales 
Trabajos de rehabilitación de instalación eléctrica en el mercado 

Romero Rubio, ubicado en Marruecos entre Cairo y Persia, 
Col. Romero Rubio, Delegación Venustiano Carranza 

1/08/1999 

30001045-080-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

5/07/1999 6/07/1999 
20:00 horas 

6/07/1999 
12:00 horas 

30204 De edificios comerciales 
Trabajos de rehabilitación de la instalación eléctrica 
en el mercado de Pantitlán C-4, ubicado en Calle 4 y 

Av. Norte, Col. Pantitlán, Delegación Iztacalco 

1/08/1999 

30001045-081-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

5/07/1999 7/07/1999 
18:00 horas 

7/07/1999 
10:00 horas 
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30204 De edificios comerciales 
Trabajos de instalación eléctrica y obra civil en el mercado 

Azcapotzalco, ubicado en Av. Azcapotzalco entre Esperanza y Rayón, 
Col. Azcapotzalco, Delegación Azcapotzalco 

1/08/1999 

30001045-082-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

5/07/1999 7/07/1999 
19:00 horas 

7/07/1999 
11:00 horas 

30204 De edificios comerciales 
Trabajos de instalación eléctrica en el mercado Villa Zona, 
ubicado en calle 5 de Febrero entre Hidalgo y Matamoros, 
Col. Gustavo A. Madero, Delegación Gustavo A. Madero 

1/08/1999 

 
 Las bases de licitación sin los anexos relativos a los planos, se encuentran disponibles en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y a la fecha límite indicada en la 
misma, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles, presentando los siguientes documentos en original y 
copia: 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, en la que deberá demostrar que cumple 

con el capital contable mínimo requerido, o solicitud de que la constancia está en trámite, con los siguientes documentos, 
en copia fotostática. 

* Para la comprobación de personalidad del interesado: 
• Si se trata de persona moral, acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, 

actualización última, el nombre del representante legal y el poder notarial que lo acredite, y 
• Si se trata de persona física, su acta de nacimiento. 

* Estado contable de posición financiera al 31 de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de la solicitud del registro 
y última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o un estado 
cerrado con fecha posterior a la señalada, avalada por contador externo, si el interesado considera conveniente. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

 La forma de pago es, en convocante, se hará mediante cheque certificado o de caja, de instituciones de crédito 
establecidas o con sucursales en el Distrito Federal o en cualquiera de los municipios siguientes del Estado de México 
que integran el área metropolitana: Tlalnepantla, Naucalpan, Ecatepec y Nezahualcóyotl a nombre de la Tesorería del 
Distrito Federal; en compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285 mediante los recibos 
que genera el sistema (esté pago no será reembolsable). 

 La reunión para realizar la visita al lugar de la(s) obra(s), así como la junta de aclaraciones será en la Dirección del Area 
Operativa correspondiente ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código 
postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, siendo obligatoria la presencia 
de personal calificado, sino se presenta se rechazará la propuesta. 

 El acto de apertura y presentación de sobres y proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 
15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente. 

 Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones económicas, la 
fecha que se indica en cada concurso, es probable, puede haber modificaciones dependiendo del número de 
participantes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato que se destinará al inicio de la obra y la adquisición de materiales 

y equipo de instalación permanente. 
* El importe de la garantía de seriedad de la proposición será por el 5% del importe propuesto por la empresa y la fianza de 

garantía por el importe de la obra contratada será de 10%, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, como lo establece el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los planos estarán a disposición en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será en: el acto de apertura de 
proposiciones (técnica) donde deberá demostrar la experiencia en obras similares a la(s) convocada(s), en base a lo 
solicitado en las mismas bases. 

* Los contratistas que se inscriban a través de compraNET, deberán presentar los requisitos generales solicitados en la 
convocatoria, en el acto de apertura de proposiciones, dentro del sobre técnico. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno del 
Distrito Federal, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y 
administrativas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia necesaria 
para la ejecución de la obra, y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando nuevamente a concurso, si las 
propuestas presentadas no fueren aceptables. 

 Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales por concepto 
de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 
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días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra pública de 
que se trate. 

 No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra, podrán asociarse notarialmente para fines de financiamiento o 
ejecución de la misma. 

 No podrán participar los contratistas que estén en los supuestos del artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 

 Autorización presupuestal por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal es con el oficio 
DPDSE/1393/99 de fecha 17 de junio de 1999. 

 El acortamiento de plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Subcomité de Obras de la 
Dirección General de Obras Públicas en la segunda sesión extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 1999. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en 
los términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 107299) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las personas físicas, morales o grupos de ellas, de nacionalidad mexicana o extranjera, organizadas en 
cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la 
licitación pública de carácter internacional en dos etapas, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que 
tiene suscritos México con otros países, para la prestación de servicios del tratamiento de agua negra urbana de la 
ciudad de Salina Cruz, Oax. para su reuso en la Refinería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura económica

18576042-028-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,850 

20/09/1999 
 

22/07/1999 
12:00 horas 

27/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicios de tratamiento de agua negra urbana de la 
ciudad de Salina Cruz, Oax. para su reuso en la Refinería 

 
 Objeto del contrato: Pemex Refinación encomienda al prestador de servicios y éste se obliga a prestarle el 

servicio de tratamiento de agua negra urbana de la ciudad para su reuso en la Refinería. Para lo anterior el 
prestador de servicios se obliga a obtener el financiamiento del proyecto, adquirir en propiedad el terreno 
donde se construirá la planta, elaborar la ingeniería básica, así como la ingeniería de detalle y a construir y 
equipar la planta y obras complementarias, aportando la tecnología más avanzada a fin de proporcionar a 
Pemex Refinación el servicio objeto del contrato. 

 Alcance del servicio: para cumplir con el servicio descrito en el apartado anterior, el alcance incluye las 
acciones necesarias para que el prestador de servicios opere, mantenga y retenga la propiedad de las 
instalaciones. Con respecto a los desechos finales del tratamiento de las aguas, el manejo, transporte y 
disposición final de los mismos, será responsabilidad del prestador de servicios y deberá cumplir con la 
normatividad vigente en materia ecológica. 

••  Ubicación del sitio de los trabajos: inmediaciones de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, 
Oax. 

••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida 
Marina Nacional 329 edificio “A” piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal; mayor información al teléfono (01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

••  La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en 
la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

••  La presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 
Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Marina Nacional 329 edificio “A” piso 7, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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••  La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el auditorio del IMP de la 
Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" de Salina Cruz, Oaxaca, el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 y 12:00 
horas, respectivamente. (Para que se permita el acceso al interior de la Refinería, quien asista a la visita 
deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y botas industriales). 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español y la información técnica y catálogos 
en español y/o inglés. 

••  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y moneda extranjera. 
••  No se otorgará anticipo alguno. 
••  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos por los interesados son: presentar la siguiente 

documentación en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un grupo de empresas, 
dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple, dentro de la oferta en el sobre número uno): 
1. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, 

dirección, números telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2. Comprobación del capital contable requerido por un monto de $3,000,000.00 de pesos mexicanos, el cual 

será acreditado mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y dictaminados 
externamente. En caso de asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser integrado 
con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4. Poderes que acrediten la personalidad y facultades de la persona que firme la solicitud de participación. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
••  En el sobre número uno de su oferta, el licitante deberá incluir, adicionalmente, la siguiente documentación: 

A. Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la 
ejecución de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las 
características de los trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos 
desarrollados, nombre del representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y 
montos de contratos, y procedimiento de aseguramiento de calidad aplicados. 

B. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública 
como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades. 

C. Los grupos empresariales, asociaciones en participación o equivalentes, que deseen participar deberán 
presentar (en el sobre número uno de su propuesta) el contrato de asociación en participación o 
equivalente, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los 
trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones en 
participación o equivalentes, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, 
asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales, asociaciones en participación o 
equivalentes, que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación y tendrá entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y sea el único medio de comunicación con 
Pemex Refinación. Para mayor detalle consultar el punto 13.5 de las bases de licitación. 

••  Todos los concursantes, por el solo hecho de inscribirse en la licitación, renuncian a cualquier fuero que les 
pudiera corresponder por domicilio o nacionalidad y aceptan someterse a las leyes y jurisdicción de los 
Tribunales Federales. 

••  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y 
que las características, especificaciones y calidad de los trabajos y prestación del servicio sean los 
requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el aspecto económico, que 
las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, el precio ofrecido para 
la realización del contrato, así como la evaluación económica global de la prestación del servicio. 

••  La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del 
ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la 
prestación de los servicios y presente la postura más baja. 

••  Las condiciones de pago son: los servicios prestados para el tratamiento de agua se pagarán en la Refinería a 
los 30 días calendario de la fecha del contrarrecibo. Los pagos corresponderán a la prestación del servicio del 
mes anterior. 

••  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento a las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

••  Las obras de construcción de la planta se iniciarán a partir de la fecha en que entre en vigor el contrato, que se 
estima será el 3 de abril del 2000, y la operación para el tratamiento y suministro de agua deberá comenzar 
como máximo 540 días después, esto antes del 24 de septiembre del 2001. Será causa de descalificación 
presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado. La prestación del servicio se realizará por un periodo de 
12 años. 
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••  Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107300) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
“A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; REHABILITACION DE LAS TORRES DE 
ENFRIAMIENTO 201-T, 1401-T Y 1601-T DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” DE CADEREYTA DE 
JIMENEZ, N.L.; HAMON CORPORATION, INC.; EDGAR ALLAN POE NUMERO 326, COLONIA POLANCO, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 11560, TELMEX 52-03-34-17, 52-03-34-28, FAX 55-45-88-96; 26/MAYO/1999; $47,066,174.10 
M.N. MAS $2’467,531.64 DOLARES AMERICANOS; 18576042-002-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
“A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA 
REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS; CASA DE BOMBAS 
TRANSFERENCIA, CASA CENTRAL DE BOMBAS Y AMPLIACION DE CASA CENTRAL DE BOMBAS, EN EL 
INTERIOR DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS DEL RIO”, EN MINATITLAN, VER.; JORMAC, S.A. DE C.V., 
SUDERMAN NUMERO 122, COLONIA POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11560, TELMEX 55-45-30-15, 55-
45-30-36, FAX 52-03-04-63; 14/MAYO/1999; $39,598,869.12 M.N.; 18576042-004-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
“A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; REHABILITACION DE SEPARADORES DE PLACAS 
CORRUGADAS Y PRESEPARADORES API, INCLUYE LA INSTALACION DE CUBIERTAS EN SEPARADORES 
(RECOMENDACION 2.40 DE LA PROFEPA) DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” DE CADEREYTA 
JIMENEZ, N.L.; LLANTAS Y SERVICIOS TECNICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., MANUEL M. FLORES NUMERO 35-B, 
COLONIA SANTIAGO ZAPOTITLAN, MEXICO, D.F., TLAHUAC; CODIGO POSTAL 13300; TELMEX 55-75-77-89; 
21/MAYO/1999; $43,211,607.49 M.N.; 18576042-005-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
“A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; CONSULTORIA Y ASISTENCIA EN LA 
ADMINISTRACION, MONITOREO Y COORDINACION DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA RECONFIGURACION 
DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA”, UBICADA EN CADEREYTA DE JIMENEZ, N.L.; ICA FLUOR 
DANIEL, S. DE R.L. DE C.V., VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 27, COLONIA NAPOLES, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03810, TELMEX 52-72-99-15, FAX 52-72-50-85; 19/MAYO/1999; 
$10,694,907.12 DOLARES AMERICANOS, 18576042-014-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
“A”, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11311; OBRA CIVIL PARA LA CIMENTACION PROFUNDA A 
BASE DE PILOTES Y LOSA DE CONCRETO PARA UN TANQUE CILINDRICO VERTICAL, PARA ALMACENAMIENTO 
DE GASOLINA MAGNA, CON CAPACIDAD DE 55,000 BLS., INCLUYE DIQUES, PAVIMENTOS Y DRENAJES, CLAVE 
DEL TANQUE TV-10, EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO DE AÑIL, D.F.; INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V., MINERIA NUMERO 145, COLONIA ESCANDON, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11800, TELMEX 52-72-
99-91, FAX 52-27-50-66; 20/MAYO/1999; $14,525,972.19 M.N.; 18576042-015-99. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P. U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107301) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o grupos de ellas, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la 
contratación a base de precio alzado y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: elaboración de la 
ingeniería básica complementaria y de detalle; construcción de la tercera obra de toma de aguas negras, acueducto de 24" de 
diámetro por 2.5 kilómetros de longitud y tanque regulador de 100,000 barriles de capacidad, para el suministro 
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complementario a la planta tratadora de aguas negras de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa" en Cadereyta, N.L., y de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576042-026-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,750.00 

3/08/1999 
 

26/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Ingeniería básica complementaria y de detalle, procura y 
construcción de la tercera obra de toma de aguas negras 

4/10/1999 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio "A" 
piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono 
(01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de la convocante en 
efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de 
Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5. Ubicación de la obra: Bocatoma Talavera: colonia La Victoria, Ciudad Guadalupe, N.L., tanque regulador: Interior Planta 

Tratadora de Aguas Negras de San Rafael en Ciudad Guadalupe, N.L. 
6. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten partes de la obra en los términos del artículo 62 párrafo 4 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
7. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
7.1 Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en la ejecución de obras similares en monto y 

características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en relación de proyectos de este tipo en los 
que haya participado en los dos últimos años. 

7.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

8. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
8.1 Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos, fax y correo electrónico para recibir comunicaciones. 
8.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 

Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cuando exista asociación en 
participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre 
y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

8.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
8.4 Poderes que acrediten la personalidad y facultades de la persona que firme la solicitud de participación. 
8.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
9. Se otorgará un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio del contrato para inicio de 

los trabajos. Además se otorgará un 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos. 

10. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que 
se haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios los costos de mano de obra, materiales 
y demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con 
base en el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del 
concepto de trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, 
servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, que en el 
costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 



Jueves 1 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

11. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará previa reunión con el ingeniero Félix Saunders Javier en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Fuerza, ubicada en el interior de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa" kilómetro 36.5 
de la carretera Monterrey-Reynosa, en Cadereyta, N.L., telmex (01-828) 41-911 y 841-227-70. (Para que se permita el 
acceso al interior de la Refinería, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y 
calzado industrial). 

12. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: peso mexicano. 
13. Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

16. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5 piso 11, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107302) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 1996, así como el 
acuerdo que las reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
de contratos abiertos del servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos tóxicos biológico-
infeccioso. En el Ejercicio Fiscal de 1999, autorizado por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Hospital Regional 1o. de Octubre, mediante acuerdo EX-02-09.0-99 tomado en la 2a. sesión extraordinaria del 20 
de abril de 1999, como a continuación se detalla. 
 

Licitación  Descripción Costo de bases Partidas 
licitadas 

00637009-007-99 Servicio de recolección, traslado, tratamiento 
y disposición final de los residuos tóxicos 
biológico-infeccioso del Hospital Regional 

1o. de Octubre 

En convocante: 
$869.57 más IVA 

compraNET: 
$695.65 más IVA 

1 

 
Junta de aclaración  Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

de bases 1a. etapa 2a. etapa  
9 de julio de 1999 

12:00 horas 
16 de julio de 1999 

12:00 horas 
20 de julio de 1999 

12:00 horas 
22 de julio de 1999 

16:00 horas 
 
La partida por licitar (servicio): 
? Servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposicion final de los residuos tóxicos biológico-infeccioso. Cantidad 

mínima en kilogramos, 179,300 kilogramos; cantidad máxima 197,230 kilogramos. 
? Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en la Coordinación de 

Recursos Materiales del Hospital Regional 1o. de Octubre, teléfono 586 94 21, sita en el 1er. piso de avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F., a partir de la fecha de esta publicación y hasta 7 días previos a la 1a. etapa, en días hábiles, en un 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

? La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de I.S.S.S.T.E. Hospital 
Regional 1o. de Octubre o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012 4174 08 de banco Bital. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema o a la cuenta antes mencionada. 



150     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de julio de 1999 

? Las dudas, en cuanto a las bases de la licitación se recibirán por escrito a más tardar con 48 horas de anticipación en la 
Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional 1o. de Octubre. 

? Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección del propio Hospital, sita en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07760, México, D.F. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos moneda nacional. 
? La vigencia del contrato será del 26 de julio de 1999 al 31 de diciembre de 1999. 
? El servicio se realizará conforme al calendario que se indica en el anexo ll de estas bases, en el sótano de avenida Instituto 

Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

? Fecha de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar en tiempo y forma su 
documentación debidamente requisitada, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, la documentación que 
ampare el 100% de los servicios realizados en el periodo inmediato anterior (mes inmediato anterior) y el pago se realizará 
dentro de los 20 días posteriores de la presentación y aceptación de la misma. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO 1999. SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MIGUEL ANGEL GODINEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 107304) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18576036-077-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. L. Cárdenas 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-078-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Manzanillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-079-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Colima 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-080-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Tepic 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-081-99   
 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Topolobampo 

Servicio     

 
No. de licitación   
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18576036-082-99   
 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Navojoa 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-083-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Magdalena 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-084-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Nogales 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-085-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Guamúchil 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-086-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 12 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Culiacán 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-087-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 4 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Mazatlán 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-088-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 14 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Cd. Obregón 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-089-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 12 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Guaymas 

Servicio     

 
No. de licitación   
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18576036-090-99   
 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 12 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Hermosillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-091-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 12 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Ensenada 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-092-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 12 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. La Paz 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-093-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 50 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. El Castillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-094-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 53 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Mexicali 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-095-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 27 Reparación de suspensión y muelles en 
autotanques T.A.D. Rosarito 

Servicio     

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA OCCIDENTE 

ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 107305) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto, mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de contrato para 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de laboratorio, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Hospital Regional 1o. de Octubre, en su segunda sesión extraordinaria del 20 de abril de 1999, 
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mediante acuerdo EX-02-06.0-99, para la adjudicación de contrato para el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 
laboratorio, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de bases Cantidad 
solicitada 

00637009-003-99 Mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos de laboratorio 

Convocante $1,304.35 más I.V.A. 
compraNET $1,043.45 más I.V.A. 

16 piezas 

 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

 1a. etapa 2a. etapa  
9-julio-99, 10:00 horas 16-julio-99, 10:00 horas 20 julio-99, 10:00 horas 23 julio-99, 10:00 horas 

 
∗ Partidas o conceptos de mayor monto: 16 piezas microscopios, 6 piezas centrífuga, 5 piezas microscopio quirúrgico, 4 

piezas microcentrífugas, 4 piezas agitador. 
∗ Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en el edificio de la Coordinación 
de Mantenimiento, en avenida Instituto Politécnico Nacional 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo 
A. Madero, D.F., código postal 07760, de 9:00 a 16:00 horas. 

∗ Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien, mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

∗ Los eventos relativos a la adjudicación de contrato para el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 
laboratorio, que se realizarán en la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en el edificio de la Coordinación de 
Mantenimiento, en avenida Instituto Politécnico Nacional 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, D.F., código postal 07760. 

∗ Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
∗ Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases, en el horario comprendido de 10:00 a 12:30 horas, en la Coordinación de Mantenimiento. 
∗ Lugar de la prestación del servicio: Laboratorios del Hospital Regional 1o. de Octubre. 
∗ Fecha de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador del servicio deberá presentar su 

documentación requerida y debidamente requisitada en la Coordinación de Mantenimiento, y el pago se realizará dentro 
de los veinte días posteriores a la entrega de la documentación. 

∗ La vigencia del contrato será del 30 de julio al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MIGUEL A. GODINEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 107306) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de contrato para 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos monitores, desfibriladores y electrocardiógrafos, autorizada por el Comité 
Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su segunda sesión ordinaria del 4 de marzo de 1999, 
mediante acuerdo OR-02-08.0-99, para la adjudicación de contrato para el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 
monitores, desfibriladores y electrocardiógrafos, como a continuación se relaciona: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD 
SOLICITADA 

00637009-004-99 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 
de monitores, desfibriladores y electrocardiógrafos 

Conv. 
$1,304.35 más IVA 

compraNET 
$1,043.45 más IVA 

3 piezas 

 
ACLARACION  PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 

DE DUDAS 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
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9-julio-99 
13:00 horas 

16-julio-99 
13:00 horas 

20-julio-99 
13:00 horas 

23-julio-99 
13:00 horas 

 
- Partidas o conceptos de mayor monto (18 piezas monitores, 8 piezas desfibriladores y 2 electrocardiógrafos). 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en el edificio de la Coordinación 
de Mantenimiento, en avenida Instituto Politécnico Nacional 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo 
A. Madero, D.F., código postal 07760, de 9:00 a 16:00 horas. 

- Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a la adjudicación de contrato para el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de monitores, 
desfibriladores y electrocardiógrafos, que se realizarán en la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en el edificio de la 
Coordinación de Mantenimiento, en avenida Instituto Politécnico Nacional 1669, colonia Magdalena de las Salinas, 
Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código postal 07760. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 13:00 a 15:30 horas, en la Coordinación de Mantenimiento. 
- Lugar de la prestación del servicio: en diferentes áreas del Hospital Regional 1o. de Octubre. 
- Fecha de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador del servicio deberá presentar su 

documentación requerida y debidamente requisitada y el pago se realizará dentro de los veinte días posteriores a la 
entrega de la documentación. 

- La vigencia del contrato será del 30 de julio al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MIGUEL A. GODINEZ GUTIERREZ 

 RUBRICA. (R.- 107308) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 054 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter, mediante la figura de abastecimiento simultáneo, con fundamento en el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, requiriéndose tres fuentes de abastecimiento simultáneo para ambas partidas en los siguientes 
porcentajes: 50% para el primer lugar, 30% para el segundo lugar y 20% para el tercer lugar. 
En la octava sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, de fecha 29 de abril de 1999, fue autorizada la 
prestación del servicio, mediante listado de casos número DGSU/078/99 y la reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas, se autorizó en la décima sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, de fecha 27 de 
mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001046-108-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

7/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 2 0000000000 Prestación de servicios para el mantenimiento preventivo y verificación de emisiones 
contaminantes con la obtención del certificado correspondiente al 2o. periodo para 

engomados: amarillo 5/6, rosa 7/8, rojo 3/4, verde 1/2 y azul 9/0. Partida 1: Vehículos 
con motor a gasolina con inyección con carburador, fuel injection o T.B.I.; Partida 2: 

Vehículos con motor a diesel 

Partida 1. 446
Partida 2. 128

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el Distrito Federal o área metropolitana. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el banco Serfin, 
sucursal número 92, número de cuenta 9649285. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones y toda la documentación será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  Lugar de entrega: sitio de atención, estableciendo que la entrega de los vehículos se hará en los turnos matutino, 

vespertino y nocturno de domingo a sábado siendo obligatorio darles tratamiento dentro de las 24 horas siguientes a su 
recepción de 12 horas diarias. 

• El servicio deberá prestarse: del 20 de julio de 1999 al 30 de noviembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: por servicio efectivamente atendido, 20 días naturales a la presentación de la(s) 

factura(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable. 
• La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107309) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
RIO MISSISSIPPI No. 71, PLANTA BAJA, 

COL. CUAUHTEMOC, MEXICO, 06500, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 

 
OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE DEL GANADOR

DISEÑO, INGENIERIA COMPLEMENTARIA, SUMINISTRO PARCIAL, CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
SERVICIO DE LAS SUBESTACIONES: SAN JOSE DEL CABO, 1 ALIM. DE 115 KV; CABO BELLO, 1 ALIM. DE 
115 KV; SANTIAGO, 5 ALIM. DE 115 KV; CABO SAN LUCAS II, 2 ALIM. DE 115 KV; CABO REAL, 1 ALIM. DE 
115 KV; BLEDALES, 2 ALIM. DE 115 KV.; PUERTO PEÑASCO, 1 ALIM. DE 115 KV; Y SEIS DE ABRIL, 1 ALIM. 
DE 115 KV. LOCALIZADAS EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SONORA. 
LICITACION No. 18164081-051-98 
FECHA DE FALLO: 15/05/1999 

ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V.
AV. EJERCITO NACIONAL No. 351, COL. 

GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11520, MEXICO, D.F.

DISEÑO, SUMINISTRO PARCIAL, CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA Y PUESTA 
EN SERVICIO DE LA L.T. 6 DE ABRIL - PUERTO PEÑASCO 230 KV-2C-109 KM-1113 ACSR/TA-PA, 
LOCALIZADA EN EL ESTADO DE SONORA. 
LICITACION No. 18164081-001-99 
FECHA DE FALLO: 9/06/1999 

ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V.
AV. EJERCITO NACIONAL No. 351, COL. 

GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11520, MEXICO, D.F.

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107310) 
FIDEICOMISO 1936.- APOYO PARA EL RESCATE DE AUTOPISTAS CONCESIONADAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios profesionales de supervisión técnica de las obras de conservación menor y/o mayor en las 
autopistas que más adelante se describen, de conformidad con lo siguiente: 

Conservación mayor 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha de inscripción 
y horario 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

FARAC-1936-001-99 
1.- Estación Don-Nogales 
2.- Mazatlán-Culiacán 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

1) Del 6 al 8 de julio/99 
2) El 6 de julio/99 

El 9 de julio/99 
a las 9:00 horas 

El 14 de julio/99
a las 9:00 horas

FARAC-1936-002-99 
3.- Cadereyta-Reynosa 
4.- Monterrey- Laredo 
5.- Libramiento Tampico 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

3) El 6 de julio/99 
4) El 7 de julio/99 
5) El 8 de julio/99 

El 9 de julio/99 
a las 10:00 horas 

El 15 de julio/99
a las 9:00 horas

FARAC-1936-003-99 
6.- La Tinaja-
Cosoleacaque 
7.- Córdoba-Veracruz 
8.- Campeche-Champotón 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

6 y 7) El 6 de julio/99 
8) El 6 de julio/99 

El 9 de julio/99 
a las 11:00 horas 

El 16 de julio/99
a las 9:00 horas



156     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de julio de 1999 

FARAC-1936-004-99 
9.- Cuernavaca-Acapulco 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

9) El 6 de julio/99 El 9 de julio/99 
a las 12:00 horas 

El 14 de julio/99
a las 12:30 horas

FARAC-1936-005-99 
10.- Zapotlanejo-Lagos de 

Moreno 
11.- Guadalajara-Tepic 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

10) El 6 de julio/99 
11) El 7 de julio/99 

El 9 de julio/99 
a las 13:00 horas 

El 15 de julio/99
a las 13:00 horas

 

Conservación menor 
 

No. de icitación Costo de 
las bases 

Fecha de inscripción 
y horario 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

FARAC-1936-006-99 
1.- Estación Don-Nogales 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

El 6 de julio/99 El 9 de julio/99 
a las 9:00 horas 

El 14 de julio/99 a las 
15:30 horas

FARAC-1936-007-99 
2.- Gómez Palacio-
Corralitos 
3.- Torreón-Saltillo 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

El 6 de julio/99 
El 6 de julio/99 

El 9 de julio/99 
a las 14:00 horas 

El 16 de julio/99 a las 
13:00 horas

FARAC-1936-008-99 
4.- Chamapa-Lechería 

$1,000.00 Del 1 al 5 de julio/99 
De 9:00 

a 15:00 horas  

El 6 de julio/99 El 9 de julio/99 
a las 15:00 horas 

El 16 de julio/99 a las 
15:30 horas

 
Conservación mayor 

 
Fechas de inicio y terminación Concepto de 

servicios 
Descripción general de los servicios

1).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
2).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
3).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
4).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
5).- 9 de Ago/99-31 de Ene/99 
6).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
7).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
8).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
9).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
10).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
11).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 

 
Servicios profesionales 
Servicios profesionales 
Servicios profesionales 

 

 
Supervisión técnica de las obras de conservación mayor
Supervisión técnica de las obras de conservación mayor
Supervisión técnica de las obras de conservación mayor
Supervisión técnica de las obras de conservación mayor
Supervisión técnica de las obras de conservación mayor

 

 
Conservación menor 

 
Fechas de inicio y terminación Concepto de 

servicios 
Descripción general de los servicios

1).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
2).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
3).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 
4).- 9 de Ago/99-31 de Ene/00 

Servicios profesionales  
Supervisión técnica de las obras de conservación menor 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en la Gerencia de Operación Fiduciaria, 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., sita en la calle de Tecoyotitla número 100, 1er. piso, colonia 
Florida, en México, D.F. 

* La forma de pago es, con la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Banobras, S.N.C., 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1936.- Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará bajo la coordinación de la Gerencia de Operación Fiduciaria de 
Banobras y de la Subdelegación Técnica de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, de 
conformidad con el programa anexo. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 9 de julio de 1999 a partir de las 9:00 horas en las oficinas de la 
convocante, en la calle de Tecoyotitla número 100, 1er. piso, colonia Florida, en México, D.F. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días 14, 15 y 16 de julio de 1999 a partir de 
las 9:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados se hará conforme a la 

documentación solicitada en las bases. 
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* Los requisitos generales son: los interesados deberán presentar en el acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica dos sobres cerrados de forma inviolable y por separado que contengan las propuestas técnicas y económicas, 
respectivamente, debidamente identificados, así como la documentación legal y administrativa solicitada en las bases de 
la presente licitación. 

- Los licitantes deberán presentar su curriculum actualizado y relación de contratos, la cual deberá incluir mínimamente: 
nombre de la contratante (la dependencia o entidad de la administración pública o particular), importes totales 
contratados, vigencia de los mismos, así como el estado en que se encuentran los que se estén desarrollando financiera 
y físicamente. 

 El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1936.- Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas desechará las ofertas que no reúnan las condiciones establecidas en las bases 
de licitación. 

 No se podrán subcontratar los servicios objeto de esta licitación. 
 El fallo se dará los días 3 y 4 de agosto de 1999 en la Gerencia de Operación Fiduciaria del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., sita en la calle de Tecoyotitla número 100, 1er. piso, colonia Florida, en México, D.F., y será 
inapelable. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, derivadas de esta convocatoria y presente la propuesta solvente 
más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1936.- Apoyo para el Rescate de Autopistas 
Concesionadas, con base en la evaluación y análisis de las proposiciones y el programa de ejecución, experiencia, 
capacidad técnica y económica del licitante y el análisis del cálculo e integración de los precios unitarios, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para otorgar el fallo. 

* Las condiciones de pago son: se otorgará un 10% como anticipo del importe total del contrato respectivo, previa 
presentación de fianza y factura, y el resto en estimaciones mensuales, amortizando el anticipo entregado. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE TECNICO FIDUCIARIO 

ING. ADAMASTOR DIAZ BECRAFT 
RUBRICA. 

(R.- 107312) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 009 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS CUYA DESCRIPCION SE INDICA A CONTINUACION. 

PROGRAMA DE EVENTOS 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION DE LA OBRA VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA DE 
PROPOSICIONES

*TECNICA
**ECONOMICA

00164015-024-
99 

MANTENIMIENTO ESCALONADO 3 
DE LA UNIDAD No. 3 DEL 

COMPLEJO TERMOELECTRICO 
PDTE. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

KM. 6 AL NORTE 
DESEMBOCADURA DEL 
RIO TUXPAN, TUXPAN, 

VERACRUZ 

20/07/99 A 
LAS 10:00 

HRS. 

20/07/99 A LAS 
12:00 HORAS 

*10/08/99
10:00 HRS.
**20/08/99
10:00 HRS.

00164015-025-
99 

MANTENIMIENTO ANUAL DE LA 
UNIDAD No. 1 DE LA C.T. POZA 

RICA 

KM. 194 CARRETERA 
TUXPAN-MEXICO, 
CONGREGACION 

MANANTIAL, MPIO. DE 
TIHUATLAN, VERACRUZ 

21/07/99 A 
LAS 10:00 

HRS. 

21/07/99 A LAS 
12:00 HORAS 

*11/08/9
10:00 HRS.
**18/08/99
10:00 HRS.

 
- LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN, PARA 
PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERAN CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA 
VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN LOS TELEFONOS (01-29) 89-85-07 Y 89-85-39 Y FAX: (01-29) 89-
85-02, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS, PREVIA SOLICITUD 
POR ESCRITO, SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION 
SURESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EL 
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IMPORTE SERA DE $1,500.00 M.N. + I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx EL PAGO SE 
REALIZARA MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y SERA CON UN COSTO DE $1,450.00 M.N. + 
I.V.A. 

LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
- LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION DE 

LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DE 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y, EN SU 

OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 10% DEL IMPORTE Y DEL 
ANTICIPO + I.V.A. 

- CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITA EN EL 
KILOMETRO 7.5, CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARA EN IDIOMA ESPAÑOL. 
- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERA PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
- LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS SE HARAN A LAS PERSONAS QUE REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 20 DE SEPTIEMBRE AL 14 DE OCTUBRE DE 1999, CON 
UN PLAZO DE EJECUCION DE 25 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-024-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 6 DE SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN 
PLAZO DE EJECUCION DE 30 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-025-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA PARA LA LICITACION NUMERO 
00164015-024-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA PARA LA LICITACION NUMERO 
00164015-025-99. 

DOS BOCAS, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 107313) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
Licitación pública número 18164011-002-99, para los servicios de: recepción, transportación y entrega de combustible diesel 
de La Paz, B.C.S., a la C.D. y C.T.G. Constitución, en Ciudad Constitución, B.C.S., y a la C.T.G. Los Cabos, en Cabo San 
Lucas, B.C.S. Contratista ganador: Félix Díaz Alvarez, con domicilio en Hidalgo número 55, Ciudad Insurgentes, B.C.S. de 
fecha 3 de marzo de 1999, con un monto de $5,994,400.00. Licitación pública número 18164011-003-99, para los servicios 
de: recepción, transportación y entrega de combustible diesel de la ciudad de Hermosillo, Sonora, a la C.T.G. Caborca, en la 
ciudad de Caborca, Sonora. Contratista ganador: Sociedad Cooperativa de Transportes Transportadora de Productos 
Derivados del Petróleo “24 de Febrero”, S.C.L., con domicilio en carretera internacional kilómetro 1983, Salida Norte, código 
postal 85420, Guaymas, Sonora, de fecha: 3 de mayo de 1999 con un monto de $2,895,750.00. Licitación pública número 
18164011-004-99, para los trabajos de: mantenimiento anticorrosivo a tubería a presión y pozo de oscilación de la C.H. 
Humaya, en Culiacán, Sinaloa. Contratista ganador: Ing. José Moreno López, con domicilio en Amapa número 952, Los 
Mochis, Sinaloa, de fecha: 29 de abril de 1999, con un monto de $2,446,927.59. Licitación pública número 18164011-005-99, 
para los trabajos de: Construcción de Ampliación del Edificio Administrativo del Area de Generación Hidroeléctrica Culiacán, 
en Culiacán, Sinaloa. Contratista ganador: Constructora Tabosa, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Pátzcuaro número 1236, 
colonia Las Quintas, Culiacán, Sinaloa, de fecha: 11 de mayo de 1999, con un monto de: $3,044,119.45. 

HERMOSILLO, SON., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
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CALLE JUAREZ Y H. RANGEL, COL. CENTRO 
HERMOSILLO, SONORA, C.P. 83000 

(R.- 107314) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de una empresa que suministre insumos de cómputo y una empresa que suministre material de oficina, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00021001-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

9/07/1999 9/07/1999 
16:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Tóner original, para impresora HP., Mod. LaserJet II plus 
 2 0000000000  Tóner original, para impresora Mod. láser memorex telex LZR 600 
 3 0000000000  Tóner original, para impresora Mod. láser lexmark Mod. Optra S2450 
 4 0000000000  Tóner original, para impresora HP. Mod. LaserJet 4P printer 
 5 0000000000  Tóner original, para impresora HP. Mod. LaserJet 4M Plus 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que 
deberá de ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 8:00 
a 14:00 horas, en Presidente Masaryk número 172, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del PH., ubicado 
en calle Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 20 de julio de 1999 a las 11:00 horas en Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, 
código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la Secretaría de Turismo, ubicado en la calle de Mariano Escobedo número 726, 

planta baja, colonia Verónica Anzures, México, D.F., los días los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 16 de agosto de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará el día 6 de septiembre una vez que se presenten las facturas 

correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00021001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

12/07/1999 12/07/1999 
16:00 horas 

19/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Papel bond blanco tamaño carta 36 kg. 
 2 0000000000  Plumín tipo roller, punta 0.5 mm. y alto de 13.5 cm. 
 3 0000000000  Caja de cartón para archivo muerto 
 4 0000000000  Folder cartulina de 180 gr. tamaño carta color crema 
 5 0000000000  Tarjeta bristol de 5” X 8” con 100 piezas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del PH, 
ubicado en calle Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 23 de julio de 1999 a las 11:00 horas en Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, 
código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la Secretaría de Turismo, ubicado en la calle de Mariano Escobedo número 726, 

planta baja, colonia Verónica Anzures, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 de agosto de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará el día 17 de septiembre una vez que se presenten las facturas 

correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JESUS LANDIN PICON 

RUBRICA. 
(R.- 107316) 

INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, ampliación del almacén, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12095001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

9/07/1999 
hasta las 

10:00 horas 

9/07/1999 
11:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio

30208 De edificios de salud 5/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, Tlalpan, D.F. código postal 

14370. 
* Descripción de la obra: ampliación del almacén general consistentes en cimentación, albañilería, instalación sanitaria, 

eléctrica, acabados, cancelería con una superficie a construir de 43.47 metros cuadrados. 
* Fuente de recursos: recursos fiscales mediante oficio de inversión 315-A-171. 
* La garantía de seriedad: será del 5% del monto de la propuesta (sin I.V.A.) con fianza o cheque certificado a favor del 

Instituto Mexicano de Psiquiatría. 
* Límite de presentación de documentos: 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o efectivo y hasta las 10:00 horas del 9 de julio de 1999. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 11:00 horas en el edificio de Enseñanza, ubicado 
en calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas en el Instituto Mexicano de 
Psiquiatría, calzada México Xochimilco número 101, San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito 
Federal, para tener derecho a efectuar la visita se deberá presentar el original del recibo de pago de estas bases. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas, la apertura de la propuesta 

económica el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas, el fallo económico será el día 29 de julio de 1999 en calzada 
México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para la iniciación de los trabajos y el 20% para la adquisición de materiales y 

demás insumos). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obras similares 

ejecutadas de 1997 a la fecha, que respalde el monto de la obra motivo de esta licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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A) Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Presentar su solicitud por escrito a la cual se anexarán los documentos que se indican a continuación en horas hábiles 
de lunes a viernes dentro del periodo de inscripción en las oficinas del Departamento de Contabilidad de la División 
Administrativa del Instituto Mexicano de Psiquiatría, ubicada en calzada México Xochimilco número 101, colonia San 
Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, D.F. 

1.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
2.- Copia de su registro actualizado de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción. 
3.- Documentación que compruebe la capacidad técnica especializada de la empresa, demostrando mediante contratos de 

obras de similares características iguales o mayores a la que es motivo esta licitación. 
4.- Relación de contratos de obras en vigor, celebrados con la administración pública estatal y federal, así como los 

particulares, anexando copia de éstos y señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni en los de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

6.- Documento que compruebe un capital contable mínimo de $1’000,000.00 (un millón de pesos) con base en el 
último estado financiero y anexos, debidamente auditados por contador público titulado y con registro de la 
S.H.C.P. y con la última declaración anual por el año de 1998 y último pago provisional. 

7.- Relación de equipo propio o rentado disponible, con copias de facturas. 
9.- Exhibir copia del último pago en el I.M.S.S., así como los convenios que se hayan realizado con el I.M.S.S. en obras del 

año de 1998 y actuales. 
10.- Curriculum de la empresa con domicilio y teléfono de los responsables de la supervisión de las obras que se hayan 

efectuado. 
11.- Entregar documento en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentran al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las 
leyes tributarias (artículo 32-D). 

B) Inscripción y entrega del pliego de requisitos: 
El Instituto Mexicano de Psiquiatría, con base a la documentación presentada por los interesados, autorizará la 
inscripción, a los que cumplen con los requisitos exigidos dentro de los 7 días previos al acto de presentación y apertura 
de ofertas técnicas. 
Los interesados recogerán las bases del concurso mediante el pago de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), importe de 
dicha documentación, mediante efectivo, cheque certificado a favor del Instituto Mexicano de Psiquiatría o $900.00 
(novecientos pesos 00/100 M.N.) mediante el sistema compraNET. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios generales para la adjudicación del contrato 
serán con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a 
la compañía que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien 
presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones revisadas y autorizadas por la supervisión y 
conciliadas por el Departamento de Contabilidad. 

* Los participantes inscritos mediante el sistema de compraNET no estarán exentos de la revisión previa de la 
documentación que los acredita, así como de recoger los planos y catálogo de conceptos en el Departamento de 
Recursos Materiales del Instituto Mexicano de Psiquiatría. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones por avance de obra, 10 días revisión factura. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
SRA. GEORGINA DAVILA DE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107317) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de uniformes 2a. vuelta, uniformes, ilustración médica, artículos varios para mantenimiento, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12245002-025-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

9/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Chamarra confeccionada 100% poliéster 
 2 0000000000  Makinoff 100% lana cardada color gris 
 3 0000000000  Pantalón para médico residente femenino tela tipo Australia 
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 4 0000000000  Pantalón para médico residente masculino tela tipo Australia 
 5 0000000000  Pantalón poliéster algodón 80/20 masculino color azul marino 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12245002-026-99 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

9/07/1999 9/07/1999 
16:00 horas 

16/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bata blanca femenino 
 2 0000000000  Filipina azul claro femenino 
 3 0000000000  Bata blanca caballero 
 4 0000000000  Filipina azul claro caballero 
 5 0000000000  Filipina verde femenino 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12245002-027-99 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

12/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cartulina ilustración color blanco de 1.0 x 80 cms. 
 2 0000000000  Cartulina ilustración color negro de 1.0 X 80 cms. 
 3 0000000000  Cartulina cresen gruesa color beige de 90 X 110 cms. 
 4 0000000000  Cartulina cresen ilustración color azul de 90 X 110 cms. 
 5 0000000000  Cartulina cresen ilustración gruesa color amarillo de 90 X 110 cms. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12245002-028-99 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

12/07/1999 12/07/1999 
16:00 horas 

19/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

9 0000000000  Borboteador compatible con Mca. Plarre 
204 0000000000  Balastra ER 2 X 38 125 V 60 Hz 
205 0000000000  Balastra ER 2 X 40 125 V 60 Hz 
278 0000000000  Tubo fluorescente LD 38 W 
279 0000000000  Tubo fluorescente LD 40 W 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Pediatría. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta Bital número 4010442705. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes del Instituto Nacional de Pediatría, ubicados en avenida de los Insurgentes Sur 

número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, D.F., los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días naturales siguientes a la entrega en la División de Finanzas del(os) 

siguientes documentos, original del contrato, original de la factura que ostente folio, sello y firma del jefe del almacén 
correspondiente, y documentación complementaria en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas. 

* Por su complejidad y tamaño los anexos de las licitaciones 12245002-025-99 y 12245002-026-99 no estarán disponibles 
en compraNET. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 107319) 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
12245002-009-99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

1. Adquisición de 13 perfiles de pruebas de laboratorio 1,491,600.0000 Beckman Coulter de México, S.A. de C.V.
7, 9. Adquisición de 13 perfiles de pruebas de laboratorio 550,000.0000 
10. Adquisición de 13 perfiles de pruebas de laboratorio 290,829.0000 

2, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 12, 13. Adquisición de 13 perfiles de pruebas de laboratorio  
 

No. de licitación   
12245002-010-99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

4. Adquisición de 34 claves de material de curación 74,000.0000 Aplicaciones Tecno
8, 9, 10, 25, 26, 27. Adquisición de 34 claves de material de curación 115,485.0000 Francisco García López y/o A y V. Circuito 

17, 31. Adquisición de 34 claves de material de curación 15,000.0000 
11, 12, 29, 30. Adquisición de 34 claves de material de curación 192,738.0000 

1, 2, 3, 5, 7, 13, 19, 20, 28. Adquisición de 34 claves de material de curación 380,395.1500 
15, 16, 22, 23, 24. Adquisición de 34 claves de material de curación 46,350.0000 

6, 14, 18, 21, 32, 33, 34. Adquisición de 34 claves de material de curación  
 

No. de licitación   
12245002-011-99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

9. Adquisición de 25 claves de material radiactivo 13,500.0000 Aplicaciones Tecno
23. Adquisición de 25 claves de material radiactivo 6,601.1000 
1, 2. Adquisición de 25 claves de material radiactivo 107,640.00 Internacional de Energía Nuclear, S.A. de C.V.

3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25. 

Adquisición de 25 claves de material radiactivo 203,297.0000 Medidores Industriales y Médicos, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
12245002-012 -99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 
14, 35, 36. Adquisición de material de curación 44,000.0000 

13 (50%), 41 (50%), 72 (50%), 145 
(50%). 

Adquisición de material de curación 22,954.1000 Aplicaciones Tecno

7, 10, 11, 12, 18, 20, 32, 34. Adquisición de material de curación 442,151.0000 Becton Dickinson de México, S.A. de C.V. 
3 (33%), 4 (33%), 67, 80, 88 (50%), 119. Adquisición de material de curación 114,324.4000 

95, 164. Adquisición de material de curación 2,329.5000 Distribuidora de Químicos y Farmacéuticos, S.A. de 

1 (50%), 9, 15, 19, 25, 49, 51, 52, 75, 
90, 93 (50%), 96 (50%), 115 (50%), 147 

(50%), 150, 151, 160, 171, 172. 

Adquisición de material de curación 166,672.1200 

5, 6, 27, 28, 70, 71, 107. Adquisición de material de curación 90,367.1000 
23, 42, 43, 48, 50, 53, 55, 73, 81, 85, 90, 

113, 116. 
Adquisición de material de curación 128,525.5000 Especialistas en Esterilización y Envase,

37, 78, 133. Adquisición de material de curación 16,800.0000 Gilberto Bonilla Quezada y/o Abastecedor Médico de 

157. Adquisición de material de curación 1,100.0000 
31, 33, 56, 59, 69, 89, 117. Adquisición de material de curación 44,583.0000 

79, 100, 136, 168. Adquisición de material de curación 5,256.0000 Industrias Plásticas Médicas, S.A. de C.V.
3 (33%), 4 (33%), 13 (33%), 41 (50%), 

88 (50%), 106, 145 (50%), 155. 
Adquisición de material de curación 132,063.5000 

1 (50%), 2, 3 (33%), 4 (33%), 
13 (33%), 17, 69. 

Adquisición de material de curación 336,660.0000 

92. Adquisición de material de curación 3,429.3000 
24, 60. Adquisición de material de curación 31,180.0000 
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16, 44, 76, 99. Adquisición de material de curación 41,145.3000 Proveedora Nacional de Material de Curación, S.A. de 

54, 65, 91, 93 (50%), 96 (50%), 97, 98, 
102, 109, 115 (50%), 139, 147(50%), 

148, 153, 169, 170. 

Adquisición de material de curación 43,498.7500 

8, 30, 40, 74, 94, 101, 112, 114, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 132, 143, 149. 

Adquisición de material de curación 40,844.0400 

21, 22, 26, 29, 38, 39, 45, 46, 47, 57, 58, 
61, 62, 63, 64, 66, 77, 82, 83, 84, 86, 87, 
103, 104, 105, 108, 110, 111, 118, 126, 
127, 128, 129, 130, 131, 134, 135, 137, 
138, 140, 141, 142, 144, 146, 152, 154, 
156, 158, 159, 161, 162, 163, 165, 166, 

167. 

Adquisición de material de curación  

 
No. de licitación   
12245002-013 -99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

83, 116, 121, 126, 129, 136 (50%). Adquisición de medicamentos 9,036.50 
5, 8, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 25, 26, 28 

(50%), 38, 57, 59, 64, 82. 
Adquisición de medicamentos 1,271,754.20 

7, 60, 84. Adquisición de medicamentos 148,055.25 Bristol
27, 56, 66, 70, 89, 102, 104, 108, 109, 

131, 137, 138, 140, 141, 142, 145 
(50%), 147. 

Adquisición de medicamentos 51,726.15 

6, 10, 12, 51, 65, 72, 95, 112, 120, 122, 
146. 

Adquisición de medicamentos 370,870.53 Distribuidora de Químicos y Farmacéuticos, S.A. de 

34 (33%) 69. Adquisición de medicamentos 17,658.00 
1, 76, 111. Adquisición de medicamentos 1,188,841.66 

21, 40, 45, 50, 68, 94, 117, 118, 155. Adquisición de medicamentos 164,940.90 
113, 136 (50%). Adquisición de medicamentos 2,524.00 

86, 127, 150, 154. Adquisición de medicamentos  582.75 Impulsora Mexicana de Laboratorios Clínicos, S.A. de 

2, 22, 23 (33%), 28 (50%), 31, 
32, 34 (33%), 37, 43, 44, 46, 

52, 53, 74, 78, 88, 90, 99, 101, 
107, 145 (50%). 

Adquisición de medicamentos 756,250.30 

4, 23 (33%), 24, 30, 34 (33%), 42, 73, 
75, 77, 85, 93, 110, 114, 135. 

Adquisición de medicamentos 480,749.90 

48. Adquisición de medicamentos 16,905.0000 Mead Johnson de México, S. de R.L. de C.V.
149. Adquisición de medicamentos 170.80 

3, 11, 23 (50%), 29, 47. Adquisición de medicamentos 199,831.2000 
103. Adquisición de medicamentos 236.6100 
17. Adquisición de medicamentos 151,200.0000 

9, 20, 33, 35, 36, 39, 41, 49, 54, 55, 58, 
61, 62, 63, 67, 71, 79, 80, 81, 87, 91, 92, 
96, 97, 98, 100, 105, 106, 115, 119, 123, 
124, 125, 128, 130, 132, 133, 134, 139, 

143, 144, 148, 151, 152, 153. 

Adquisición de medicamentos  

 
No. de licitación   
12245002-014 -99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

2. Adquisición de 58 claves de medicamentos 764,750.0000 Abbott Laboratories de México, S.A. de C.V. 
31. Adquisición de 58 claves de medicamentos 7,410.0000 Distribuidora de Químicos y Farmacéuticos, S.A. de 

1, 3, 6, 8, 9, 11, 36, 38, 43, 54. Adquisición de 58 claves de medicamentos 2,216,201.7600 
10, 13, 37. Adquisición de 58 claves de medicamentos 126,945.0000 

4. Adquisición de 58 claves de medicamentos 226,800.0000 
19, 22, 23, 24, 26, 30, 45, 56. Adquisición de 58 claves de medicamentos 64,484.0000 Mead Johnson de México, S. de R.L. de C.V.

42. Adquisición de 58 claves de medicamentos 3,276.0000 
12. Adquisición de 58 claves de medicamentos 30,000.0000 
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5, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 25, 27, 
28, 29, 32, 33, 34, 35, 39, 40, 41, 44, 46, 

47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 57, 58. 

Adquisición de 58 claves de medicamentos  

 
No. de licitación   
12245002-015 -99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

2, 7, 13, 20, 21, 39, 42, 54. Adquisición de material de curación y medicamentos 92,805.00 
 

No. de licitación   
12245002-016 -99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

1 Material de curación y medicamentos  212,100.00 
2, 4, 7, 8, 10, 18, 29, 36, 37 Material de curación y medicamentos 384,003.00 

3, 5, 6, 9, 11, 12, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

38, 39, 40, 41, 42. 

Material de curación y medicamentos  

13, 14, 15. Material de curación y medicamentos 46,000.00 
 

No. de licitación   
12245002-017 -99   

 
No. partida Descripción Importe sin IVA 

1, 8. PErfil para pruebas de laboratorio  922,232.00 Comercializadora de Reactivos para Lab. y Mat. para 

2. Perfil para pruebas de laboratorio  864,000.00 Aplicaciones Tecnoclínicas, S.A. de C.V. 

3, 4, 6. Perfil para pruebas de laboratorio  1,806,000.00 Distribuidor Científico Palach, S.A. de C.V.

5. Perfil para pruebas de laboratorio  478,210.00 
7, 9. Perfil para pruebas de laboratorio   

 
No. de licitación   
12245002-018 -99   

 
No. Partida Descripción Importe sin IVA 

1, 4, 5. Reactivos para banco de sangre  861,618.20 

2, 3, 6, 7, 8, 9. Reactivos para banco de sangre  560,130.00 
 

No. de licitación   
12245002-019-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Importe sin IVA

1 20 Mantenimiento preventivo y 
correctivo al parque vehicular 

Vehículo 50,040.0000

 
No. de licitación   
12245002-020-99   

 
No. Partida Cantidad Descripción Unidad de medida Importe sin IVA

1, 2, 8. 1 Mantto. preventivo y correctivo a equipo médico Equipo 328,845.00

3, 6, 7. 1 Mantto. preventivo y correctivo a equipo médico Equipo 58,300.00 

4. 6 Equipos de ventilación mecánica Bennett Equipo 123,670.0200

5. 1 Mesas de cirugía marca Amsco Equipo 10,400.0000
9. 1 Unidades dentales Equipo 35,000.0000

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
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SUBDIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 107324) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS, REGISTROS Y DISTRIBUCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento correctivo a equipos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11135002-005-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

3/08/1999 5/08/1999 
11:00 horas 

10/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11135002-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

4/08/1999 5/08/1999 
13:30 horas 

11/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tresguerras número 27, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del I.P.N. o bien efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaraciones, los actos de apertura de ofertas se llevarán a cabo en los días y horas señaladas, en el auditorio de la 
Comisión. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá cotizarse la 
proposición será: peso mexicano. Lugar de entrega: según lo citado en las bases. Plazo de entrega: 60 días naturales. 
Las condiciones de pago serán: según lo establecido en las bases. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE COMPRAS Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 107327) 
LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 240 toneladas de papel seguridad en bobina y 494,500 hojas de papel Tyvek, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06750001-008-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,700 

23/07/1999 26/07/1999 
10:00 horas 

9/08/1999
11:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Papel seguridad en bobina 
2 0000000000 Papel Tyvek 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 
Juárez número 101, piso 24, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, en avenida Juárez número 101, sótano, colonia Centro, código postal 06040, México, D.F., de 9:00 a 
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la Dirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Juárez, número 101, piso, 25, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Juárez número 101, piso 25, colonia 
Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Emisión de Billetes e Impresos, ubicado en avenida San Francisco 

número 156, colonia Barrio de San Francisco, Delegación Magdalena Contreras, D.F., código postal 10500, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: como se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: como se indica en las bases. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JUAN JOSE MORENO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 107328) 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09502001-005-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

2/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de
terminación

 Sustitución de losas de concreto hidráulico en pista 10-28 y obras complementarias en el 
Aeropuerto de Acapulco, Gro. 

23/08/1999 26/11/1999

 
• Ubicación de la obra: en el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas o al 
teléfono 133-10-00, extensiones 3612 y 3613 o en el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., con horario de 10:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que están indicados, en la Administración del Aeropuerto. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días y horas indicados en las licitaciones en las 

instalaciones del Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para la licitación 09502001-005-99. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. b) Escrito en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales. c) Documentación 
que compruebe su experiencia en trabajos de: sustitución de losas de concreto hidráulico en áreas operacionales de 
aeropuertos, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa para la licitación 
09502001-005-99. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, según su naturaleza jurídica. b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
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supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. c) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de 
Concursos y Contratos, donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha 
constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará al contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la empresa el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra está resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en periodos no menores a 15 días naturales, mismas que 
deberán pagarse por parte de la empresa dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha 
en la que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra; si llegare a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento del anticipo será 
10% para el inicio de los trabajos y 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

• La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en la fecha y hora indicadas 
para la licitación en la sala de juntas del Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., situado en Plan de los Amates sin 
número, código postal 39931, Acapulco, Gro. 

ACAPULCO, GRO., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

C.P.A. JUAN CALDERON MERINO 
RUBRICA. 

(R.- 107329) 
SERVICIOS A LA INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 02 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la 
ejecución de las obras descritas a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación: Costo de las bases: Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de
proposiciones y
apertura técnica

09457001-005-99 $2,400 
Costo en compraNET 

$2,200 

5/07/99 5/07/99 
11:00 Hrs. 

5/07/99 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

0000 Adecuación de las oficinas administrativas de S.I.A.P. en la ciudad de Guadalajara, ubicadas en Pedro 
Moreno No. 1677, sector Juárez, Zona Rosa, Guadalajara, Jalisco 

26/07/99 

 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. 
En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Operación y Conservación de Servicios a la 
Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V., ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, Delegación Venustiano Carranza, D.F., en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

- La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor de Servicios a la 
Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y 
procedimientos que establezca el sistema; por razones técnicas los planos estarán a disposición de los interesados en el 
domicilio de la convocante, previa comprobación del pago. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados, para obtener las bases de licitación: 
* Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación y 
copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo el representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante Servicios a la Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V. 

* Capital contable solicitado, con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

* Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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* Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, tales como 
experiencia de dos años en obras de edificación, acabados, instalaciones eléctricas, aire acondicionado y red de 
cableado estructurado (voz y datos). 

* Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conteniendo el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 capítulo 2.1, inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 

Servicios a la Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V., efectuará previamente a la venta de las bases, la 
revisión de los citados requisitos, por lo que cumpliendo los interesados con éstos, se extenderá la constancia de 
aceptación para la adquisición de las bases. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Pedro Moreno número 1677, sector Juárez, Zona Rosa, Guadalajara, 

Jalisco. 
- La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el lugar donde se realizará la obra, en Pedro Moreno 

número 1677, sector Juárez, Zona Rosa, Guadalajara, Jalisco. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La garantía de seriedad debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la proposición. 
- La moneda en que deberá cotizarse la proposición, será el peso mexicano. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación 
y Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Servicios a la Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V., y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

- La obra objeto de esta licitación se realizará con recursos debidamente autorizados por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 801.1.-0014, de fecha 8 de enero de 1999. 

- Servicios a la Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V., proporcionará un anticipo de 10% (diez por ciento) 
para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

- No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
- Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos de la presente convocatoria. 
- La reducción de los plazos fue autorizada por el Subdirector de Operación y Conservación, el día 25 de junio de 1999. 
Nota: 
- Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en la 

Subdirección de Operación y Conservación, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
Delegación Venustiano Carranza, D.F., en la fecha y hora estipuladas. 

- La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECCION DE OPERACION Y CONSERVACION 

(R.- 107330) 
SECRETARIA DE SALUD 

COORDINACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
DIRECCION DE OPERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y medicamentos de curación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12002001-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

9/07/1999 9/07/1999 
15:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Hidrocloruro de xilazina 435 
2 0000000000  Gasa seca, cortada de algodón 1,250 
3 0000000000  Sutura sintética 500 
4 0000000000  Polvo suspensión humectable 1,050 
5 0000000000  Pentobarbital sódico 360 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
San Luis Potosí número 100, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 15:00 horas en la sala de capacitación de la 
Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, ubicada en calle San Luis Potosí número 199, 4 piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 11:00 horas en San Luis Potosí número 199, colonia Roma, código 
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, ubicada en la calle de San Luis Potosí 

número 199, 1er. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes 
(días hábiles), en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 de julio de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION 

C.P. ANDRES R. REA RENTERIA 
RUBRICA. 

(R.- 107331) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios aduanales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012004-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

8/07/1999 8/07/1999 
16:00 horas 

15/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicios aduanales: Aeropuerto Int. "Benito Juárez" Cd. México 
2 0000000000  Servicios aduanales: Nuevo Laredo, Tamps. 
3 0000000000  Servicios aduanales: Puerto Marítimo Veracruz 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia 
Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 16:00 horas en José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia 
Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Secretaría de Salud, ubicado en Lago Cuitzeo número 54, colonia Anáhuac, Delegación 

Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 6 (seis) meses. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días presentación factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 



Jueves 1 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     171 

(R.- 107332) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materiales y útiles de oficina y de impresión y reproducción para procesamiento de datos, 
servicio de vigilancia, adquisición de rollos para comprobantes de pago, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Luis Humberto Mexicano Flores, con cargo 
de subdelegado administrativo, el día 15 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120025-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

2/07/1999 2/07/1999 
12:00 horas 

9/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C210000006 Afilaminas 
 2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 3 C210000208 Broches para folder 
 4 C210000066 Espiral plástico 
 5 C210000028 Borrador 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120025-008-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

2/07/1999 2/07/1999 
17:00 horas 

9/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 2 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120025-009-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

5/07/1999 5/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rollos para comprobantes de pago 
 
Las bases de la licitación se encontrarán disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Cocula número 303 entre Atotonilco y Sayula, colonia Mitras Sur, Monterrey, N.L. en el horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 
17:30 horas. 
La forma de pago es, en convocante (Delegación Regional X), a través de efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y en compraNET, por medio de depósito a la cuenta 400-67-
86-644 de banco Bital sucursal 0965 de Tlaltenango, en Cuernavaca, Morelos, a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de usos múltiples de las oficinas de la Delegación Regional X. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar, fecha y plazo de entrega, de conformidad con las bases correspondientes. 
Las condiciones de pago serán al siguiente lunes posterior a la entrega de la factura y una vez emitido el contrarrecibo 
correspondiente. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL X MONTERREY 

(R.- 107333) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación del suministro de bienes para equipo de cómputo, suministro y colocación 
de bienes muebles diversos, suministro de mezcla asfáltica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge de Jesús 
Rivera Stivalet, con cargo de Delegado VI Zona Sureste, el día 15 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120007-003-99 $500.00 más 15% IVA 
Costo en compraNET: 

$400.00 IVA Incl. 

5/07/1999 5/07/1999 
9:00 horas 

12/07/1999
9:00 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Acetato 
 2 C870000006 Cartucho para impresora 
 3 C870000006 Cartucho para impresora 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposicio

apertura técnica
09120007-004-99 $500.00 más 15% IVA 

Costo en compraNET: 
$400.00 IVA Incl. 

5/07/1999 5/07/1999 
11:00 horas 

12/07/1999
11:00 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción 

 1 I450400360 Mamparas modulares para oficina 
 2 I450400360 Mamparas modulares para oficina 
 3 I450400360 Mamparas modulares para oficina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120007-005-99 $500.00 más 15% IVA 

Costo en compraNET: 
$400.00 IVA Incl. 

5/07/1999 5/07/1999 
14:00 horas 

12/07/1999
14:00 horas

 
Part. Clave CABMS Descripción 

 1 C720815004 Concreto asfáltico 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Manuel Avila Camacho número 603, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Forma de pago, en convocante, en el área de caja, ubicada en bulevar Avila Camacho número 603, colonia Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de I.S.C. en 
compraNET, depósito en la cuenta número 4006786644 de banco Bital, S.A. sucursal 0965 Tlaltenango, Cuernavaca, 
Mor., a nombre de Caminos y Puentes Federales de I.S.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Junta de aclaraciones: para la 091200007-003/99 el día 5 de julio de 1999 a las 9:00 horas, para la 09120007-004/99 el 
día 5 de julio de 1999 a las 11:00 horas, para la 09120007-005/99 el día 5 de julio de 1999 a las 14:00 horas en la sala 
de juntas de la Delegación VI Zona Sureste. 

* Presentación de propuestas técnica y económica: para la 09120007-003/99 el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas, 
para la 09120007-004/99 el día 12 de julio de 1999 a las 11:00 horas, para la 09120007-005/99 el día 12 de julio de 1999 
a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación VI Zona Sureste. 

* Apertura de la propuesta técnica para la 09120007-003/99 el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas, para la 09120007-
004/99 el día 12 de julio de 1999 a las 11:00 horas, para la 09120007-005/99 el día 12 de julio de 1999 a las 14:00 horas. 
Apertura de la propuesta económica: para la 09120007-003/99 el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas, para la 
09120007-004/99 el día 15 de julio de 1999 a las 12:00 horas, para la 09120007-005/99 el día 15 de julio de 1999 a las 
14.00 horas en la sala de juntas de la Delegación VI Zona Sureste. 

* Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la 09120007-003/99 y 09120007-004/99 en el almacén número 16 "Coatzacoalcos", ubicado en el 

kilómetro 27+400 de la autopista Nuevo Teapa-Cosoleacaque, Minatitlán, Ver., de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 horas, para la 09120007-005/99 conforme a lo estipulado en el cronograma en el punto 2.2.1.de las 
bases. 

* Plazo de entrega: para la 09120007-003/99 y 09120007-004/99 30 días después de la firma del contrato, para la 
09120007-005/99 conforme a lo estipulado en el punto 2.2.1. de las bases. 

* Condiciones de pago: 10 días hábiles después de haberse entregado los bienes. 
COATZACOALCOS, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
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DELEGACION VI ZONA SURESTE 
(R.- 107335) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
CONVOCATORIA 004 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, convoca a las personas morales o físicas a participar en la licitación pública 
nacional para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE LA 
OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

09120026-
011-99 

Reposición del 
señalamiento 

horizontal 

En los kilómetros: 1+400 al 25+400 y 
del 145+300 al 156+000 de la 
autopista Guadalajara-Tepic 

Inicio: 
2/agosto/1999 
Terminación: 

15/septiembre/1999 

19 de julio de 1999 
10:00 horas 

 
1.- Idioma en que se presentan las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: del 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar parte de la obra, con el consentimiento expreso y por escrito de CAPUFE. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 1 al 9 de julio 

de 1999 de 8:00 a 15:30 horas en la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional IX Zona Occidente, sita en 
calzada Del Federalismo número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, Guadalajara, Jalisco, o en el sistema electrónico 
de contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono (013) 853 
14 66 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de $1,150.00 (mil ciento cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. y a través del sistema será de $805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) incluye 
I.V.A. Importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE, en días hábiles de 8:00 
a 15:30 horas. Y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644 o en la sucursal 0965 
de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. 

7.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de 
participar en la licitación referida. 

8.- Los interesados en participar en esta licitación deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido para la licitación 09120026-011-99, será de $500,000.00 con base en la declaración 

fiscal correspondiente a 1998 o en sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador 
externo, registrado en la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. y copia simple. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones de Obras Públicas. 

e) Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica). 

9.- Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P., así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la 
Delegación Regional IX Zona Occidente, sita en calzada Del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, 
Guadalajara, Jalisco, en las fechas y horas indicadas. 
El ciudadano Delegado autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 18 
de junio de 1999. 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

(R.- 107336) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de estudio para la elaboración del método de aplicación del sistema de transferencia de potencialidad de 
desarrollo, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, el día 24 de 
junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001034-005-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,950 

5/07/1999 6/07/1999 
17:00 horas 

12/07/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Aplicación del sistema de transferencia de potencialidad 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Victoria número 7, colonia Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

 EN compraNET, en la cuenta número 9649285, sucursal 92 de Banca Serfin a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, ubicada en calle Victoria número 7 piso 4, colonia Centro, código postal 06050, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de julio de 1999 a las 17:00 horas en Victoria número 7, colonia Centro, código postal 
06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, los días de acuerdo a lo establecido en las 

bases en el horario de entrega, de acuerdo a lo establecido en las bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán a los 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura 

debidamente requisitada y aprobada por el coordinador de los trabajos. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
LIC. ELIZABETH ANAYA LAZURTEGUI 

 RUBRICA. 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de papelería y artículos de escritorio, papel stock y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos A. Salas Ferrer, con 
cargo de Gerente General el día 16 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y ape

técnica
20132001-006-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

8/07/1999 12/07/1999 
13:00 horas 

15/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond 
 2 C660200010 Folder 
 3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 4 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 
 5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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20132001-007-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

9/07/1999 13/07/1999 
13:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000014 Papel stock 
 2 C870000006 Cintas para impresora 
 3 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 4 C870000004 Cintas magnéticas de cassette 
 5 0000000000  Cartucho de tinta y tóner para impresora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Coordinación de Recursos Materiales de Diconsa Veracruz, ubicada en avenida Manuel Avila Camacho número 191, 
colonia Tamborrel, código postal 91050, Xalapa, Veracruz, teléfono 01 (28) 14-00-26 extensión 137, fax 01 (28) 14-57-
29, para la licitación 20132001-006-99 del 1 al 8 de julio de 1999 y para la licitación 20132001-007-99 del 1 al 9 de julio 
de 1999, en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Distribuidora Conasupo de 
Veracruz, S.A. de C.V. En compraNET, por medio del recibo que a través del sistema de pago en bancos genera 
compraNET. 

• El registro de participantes se efectuará una hora antes del acto de la apertura técnica, en la sala de licitaciones de 
Diconsa Veracruz, sita en el domicilio para venta de bases. 

• Fecha y hora del fallo: Diconsa dará a conocer el fallo y adjudicación de los contratos o pedidos en las mismas oficinas 
en que se celebraron los actos de presentación y apertura técnica el día 26 de julio de 1999, a las 15:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de bienes: en las oficinas administrativas de las unidades operativas Acayucan, Orizaba, Poza Rica y 

oficina matriz Xalapa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 50% de la adjudicación del pedido el 13 de agosto de 1999 y el 50% restante el 11 de octubre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: 10 días naturales posteriores a la recepción de los bienes y presentación de factura. No 

se otorgarán anticipos. 
• Se notifica la incorporación de un requisito dentro de la documentación legal, financiera y administrativa a presentar por 

los participantes, relativo a las disposiciones del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo a lo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 31 de diciembre de 1998, 3 de marzo y 17 de mayo de 1999. 

XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HECTOR CABRERA MAYORAL 
RUBRICA. 

(R.- 107338) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  Nota 

009   5 
Licitaciones:   

025-99   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de 
la convocatoria 

56613 Convocatoria 
Cuadro de partidas en partida, clave CABMS, descripción, cantidad 

unidad de medida 

24/06/1999 

 
Dice: Debe decir: 

1 0000000000 Cartuchos de 150 MB 801 pieza 
2 0000000000 Cd-rom 1,280 pieza 
3 0000000000 Discos ópticos 1.3 GB 135 pieza 
4 0000000000 Disquete 3.5 DD caja C/10 1,197 caja C/10 
5 0000000000 Disquete 3.5 HD caja C/10 43,907 caja 
C/10 

1 0000000000 Cartuchos para imp. HP DeskJet portátil 39,240 
pieza 
2 0000000000 Cinta para respaldos DAT(DDS) 90m 10,260 
pieza 
3 0000000000 Tóner para impresora Lexmark SE3455 10,251 
pieza 
4 0000000000 Cartucho para impresora 7,196 pieza 
Cannon mod. BJC-80 negro 
5 0000000000 Disquete 3.5 HD caja C/10 43,907 caja C/10 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. RENE LAZO DE LA VEGA 
RUBRICA. 
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(R.- 107339) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vestuario administrativo (partidas desiertas), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Oficialía Mayor, con cargo de H. Organo Colegiado, el día 21 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001078-009-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

7/07/1999 8/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Conjunto para dama de dos piezas (blazer y pantalón) 
2 0000000000  Conjunto para dama de dos piezas (blazer y pantalón) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 6o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. En días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas en el salón de usos múltiples de la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, ubicado en avenida Fray Servando Teresa de Mier 
número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 13:00 horas y el fallo se dará a conocer el día 21 de julio de 1999 a 
las 10:00 horas en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes generales de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, ubicada en 

Dr. Andrade sin número, entre Dr. Pacua y Dr. Lavista, colonia Doctores, código postal 06080, México, D.F., los días 
lunes a viernes, en días hábiles en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 

* Para la licitación pública nacional no se otorgarán anticipos. 
* Plazo de entrega: fecha límite de entrega de los bienes será el 23 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se realizará dentro de los veinte días naturales, posteriores a la presentación de la 

factura debidamente requisitada y previa aceptación formal de los bienes por parte del almacén general de la D.G.A.D.P. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

C.P. BRENDA ESTRADA DE PAZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 099 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los tableros de alarmas y protección para los motores de combustión 
interna de los equipos de perforación del Proyecto Delta del Grijalva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-099-99 $2,875 

Costo en compraNET: 
$2,732 

13/07/1999 7/07/1999 
16:30 horas 

20/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Abrazadera galvanizada para conduit de ¾" Pieza 117 117 
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 2 0000000000 Cable uso rudo 3x14 AWG. marca Conductores 
Monterrey 

Metro   

3 0000000000 Cable uso rudo 2X14 AWG. marca Conductores 
Monterrey 

Metro   

 4 0000000000 Cable uso rudo 2X16 AWG. marca Conductores 
Monterrey 

Metro   

 5 0000000000 Codo de fierro de 1" Pieza   
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio número 3, 2o. nivel avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de Institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 16:30 horas en sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, 
Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de julio de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 12:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los equipos de perforación del Activo Luna de la Región Sur, los días de lunes a domingo en el 

horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: 117 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezara a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* No se adelantaran pagos con respecto a la fecha pactada. 
* “Origen de los recursos” para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y producción hará uso de 

financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratistas/proveedores en forma directa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 

* El arrendamiento es sin opción a compra. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 107341) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en su propia Ley y demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número GCT-009-99, para la adquisición de videoproyectores y 
accesorios, incluyendo, en los casos en que se indique, su instalación y puesta en marcha, así como la prestación de servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo, durante el periodo de garantía, conforme a lo expresado en el numeral 1.9 de las 
bases. 
 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida 

- Videoproyectores portátiles 13 Pieza 

- Lámparas de repuesto 13 Pieza 

- Instalación en locales del banco 4 Servicio 

- Pantallas de tripié 13 Pieza 

- Cables de extensión para conexión a computadora 3 Pieza 

 
Los bienes mencionados anteriormente constituyen cinco de las partidas de mayor monto, objeto de esta licitación. Las demás 
partidas, sus cantidades, características y especificaciones se mencionan en el anexo “A” de las bases de licitación. 
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Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, a través de cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor de Banco 
de México, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el día 19 de julio de 1999, de las 10:00 a las 13:00 horas, en días hábiles 
bancarios, con la licenciada Perla Jureidini Macías, en la Oficina de Gestión Administrativa de Sistemas, ubicada en avenida 
Cinco de Mayo número 1, 5o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., sin embargo, 
los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la 
licitación. 
El lugar y plazo de entrega de los bienes, instalación y puesta en marcha, así como las condiciones de pago, son los 
siguientes: 
 

Lugar de entrega: La totalidad de los bienes serán entregados en la oficina de Servicios de Apoyo al Cómputo de Banco 
de México, ubicada en avenida Cinco de Mayo número 1, 5o. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 

Plazo de entrega:  4 semanas siguientes contadas a partir de la fecha de firma del contrato respectivo. 
Lugar y plazo de 
instalación: 
(en los casos que se 
requiera)  

La instalación de tres videoproyectores, dos pantallas fijas eléctricas y una pantalla fija manual, deberá 
ser realizada dentro de las tres semanas siguientes a la fecha de su entrega, en los lugares que a 
continuación se detallan: 
Lugar: Marconi 2, 1er. piso (auditorio). 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06059, México, D.F. 
1 videoproyector 
Lugar: avenida Cinco de Mayo 1, primer piso (sala de juntas). 
1 videoproyector. 
1 pantalla fija eléctrica. 
Lugar: avenida Cinco de Mayo 18, cuarto piso (sala de juntas). 
1 videoproyector 
1 pantalla fija eléctrica 
sala de juntas de la Dirección General de Operaciones de Banca Central. 
1 pantalla fija manual 
La instalación se realizará en días y horarios hábiles bancarios. 
La empresa deberá cumplir las normas que en materia de seguridad, dicte el Banco para la realización 
de cada uno de los trabajos de instalación referidos. 

Plazo de puesta en 
marcha: 

La puesta en marcha deberá llevarse dentro de la semana siguiente a la fecha en que deba concluirse 
la instalación de los bienes correspondientes. 

Condiciones de 
pago:  

Dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de todos los bienes y servicios 
objeto del contrato elaborado para tal efecto, y previa entrega de la póliza de fianza correspondiente y 
de la factura o recibo respectivo, a entera satisfacción del banco. 

 
Las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 15 de julio de 1999 a 
las 12:00 horas en el auditorio de garantías del Banco de México, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, 
código postal 06059, México, D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones tanto técnicas como económicas, así como de entrega de garantías, se 
celebrará el día 27 de julio de 1999 a las 10:30 horas en el auditorio de garantías del Banco de México, ubicado en Marconi 
número 2, primer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 
La recepción de las propuestas y de la citada garantía se hará dentro de la hora anterior a la señalada en el párrafo 

precedente. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica; esta última deberá incluir la garantía de seriedad de la propuesta. En esa misma 
fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, 
dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente aquellas personas físicas o morales a las que, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar 
contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere 
la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El fallo será comunicado por fax, telex, telegrama o correo electrónico a más tardar el día 20 de agosto de 1999, sin efectuarse 

acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 29 de su reglamento interior, así como único del acuerdo de adscripción de sus 
unidades administrativas. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES 
DR. CORNELIO ROBLEDO SOSA 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COMPUTO 
ING. RUBEN DOMINGUEZ RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 107342) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 100 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de enfriamiento de motores E.M.D. y sistemas de 
freno de malacates de los equipos de perforación y mantenimiento de pozos del Proyecto Delta del Grijalva, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-100-99 $2,875 

Costo en compraNET: 
$2,732 

5/08/1999 22/07/1999 
16:30 horas 

12/08/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Reparación general de un radiador de calor para motores de C.I. marca 

E.M.D. (incluye material y mano de obra) 
Servicio 93 días 93 días

 2 0000000000 Reparación de un patín para radiadores de calor para motores de C.I. 
marca E.M.D. (incluye material y mano de obra) 

Servicio   

 3 0000000000 Desincrustación de un motor de C.I. marca E.M.D. (incluye material y 
mano de obra ) 

Servicio   

 4 0000000000 Rehabilitación de un paquete del sistema auxiliar de enfriamiento para 
malacate (incluye material y mano de obra) 

Servicio   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio número 3 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, 
Centro Técnico Administrativo, edificio número 3 2o. nivel, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 9:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: campos del Proyecto Luna, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 93 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista/proveedor en forma directa. 

* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citadas. 

* Las bases podrán se consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
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(R.- 107343) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 102 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de enfriamiento de motores E.M.D. y sistemas de 
freno de malacates de los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la División Sur, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-102-99 $2,875 

Costo en compraNET: 
$2,732 

4/08/1999 21/07/1999 
16:30 horas 

11/08/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Reparación general de un radiador de calor para motores de C.I. 

marca E.M.D. (incluye material y mano de obra) 
Servicio 93 días 93 días 

 2 0000000000 Reparación de un patín para radiadores de calor para motores de C.I. 
marca E.M.D. (incluye material y mano de obra) 

Servicio   

 3 0000000000 Desincrustación de un motor de C.I. marca E.M.D. (incluye material y 
mano de obra) 

Servicio   

 4 0000000000 Rehabilitación de un paquete del sistema auxiliar de enfriamiento para 
malacate (incluye material y mano de obra) 

Servicio   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio tres, segundo nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 1999 a las 16:30 horas en sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, 
edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 11:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: campos de la Región Sur, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 93 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* “Origen de los Recursos” para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso 
de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista/proveedor en forma directa. 

* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en, caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
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SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 107344) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
008  1 

Licitaciones: 
022-99 
023-99 
024-99 
025-99 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de 

la convocatoria 
252 Convocatoria 

En el título, se repite material de construcción 
En el número de licitación se repite 30001024-024-99 

24/06/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Material de construcción 
En la licitación 30001024-024-99, en la partida de arena la cantidad 24 M3. 

El número de la licitación 30001024-024-99 referente a la adquisición de llantas, cámaras, 
corbatas y baterías 

Material eléctrico 
240 M3. 

30001024-025-99 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 107345) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 101 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los cuartos de control y potencia (PCR) de los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos del Proyecto Delta del Grijalva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-101-99 $2,875 

Costo en compraNET: 
$2,732 

4/08/1999 21/07/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo Presupuesto m

 1 0000000000 * Abrazadera Pieza 93 días 93 días 
 2 0000000000 Acetileno Kilo   
 3 0000000000 Acondicionador de metal Litro   
 4 0000000000 Acrílico para consola (45 cm x 60 cm) Pieza   
 5 0000000000 Aislador para cable (10-4) Pieza   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio tres segundo nivel en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, 
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edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 9:30 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: campos del Proyecto Delta del Grijalva, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 

a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: 93 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas, plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratistas/proveedores en forma directa. 

* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán se consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 107346) 

PEMEX PETROQUIMICA 
SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CN-IN-006/99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE TRANSMISION DE DATOS (LAN) DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, AFINACION DE VEHICULOS CON MOTOR A GASOLINA DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18578005-007-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

12/07/99 
9:00 HORAS 

12/07/99 
10:00 HORAS 

19/07/99
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000004 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A CONCENTRADOR PRINCIPAL 5000AH 
 2 I180000004 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A CONCENTRADOR DEPARTAMENTAL 3000N 
 3 I180000004 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A CONCENTRADOR DEPARTAMENTAL 3000N 
 4 I180000004 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A CONCENTRADOR APILABLA BAYSTACK 
 5 I180000004 MANTTO. PREV. A LINEA DE FIBRA OPTICA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18578005-008-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

12/07/99 
9:00 HORAS 

12/07/99 
13:00 HORAS 

19/07/99
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 C810600004 AFINACION DE VEHICULOS DODGE D-150, MODELO 88 
 2 C810600004 AFINACION DE VEHICULOS DODGE D-250, MODELO 91 
 3 C810600004 AFINACION DE VEHICULOS FORD F-150 MODELO 92 
 4 C810600004 AFINACION DE VEHICULOS DODGE D-150, MODELO 93 
 5 C810600004 AFINACION DE VEHICULOS CHEVROLET 1500, MODELO 95 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN KILOMETRO 76.5, CARRETERA FEDERAL MEXICO PUEBLA SIN NUMERO, 
COLONIA POBLADO DE STA. MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL PAGO 
EN EFECTIVO EN LA CAJA LOCAL DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA O BIEN EN INTERNET 
EN LA PAGINA DE compraNET (http://compranet.gob.mx), MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE 
VENTA DE BASES, EN EL LUGAR Y HORARIOS INDICADOS Y EL ULTIMO DIA HASTA LAS 9:00 HORAS EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO DE 
EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA CONSISTENTE EN LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DE LOS 
SERVICIOS. En compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, ASI COMO LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 
INDEPENDENCIA, UBICADA EN EL KILOMETRO 76.5, CARRETERA FEDERAL MEXICO PUEBLA SIN NUMERO, 
COLONIA POBLADO DE STA. MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 
INDICADOS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y HORARIOS 
INDICADOS EN EL KILOMETRO 76.5, CARRETERA FEDERAL MEXICO PUEBLA SIN NUMERO, COLONIA 
POBLADO DE STA. MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 

PROVEEDOR PRESENTE EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 
INDEPENDENCIA, SU FACTURACION Y SOPORTE QUE CUMPLAN CON LOS CORRESPONDIENTES 
REQUISITOS Y ESTEN AUTORIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA. 

REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
ACTA CONSTITUTIVA. 
PODERES E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERE LAS BASES. 
CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
Y EN ORIGINAL: 
DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EN EL 
ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES Y TECNICAS REQUERIDAS POR EL 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
AL TELEFONO (01-248) 5-03-60. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
 RUBRICA. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION SINALOA 

PRESTAMO No. 846/OC-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/SIN/LPN/02/99 
1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo en diversas monedas para 

financiar parcialmente el costo del Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo (PIARE), y se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo a los 
contratos para el suministro de los bienes que se indican. 

2.- La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a 
licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de los bienes que se describen a continuación: 
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Licitación Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad Venta de bases 
Del Al 

Junta de aclaraciones Fecha 
Hora

SEP/CONAFE/PIARE/ 
SIN/LPN/02/99 

Almohada 
Gorra 

Lámpara de mano 
Mochila 
Playera 
Tenis 

Pieza 
Par 

10,032 1/Jul. 26/Jul. 26/Jul. 15:00

 
3.- Tendrán la posibilidad de ser elegibles todos aquellos licitantes que provengan de países miembros del Banco 

Interamericano de Desarrollo, los cuales podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Sinaloa, del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicada en 
Gral. Juan José Ríos número 265 Pte., altos, colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, México, 
teléfono (01-67) 13-50-04 y fax (01-67) 13-50-08, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito a la oficina mencionada en el punto número 3 y el pago de un derecho no reembolsable, por 
la cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en dólares americanos, al tipo de cambio 
vigente. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5.- La junta de aclaraciones de dudas sobre los documentos de la licitación se llevará a cabo en la fecha y horario que se 
indican en el cuadro inserto en el punto número 2, con los licitantes elegibles que habiendo adquirido los referidos 
documentos, deseen asistir a la dirección a la que se hace referencia en el punto número 3. 

6.- Las ofertas deberán ir acompañadas de una garantia de sostenimiento de la oferta equivalente al 5% del monto de la 
misma y ser recibidas en las oficinas antes mencionadas, a más tardar en la fecha y horario señalados para la apertura 
de ofertas técnicas de la licitación en el cuadro inserto en el punto número 2. 

7.- Las ofertas serán abiertas en las fechas y horarios indicados en los puntos anteriores, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir a las instalaciones señaladas en el punto número 3. 

CULIACAN, SIN., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. GUSTAVO DE JESUS AGUILAR GORDILLO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de terminación rehabilitación de talleres para oficinas de la Superintendencia de Servicios Técnicos en Zona 
Industrial Distrito Comalcalco y reacondicionamiento del oleogasoducto de 16" Luna-Sen-Oxiacaque para inspección con 
diablo instrumentado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575066-024-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,425 

4/08/1999 23/07/1999 
16:30 horas 

22/07/1999 
9:00 horas 

11/08/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de talleres 20/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: Zona Industrial, Comalcalco, Tabasco. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), ubicado en bulevar 
Adolfo López Mateos sin número, entre las calles G. Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la gasolinera), código 
postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Coordinación de Apoyo Operativo, Departamento Planeación y 
Control de Obras, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos sin número, con el ingeniero Emiliano Barceló Monroy, de 
donde partirán al lugar donde se realizarán los trabajos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), ubicado en bulevar Adolfo López 
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Mateos sin número, entre las calles G. Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la gasolinera), código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575066-025-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

5/08/1999 30/07/1999 
16:30 horas 

28/07/1999 
9:00 horas 

12/08/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento de oleogasoducto 20/09/1999 

* Ubicación de la obra: D.D.V. del oleogasoducto de 16" Luna-Pijije-Sen-Oxiacaque. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de concursos, 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (CAO), ubicado en bulevar 
Adolfo López Mateos sin número, entre las calles G. Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la gasolinera), código 
postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Coordinación de Mantenimiento, Sector Operativo 
Luna-Pijije y Sen, ubicado en Prolong. de Juárez sin número, Zona Industrial, Ría. Sur con el ingeniero Víctor 
M. Mendoza Barrera, de donde partirán al lugar donde se realizarán los trabajos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), ubicado en bulevar Adolfo López 
Mateos sin número, entre las calles G. Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la gasolinera), código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

 Información general 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Prolong. de Juárez sin número, Zona Industrial, Ría. Sur, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta, y 
de 8:00 a 13:00 horas para venta de lunes a viernes. Los planos y/o croquis por su complejidad técnica, 
estarán a disposición de los interesados en la dirección antes citada. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal Pidiregas. 

* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* No se otorga anticipo. 
 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
3) Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5) Identificación fiscal (R.F.C.). 
6) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7) Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
Nota: Presentar original (para cotejar) y copia simple de los puntos 2, 3, 5 y 7. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 107349) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 846/OC-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/UPC/LPN/02/99 
1.- NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 

PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2.- LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE 

BASES 
DEL AL 

ACLARACIONES 
FECHA HORA

SEP/CONAFE/PIARE/UPC/LPN/02/99 IMPRESION DE DOCUMENTOS: 
MANUAL DEL SUPERVISOR, 

MANUAL DEL MAESTRO, 
BITACORA DE CLASES, BITACORA 

DE LA ASOCIACION DE PADRES 
DE FAMILIA, ETC. 

EJEMPLAR 74,949 1 JUL. 28 JUL. 28 JUL. 16:00 HRS.

 
3.- TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, 
UBICADAS EN RIO ELBA NUMERO 20, PISO CUATRO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; TELEFONOS Y FAX (01-5) 5211.2884 Y 
(01-5) 5211.2601, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA MENCIONADA 
EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO; DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

5.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL 
CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE, HABIENDO 
ADQUIRIDO LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, DESEEN ASISTIR A LA SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO 
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADA EN EL PISO UNO DE RIO ELBA NUMERO 20, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

6.- LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA, 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA, Y SER RECIBIDAS EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA, A 
MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS DE LA 
LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7.- LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 5. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

PRESTAMO No. 3943-ME 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001/99 

1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC). Se pretende 
que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o 
contratos que surjan de las licitaciones a que se convoca. 

2.- El Instituto de Salud del Estado de México invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos 
sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

técnicas 

Plazo y lugar de entrega de los bienes
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LP-ISEM-PAC-01/99 Equipo médico y de laboratorio: 
• Cama clínica (37) 
• Comparador de cloro residual (42) 
• Esterilizador de calor seco (35) 
• Infantómetro (159) 
• Maletín para auxiliar (250) 

$400.00 2/08/99 
9:30 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén del Instituto de Salud del 
Estado de México, ubicado en Av. Vicente Lombardo 
Toledano, lotes 18 al 21, fraccionamiento Parque Industrial 
San Antonio Buenavista, C.P. 50010, Toluca, Edo. de 
México. 

LP-ISEM-PAC-04/99 Mobiliario 
• Archivero 4 gavetas (69) 
• Banca en tandem 3 lugares (68) 
• Escritorio (48) 
• Extinguidor de polvo (110) 
• Máquina de escribir mecánica (60) 

$400.00 2/08/99 
12:00 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén del Instituto de Salud del 
Estado de México, ubicado en Av. Vicente Lombardo 
Toledano, lotes 18 al 21, fraccionamiento Parque Industrial 
San Antonio Buenavista, C.P. 50010, Toluca, Edo. de 
México 

LP-ISEM-PAC-05/99 Materiales y útiles de oficina 
• Libreta rayada 100 hojas (1,800) 
• Papel bond t/carta (600 millares) 
• Papel bond t/oficio (380 millares) 
• Papel carbón (330 cajas c/100 hojas) 
• Plumón marcador (4,368) 

$400.00 2/08/99 
13:30 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén del Instituto de S
Estado de México, ubicado en Av. Vicente Lombardo 
Toledano, lotes 18 al 21, fraccionamiento Parque Industrial 
San Antonio Buenavista, C.P. 50010, Toluca, Edo. de 
México 

LP-ISEM-PAC-06/99 Materiales, accesorios y suministros médicos 
• Catéter calibre 19 (5,950 piezas) 
• Gasa 10x10 cm. (400 Paq. c/200 piezas) 
• Guantes de látex 6 ½ (13,800 pares) 
• Guantes de látex 7 (13,500 pares) 
• Hoja p/bisturí No. 20 (300 cajas c/100 Pzas) 

$400.00 3/08/99 
9:30 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén del Instituto de Salud del 
Estado de México, ubicado en Av. Vicente Lombardo 
Toledano, lotes 18 al 21, fraccionamiento Parque Industrial 
San Antonio Buenavista, C.P. 50010, Toluca, Edo. de 
México 

LP-ISEM-PAC-07/99 Vestuario, uniformes y blancos 
• Bata p/caballero (194 piezas) 
• Cobertor p/cama clínica (250 piezas) 
• Sábana hendida (227 piezas) 
• Bata quirúrgica grande (270 piezas) 
• Bata quirúrgica mediana (238 piezas) 

$400.00 3/08/99 
12:00 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén del Instituto de Salud del 
Estado de México, ubicado en Av. Vicente Lombardo 
Toledano, lotes 18 al 21
San Antonio Buenavista, C.P. 50010, Toluca, Edo. de 
México 

LP-ISEM-PAC-08/99 Instrumental médico y de laboratorio 
• Equipo de cirugía menor y debridación (8) 
• Equipo de curación para cirugía (8) 
• Equipo de parto (8) 
• Esfignomanómetro de pared (8 piezas) 
• Pinza de traslado (8 piezas) 

$400.00 4/08/99 
9:30 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de fallo de 
adjudicación en el almacén del Instituto de Salud del 
Estado de México, ubicado en Av. Vicente Lombardo 
Toledano, lotes 18 al 21, fraccionamiento Parque Industrial 
San Antonio Buenavista, C.P. 50010, Toluca, Edo. de 
México 

 
3.- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

las licitaciones en las oficinas del Instituto de Salud del Estado de México, por conducto de la Unidad Coordinadora del 
Programa de Ampliación de Cobertura, ubicada en Leandro Valle 303 2o. piso, colonia Doctores, código postal 50060, 
Toluca, Estado de México, teléfonos (017) 2-15-92-48 fax 2-15-92-49, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta un día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas técnicas de acuerdo a lo establecido en el 
cuadro anterior, de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el domicilio y durante el 
periodo indicado en el punto número 4, mediante solicitud por escrito dirigida al Instituto de Salud del Estado de México, 
y el pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, realizado mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Unidad de Apoyo a Comités del Instituto de Salud del Estado de 
México, ubicada en avenida Vicente Lombardo Toledano, lotes 18 al 21, fraccionamiento Parque Industrial San Antonio 
Buenavista, código postal 50010, Toluca, Estado de México, teléfonos (017) 2-11-49-80, 2-11-49-35, 2-11-49-53, fax 2-
11-49-96, a partir de la presente publicación y hasta los días y horarios definidos en la cláusula 19.1 de la sección III -
datos de la licitación- de los documentos de licitación, y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total 
de la oferta antes de IVA a favor de la Tesorería de la Federación. 

8.- Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala uno de usos múltiples del Instituto de Salud del Estado de 
México, ubicada en avenida Independencia Oriente 1009, colonia Reforma, código postal 50070, Toluca, Estado de 
México. 

9.- Los bienes objeto de estas licitaciones deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección 
indicada en el punto número 2, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10.- El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes a entera 
satisfacción del comprador y la entrega de la documentación correspondiente. 

TOLUCA, MEX., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. GERMAN GARCIAMORENO AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 107351) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18576036-096-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 9 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
El Castillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-098-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Mantenimiento de válvulas en general (20") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 25,837.2500 25,837.2500 

2 1 Mantenimiento de válvulas en general (18") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 25,042.4900 25,042.4900 

3 1 Mantenimiento de válvulas en general (16") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 21,236.7900 21,236.7900 

4 1 Mantenimiento de válvulas en general (14") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 20,489.5700 20,489.5700 

5 1 Mantenimiento de válvulas en general (12") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 16,502.6500 16,502.6500 

6 1 Mantenimiento de válvulas en general (10") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 15,173.8300 15,173.8300 

7 1 Mantenimiento de válvulas en general (8") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 13,807.3000 13,807.3000 

8 1 Mantenimiento de válvulas en general (6") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 10,700.9800 10,700.9800 

9 1 Mantenimiento de válvulas en general (4") 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 10,151.9700 10,151.9700 

 
No. de licitación   
18576036-097-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 10 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Zapopan 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-099-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 9 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Manzanillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-100-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 4 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Colima 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-101-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 5 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Tepic 

Servicio     
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No. de licitación   
18576036-103-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 5 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Culiacán 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-102-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Mantenimiento de válvulas en general (20") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 20,436.1200 20,436.1200 

2 1 Mantenimiento de válvulas en general (18") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 18,742.0800 18,742.0800 

3 1 Mantenimiento de válvulas en general (16") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 18,671.2600 18,671.2600 

4 1 Mantenimiento de válvulas en general (14") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 16,831.5800 16,831.5800 

5 1 Mantenimiento de válvulas en general (12") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 16,831.5800 16,831.5800 

6 1 Mantenimiento de válvulas en general (10") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 16,775.0200 16,775.0200 

7 1 Mantenimiento de válvulas en general (8") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 15,037.3800 15,037.3800 

8 1 Mantenimiento de válvulas en general (6") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 15,037.3800 15,037.3800 

9 1 Mantenimiento de válvulas en general (4") 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio 13,286.7800 13,286.7800 

 
No. de licitación   
18576036-104-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Mantenimiento de válvulas en general (8") 
T.A.D. Guamúchil 

Servicio 8,387.3700 8,387.3700 

2 1 Mantenimiento de válvulas en general (6") 
T.A.D. Guamúchil 

Servicio 6,870.6000 6,870.6000 

3 1 Mantenimiento de válvulas en general (4") 
T.A.D. Guamúchil 

Servicio 23,629.2600 23,629.2600 

 
No. de licitación   
18576036-105-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 5 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Topolobampo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-106-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 4 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Navojoa 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-107-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 5 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Cd. Obregón 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-108-99   
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No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 7 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Guaymas 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-109-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 2 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Hermosillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-110-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 4 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Magdalena 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-111-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 4 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Nogales 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-112-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Mantenimiento de válvulas en general (10") 
T.A.D. Mexicali 

Servicio 9,155.9800 9,155.9800 

2 1 Mantenimiento de válvulas en general (8") 
T.A.D. Mexicali 

Servicio 3,327.7600 3,327.7600 

3 1 Mantenimiento de válvulas en general (6") 
T.A.D. Mexicali 

Servicio 6,568.5400 6,568.5400 

4 1 Mantenimiento de válvulas en general (4") 
T.A.D. Mexicali 

Servicio 10,421.3300 10,421.3300 

 
No. de licitación   
18576036-113-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 8 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Rosarito 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-114-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 5 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
Ensenada 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-115-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 5 Mantenimiento de válvulas en general T.A.D. 
La Paz 

Servicio     

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA OCCIDENTE 

ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 107352) 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la adquisición de los bienes descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

11141001-021-99 En convocante: 
$800 

Costo en compraNET: 
$600 

8/julio/1999 
 

9/julio/1999 
9:30 horas 

16/julio/1999
13:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de oficina, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Papel couché blanco 2 caras semimate de 135 grms. 70 x 90 
2 0000000000 Papel Iris 65 x 90 cms. 80 grms. colores convencionales 
3 0000000000 Lápiz adhesivo de 9 grms. para pegar papel, fotos, cartón, etc. 
4 0000000000 Sobre bolsa blanco tamaño esquela de 80 kilos con hilo 
5 0000000000 Cartulina foanboard 82 x 102 con 25 hojas, blanca 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposi

y apertura técnica
11141001-022-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

9/julio/1999 12/julio/1999 
9:30 horas 

19/julio/1999
9:30 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material eléctrico, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Base para lámpara de tubo T-8 de 32 W con dos pernos 
2 0000000000 Balastro para lámpara fluorescente arranque rápido 
3 0000000000 Balastro para lámpara fluorescente de 1X32 W 127 volts 
4 0000000000 Balastro para lámpara aditivos metálicos de 250W 220V 
5 0000000000 Balastra 2 x 38 W. 127 V, clase ruido a 60 HZ. alto factor 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11141001-023-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

9/julio/1999 
 

12/julio/1999 
13:00 horas 

19/julio/1999
13:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de 

ferretería, construcción y maderas, entre las que destacan: 
1 0000000000 Pila alcalina tamaño AA con casco de cobre 
2 0000000000 Fluxómetro para mingitorio F-1319 
3 0000000000 Triplay de pino de 3 mm de espesor una cara 1.22 mts. x 2.44 m. 
4 0000000000 Fluxómetro de pedal para mingitorio 
5 0000000000 Fluxómetro de manija para WC 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11141001-024-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

12/julio/1999 
 

13/julio/1999 
9:30 horas 

20/julio/1999
9:30 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de laboratorio y fotográficos, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Rollo fotográfico 400 delta ISO 400/27 135.36 
2 0000000000 Película Fuji Color 400 35 X 36 
3 0000000000 Fundas de polietileno de 11” x 14” abierta 
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4 0000000000 Papel foto Ilfospeed RC-3 100 H5 x 7 pulgadas perla 
5 0000000000 Papel foto Ilfospeed RC-2 100 H5 x 7 pulgadas perla 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11141001-025-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

12/julio/1999 
 

13/julio/1999 
13:00 horas 

20/julio/1999
13:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de limpieza, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Toalla de papel para manos de 400 grms. Gofrado 
2 0000000000 Papel sanitario jumbo 515 metros de largo y 10 cms. de ancho 
3 0000000000 Pañuelos desechables de 100 hojas dobles color blanco 
4 0000000000 Jabón líquido en bolsa 950 mililitros para sistemas institucionales 
5 0000000000 Pino limpiador 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11141001-026-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/julio/1999 
 

14/julio/1999 
9:30 horas 

21/julio/1999
9:30 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de iluminación, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Espejo reflector para Elipsoidal serie 360 Q de 6”  
2 0000000000 Lámpara HTI-400WATTS/24 Ushio código QE6(AC) 
3 0000000000 Cinta Gafer de 48 x 50 metros 
4 0000000000 Filtro de policarbonato varios colores 
5 0000000000 Lámpara de halógenos metálicos power Star HQI TS 70 WA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11141001-027-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/julio/1999 
 

14/julio/1999 
13:00 horas 

21/julio/1999
13:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de consumibles de 

máquinas de escribir, sumadoras y fax, entre las que destacan: 
1 0000000000 Rollo de papel para fax 216 mm. x 50 mts. termosensible 
2 0000000000 Cinta para máquina de escribir Olympia ES-70 original 
3 0000000000 Papel para fax A501 térmico 
4 0000000000 Cinta correctora para máquina Olivetti ET-111-116 original 
5 0000000000 Cinta para máquina de escribir Olivetti ETV 2000-2700 original 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11141001-028-99 En convocante: 

$800 
Costo en compraNET: 

$600 

14/julio/1999 
 

15/julio/1999 
9:30 horas 

22/julio/1999
9:30 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de consumibles de audio y video, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Videocasete Betacam SP de 30 minutos 
2 0000000000 Cinta magnética de 1200 pies 632-1200 
3 0000000000 Videocasete Betacam SP de 90 Min. 
4 0000000000 Videocasete Betacam SP de 60 Min. 398BC60LA 
5 0000000000 Videocasete D-2 32 minutos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de p

y apertura técnica
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11141001-029-99 En convocante: 
$800 

Costo en compraNET: 
$600 

14/julio/1999 
 

15/julio/1999 
13:00 horas 

22/julio/1999
13:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de consumibles de equipo de cómputo, 

entre las que destacan: 
1 0000000000 Tóner impresora Lexmark Optra S 1250 1382925 
2 0000000000 Tarjeta FIX2000 solución ADO 2000 
3 0000000000 Tóner impresora Cartridge LaserJet Hp 92298A Serie IV original 
4 0000000000 Modem interno de 56 K para Equinox 
5 0000000000 Tóner impresora Hewlett Packard 03 a 5P, 5MP, 6P, 6MP original 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Revolución número 1877, primer piso, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito 
Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y 

horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Revolución 1877, primer piso, colonia San Angel, en México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega de los bienes: en el almacén central del CONACULTA, ubicado en Bellavista número 300, colonia San 

Nicolás Tolentino; en el almacén de la Dirección General de Radio Educación, ubicado en Angel Urraza número 622, 
colonia Del Valle, en el almacén de la Cineteca Nacional, ubicado en avenida México-Coyoacán 389, colonia Xoco y en el 
almacén del Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino, ubicado en avenida Alvaro Obregón 273, colonia 
Roma, conforme a las cantidades establecidas en las respectivas bases de licitación, en horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* Vigencia de los contratos-pedidos: a partir de la fecha de notificación de fallo y hasta la entrega total de los bienes 
adjudicados, recibidos a entera satisfacción del CONACULTA. 

* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes a la adquisición de los bienes objeto de estas licitaciones, se 
efectuarán en moneda nacional por partida completa entregada, haciéndose exigibles conforme al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, a los 8 días naturales posteriores a la presentación de la documentación establecida en 
las bases, a partir de ese momento el CONACULTA, el COFIC, Radio Educación y la Cineteca Nacional contarán con 20 
días naturales para concretarlo. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

JESUS MARIA CAÑEZ GALLEGO 
RUBRICA. 

(R.- 107353) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641112-053-99   2/06/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 2’273,648.9000 1’977,086.0000 Construcciones e Instalaciones Taser, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641112-054-99   2/06/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 541,207.2500 470,615.0000 Constructora PIVMA, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641112-055-99   3/06/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 865,147.3000 752,302.0000 Ing. Victoriano Maldona Ibarra 
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ZACATECAS, ZAC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN ZACATECAS 

ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 107355) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a las disposiciones que en 
materia de compras del Sector Público establece el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de conformidad con la 
regla quinta del acuerdo publicado el 24 de noviembre de 1994 y con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la adquisición de medicamentos (claves 
sustantivas y claves 5000), psicotrópicos, material de curación, material radiológico y material de laboratorio, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión número 03/99 mediante acuerdo número 16/99, el día 12 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641003-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

12 de julio de 1999 12 de julio de 1999 
14:00 Hrs. 

19 de julio de 1999
14:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima 

 1 0000000000 010 000 4552 01 01 
Seroalbumina humana 20%  

12,492 Env. 12,492 

 2 0000000000 010 000 5292 02 01 
Meropenem solución inyectable 

2,307 Env. 2,307 

3 0000000000 060 166 1911 01 01 
Catéter venoso central 

223 Pza. 223 

4 0000000000 070 582 0025 03 01 
Medios de contraste 

23 Fco. 23 

5 0000000000 080 830 6534 04 01 
Prueba rápida para la determinación de 

anticuerpos 

92 Eqp. 92 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Morelos Ote. número 133 quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez en México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez en México, D.F. 
y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote. 133, 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., la 
comisión bancaria que se genere por este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en el auditorio de la Delegación 
Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de julio de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo León, 
planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte, ubicados en Chihuahua, Chih., Ciudad Juárez, 

Chih., Zacatecas, Zac., Durango, Dgo., Monterrey, N.L., San Luis Potosí, S.L.P., Ciudad Victoria, Tamps. y Saltillo, 
Coah., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 107356) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de medicamentos (claves sustantivas y claves 5000) y material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión número 03/99 mediante acuerdo número 16/99, el día 12 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641003-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

12 de julio de 1999 12 de julio de 1999 
10:00 Hrs. 

19 de julio de 1999
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 000000000 010 000 1501 06 01 
Estrógenos conjugados 

14,081 Env. 14,081 

2 000000000 010 000 4188 03 01 
Pancreatina 

1,100 Env. 1,100 

3 000000000 060 345 2186 01 01 
Equipo de venoclisis 

14,263 Eqp. 14,263 

4 000000000 060 345 2202 01 01 
Equipo para aplicación de soluciones 

11,046 Eqp. 11,046 

5 000000000 060 841 0569 07 01 
Suturas catgut crómico 

2,033 Cja. 2,033 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Morelos Ote. número 133 quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F. 
y Caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote. 133, 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., la 
comisión bancaria que se genere por este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Delegación 
Regional Nuevo León planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo León, 
planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte, ubicados en Chihuahua, Chih., Ciudad Juárez, 

Chih., Zacatecas, Zac., Durango, Dgo., Monterrey, N.L., San Luis Potosí, S.L.P., Ciudad Victoria, Tamps. y Saltillo, 
Coah., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León. 

MONTERREY, N.L., A 1 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 107358) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641069-014-99 TELA INSTITUCIONAL Y PRENDA TERMINADA 22/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 41,069 FRANELA METRO $8.80 $361,407.20 ESTILOS BARSI, 
S.A. DE C.V. 

2 29,986 CABEZA DE INDIO METRO     DESIERTA 
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3 16,890 COLCHA CAMA 
HOSPITALARIA 

PIEZA $61.50 $1,038,735.00 ESTILOS BARSI, 
S.A. DE C.V. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. AGUSTIN AMAYA CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107359) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
EN VIGOR, LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO 855, COLONIA 
BELEM DE LAS FLORES, CODIGO POSTAL 01110, MEXICO, D.F., INFORMA DE LOS FALLOS EMITIDOS CON 
MOTIVO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE ENUNCIAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-001-99, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES DE LA DEPENDENCIA A NIVEL ESTATAL, CON FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 1999, SE EMITIO FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A., POR 
UN MONTO TOTAL DE $5’171,040.30 (CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS 30/100 
M.N.) CON IVA INCLUIDO, CON DOMICILIO EN AVENIDA CERRO DE LAS TORRES NUMERO 395, COLONIA 
CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-002-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA, CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 1999 SE EMITIO EL FALLO Y SE ADJUDICO A LA 
EMPRESA ADC, CONSULTORES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $3’748,241.87 (TRES 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 87/100 M.N.) CON 
DOMICILIO EN MONCLOVA NUMERO 29, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-003-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
JARDINERIA (MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y RECUPERACION DE AREAS VERDES), CON FECHA 22 DE 
FEBRERO DE 1999 SE EMITIO EL FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA JARDINERIA 2000, S.A., POR UN MONTO 
TOTAL DE $531,757.24 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.), 
CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 1010, COLONIA SAN JERONIMO, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-004-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO (SIN OPCION A COMPRA), CON FECHA 22 DE FEBRERO DE 
1999 SE EMITIO EL FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA DANKA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., POR UN 
IMPORTE DE ACUERDO AL VOLUMEN MENSUAL DE FOTOCOPIADO, A RAZON DE UN COSTO UNITARIO POR 
FOTOCOPIA DE $0.1116 (ONCE CENTAVOS) CON EL IVA INCLUIDO, CON DOMICILIO EN CAMINO A SANTA 
TERESA NUMERO 1040, COLONIA JARDINES DE LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-005-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE, INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPO Y VEHICULOS AUTOMOTORES A 
CARGO DE LA CONPROGRESA A NIVEL NACIONAL, CON FECHA 26 DE MARZO DE 1999 SE EMITIO EL FALLO Y 
SE ADJUDICO A LA EMPRESA GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A., POR UN MONTO TOTAL $1’155,740.21 (UN 
MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 21/100 M.N.) CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CERRO DE LAS TORRES NUMERO 395, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200, 
MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-006-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS RUTEADORES Y SUS MODULOS, CON FECHA 29 
DE MARZO DE 1999 SE EMITIO EL FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA INTERSYS MEXICO, S.A. DE C V., POR 
UN IMPORTE TOTAL DE $561,567.16 (QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
16/100 M.N.), CON DOMICILIO EN CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 
11950, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-007-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
INTERNET CORPORATIVO MEDIANTE ENLACE E1 CON UN ANCHO DE BANDA DE 1024 KBPS, CON FECHA 29 DE 
MARZO DE 1999, SE EMITIO FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA UNINET, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTE 
TOTAL DE $437,622.84 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 84/100 M.N.), 
CON DOMICILIO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3190, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, PLANTA BAJA, 1o. Y 
3er. PISOS, CODIGO POSTAL 01900, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-008-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CAPTURA INFORMATICA DE CEDULAS DE EVALUACION SOCIAL Y ECONOMICA, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 
1999, SE EMITIO EL FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA VANGUARDIA EN INFORMATICA, S.A. DE C.V., POR 
UN IMPORTE TOTAL DE $2’576,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1161, COLONIA MILITAR MARTE, CODIGO POSTAL 08830, 
MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-009-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA, DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION, CON FECHA 26 DE ABRIL DE 1999 SE 
EMITIO EL FALLO EN TIEMPO Y FORMA SIGUIENTE: 
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PAPELERA GARVA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO SAN FRANCISCO NUMERO 23, COLONIA SAN FRANCISCO 
XICALTONGO, SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 40, 53, 59, 79, 87, 88, 93, 96, 98 Y 107 POR UN 
MONTO TOTAL DE $2,418.48 (DOS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 48/100 M.N.). 
CONTINENTAL PAPELERA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO PICO DE ORIZABA NUMERO 3, COLONIA LOMAS DE 
OCCIPACO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 3, 9, 12, 13, 14, 
15, 17, 18, 20, 21, 23, 27, 33, 34, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 51, 55, 58, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 82, 84, 86, 89, 94, 97, 103, 
105, 106 Y 118, POR UN MONTO TOTAL DE $87,844.59 (OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 59/100 M.N.). 
URUGUAY CIA. PAPELERA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO URUGUAY NUMERO 38 Y 40, COLONIA CENTRO, SE LE 
ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 1, 2, 10, 16, 22, 24, 32, 56, 57, 66, 68, 70, 95, 99, 100, 101 Y 110, POR UN 
MONTO TOTAL DE $77,738.59 (SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 59/100 M.N.). 
ABASTECEDORA PLANETARIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1216-8, COLONIA 
APATLACO, SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 4, 5, 6, 7, 60, 61, 65 Y 108, POR UN MONTO TOTAL DE 
$44,550.27 (CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 27/100 M.N.). 
PROVEEDORA DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO JUAN ANTONIO DE LA FUENTE NUMERO 11, 
COLONIA CENTRO, SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 8, 11, 26, 28, 30, 31, 37, 38, 39 Y 104, POR UN 
MONTO TOTAL DE $58,540.72 (CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 72/100 M.N.). 
UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 113-C, COLONIA SAN 
PEDRO BARRIENTOS, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 
111 Y 112, POR UN MONTO TOTAL DE $218,501.13 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS 13/100 
M.N.). 
PROMOTORA IBEROAMERICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO ACAYUCAN NUMERO 14, COLONIA ROMA SUR, 
SE LE ADJUDICAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 25, 36, 76, 83, 85, 102, 109, 113, 114, 116, 117, 119 Y 121, POR UN 
MONTO TOTAL DE $60,589.41 (SESENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 41/100 M.N.). 
GRUPO POCHTECA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO CENTENO NUMERO 90, COLONIA GRANJAS ESMERALDA, SE 
LE ADJUDICARON LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 122, 123 Y 125, POR UN MONTO TOTAL DE $7,956.18 (SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 18/100 M.N.). 
SE DECLARAN DESIERTAS LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 29, 46 Y 54, POR NO CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION Y LAS 
PARTIDAS 35, 49, 50, 52, 62, 63, 64, 74, 75, 77, 78, 90, 91, 92, 115, 120 Y 124, EN VIRTUD DE QUE LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES NO PRESENTARON MUESTRAS, POR LO QUE NO CUMPLIERON CONFORME A LO SOLICITADO 
EN EL NUMERAL 4.1 DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-0010-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
IMPRESION ELECTRONICA DE FORMATOS REQUERIDOS PARA LA INCORPORACION DE FAMILIAS AL 
PROGRESA, PARA EL SEGUIMIENTO DE LA OPERACION DEL PROGRAMA E IMPRESION DE TARJETAS 
PERSONALIZADAS CON HOLOGRAMA ESTAMPADO, CON FECHA 18 DE JUNIO DE 1999, SE EMITIO EL FALLO Y 
LA PARTIDA 1 SE ADJUDICO A LA EMPRESA DISEÑO E IMPRESOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., POR UN 
IMPORTE TOTAL DE $972,531.95 (NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 95/100 
M.N.), CON DOMICILIO EN PERIFERICO SUR NUMERO 7500, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPA, CODIGO 
POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. LA PARTIDA 2 SE ADJUDICO A LA EMPRESA COFORMEX, S.A. DE C.V., 
POR UN IMPORTE TOTAL DE $1’037,300.00 (UN MILLON TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
CON DOMICILIO EN SUR 8 NUMERO 71, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-0011-99 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
DESARROLLO DE SISTEMAS PARA LA OPERACION DEL PROGRESA, CON FECHA 18 DE JUNIO DE 1999, SE 
EMITIO EL FALLO Y SE ADJUDICO A LA EMPRESA CONSULTORES ASOCIADOS EN DESARROLLO E 
INTEGRACION DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTE TOTAL DE $784,530.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN RIO GUADALQUIVIR NUMERO 66, 
OFICINA 701, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 107362) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

KORMEX INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 24 DE AGOSTO DE 1998 
Activo 
Activo circulante  0 
Activo fijo  0 
Activo diferido  0 
Total activo $ 0 
Pasivo 
Pasivo circulante  0 
Pasivo diferido  0 
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Capital 
Capital social $ 50,000.00 
Total capital $ 50,000.00 
Total pasivo y capital $ 50,000.00 
Con base en lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de la sociedad. A cada acción le corresponde un reembolso de $1,000.00. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1998. 
C.P. Carlos Zúñiga R. 
Rúbrica. 
(R.- 105592) 
 
HELENE CURTIS MEXICO, S.A. DE C.V. 
Monte Elbruz 124, Col. Palmitas Polanco, México, D.F., 11560, Tel. 282 8100 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 1998 
Activo 
Circulante 
Bancos 7,630,225.93 
Suma el activo 7,630,225.93 
Capital social 42,550,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores (36,172,122.50) 
Resultado del ejercicio 1,252,348.43 
Suma capital 7,630,225.93 
México, D.F., a 19 de noviembre de 1998. 
Martin Estanislao Ibarreche Villagran 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105596) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Novartis, A.G. 
En los autos del Juicio de Amparo número P. 364/99, promovido por Probiomed, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en contra de actos del Presidente de la República y de otras autoridades, se le ha 
señalado como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante 
proveído de fecha veinte del mes y año en curso, emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, la cual en 
síntesis, dice: "Evangelina Villafuerte Ancira, en nombre y representación de Probiomed, Sociedad 
Anónima de Capital Variable... II. Autoridades responsables Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos... IV. Actos reclamados señalando esencialmente como actos reclamados la emisión, 
contenido y consecuencias legales del certificado de patente número 190796, mismo que otorga a 
Novartis, A.G. el privilegio exclusivo de explotación del invento denominado Molgramostin y la cual fue 
tramitada al amparo del artículo décimo segundo transitorio de la Ley de Fomento Protección de la 
Propiedad Industrial...", además, se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación por último. Fíjese en la puerta de este Juzgado una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento respectivo, ahora bien, si pasado el 
término concedido no comparece por conducto de su apoderado que pueda representarla, se le tendrá por 
debidamente emplazada a juicio, haciéndose las posteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la 
puerta de este Tribunal. 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
El Secretario del Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Lorenzo Arroyo Aboytes 
Rúbrica. 
(R.- 105601) 
 
ARIZAN, S.A. DE C.V. 
Plaza Necaxa No. 2-1, Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 
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Tels. 208 0404, 207 5915, 525 8615, 533 6292-94, fax 207 8599 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 1999 
Activo total $ 0 
Pasivo total $ 0 
Capital contable $ 0 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 31 de mayo de 1999. 
Lic. Adrián Fernández Margain 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105613) 
 
RAICES GUBEN, S.A. DE C.V. 
División del Norte No. 2706, Col. Parque San Andrés, C.P. 04040, México, D.F. 
Tels. 650-52-15, 650-71-43, 657-22-89, 654-45-40 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
Que en asamblea general extraordinaria de accionistas de Raíces Guben, S.A. de C.V., celebrada el día 
16 de enero de 1997, se acordó reducir el capital social a la suma de $162,012.00 M.N., siendo el capital 
mínimo la suma de $50,004.00, y el capital variable la suma de $112,008.00 M.N. 
México, D.F., a 24 de mayo de 1999. 
El Presidente del Consejo de Administración 
Benjamín González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 105676) 
 
ORICORP COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Oricorp Comercial, S.A. de C.V., 
celebrada el 30 de abril de 1999, se acordó reducir el capital social, en su parte mínima fija, en la cantidad 
de $850,000.00 M.N., para que en lo sucesivo el capital mínimo fijo ascienda a la cantidad de $50,000.00 
M.N. Asimismo, y como consecuencia de la reducción del capital social en su parte mínima fija, dicha 
asamblea acordó reformar el artículo sexto de los estatutos sociales de la sociedad. 
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 4 de junio de 1999. 
Lic. José Antonio Noguera C. 
Delegado Especial de la Asamblea de Accionistas 
Rúbrica. 
(R.- 105716) 
 
INSECTICIDAS ORTHO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO DE LIQUIDACION 
DEL 1 DE JULIO DE 1992 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Ingresos 
Productos financieros $ 159,938.00 
Actualización IVA de 1991 24,427.00 
Utilidad en venta de activos 45,535.00 
Total de ingresos 229,900.00 
Gastos de operación 
Gastos de administración 112,547.00 
Gastos financieros 1,528.00 
Total de gastos de operación 114,075.00 
Utilidad del periodo de liquidación $ 115,825.00 
México, D.F., a 4 de junio de 1999. 
C.P. José A. Moreno Guijosa 
Liquidador 
Rúbrica. 
INSECTICIDAS ORTHO, S.A. 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
EJERCICIO EN LIQUIDACION 
Activo 
I.V.A. por recuperar $ 11,793.00 
Impuestos anticipados 10,453.00 
Total activo $ 22,246.00 
Pasivo 
Acreedores diversos $ 37.00 
Capital contable 
Capital social 450.00 
Reserva legal 90.00 
Resultados acumulados 21,669.00 
Total capital contable 22,209.00 
Total pasivo y capital $ 22,246.00 
México, D.F., a 4 de junio de 1999. 
C.P. José A. Moreno Guijosa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105723) 
 
GRUPO FORTSON, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 23 DE FEBRERO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Impuestos por recuperar $ 19,693 
Inventarios - al costo 663,878 
 683,571 
Activo fijo - al costo 
Equipo de copiado 479,154 
Menos: depreciación acumulada (479,154) 
 - 
 $ 683,571 
Pasivo e inversión accionistas 
Circulante 
Impuestos por pagar $ 702,010 
Acreedores diversos 94,918 
 796,928 
Capital contable 
Capital social 667,323 
Reserva legal 24,030 
Resultado de ejercicios anteriores (804,710) 
 (113,357) 
 $ 683,571 
31 de mayo de 1999. 
Eduardo Olvera Yáñez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105813) 
 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Comisión Federal de Electricidad 
Contraloría Interna 
NOTIFICACION POR EDICTO 
José Manuel Rodríguez Peña 
Exp. DR/023/99 
La Titular de Denuncias y Responsabilidades de la Contraloría Interna en la Comisión Federal de 
Electricidad, licenciada Azucena Morán Alonso, en el expediente número DR/023/99, determinó instaurar 
el procedimiento administrativo de responsabilidades previsto por el artículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en contra del ciudadano ingeniero José Manuel Rodríguez 
Peña, notificándosele por esta vía al ignorar dónde se encuentra; por lo que con fundamento en los 
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artículos 14, 16, 90, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 3o. fracción II y 37 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 2o., 3o. fracción II, 46, 47, 60, 64 fracción I, 65 y 66 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; primero y cuarto 
transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis, por el cual se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; artículo 26 fracción IV inciso a), apartado primero, y antepenúltimo párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo de fecha veintinueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al presente procedimiento administrativo; se le notifica que debe comparecer por sí o 
a través de un representante dentro de los treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto, a las oficinas que ocupa esta Titularidad de Denuncias y 
Responsabilidades, ubicadas en la avenida Paseo de la Reforma número ciento sesenta y cuatro, décimo 
quinto piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600 en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a efecto de tener acceso al expediente en que se actúa en días y horas hábiles, y estar en 
posibilidades de comparecer por sí o a través de un defensor al desahogo de la audiencia de ley que 
tendrá verificativo a los quince días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del término anterior, en la que podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
respecto de las irregularidades que se le atribuyen como presunto responsable de haber dado 
instrucciones el día tres de abril de mil novecientos noventa y cinco al contador público Víctor Manuel 
Isaac Segura, agente comercial de la zona oriente de entregarle de la cobranza recaudada ese día, la 
cantidad en efectivo de $39,096.00 (treinta y nueve mil noventa y seis pesos 00/100 M.N.); igualmente 
instruyó al contador público Rodolfo Cerda Ozuna le diera la cantidad de $39,094.00 (treinta y nueve mil 
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), argumentando que la reintegraría a la Presidencia Municipal de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; con lo cual ocasionó un probable daño patrimonial por $78,190.00 (setenta y 
ocho mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.) a la Entidad, al haber fungido como Jefe de Departamento 
Comercial de Zona de la División Golfo Norte de la Comisión Federal de Electricidad; con lo cual 
presumiblemente infringió el artículo 47 fracciones I, III, VI, XXII y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, estas últimas fracciones con relación al Manual de 
Políticas y Normas del Proceso Comercial Capítulo 3 Cobranza, Tema 3.3. Ingresos. Apercibiéndosele 
que en caso de incomparecencia, se tendrá por precluido el derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a 
su interés convenga, en esta etapa procedimental, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
administrativo, siguiéndose el juicio en rebeldía, por lo que esta autoridad resolverá con los elementos que 
obran en el expediente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
México, D.F., a 21 de mayo de 1999. 
La Titular de Denuncias y Responsabilidades de la Contraloría 
Interna en la Comisión Federal de Electricidad 
Lic. Azucena Morán Alonso 
Rúbrica. 
(R.- 105965) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
Marco Antonio López Maciel 
En los autos del Juicio Ordinario Civil, seguido por López Maciel Luis Angel en contra de Unión Vecinal 
Pedro Anaya 234, A.C., y otros, se ordenó emplazarlo por este medio, la interposición del Juicio de 
Garantías promovido por Luis Angel López Maciel en el toca 1736/99, a efecto de que comparezca ante el 
H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en defensa de sus intereses. 
Quedando a su disposición en la secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
México, D.F., a 7 de junio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos Auxiliar de la Primera Sala 
Lic. Mónica L. Nava de Avila 
Rúbrica. 
(R.- 106204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO 
La suscrita licenciada María Isabel Rodríguez Gallegos, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado, hace constar que el Juicio Ordinario Civil número 1/99 del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado, fue promovido por Petróleos Mexicanos en contra de Guillermo J. Rennow y otro, en los 
siguientes términos: Que en la vía ordinaria civil vengo a demandar de Guillermo J. Rennow con domicilio 
desconocido y del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Irapuato, Guanajuato, 
con domicilio en bulevar Díaz Ordaz s/n, Edificio de Gobierno, en Irapuato, Guanajuato, lo siguiente: 
PRIMERO.- La declaración de que ha operado la prescripción positiva a favor de mi mandante respecto 
del lote ubicado en la avenida Primero de Mayo número 1157, colonia Independencia, código postal 36670 
en la ciudad de Irapuato, Guanajuato, con las siguientes medidas y colindancias: al noreste: en veintitrés 
metros linda con terreno de los Ferrocarriles Nacionales de México. Al noroeste: en ochenta y siete metros 
diez centímetros linda con el terreno del señor Carlos Eisenhut. Al sureste: en ochenta y siete metros diez 
centímetros linda con la otra parte del lote del que se segrega el terreno vendido. Al suroeste: en veintitrés 
metros linda con la propiedad del señor Leopoldo Hernández. Dando una superficie total de 2,003.30 
metros cuadrados.- SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, la declaración de que mi mandante, 
Petróleos Mexicanos, se ha convertido en propietario del predio a que se refiere el punto anterior.- 
TERCERO.- La cancelación y tildación de la inscripción hecha a favor del señor Guillermo J. Rennow y 
cualquier otra anotación hecha en favor de persona distinta de mi mandante.- CUARTO.- La inscripción al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Irapuato, Guanajuato, de la sentencia que declare 
procedente la prescripción positiva que se demanda y se considera propietario a mi mandante.- QUINTO.- 
El pago de gastos y costas.- Con fecha seis de julio de mil novecientos veintiséis el señor Guillermo J. 
Rennow a través de su gestor oficioso Francisco Saravia adquirió de los señores Antonio de P., Manuel 
Aranda, Josefa Aranda de Cortés, Catarino H. Aranda y María Aranda viuda de Macías una parte del 
predio urbano sitio en el antiguo Rancho de Los Rincones a inmediaciones de la estación de los 
Ferrocarriles Nacionales de México, en el Cuartel Sexto, manzana sin número, en la ciudad de Irapuato, 
Guanajuato, actualmente avenida Primero de Mayo número 1157.- A raíz del decreto expropiatorio de las 
industrias petroleras y en virtud de que el predio estaba siendo poseído por la Compañía Petrolera "El 
Aguila", fue ocupado por mi mandante para realizar actividades propias de la Industria Petrolera y lo ha 
venido ocupando desde entonces en forma pública, pacífica, continua y a título de dueño.- Con lo cual se 
acredita que ha estado poseyendo por más del tiempo necesario para adquirir por prescripción positiva.- 
IV.- En virtud de que la posesión de mi mandante ha sido por más de cinco e incluso diez años en forma 
pública, pacífica, continua y a título de dueño, tal como le consta a los señores Guillermo García Montes y 
José Guadalupe García Mosqueda, con domicilio en Laguna cuatrocientos noventa y cinco, colonia Las 
Rosas, Irapuato, Gto., código postal 36660, y calle Quince de Febrero número quinientos cuarenta y seis, 
colonia Independencia, Irapuato Gto., respectivamente, sin que hasta la fecha se haya perturbado su 
posesión, procede se declare que el predio ubicado en avenida Primero de Mayo número 1157, colonia 
Independencia, código postal 36670 en Irapuato, Guanajuato, ha prescrito a favor de Petróleos 
Mexicanos, ordenándose ante el desconocimiento del domicilio del demandado Guillermo J. Rennow, con 
apoyo en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, llamarlo a juicio a 
través de edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber que 
debe presentarse en este tribunal federal dentro del término de treinta días, contado a partir de la legal 
notificación. 
Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 11 de febrero de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 
Lic. María Isabel Rodríguez Gallegos 
Rúbrica. 
(R.- 106278) 
 
INMOBILIARIA VIGALBA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en primera convocatoria 
el 27 de julio de 1999 y en segunda convocatoria el día 28 de julio de 1999, ambas a las 8:00 horas en el 



Jueves 1 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     203 

domicilio social, ubicado en Avena número 316-A, cubículo 1, colonia Granjas México, México, 08400, 
Distrito Federal, y que se desarrollará bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe financiero del ejercicio 1998 e informe del comisario. 
II.- Aprobación y aplicación de resultados. 
III.- Ratificación o nuevo nombramiento de consejeros, apoderados y comisario y determinación de 
emolumentos. 
IV.- Disminución de capital variable. 
V.- Asuntos generales. 
Nota: Se les recuerda que para tener derecho de asistir a la Asamblea deberán tomar en cuenta lo 
dispuesto por la cláusula correspondiente del contrato social que establece depositar sus acciones en los 
términos establecidos recabando su tarjeta de admisión. 
México, D.F., a 23 de junio de 1999. 
Atentamente 
Ing. Manuel Alonso Puig 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 106918) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Oficio 514.113.99 
Expediente 60845-C 
Registro 13565 
Asunto: Se autoriza establecimiento y registro. 
Cisneros Television Services, Inc. 
Jaime Balmes No. 11, Edificio B, piso 3 
Col. Chapultepec Morales 
11510, México, D.F. 
At'n. Lic. Roberto Márquez Alonso. 
Me refiero a su escrito recibido el 4 de junio de 1999, mediante el cual solicita a esta Dirección General, se 
autorice a Cisneros Television Services, Inc., sociedad de nacionalidad estadounidense, el establecimiento 
de una sucursal en la República Mexicana, así como la inscripción de sus estatutos sociales en el 
Registro Público de Comercio, sucursal que tendrá por objeto la comercialización, distribución, 
importación, exportación y mantenimiento de aparatos y equipos decodificadores, para la recepción de las 
señales de los canales de televisión cerrada para los operadores de sistemas de televisión por cable o 
suscripción. 
Sobre el particular, con fundamento en los artículos 17 y 17-A de la Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 2,736 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República Mexicana en Materia Federal, esta Dirección General autoriza a Cisneros 
Television Services, Inc., para llevar a cabo el establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, 
e inscribir sus estatutos sociales en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa 
correspondiente. 
Esta autorización se emite en el entendido de que dicha sucursal no podrá adquirir el dominio directo 
sobre tierras, aguas y sus accesiones en el territorio nacional, ni obtener concesiones para la explotación 
de minas o aguas, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, el convenio previsto por 
el artículo 27 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga de dicha 
Secretaría, el permiso a que se refiere el artículo 10-A de la Ley de Inversión Extranjera. 
Asimismo, dicha sucursal no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas o con 
regulación específica, señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley de 
Inversión Extranjera, o establecidas en otras leyes, salvo que en los casos previstos expresamente en 
dichos ordenamientos, obtenga la resolución favorable correspondiente. 
Se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de 
Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico ante el 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 fracción VII del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 11 fracción III inciso c) del 
Acuerdo Delegatorio de Facultades de dicha Secretaría. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de junio de 1999. 
La Directora de Asuntos Jurídicos 
Lic. Cristina Alcalá Rosete 
Rúbrica. 
(R.- 106919) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A. 
VS. 
Manuel Jorge Larrauri Cuevas 
Toca 36/99 
A.C.B. 
EDICTO 
En el Cuaderno de Amparo Directo formado en los autos del toca 36/99, derivado del Juicio Especial 
Hipotecario seguido por Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A., en contra de Manuel Jorge Larrauri Cuevas, 
esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a seis de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora; y visto lo manifestado no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado; esto es, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Amparo; en tal virtud, procédase a emplazar al tercero perjudicado Manuel Jorge Larrauri Cuevas por 
medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial, así como en el periódico La Prensa; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En la inteligencia, que 
deberá a disposición de dicho tercero perjudicado, una copia simple de la demanda de garantías 
respectiva en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala. Por tanto, prevéngase a la quejosa para que en el 
término de tres días proceda a recoger los ejemplares necesarios para la publicación mencionada en 
líneas precedentes; así como para que acredite en la misma temporalidad haber gestionado su 
publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una multa de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), con fundamento en el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Notifíquese personalmente. Lo acordó la Segunda Sala y firma el C. Magistrado Semanero. Doy fe." 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en turno, como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo promovido por el 
apoderado de la parte actora contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este 
edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 106924) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
Terrenos y Construcciones Insurgentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 785/98-VI, promovido por Inmobiliaria Bisa, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de José Luis Vega Esperón, contra actos del Congreso de la Unión, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto del Secretario de Gobernación, Director del 
Diario Oficial de la Federación, Tercera Sala del Distrito Federal, Juez Quincuagésimo Noveno de lo 
Civil del Distrito Federal, por auto de fecha quince de junio del año en curso, se ordenó: con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena saber la radicación del 
presente Juicio al tercero perjudicado Terrenos y Construcciones Insurgentes, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por medio de edictos, a fin de que por conducto de su representante legal comparezca a 
deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de mérito, mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, apercibido que 
en caso de no apersonarse al presente Juicio, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en el artículo 309 fracción II de la ley de la materia. 
México, D.F., a 21 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 106931) 
 
MEXICO FOMENTO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO 
Se comunica a los acreedores de la Sociedad que, mediante acuerdo adoptado en la asamblea general 
ordinaria anual y extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada con fecha 10 de marzo de 1999, 
se resolvió efectuar una distribución parcial del haber social por un importe de $440,000.00 (cuatrocientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), en términos de lo previsto por el artículo 243 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
La presente publicación se efectúa en términos de lo previsto por el último párrafo del precepto legal antes 
citado. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999. 
Lic. Carlos Neda Landázuri 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 106961) 
 
SERVICIOS DE ASESORIA SCA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO 
Se comunica a los acreedores de la Sociedad que mediante acuerdo adoptado en la asamblea general 
ordinaria anual y extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada con fecha 2 de marzo de 1999, se 
resolvió efectuar una distribución parcial del haber social por un importe de $3,400,000.00 (tres millones 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos de lo previsto por el artículo 243 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
La presente publicación se efectúa en términos de lo previsto por el último párrafo del precepto legal antes 
citado. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999. 
Lic. Carlos Neda Landázuri 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 106963) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría A 
Expediente 59/98 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Quiebra, expediente 59/98, el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal de esta 
ciudad, dictó una sentencia interlocutoria de fecha quince de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
que decreta el estado de quiebra de Comercializadora de Fertilizantes, S.A. de C.V., con efectos que se 
retrotraen al veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho. La designación de la sindicatura es a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; lo que se hace del conocimiento de los presuntos 
acreedores emplazándoseles por este medio para que presenten sus demandas de reconocimiento de 
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crédito dentro del término de cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto. Con apercibimiento de doble pago y de imposición de las penas 
correspondientes, se prohíbe hacer pago o entregarle bienes a la quebrada, lo que debe efectuarse al 
síndico y se previene a quienes tienen bienes pertenecientes de la quebrada que en tres días los 
manifiesten y entreguen al Juzgado. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México de esta 
ciudad, por tres veces consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 14 de mayo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 107000) 
 
RESOLUCION por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Dresdner 
Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple para constituirse y operar como institución de 
Banca Múltiple Filial. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-191. 
RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO DE LA AUTORIZACION 
OTORGADA A DRESDNER BANK MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE PARA 
CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. fracción 
XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Dependencia emite la 
siguiente: 
RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una Institución de Banca 
Múltiple, Filial que se denominará Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
SEGUNDO.- El capital social de Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será 
$237'838,200.00 (doscientos treinta y siete millones ochocientos treinta y ocho mil doscientos pesos 
00/100 moneda nacional). El límite de capital neto individual será de $ 356'757,300.00 (trescientos 
cincuenta y seis millones setecientos cincuenta y siete mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional). 
TERCERO.- El domicilio de Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 
QUINTO.- DreCan Holding Ltd., será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Dresdner Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 
SEXTO.- Derogado. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta resolución, Dresdner Bank México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, se ajustará en su constitución y operación a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del 
Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 
TRANSITORIO 
UNICO.- La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, Distrito Federal, a 2 de marzo de 1999.- El Secretario, José Angel Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 107003) 
 
FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA, S.A. DE C.V. 
AUTOPISTA MERIDA-CANCUN 
AVISO A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 
KANCUN-93 
En cumplimiento a lo establecido en el título correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
El monto de intereses devengados, correspondientes al cupón número 24, por el periodo del 2 de abril al 
24 de junio de 1999 de los Certificados de Participación Ordinarios Amortizables (KANCUN 93), 
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vinculados al Indice Nacional de Precios al Consumidor y calculados a una tasa real de 11.20%, así como 
el valor del principal y el valor de cada certificado, quedaron como sigue: 
Valor ajustado del principal $ 1,121,690,850.63 
Valor ajustado actual por certificado $ 273.5831343 
Monto de intereses devengados $ 29,313,520.90 
México, D.F., a 21 de junio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banpaís, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Rúbrica. 
(R.- 107004) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-1) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (Banobra 93-1), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el septuagésimo sexto periodo, del 24 de junio al 
22 de julio de 1999, será de 24.6323% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 24 de junio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $8'927,488.89 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 
22.9564% correspondientes al septuagésimo quinto periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega 
del cupón número 75. 
México, D.F., a 22 de junio de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 107006) 
 
LIMPIEZA ESPECIALIZADA, S.A. 
En acta de asamblea celebrada el 21 de junio de 1999, se acordó transformar a Limpieza Especializada, 
S.A., en una Sociedad Anónima de Capital Variable. De acuerdo con los artículos 223 y 228 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se publica el balance de la sociedad. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Bancos y Ctas. por cobrar 514,937.37 
Mobiliario y equipo 7,777.99 
Suma el activo 522,715.36 
Pasivo 
Cuentas por pagar 75,987.19 
Capital contable 446,728.17 
Suma P. y Cap. contable 522,715.36 
21 de junio de 1999. 
Bernardo Chico Cañedo 
Representante 
Rúbrica. 
(R.- 107009) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 217/99-I, promovido por Banco Internacional, Sociedad 
Anónima, contra actos del Magistrado Rafael Avante Martínez, integrante de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal con fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a los terceros perjudicados José Cruz Uribe 
Manzano y a María Laura Bucio Campuzano, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo, a fin que 
comparezcan a este Juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
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siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la Secretaría a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías y anexos exhibidos, apercibidos que, de no apersonarse se harán las 
siguientes notificaciones en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló 
como acto reclamado los autos de nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve dictadas en los 
tocas de apelación 3788/98 y 3789/98 del incidente de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, habiendo señalado como terceros perjudicados a José Cruz Uribe Manzano, María Laura 
Bucio Campuzano, Banca Confia, Sociedad Anónima, Banpaís, Sociedad Anónima, y Banco del Atlántico, 
Sociedad Anónima. 
México, D.F., a 1 de junio de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Berenice González Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 107209) 
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